
Resumen consolidado del estado y avance - Planes de Mejora - vigencia: 2024 y 2025.
Corte 31 diciembre 2025.

Oficina de Control Interno

Cant.

Sin 
Formula

r
Cerrado

Cerrado 
Ineficaz Abierto Cant.

No 
formulad

a

No 
Iniciada

En 
Ejecución

Cerrada 
Eficaz

Cerrada 
Ineficaz

% Hallazgos % Acciones

207-2
Regional 

Cundinamarca
22-ene-2024 25-abr-2024 2-dic-2024 7-ene-2025

1-  Subproceso de Defensoría 
Pública 26 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 100,0% 100,0% 100,0%

30-may-2025
Cerrado

30may2025: PM 207-2 Con radicado 202500103000257013 del 21may2025, se reporta el cierre en
versión 3 de R Cundinamarca, publicado en el SharePoint.
may2025: PM 207-2. Se verifica las directrices definidas por la Dirección Nacional de Defensoría
Pública y la Regional. Se recomienda mantener controles sobre la gestión de los contratos de
defensores públicos.

212-2
Derecho a la 

Salud y Seguridad 
Social.

8-abr-2024 4-jun-2024 14-ene-2025 27-ene-2025

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de TICs

3- Subproceso de Atención y 
Trámite de Quejas, Solicitudes y 

Asesoría
4- Gestión Contractual
5- Gestión Documental

4, 7 y 
9.1, OM 

3 y 5. 
5 0 5 0 0 5 5 0 0 0 5 0 100,0% 100,0% 99,0%

31-ene-2025
Cerrado

31ene2025: PM-212-2: Con radicado 202500103000042863 del 29ene2025, se cierra con efectividad esta versión 3,
de este PM. publicado en el SharePoint.
Ene-2025 La DDSSS comunica vía mail carpeta OneDrive con evidencias https://defensoriadelpueblo-
my.sharepoint.com/personal/leespinosa_defensoria_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?e=5%3Af69d7a76dcb14f7d818a
77cd92952ca4&sharingv2=true&fromShare=true&at=9&CT=1738010719437&OR=OWA%2DNT%2DMail&CID=13596f94%2D4a
c5%2D73ce%2Dc451%2D1921f3f3eb50&id=%2Fpersonal%2Fleespinosa%5Fdefensoria%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPLAN%
20DE%20MEJORA%20EVIDENCIAS%2F3%2E%20SEGUIMIENTO%20PLAN%20DE%20MEJORA&FolderCTID=0x01200062E2E312CF
1A804C8C3B165782E1CC55&view=0, 3. SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORA - OneDrive, el 14 de enero de 2025, sobre las
cuales la Delegada realizó complemento de información hasta el 23 de enero y matriz de seguimiento que terminó su
actualización el 24 de enero de 2025. Posterior a la revisión de la OCI se concluye Cierre eficaz de este Plan de
Mejoramiento 212-2 en su totalidad.

213-1
Delegada Grupos 

Étnicos
14-may-2024 27-jun-2024 31-mar-2025 23-abr-2025

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y 
Trámite de Quejas, Solicitudes y 

Asesoría
4- Gestión del Talento Humano

5- Gestión Contractual
6- Gestión Documental

2, 4, 5, 6, 
9 al 18

13 0 4 9 0 13 13 0 0 0 4 9 30,8% 30,8% 71,5%
30-may-2025
Cerrado con 

Observaciones

30may2025: PM-213-1, con radicado IRIS 202500103000266153 del 26may2025, se cierra con observaciones este PM
en versión 2, publicado en el SharePoint. pendiente nueve (9) acciones.
Mayo 2025: PM 23-1, El 10 de marzo de 2025 con IRIS 202504012500121163 La Delegada Comunica La Formulación
Del Plan De Mejora 213-1 a La Oficina De Planeación. El 15feb2025, la OCI recibe vía mail la matriz del PM213-1 y
soportes en carpeta: 07.2 PM213-1 Auditoria 2024 Vig 2023_OCIG - OneDrive, posterior a ello se establece
comunicación vía Teams con el Enlace de la Delegada, para solucionar algunos temas pendientes, los cuales pudieron
ser subsanados parcialmente con complemento a la información enviada, así la Delegada, actualiza la información en
el Drive el 24abr2025 y se continúa con la comunicación vía Teams inclusive hasta el 8may2025. Ahora bien, respecto 

213-2
Delegada Grupos 

Étnicos
14-may-2024 27-jun-2024 14-jul-2025 8-ago-2025

1- Promoción y Divulgación
2- Gestión Contractual

4, 9 al 15 
y 17

9 0 7 2 0 9 9 0 0 0 7 2 77,8% 77,8% 92,2%
31-ago-2025
Cerrado con 

Observaciones

31ago2025: Con radicado IRIS 202500103000392653 del 11ago2025 y se cierra con observaciones este PM. Pendiente dos
hallazgos para asegurar su gestión y cierre.
Julio 2025: PM 213-2: El 14 de julio de 2025 con IRIS 202504012500347903 La Delegada Comunica La Formulación Del Plan De
Mejora 213-2 a La oci y a la Oficina De Planeación. El 06ago2025, la OCI recibe vía SGD 2025504012500389743 y vía mail la
matriz del PM213-2 y soportes en carpeta one drive. Respecto del análisis se realiza CIERRE CON OBSERVACIONES,
especialmente para NC 4 y OM (17), en los cuales las acciones de mejoramiento no han sido  inefectivas, más aún precisan de 

213-3
Delegada Grupos 

Étnicos
14-may-2024 27-jun-2024 23-oct-2025 25-oct-2025

1- Promoción y Divulgación
2- Gestión Contractual

4, 9 al 15 
y 17

2 0 2 0 0 2 2 0 0 0 2 0 100,0% 100,0% 92,5%
30-nov-2025

Cerrado

30nov2025: Con radicado IRIS 202500103000555523 del 5nov2025, se cierra con efectividad este PM. 
31oct2025: La oficina de Control Interno, verificó el cumplimiento, eficacia y efectividad de las acciones formuladas para el
PM 213-3, para NC 4 y OM (17), sobre soportes de evidencia, allegados por la DDGE en mail de fecha 23/oct/2025. Se
comunicará a la DDGE, la decisión de dar cierre eficaz para la NC 4 y OM 17 y antes de finalizar la vigencia la OCI, realizará
una breve evaluación que permita establecer que estas dos debilidades en las cuales se dio un 90 y 95% de avance, se finalicen
totalmente. 

214-1 Regional Atlántico 2-abr-2024 28-jun-2024 17-feb-2025 17-feb-2025
 1- Promoción y Divulgación

2- Gestión Contractual 1,7 y 15 3 0 3 0 0 3 3 0 0 0 3 0 100,0% 100,0% 100,0%
31-mar-2025

Cerrado

31mar2025: PM 214-1 Comunicación IRIS 202500600400120273 del 19mar2025 de la Reg. Atlántico
anexando evidencias, se declara eficaz.
31dic2024: PM 214-1. A esta fecha de corte, no se tiene formulado esta versión del PM 214-1,
Regional Atlántico.

217-1

PAAC 2024 - 
Componente V.

Grupo De 
Transparencia y 

Servicio al 
Ciudadano - 
Oficina de 

NA 30-abr-24 14-may-2025 14-nov-2025
1- Direccionamiento 

Estratégico
1 1 0 1 0 0 1 4 0 0 0 4 0 100,0% 100,0% 100,0%

31-dic-2025
Cerrado

31dic2025: PM-217-1, con radicado IRIS 202500103000627063 del 17dic2025, se cierra con efectividad este PM en versión 2,
publicado en el SharePointdic2025
Dic2025: Se verifican evidencias cerrando con efectividad la atención de este plan de mejora. Se recomienda al líder del
grupo de transparencia, realizar el "control" de lo publicado en el botón de transparencia y asegurar el "autocontrol" de los
responsables de actualizar la información publicada en cada uno de los menús, con calidad, de manera adecuada y oportuna
asegurando así la transparencia de la información, atendiendo el anexo 2, de la resolución 1519 del 2020 de MinTIC.
nov2025: Se recibe respuesta del líder del grupo de Transparencia, con radicado 202500500400576393 del 14nov2025,
adjuntando matriz y evidencias.  
30jul2025: Con radicado 202500500400350683 del 15jul2025, el Grupo de Transparencia solicita una ampliación del término de
cumplimiento de las acciones formuladas el pasado 14may. Se concede ampliación del tiempo de actividades hasta el
14nov2025, con radicado 202500103000359573 del 21jul2025.
30jun2025: Se recibe formulación de este Plan de mejora, con radicado 202500103000234743 del 7may2025 y esta Oficina 

222

 Delegada 
Orientación y 
Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
Interno

12-ago-2024 3-oct-2024 24-oct-2024 23-ene-2025

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación

3- Gestión del Talento Humano
4- Gestión de Servicios 

Administrativos
5- Gestión Contractual
6- Gestión Documental
7- Gestión Financiera

8- Evaluación y seguimiento 

16 NC y 
5 OM

21 0 21 0 0 21 34 0 0 0 34 0 100,0% 100,0% 100,0%
31-mar-2025

Cerrado

18mar2025: Se verifica las acciones planteadas en la plataforma del SVE.
31dic2024: Se gestiona PM, en la nueva plataforma de SVE, para los veintiún (21) hallazgos
declarados dentro del informe auditor, dieciséis (16) NC y cinco (5) oportunidades de mejora. 
3oct2024: Se comunica cierre del proceso auditor con radicado 202400103000160983 del 3oct2024.
Se espera atención del plan de mejora de las 16 NC y 5 oportunidades de mejora

224
Gestión 

Financiera
1-sep-2024 1-oct-2024 23-oct-2024 22-ene-2025

1- Gestión de Servicios 
Administrativos

2- Gestión Financiera
2 2 0 2 0 0 2 2 0 0 0 2 0 100,0% 100,0% 100,0%

29-feb-2025
Cerrado

11feb2025: Se verifican y da cierre a los 2 hallazgos en la plataforma SVE.
31dic2024: Se gestiona PM, en la nueva plataforma de SVE, para los dos hallazgos declarados
dentro del informe auditor como NC, no se formula acciones para un (1) oportunidades de mejora. 
1oct2024: Se comunica cierre del proceso auditor con radicado 202400103000160983 del 1oct2024.
Se espera atención del plan de mejora de las 2 NC y 1 OM

225

Gestión 
Contractual - 
Contratación 
Vigencia 2024- 

9-sep-2024 31-oct-2024 22-nov-2024 3-mar-2025
1- Gestión Contractual
2- Gestión Financiera 3 3 0 3 0 0 3 7 0 0 0 7 0 100,0% 100,0% 100,0%

31-mar-2025
Cerrado

16mar2025: Se registra cumplimiento de acciones en la plataforma SVE, a los 3 hallazgos
identificados, formulados y verificados.
31dic2024: Se gestiona PM, en la nueva plataforma de SVE, para los tres hallazgos declarados
dentro del informe auditor, no se formula acciones para las dos (2) oportunidades de mejora. 
31oc2024: Se comunica cierre del proceso auditor con radicado 202400103000231193 del
31oct2024. Se espera atención del plan de mejora de las 3 NC y 2 OM

230

Fondo para la 
Defensa de los 

Derechos e 
Interés Colectivos 
- Subproceso RAJ 

- Gestión 
Financiera

1-nov-2024 31-dic-2024 23-ene-2025 23-abr-2025 Gestión Contractual 3 3 0 3 0 0 3 3 0 0 0 3 0 100,0% 100,0% 100,0%
30-may-2025

Cerrado

27may2025: con radicado 202500103000268163, se comunica el cierre con efectividad las acciones 
presentadas.
23abr2025: se verifica las acciones y se cierra plan de mejora
23ene2025: se formula plan de mejora, para los tres (3) hallazgos declarados dentro del informe 
auditor. 
31dic2024: Se adelanta ejercicio auditor, aprobado con la sesión extraordinaria No. 2 del 30oct2024. 
Informe entregado con radicado  202400103000341493 del 31dic2024

231
Regional Norte 

Santander
1-nov-2024 25-mar-2025 22-abr-2025 22-jul-2025

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de comunicaciones

3- Promoción y Divulgación
4- Subproceso de Atención y Trámite 

de Quejas, Solicitudes y Asesoría
5- Subproceso de Recursos y 

Acciones Judiciales
6- Gestión del Talento Humano

7- Gestión de Servicios 
Administrativos

23 0 23 0 0 23 28 0 0 0 28 0 100,0% 100,0% 100,0%
31-dic-2025

Cerrado

31dic2025: Se adelanto seguimiento y verificación en la plataforma del SVE, para este plan de 
mejora.
30jun2025: Plan de mejora en seguimiento. Se observa que no se registraron los "Productos" de 
cada una de las 22 acciones presentadas. Solo se presenta para una acción.
22abr2025: Se formula plan de mejora para los 23 hallazgos declarados en el informe auditor con 22 
hallazgos, (se presento el hallazgo 17 en dos partes y así se  formula dentro del plan de mejora 
como 17 y18) entregado con radicado 202500103000151893 del 25-mar2025.

232
Regional 
Antioquia

4-mar-2025 8-may-2025 10-jun-2025 30-ago-2025

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de TIC´s

3- Promoción y Divulgación
4- Subproceso de Atención y Trámite 

de Quejas, Solicitudes y Asesoría
5- Subproceso de Recursos y 

Acciones Judiciales
6- Subproceso defensoría Publica
7- Gestión del Talento Humano

8- Gestión de Servicios 
Administrativos

9- Gestión Contractual

24 1 15 8 0 23 24 1 0 0 15 8 62,5% 62,5% 65,2%
30-sep-2025
Cerrado con 

Observaciones

31dic2025, se gestionó el cierre 23sep2025, sin embargo se tiene 8 hallazgos pendientes de 
verificados y cerrados con observaciones. Se recomienda revisar, gestionar y permitir correctamente 
finalizar en la plataforma del SVE. Adicional un hallazgo no se formuló, presentado en el informe 
auditor
10jun2025: Se formula plan de mejora para los 23 hallazgos, sin embargo, dentro del informe 
auditor se declararon 24 hallazgos, un hallazgo no es atendido. El informe auditor se entrega con 
radicado 202500103000227373 del 8may2025.

Cumplimientos
Plan de Mejora

% de avance 
acciones

Estado a:   
31-dic-2025

Observaciones totales
vigencia 2025

Estado de las acciones

Proceso afectado Identificac
ión

Estado de los Hallazgos
Total 

hallazgos 
formulados

Fecha Prog 
Cierre PM

No. ID PM
Unidad 

Organizacional
Fecha apertura 

auditoria
Fecha cierre 

auditoria
Fecha form PM
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Resumen consolidado del estado y avance - Planes de Mejora - vigencia: 2024 y 2025.
Corte 31 diciembre 2025.

Oficina de Control Interno

Cant.

Sin 
Formula

r
Cerrado

Cerrado 
Ineficaz Abierto Cant.

No 
formulad

a

No 
Iniciada

En 
Ejecución

Cerrada 
Eficaz

Cerrada 
Ineficaz

% Hallazgos % Acciones

Cumplimientos
Plan de Mejora

% de avance 
acciones

Estado a:   
31-dic-2025

Observaciones totales
vigencia 2025

Estado de las acciones

Proceso afectado Identificac
ión

Estado de los Hallazgos
Total 

hallazgos 
formulados

Fecha Prog 
Cierre PM

No. ID PM
Unidad 

Organizacional
Fecha apertura 

auditoria
Fecha cierre 

auditoria
Fecha form PM

233 Regional Soacha 24-feb-2025 30-may-2025 18-jun-2025 23-sep-2025

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y Trámite 
de Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Recursos y 
Acciones Judiciales.

5- Gestión del Talento Humano
6- Gestión de Servicios 

17 0 17 0 0 17 17 0 0 0 17 0 100,0% 100,0% 100,0%
31-dic-2025

Cerrado

31dic2025: Se ha dado cumplimiento a las acciones y se reportó en SVE,
30jun2025: Plan de mejora en seguimiento. 
30may2025: Se entregó informe auditor con radicado 202500103000275803 del 30-may-2025, 
declarando 17 hallazgos

235
Regional 
Putumayo

31-mar-2025 17-jun-2025 21-ago-2025 21-nov-2025

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de comunicaciones

3- Promoción y Divulgación
4- Atención y Tramite

5- Subproceso de Atención y 
Trámite de Quejas, Solicitudes y 

Asesoría
6- Subproceso de Recursos y 

30 0 27 1 2 30 47 0 0 5 40 2 90,0% 85,1% 95,2%
Con 

Seguimiento

31dic2025: Se ha adelantado seguimiento, se encuentra pendiente de verificación tres hallazgos, 
en plataforma SVE, 13,15 y 16. y el hallazgo 13, se encuentra cerrado con observaciones
30jun2025: Pendiente de atención de  30 hallazgos
17jun2025: Se formaliza Informe auditor con radicado 202500103000309663 del 17jun2025, que dio 
alcance al radicado 202500103000280983 del 3jun2025.

236
Gestión 

Financiera
25-mar-2025 16-may-2025 28-ago-2025 28-nov-2025 Gestión Financiera 3 2 1 0 0 1 3 2 0 0 1 0 33,3% 33,3% 100,0%

31-ago-2025
Cerrado

31ago2025: Se atendió la formulación del hallazgo declarado como NC, no se formula acciones para 
las otras 2 observaciones, presentadas como "OM".  
La Subdirección Financiera gestionó cierre con radicado IRIS 202500503000419953 del 27ago2025. Se 
dió cierre efectivo a una NC; las dos OM, ya se habían subsanado, como lo evidenció la Subd. 
Financiera, sin embargo no se formuló ni relizó verificación en SVE
30jun2025: Se encuentra pendiente la atención de la formulación de los tres hallazgos.  

16may2025: Se adelantó ejercicio auditor y se entregó informe con radicado 202500103000243783 del 16may2025. 
Este informe se encuentra publicado en la pagina Web Institucional  

237 Regional Urabá 6-may-2025 19-sep-2025 9-oct-2025 17-ene-2026

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de TIC´s

3- Promoción y Divulgación
4- Subproceso de Atención y Trámite 

de Quejas, Solicitudes y Asesoría
5- Subproceso de Recursos y 

34 34 0 0 0 0 34 33 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Con 

Seguimiento

31dic2025: Plan de mejora en seguimiento. Se observa en la matriz descargada en SVE, que no se 
presentan tres (3) hallazgos. 5, 7 y 8. No hay acciones formuladas ni acciones, sin embargo se recibe 
comunicado de R Urabá con una matriz del plan de mejora radicado 202500603300510023 del 10-oct-
2025 y de Comunicaciones y G Contractual atendiendo formulación de Plan Mejora. Sin embargo en 

238

Delegada 
Derechos 

Colectivos y del 
Ambiente

11-ago-2025 8-oct-2025 31-oct-2025 28-ene-2026

1- Promoción y Divulgación
2- Subproceso de Atención y Trámite 

de Quejas, Solicitudes y Asesoría
3- Gestión del Talento Humano

4- Gestión de Servicios 
Administrativos

5- Gestión Contractual
6- Gestión Documental

21 1 0 0 20 20 21 1 0 20 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Con 

Seguimiento

31dic2025: Plan de mejora en seguimiento. No se atendió la formulación de un hallazgo el No. 19, 
Plan de mejora en ejecución.
Oct2025: Se adelantó ejercicio auditor y se entregó con radicado 202500103000505773 informe 
DDCA, 8oct2025.

239
Regional 
Amazonas

10-jun-2025 13-nov-2025 Pendiente Pendiente

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Promoción y Divulgación

3- Subproceso de Atención y Trámite 
de Quejas, Solicitudes y Asesoría

4- Subproceso de Recursos y 
Acciones Judiciales.

20 20 0 0 0 0 20 20 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Pendiente 

Formulación

31dic2025: Se encuentra pendiente la atención de la formulación de los veinte (20) hallazgos, no se 
puede consultar en el SVE
20nov2025: :Se adelantó ejercicio auditor y se entregó con radicado 202500103000582983  Informe 
R Amazonas

241
Regional 

Magdalena
12-ago-2025 31-dic-2025 Pendiente Pendiente

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de comunicaciones

3- Promoción y Divulgación
4- Atención y Tramite

5- Subproceso de Atención y 
Trámite de Quejas, Solicitudes y 

23 23 0 0 0 0 23 23 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Pendiente 

Formulación

31dic2025: Se encuentra pendiente la atención de la formulación de los veintitrés (23) hallazgos. 
31dic2025: Se adelantó ejercicio auditor y se entregó con radicado 202500103000651593 el Informe 
Auditoría R Magdalena 31dic2025. 

242

Regional San 
Andrés, 

Providencia y 
Santa Catalina

22-sep-2025 31-dic-2025 Pendiente Pendiente

 1- Direccionamiento Estratégico
2- Gestión de comunicaciones

3- Promoción y Divulgación
4- Atención y Tramite

5- Subproceso de Atención y 
Trámite de Quejas, Solicitudes y 

Asesoría
6- Subproceso de Recursos y 

Acciones Judiciales

19 19 0 0 0 0 19 19 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Pendiente 

Formulación

31dic2025: Se encuentra pendiente la atención de la formulación de los diecinueve  (19) hallazgos.  
31dic2025: Se adelantó ejercicio auditor y se entregó con radicado 202500103000651893 e Informe 
Auditoría R San Andres_31dic2025

277 100 135 20 22 177 319 99 0 25 173 21
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Regional 
Cundinamar

ca
2-dic-2024 207-2 26

Contrato No. 3914-2022 - NIDIA MARLEN CARDENAS CASTEBLANCO: Se evidencia que en el plan de
pagos existe el pago No 07 del 27 de junio de 2023 por valor neto de la factura de $5.193.000 en
estado rechazada, como se evidencia en la parte superior. Lo que obedece que a la fecha de
presentación de la cuenta de cobro no había presentado los informes de actividades NC

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

No se tiene certeza de la manera como se debe
actuar en aquellas situaciones donde la supervisión
informa a la DNDP sobre posibles procesos de
incumplimiento de los contratos de Defensoria Publica

Desarrollar mesas de trabajo con la Dirección 
Nacional de Defensoría Pública y la Oficina 

Jurídica para determinar cómo actuar en aquellas 
situaciones donde la supervisión informa a la 

DNDP sobre posibles procesos de incumplimiento 
de los contratos de Defensoría Pública, para dar 

cierre al contrato en mención.

Corrección memorias de reunión y documento 
contrato

Defensoria Regional
Cundinamarca yt
Dirección Nacional de
Defensoría Publica

07-ene-2025 7/01/2025

Mediante reunion llevada a cabo el 17 de diciembre de 2024 con participación de la Dirección Nacional de Defensoria Publica, la Regional Cundinamarca y acompañamiento de la Oficina Juridica, se dispuso citar a la
contratista y supervisor para llegar a posibles acuerdo por el posible presunto incumplimiento del contrato. El 18 de diciembre de 2024, se llevo a cabo la reunión liderada por la Dirección Nacional de Defensoría Publica
entre supervisor y contratista donde no hubo acuerdo entre las partes y por tanto, mediante memorando del 7 de enero de 2025, el Director Nacional de Defensoría Publica se continuara con el proceso administrativo
sancionatorio por presunto incumplimiento.

Memoria de reunión del 17 de diciembre, Memoria de 18 de diciembre y
memorando 202500304000004663 del 7 de enero de 2025

21may2025: La Oficina de Control Interno ha verificado la implementación de las medidas requeridas para el cierre eficaz del hallazgo 
No. 26 (Contrato 3914-2022) del plan de mejoramiento. Estas acciones se desprenden del seguimiento a reuniones remotas lideradas 
por la Dirección General de Defensoría Pública, en las que participaron, entre otras, la Defensoría Regional de Cundinamarca. por lo 
anterior se cierra de manera eficaz.
30abr2025: Dado que, a la fecha, no se ha presentado una solución definitiva frente a la observación realizada por la Oficina de 
Control Interno, y teniendo en cuenta que no se logró un acuerdo entre las partes en la reunión del 18 de diciembre de 2024 —lo cual 
dio lugar a la continuidad del proceso administrativo sancionatorio por parte de la Dirección Nacional de Defensoría Pública, según lo 
indicado en el memorando del 7 de enero de 2025—, se espera de los resultados del trámite correspondiente.

100%
Cerrada 

Eficaz
22-may-2025 1 207-2 Cerrado 1

Delegada 
Derecho a 
la Salud y 
Seguridad 

Social

14-ene-2025 212-2 4

La OCI evidenció la utilización errónea de las series en ORFEO: En serie 99 APOYO con expedientes de
temas misionales, esta serie no existe en las TRD vigentes aprobadas por el Archivo General de la
Nación, se creó en el sistema de gestión documental ORFEO para clasificar únicamente documentos
administrativos, felicitativos o de apoyo, tipo supervisión de contratos, servicios públicos,
inventarios, almacén, resoluciones, normas, leyes, decretos, etc.

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Falta de monitoreo y seguimiento al interior de la 
Delegada, generando posible pérdida de la memoria 
institucional, desgaste administrativo, inefectividad 
del trabajo

La causa raiz de la no conformidad, fallas técnicas 
del sistema ORFEO desaparece al ser reemplazado 

por el sistema IRIS, por lo tanto para prevenir 
fallas humanas se capacitará al talento humano en 

el nuevo sistema iris

Corrección

se enviará pantallazo del nuevo 
sistema IRIS, se enviará certificado 

pantallazo y listados de asistencia de 
capacitación del personal de la 

delegada en la nuev plataforma  IRIS

Profesional 
Especalizado

6-dic-2024 17-ene-2025 De acuerdo a reunión realizada con la OCI, se realiza reunión con la oficina de Gestión Documental, por lo que se realiza la corrección de las series de orfeo mal clasificadas por esta delegada.
Pantallazos aleatorios de la adecuada clasificación y memoria de reunión 
con la oficina de Gestión documental. 

 La OCI evidencia memoria de reunión del día 9 de diciembre de 2024, en la cual la DDSS 
adelanta reunión con la Oficina de Gestión Documental, para recibir capacitación sobre la 
reclasificación de expedientes en ORFEO en las cuales existiría. Adicional a los anterior 
anexa pantallazo de Orfeo de reclasificación de algunos expedientes. Este hallazgo se cierra 
eficaz, mas el porcentaje de avance de avance no será del del 100%, procurando que desde 
la Delegada se haga seguimiento en el nuevo aplicativo de gestión documental IRIS, para 
confirmar que la debilidad observada se ha subsanado y los responsables de radicar y 
archivar documentos lo están haciendo de acuerdo a la norma aplicable. 

95%
Cerrada 

Eficaz
27-ene-2025 2 212-2 Cerrado 2

Delegada 
Derecho a la 

Salud y 
Seguridad 

Social

14-ene-2025 212-2 7

Respecto de archivo histórico de casos registrados en SVW-ATQ suministrado por Grupo Tic´s, se
evidencia el registro de 13.623 casos, de quejas o solicitudes de personas naturales; en los cuales la
OCI confirma que habría 2510 números de radicado repetidos o duplicados. Esta situación también se
evidenció en quejas y solicitudes interpuestas por personas jurídicas en donde de 338 registros se
evidencia 25 radicados duplicados o repetidos.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Fallas en el registro de los casos, y debilidades en lo 
que refiere al seguimiento y la trazabilidad que debe 
asegurarse en cada caso atendido; por cuanto esta 
información hace parte de los informes que rinde la 
Entidad, como el Informe Analítico que rinde la 
Defensoría del Pueblo, como parte de la Rendición de 
Cuentas al Congreso de la República, en donde a 
partir de la información suministrada en el sistema 
VisionWeb se informa el “número de quejas y 
solicitudes relacionadas con el derecho a la salud”.

Se solicita a la dirección Nacional de ATQ se 
realice una reunión con la OCI y la delegada de 

salud a fin de verificar los casos duplicados.
Corrección

Reunión en la cual se explicó que los 
casos no se encuentran duplicados, 
son conductas vulneratorias de los 

usuarios 

Profesional 
Especalizado

6-dic-2024 17-ene-2025 En reunión realizada el 06 de diciembre, se informa que los casos no son duplicados, se explica que los usuarios presentaron mas de una conducta vulneratoria es decir (medicamentos, imágenes diágnosticas, atención en 
salud, entre otras)

Grabación de la reunión realizada el 06 de diciembre con su respectivo 
listado de asistencia, oficio de respuesta a solicitud de información de 
eliminación de registros repetidos.

La DDSSS allega memorando con radicado 202400302000303633 del 14 de diciembre de 
2024, en el cual la Directora Nacional de ATQ, manifiesta que: "Desde su Área se realizó 
análisis a los casos de radicados repetidos y aclaran que ello corresponde a número de 
conductas vulneratorias asociadas a cada derecho, y que este registro se realizó de manera 
correcta. Lo anterior aclara la situación observada por el auditor. Adicional a lo anterior la 
DDSS allega listado de asistencia a reunión virtual del 06 de diciembre de 2024,  con la 
DNATQ, donde se discutió y aclaró el tema en comento; con las anteriores evidencias se da 
cierre eficaz a este hallazgo. 

100%
Cerrada 

Eficaz
27-ene-2025 3 212-2 Cerrado 3

Delegada 
Derecho a la 

Salud y 
Seguridad 

Social

14-ene-2025 212-2 9.1

No hay unificación en los formatos empleados al utilizar formatos con perdida de vigencias, así mismo 
se ven contratos que no cuentan con soportes que evidencien las actividades registradas en los 
informes.

NC Gestión Contractual
Falta usar los formatos que se encuentren vigentes y 
faltan evidencias que soporten las actividades 
registradas por los contratistas en los informes.

Se enviará copia del último informe de los 
contratistas en el formato normalizado y con los 
soportes de las actvidades correspondientes al 

mes de junio

Corrección

memorando a los supervisores sobre 
el formato único de cuenta y 

supervision actual y que se debe 
acompañar de los soportes de 

actividades y copia de los informes 
de todos los contratistas de la 

delegada con el formato actualizado 
y los soportes de las actividades

Profesional 
Especalizado

6-dic-2024 17-ene-2025 Se hace verificación aleatoria de la unificación de los formatos
Se adjunta: formatos del mes de diciembre en el cual se evidencia el uso 
de los formatos adecuados 

la DDSSS allega muestreo aleatorio de los Formato CO-P02-F68 INFORME DE EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL PARA PAGOS - PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN, del Proceso de Gestión Contractual, en este la OCI pudo evidenciar que se vendría 
usando el formato vigente a la fecha. Por lo anterior se da cierre eficaz, y se recomienda a 
la DDSSS, seguir ejerciendo seguimiento y control, por cuanto para la vigencia 2025, gran 
parte de los documentos del proceso contractual fueron actualizados.   

100%
Cerrada 

Eficaz
27-ene-2025 4 212-2 Cerrado 4

Delegada 
Derecho a la 

Salud y 
Seguridad 

Social

14-ene-2025 212-2 3
OM

Back UP: Desconocimiento de si existe y/o se realiza a los equipos de la Delegada para el Derecho a 
la Salud y la seguridad Social.

OM

Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)
No existen evidencia de Back Up en la Delegada

Enviar comunicación a TIC'S para que realicen 
Back UP, de la información de la Delegada.

Corrección

Memorando solicitando hacer un back 
up a todos loc computadores  de la 
delegada, además hacer un back up 
mensual de los drive de la delegada 
lo cual quedará en el acta mensual.

Profesional 
Especalizado

6-dic-2024 17-ene-2025 Durante seguimiento a los funcionarios se evidencia que cada uno cuenta con backup en los equipos
Acta de seguimiento en el cual se evidencia el backup de cada uno de los 
funcionarios

BACKUP . Desde la DDSSS se allega memoria de reunión del 10 de diciembre de 2024, en la 
cual se deja constancia de que el equipo administrativo de la Delegada verificó puesto por 
puesto de que los funcionarios adscritos a esa Dependencia realizaron Backup a sus equipos 
de cómputo, en medios magnéticos como USB, CD, Disco Duro, OneDrive, confirmando que 
por parte de todos se acató la directriz del Líder de esta Dependencia, Por lo anterior se da 
cierre eficaz a este hallazgo.  

100%
Cerrada 

Eficaz
27-ene-2025 5 212-2 Cerrado 5

Delegada 
Derecho a la 

Salud y 
Seguridad 

Social

14-ene-2025 212-2 5
OM

Presentar un documento de las visitas realizadas a IPS a nivel nacional en donde se evidencien las 
conclusiones, recomendaciones a tan valiosa actividad realizada. Respecto de visitas a 
establecimientos de resolución del Orden Nacional – ERON- Verificar, proyectar a nivel Nacional la 
actividad, presentar un documento con estadísticas de orden individual por persona privadas de la 
libertad y/o tipos de enfermedad, periodicidad de atención interna externa, enfermedades 
terminales, huérfanas. Etc.

OM Gestión Documental

Los documentos que registran las visitas realizadas a 
IPS, y a  establecimiento de población privada de la 
libertad, podrian ser mejorados para dejar plasmadas 
las recomendaciones y conclusiones de la visita, así 
como caracterización en salud de cada persona 
privada de la libertad, a fin de obtener estadisticas. 

Actualización de formato para registro de visitas a 
IPS, así como creación de un formato para 

caracterización en salud de privados de la libertad
Corrección

Memorando al administrador del 
sistema de gestión de la calidad 

solicitando incluir el formato visita a 
prestadores de servicios de salud 

para ser incluido en los registros del 
ssitema.

Profesional 
Especalizado

25-nov-2024 17-ene-2025 se envió comunicación a Julio Parada reiterando la solicitud de normalizar el formato de visitas a IPS, además se programó para el 2 de diciembre a las 4 pm de manera virtual mesa de trabajo con el equipo de SIGI a fin de 
lograr que este formato sea normalizado. 

Se anexa informe con seguimiento de visitas a las IPS 

La DDSSS, allega documento VERIFICACIÓN Y PROTECCIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA SALUD DE LA POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD -COMPLEJO CARCELARIO DE MEDIANA 
Y ALTA COMPLEJIDAD EL PEDREGAL MEDELLÍN – COPED, así mismo anexa: "INFORME 
DEFENSORIAL SALUD MENTAL DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD - PPL y 
adicionalmente documento sobre el mismo tema, con la especificidad: "verificación 
protección y elementos del derecho fundamental a la salud de las PPL - Unidad de Salud 
Mental - Centro Penitenciario la Modelo . Bogotá", estos documentos publicados en 2024. En 
el entendido de que la DDSSS ha venido adelantando estudios específicos en temas de salud 
física y mental PPL, los cuales contiene información estadística que en cualquier momento 
podría servir de insumo en la toma de decisiones de la Delegada. 

100%
Cerrada 

Eficaz
27-ene-2025 6 212-2 Cerrado 6

Delegada 
Grupos 
Étnicos

31-mar-2025 213-1 2

ATENCIÓN Y TRÁMITE: SUBPROCESO DE ATENCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS, SOLICITUDES Y ASESORÍAS (ATQ).
Sobre la base de SVW-ATQ suministrada por el grupo de TIC´s la OCI evidenció 15 trámites de personas
naturales de vigencias anteriores en estado GESTIÓN y/o REPARTO, situación ocasionada presuntamente, por la
falta de controles, generando registros con falta de gestión defensorial adecuada y oportuna, con la
consecuente afectación en el cumplimiento de la misionalidad de la Entidad.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

1. La plataforma VisionWeb no cuenta, dentro de su
estructura, con los derechos, variables y demás
información correspondiente a los derechos étnicos y
colectivos.
2. Falta de conocimiento y apropiación de la política
de los Sistemas de Información. 
3. Desde otras dependencias, se radican trámites que
ya contaban con cierre.
4. En la plataforma VisionWeb continúan activos
profesionales y contratistas retirados incluso desde
hace varias vigencias 
5. Renuencia de algunas de las y los funcionarias para
adelantar los trámites de cierre de casos en la
plataforma Vision Web, situación que también se
genera debido a las dificultades en la estructura de la 
plataforma.

1. Se realizarán nuevas solicitudes escritas 
requiriendo el cierre de los trámites vigentes en 

Vision Web
2. Se adelantará seguimiento de los trámites de 

años pasados que se encuentran en gestión / 
reparto, se adelantará el rastreo de información y 
se cerrarán nuevamente aquellos que ya contaban 

con cierre
3. Se solicitará reunión con la oficina de ATQ y se 

enviará documento con las solicitudes y 
requerimientos necesarios para que se adelante el 

ajuste de la plataforma Vision Web.

Corrección

1. Comunicaciones requiriendo 
subsanación de trámites pendientes
2. Base de datos de rastreo Vision 
Web en estado "gestión reparto"

2. Acta de reunión con ATQ y 
documento radicado con 

requerimiento de ajustes a la 
plataforma VisionWeb.

1. Defensora 
Delegada 
2. Auxiliar 

Administrativa 
10°

3. Contratista 

23-abr-2025 23-abr-2025

Durante el cuarto trimestre de 2024 se adelantaron labores de revisión y gestión de información respecto a los trámites de vigencias anteriores en estado "Gestión" o "Reparto" en la plataforma Vision Web; luego del
análisis y depuración de la información, se adelantaron las siguientes acciones:
11-dic-2024 se solicitó, a cada uno de los profesionales adelantar la gestión necesaria y el cierre de los trámites pendientes encontrados.
18-dic-2024 debido a que se identificaron, casos en estado gestión o reparto que habían sido tramitados y concluidos en vigencias anteriores, se implementaron acciones para identificar las razones de estas fallas (ver
informes).
12-feb-2025 se realizó seguimiento a la gestión y cierre de casos solicitada a los profesionales.
17-mar-2025 se realizó reunión con DNATQ para dar inicio al proceso de inclusión de categorías y variables étnicas en la plataforma VisionWeb, así como la presentación y revisión de las necesidades frente a la
visualización de datos.
Durante el mes de abril, se adelantaron pilotos de registro de información en la plataforma VisionWeb y se elaboró informe de seguimiento y solicitud de ajustes a la plataforma para la DNATQ
23-abr-2025 se realizó seguimiento a la gestión y cierre de casos solicitada a los profesionales
23-abr-2025 se envió informe de seguimiento y solicitud de ajustes a la plataforma a la DNATQ en lo respectivo a RUP y PyD
A partir de esta fecha se continuará el trabajo mancomunado con la DNATQ para lograr la implementación de los ajustes en la plataforma y se adelantará el cargue de la documentación requerida, así como el inicio del

 registro de casos y actividades de promoción y divulgación y su respectivo seguimiento 

001. 111224 Sol Cierre VisionWeb EMSP
002. 111224 Sol Cierre VisionWeb GERG
003. 111224 Sol Cierre VisionWeb HELP
004. 111224 Sol Cierre VisionWeb HME
005. 111224 Sol Cierre VisionWeb JPVA
006. 111224 Sol Cierre VisionWeb PSER
007. 181224 Seg_VW_Servidores
008. 181224 BD_Reporte_Servidores_VW
009. 120225 Reporte Profesionales Vision Web
010. 230425 Seguimiento VW
011. Seg_Proceso_Ajustes VW
012. Propuesta Registro Étnico VW

la Delegada anexa los siguientes soportes: MAILS del 11DIC2024 de la Defensora Delegada a
los Funcionarios: - Eva María Sáenz, solicitando el trámite de los RUP 2022102502,
2022102505, y 2023013624. 
- a la Funcionaria Gloria Elena Rodríguez García, , solicitando el trámite de los RUP
2021063589, 2021063753, 2023119891, 2023119894, 2023119896.
- al funcionario Héctor Enrique López Puín, para el trámite de los RUP: 2020067273,
2020068349, 2020068411, 2024075418, 2024075423, 2024075425.
- Al funcionario Hernán Molina Echeverry, para el trámite de los RUP 2024075128,
2024075129, 2024075130, 2024075131, 2024075132, 2024075133, 2024075134, 2024075136
Y 2024075137.
- A la funcionaria Judith Vidal, quien tendría en su buzón los trámites 2020075320,
2023059851,  2023060435.
- A la funcionaria Piedad Echeverry por el trámite del RUP 2021032097.
Así mismo mail donde la funcionaria Laura Mogollón envía a la Defensora Delegada, Matriz
con el seguimiento de trámites pendientes en el buzón de Natalia Ocoró. 
También anexan documento word con pantallazo de las bandejas de SVW de los
profesionales del área
La OCI realizó el seguimiento en la plataforma SVW, encontrando aún dos trámites de 2019
y 2021 sin gestión. 2024125840, recibido en 2021 y en estado PENDIENTE REGISTRO y el
2019092841en estado EN SEGUIMIENTO; informando vía Teams a la funcionaria de enlace
de la Delegada para que sean tramitados o resueltos. 
Con las anteriores consideraciones se dará cierre eficaz a la anterior No Conformidad, y se
recomienda a la Delegada a establecer una periodicidad para llevar a cabo este control y 

90%
Cerrada 

Eficaz
07-may-2025 7 213-1 Cerrado 7

Delegada 
Grupos Étnicos 31-mar-2025 213-1 4

PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN En el proceso de Promoción y Divulgación, la delegada realizó entre otras
actividades, talleres para: “Fortalecer los procesos de capacitación y cualificación en derechos humanos y
derecho internacional humanitario de los pueblos y comunidades étnicas, guardias indígena y cimarrona,
derechos territoriales y jurisdicción especial étnica, haciendo énfasis en las víctimas”, por lo cual, sobre ellas,
debe hacer seguimiento y control. La OCI, evidenció que dichas actividades NO están siendo registras en el
Sistema de Información SIVW/PyD. Esta situación generarse por debilidades en las acciones para asegurar los
mecanismos de archivo de la información bajo custodia de la Delegada y derivar en posibles riesgos
especialmente para asegurar la trazabilidad de esta información y de la memoria institucional.

NC
Promoción y 
Divulgación

1. Ni la delegada ni los profesionales adscritos a esta
dependencia, cuentan con acceso al módulo de
Promoción y Divulgación, razón por la cual no se
puede registrar información de talleres o
capacitaciones en la plataforma.
2. Falta de conocimiento y apropiación de la política
de los Sistemas de Información

1. se solicitará a ATQ y PyD realizar los ajustes 
necesarios en la plataforma para que todos los 

usuarios de los funcionarios y contratistas adscritos 
a la Delegada, cuenten con la posibilidad de 

cargar información en el módulo de Promoción y 
Divulgación  

2. se hará un seguimiento mensual al registro de 
las actividades de promoción y divulgación, 

programadas por la Delegada.

Corrección

1. Acta de reunión con ATQ y 
documento radicado con 

requerimiento de ajustes a la 
plataforma VisionWeb.

2. Cargue de documentación 
relacionada con talleres y 

capacitaciones.

1. Defensora 
Delegada

2. Profesional 
Especializado 

18°, 3. Auxiliar 
Administrativa 

10°
4. Contratista

23-abr-2025 23-abr-2025

Durante el proceso de implementación de acciones de mejora esta no conformidad, se realizaron actividades de gestión para los ajustes necesarios para que la DGE pueda reportar la información de acuerdo a las
especificidades de la población atendida por esta dependencia, si embargo, no fue posible adelantar el cargue de la documentación requerida en la plataforma.
17-mar-2025 se realizó reunión con DNATQ para dar inicio al proceso de inclusión de categorías y variables étnicas en la plataforma VisionWeb, así como la presentación y revisión de las necesidades frente a la
visualización de datos.
Durante el mes de abril, se adelantaron pilotos de registro de información en la plataforma VisionWeb y se elaboró informe de seguimiento y solicitud de ajustes a la plataforma para la DNATQ
23-abr-2025 se envió informe de seguimiento y solicitud de ajustes a la plataforma a la DNATQ en lo respectivo a RUP y PyD
A partir de esta fecha se continuará el trabajo mancomunado con la DNATQ para lograr la implementación de los ajustes en la plataforma y se adelantará el cargue de la documentación requerida, así como el inicio del
registro de casos y actividades de promoción y divulgación y su respectivo seguimiento 

001. Seg_Proceso_Ajustes VW
002. Propuesta Registro Étnico VW

La Delegada soporta mails en los cuales se puede evidenciar compromisos resueltos sobre
la caracterización de la población atendida por la Delegada, uno de los cuales nació de la
reunión sostenida por parte de la DDGE con el grupo de funcionarios de ATQ, adicional
soporte de pruebas piloto del cargue y visualización de la información:
De acuerdo a lo anterior, se realizará un incremento en el porcentaje de avance de las
actividades y se invita a la DDGE a continuar con las tareas que permitan el cargue efectivo
de la información histórica de PYD de la Delegada y los respectivos soportes. (asegurando
que ésta coincida con lo reportado para vigencias anteriores en STRATEGOS, en el
seguimiento al PAA, con las comisiones para realización de actividades de PYD, entre otras. 

60%
Cerrada 
Ineficaz

07-may-2025 8 213-1 Cerrado 
Ineficaz 8

Delegada 
Grupos Étnicos 31-mar-2025 213-1 5

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO
Sistema de información y Gestión del Empleo Público SIGEP – funcionarios.
Verificada información suministrada por la Subdirección de Talento Humano, sobre la actualización de las Hojas
de Vida (H.V.) de los funcionarios de la Delegada en el sistema SIGEP, se encuentran diez (de once)
funcionarios con pendientes (adjuntar documentos soporte de la hoja de vida).
La no actualización se presenta por falla en los controles tanto a nivel central como de la Delegada. 

NC
Gestión del Talento 

Humano

1. Falta de seguimiento y articulación entre la
Defensoría Delegada para los Grupos Étnicos y la
Subdirección del Talento Humano.
2. Al momento de la revisión del Plan de Mejora 213,
faltaba una sola profesional por actualizar
declaraciones de bienes y rentas en SIGEP

1. Se solicitará nuevamente a la profesional, la 
actualización de la información requerida.

2. Se solicitará a la Subdirección de Talento 
Humano, documento de seguimiento a la 

actualización de las hojas de vida SIGEP de los y 
las funcionarias adscritas a la Delegada.

3. Se remitirá soporte en el que se evidencie el 
estado de los usuarios Sigep.

Corrección

1. Soportes actualización 
declaraciones de bienes y rentas de 

la profesional Eva maría de la 
Concepción Sáenz Pulido.

2. Solicitud de seguimiento de la 
plataforma SIGEP a la Subdirección 

de Gestión del Talento Humano
3. Respuesta de la Subdirección de 

Gestión del Talento Humano

Auxiliar 
Administrativa 

10°
23-abr-2025 23-abr-2025

La profesional no pudo gestionarlas en la plataforma SIGEP II, pues esta plataforma no permite cargar datos de vigencias anteriores; por esto se acercó a la oficina de Talento Humano para indagar la forma de subsanar la
situación, siendo orientada a realizar el diligenciamiento de los formatos en físico y su posterior cargue en la intranet de la Defensoría del Pueblo.

19-feb-2025 la profesional subsanó las declaraciones faltantes y envió captura de pantalla que evidencia el cargue de las declaraciones faltantes en la intranet de la Defensoría del Pueblo.

01. 190225 Subsana Dec_SIGEP_EMSP

la Delegada anexa soporte de mail de fecha 19feb2025 en el cual la funcionaria EVA SÁENZ
comunica que ya habría realizado el cargue de las declaraciones de renta pendientes, así
mismo se anexa pantallazo de SIGEP 2, en el cual se evidencia que la funcionaria habría
RADICADO las declaraciones de las vigencias 2022 y 2023 pendientes, ahora bien en este no
se evidencia si estas han sido APROBADAS, la OCI requirió vía team para que desde la
Delegada se ampliara esta evidencia. 

Este hallazgo se cerrará efectivo más se dejara la recomendación a la Defensora Delegada
para que se implemente un control que permita asegurar que los funcionarios de esta
Dependencia están cumpliendo con este requerimiento de ley. 

80%
Cerrada 

Eficaz
19-may-2025 9 213-1 Cerrado 9

Delegada 
Grupos Étnicos 31-mar-2025 213-1 6

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO
Vacaciones.
Verificada la información recibida de Subdirección de Talento Humano, la OCI evidenció cuatro (4) funcionarios
de la Delegada con dos o más periodos de vacaciones pendientes y/o descanso pendiente de programar. 

NC
Gestión del Talento 

Humano

Falta de seguimiento a la programación de los
periodos de vacaciones de los funcionarios y
funcionarias de la Delegada

1. Se solicitará, a la Subdirección de Gestión del 
Talento Humano, información de seguimiento a la 

programación y disfrute de vacaciones del 
personal adscrito a la Delegada

Corrección

1. De acuerdo con las acciones 
realizadas en el marco del plan de 

mejora 213, se enviará la 
información de seguimiento allegada 

por la Subdirección de Gestión del 
Talento Humano, en el cual se 

evidencia el avance en la 
programación y toma de periodos de 

vacaciones vencidos.

Auxiliar 
Administrativa 

10°
23-abr-2025 23-abr-2025

Teniendo en cuenta que durante el segundo semestre del año 2024 las y los profesionales que tenían más de 2 periodos de vacaciones acumulados, tomaron los permitidos por la necesidad del servicio, y en el mes de
febrero se solicitó el seguimiento de la toma de vacaciones a la Subdirección de Talento Humano.  
11-feb-2025 se solicitó relación de profesionales, periodos de vacaciones acumulados y programación de vacaciones.
24-feb-2025 se recibió respuesta de la Subdirección de Talento Humano, con relación solicitada.
23-abr-2025 se solicitó nuevo seguimiento y relación de profesionales, periodos de vacaciones acumulados y programación de vacaciones.

01. 110225 Solicitud Información Vacaciones
02. 240225 Rta_Estado Vacaciones_TH

La Delegada anexa soporte certificación de Talento Humano, en donde no hay funcionarios
de esta dependencia, con dos o más periodos de vacaciones acumulados. Se invita a la
Defensora Delegada a establecer un control que asegure el cumplimiento de la normatividad
en la materia.

100%
Cerrada 

Eficaz
19-may-2025 10 213-1 Cerrado 10

Delegada 
Grupos Étnicos 31-mar-2025 213-1 9

CONTRATACIÓN – SECOP
La OCI evidenció para casi la totalidad de los contratos, como muestra, los CD-522, 702, 784, 585, 705, 712,
1167, 1739 y 1548 de 2023 que: 
En SECOP, No está publicada el acta de terminación del contrato. No está cargado el RP.
Habiéndose ejecutado la totalidad del contrato se registra el total del valor como pendiente de ejecutar.
Las anteriores inconsistencias podrían derivar de la falta de seguimiento y control de la gestión contractual
sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la normatividad legal
aplicable y parcialmente lo estipulado o pactado en la minuta contractual.

NC Gestión Contractual

1. Tanto la Subdirección Financiera, como el Grupo de 
Contratación no adelantan el cargue de documentos
y/o actualización de información en la Plataforma
SECOP II
2. Negligencia del Grupo de contratación para
adelantar el cierre de expedientes

1. Cargue por parte de la DGE de los RP de todos 
los contratos 2021 a 2023

2. Envío de memorandos reiterativos al Grupo de 
Contratación para que se proceda con el cierre de 

expedientes 

Corrección

1. Documento con evidencias de 
cargue de RP y CDP en secop II para 
los contratos 2021 a 2023, por parte 

de la Delegada para los Grupos 
Étnicos

1. Auxiliar 
Administrativa 

10° - 
contratista

2. Contratista

23-abr-2025 23-abr-2025

Durante los meses de enero y febrero se adelantaron las acciones de seguimiento y solicitud de cierre de expedientes, cargue de Registros Presupuestales y demás información relacionada con los contratos vigencias
2022-2024, sin embargo no fue posible obtener la materialización de las solicitudes realizadas al Grupo de Contratación y a la Subdirección Financiera. Por estas razones, la DGE procedió a cargar los Registros
Presupuestales de los contratos Suscritos durante las vigencias 2022, 2023 y 2024, así como la marcación como pagadas de las líneas que ya contaban con orden de pago (ver informe).
Como acciones de mejora implementadas por el Grupo de Contratación, evidenciadas durante el proceso de contratación de prestación de servicios profesionales para la presente vigencia, se observa que el Grupo de
Contratación publica los documentos del contrato, acta de inicio, Registro Presupuestal y Afiliación a ARL (ver informe).
Respecto al cierre de contratos de vigencias anteriores, se han reiterado las solicitudes y se dio cumplimiento a todo lo requerido por el Grupo de Contratación respecto al ajuste de actas y cambio a nuevos formatos,
entre otras.  No obstante, el Grupo de Contratación no ha adelantado las gestiones de cierre y publicación e actas de cierre de expedientes.

01. Informe Correc_Mej_SECOP II
02. 090125 Inf Seguimiento Contratación
03. 210425 Inf Seguimiento Contratación

las debilidades o falencias descritas en el hallazgo, continúan, por las tareas adelantadas
por la Delegada se dará un avance al desarrollo de las acciones y se alienta a los
funcionarios de la Delegada para continuar con las tareas y gestiones para lograr que los
procesos contractuales de la vigencia 2023 queden cerrados como lo indica la norma legal y
como se establece en el cuerpo de cada minuta contractual. 

65%
Cerrada 
Ineficaz

19-may-2025 11 213-1 Cerrado 
Ineficaz 11

Delegada 
Grupos Étnicos 31-mar-2025 213-1 10

CONTRATACIÓN – SECOP
Para el Contrato CD- 660 - 2023 la OCI evidenció que: El contrato señala que el pago de los honorarios se hará
en mensualidades vencidas equivalentes a 166 UVT las cuales corresponden al valor de SIETE MILLONES DE
PESOS m/cte (cláusula NOVENA), así, como el plazo contractual era de 8 meses, se debió adelantar el pago de
8 facturas de honorarios, sin embargo, en SECOP, se registran 9 pagos: el correspondiente al mes de abril se
realizó por valor de $3'033.333 m/cte. y, adicionalmente, se registra un pago el mes de diciembre por valor de
$3'966.666 m/cte. Se precisa que el valor total del contrato fue ejecutado y pagado al contratista
($56'000,000).
Las anteriores inconsistencias podrían derivar de la falta de seguimiento y control de la gestión contractual
sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la normatividad legal
aplicable y parcialmente lo estipulado o pactado en la minuta contractual.

NC Gestión Contractual
Prediseño de la cláusula "Forma de Pago" por parte
del Grupo de Contratación

1. Las solicitudes de revisión de la cláusula "forma 
de pago" se remitieron durante la implementación 

del Plan de Mejora inicial (PM213).
2. Aunque, en la No conformidad no se trata el 
tema del cargue de Registros Presupuestales en 

SECOP II, en las observaciones del plan de mejora 
213-1 se incluyen nuevamente aquellas 

relacionadas con el cargue de RP y CDP.  Para 
estas observaciones, se adelantará el cargue por 

parte de la Delegada, de todos los RP y CDP de los 
contratos suscritos entre 2021 y 2023.

Corrección 1. Formato Estudio Previo 2025

Auxiliar 
Administrativa 

10°
23-abr-2025 23-abr-2025

De acuerdo con lo evidenciado durante el proceso de contratación de la vigencia 2025, se evidenció acción de mejora para esta no conformidad en cuando al diseño de la cláusula "7. forma de pago"
Como acción de mejora implementada por el Grupo de Contratación, evidenciadas durante el proceso de contratación de prestación de servicios profesionales adelantado por la DGE para la presente vigencia, se observó
que el Grupo de Contratación modificó la cláusula "7. Forma de Pago", en el siguiente sentido:
"La Defensoría del Pueblo pagará al contratista por conducto de la Subdirección Financiera, de conformidad a lo establecido en la Resolución XXX de 2025, honorarios mensuales por un valor de __________ M/CTE
($________), incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar. 
En todo caso el primer pago se liquidará y pagará a partir de la suscripción del acta de inicio que será publicada en el SECOP II. Cada pago corresponderá a la real y efectiva prestación del servicio basado en meses de 30
días. En consecuencia, los pagos que se efectúen por fracción de mes serán liquidados de manera proporcional teniendo como referente para el cálculo, el valor de los honorarios o servicios mensuales que equivalen a
los servicios prestados durante el periodo a cancelar, proporcional al valor mensual pactado. Una vez realizado el primer pago, considerando la prorrata establecida en éste, los saldos sin ejecutar que hubieren sido
asignados para el mismo, serán liberados por el GIT de Presupuesto de la Subdirección Financiera, con el fin de garantizar la adecuada gestión de los recursos durante la presente vigencia, previa validación con el
supervisor del contrato.
El pago está sujeto a la presentación de la factura o cuenta de cobro, declaración juramentada de Seguridad Social o soportes de pago de seguridad social del periodo inmediatamente anterior según corresponda,
formato para pago de contratistas, informe de ejecución con sus soportes y el informe de supervisión, donde se evidencie el cumplimiento a satisfacción.
Los desembolsos antes señalados se realizarán con sujeción al PAC y a la ubicación de fondos, de tal manera que la Defensoría del Pueblo no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda presentarse en
dichos pagos y por lo tanto el contratista cumplirá con sus obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna para su no realización, demora en el pago"

001. Estudio Previo 10-01-2025
002. Informe Correc_Mej_SECOP II

las debilidades o falencias descritas en el hallazgo, continúan, por las tareas adelantadas
por la Delegada se dará un avance al desarrollo de las acciones y se alienta a los
funcionarios de la Delegada para continuar con las tareas y gestiones para lograr que los
procesos contractuales de la vigencia 2023 queden cerrados como lo indica la norma legal y
como se establece en el cuerpo de cada minuta contractual. 

65%
Cerrada 
Ineficaz

19-may-2025 12 213-1 Cerrado 
Ineficaz 12

Delegada 
Grupos Étnicos 31-mar-2025 213-1 11

CONTRATACIÓN – SECOP
Para el Contrato CD- 816 - 2023 la OCI evidenció que:

Adicional la OCI evidencia fallas y debilidades en el cargue de información en SECOP II referente a la
publicación de los soportes para los pagos de la cuenta mensual del contratista como: 
Informes Mensuales de Gestión, Planillas de pago de parafiscales, soportes de ejecución, declaraciones
juramentadas, etc., en el espacio previsto para el cargue de documentos de ejecución del contrato en el
informe de "Ejecución del contrato", en donde debería ir únicamente las actas de inicio y terminación del
contrato y aquellas que se requieran con ocasión de una eventual adición o prórroga de éste.
Las anteriores inconsistencias podrían derivar de la falta de seguimiento y control de la gestión contractual
sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la normatividad legal
aplicable y parcialmente lo estipulado o pactado en la minuta contractual.

NC Gestión Contractual Error humano de la contratista

Si bien la situación identificada no se ha vuelto a 
presentar, la DDGE enviará comunicación 
electrónica escrita a todos los contratistas 

adscritos a esta dependencia cuando inicien 
ejecución de los contratos en la vigencia 2025, 

recordando la necesidad de cumplir con el 
procedimiento y adjuntando el instructivo CO-I04 
"Paso a paso para cargue de informes y soportes 

de los contratistas para pagos en el SECOP II".

Es de anotar que no es posible ajustar la 
plataforma SECOP para que no sean visibles estos 
errores, sin embargo desde la supervisión se llevó 

a cabo el borrado de los documentos que era 
posible borrar, aunque la gran mayoría no cuentan 

con la opción de borrado (se observa en la 
plataforma el nombre de los archivos en color gris 

cuando son borrados)

Corrección 1. Documento con evidencias de la 
gestión del error

Auxiliar 
Administrativa 

10°
23-abr-2025 23-abr-2025

Como acción de mejora, la DGE ha adelantado acompañamiento personalizado a las y los contratistas que han ingresado durante el primer trimestre de la vigencia 2025 y se encuentra en proceso de elaboración de un
protocolo que cuente con la totalidad de los formatos y procedimientos de la plataforma SECOP y los internos que se requieren.
La entrega del protocolo final  a la totalidad de las y los contratistas, será realizada durante el mes de abril, pues se espera que los procesos de contratación concluyan finalizando el mes.

Captura Errores Docs CD-816-2023

las debilidades o falencias descritas en el hallazgo, continúan, por las tareas adelantadas
por la Delegada se dará un avance al desarrollo de las acciones y se alienta a los
funcionarios de la Delegada para continuar con las tareas y gestiones para lograr que los
procesos contractuales de la vigencia 2023 queden cerrados como lo indica la norma legal y
como se establece en el cuerpo de cada minuta contractual. 

65%
Cerrada 
Ineficaz

19-may-2025 13 213-1 Cerrado 
Ineficaz 13

Delegada 
Grupos Étnicos 31-mar-2025 213-1 12

CONTRATACIÓN – SECOP
Para el Contrato CD- 1547 - 2023 la OCI evidenció que: 
El contrato señala que el pago de los honorarios se hará en mensualidades vencidas equivalentes a 52 UVT las
cuales corresponden al valor de dos millones doscientos mil pesos m/cte (cláusula NOVENA) y que el valor total 
del contrato corresponde a CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS m/cte., sin embargo, el pago de cuotas
por dicho valor no corresponde con la totalidad del valor del contrato, por lo que se evidencia una imprecisión
en la minuta del contrato.
Las anteriores inconsistencias podrían derivar de la falta de seguimiento y control de la gestión contractual
sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la normatividad legal
aplicable y parcialmente lo estipulado o pactado en la minuta contractual.

NC Gestión Contractual
Prediseño de la cláusula "Forma de Pago" por parte
del Grupo de Contratación

1. Las solicitudes de revisión de la cláusula "forma 
de pago" se remitieron durante la implementación 

del Plan de Mejora inicial (PM213)
Corrección Formato Estudio Previo 2025

Auxiliar 
Administrativa 

10°
23-abr-2025 23-abr-2025

De acuerdo con lo evidenciado durante el proceso de contratación de la vigencia 2025, se evidenció acción de mejora para esta no conformidad en cuando al diseño de la cláusula "7. forma de pago"
Como acción de mejora implementada por el Grupo de Contratación, evidenciadas durante el proceso de contratación de prestación de servicios profesionales adelantado por la DGE para la presente vigencia, se observó
que el Grupo de Contratación modificó la cláusula "7. Forma de Pago", en el siguiente sentido:
"La Defensoría del Pueblo pagará al contratista por conducto de la Subdirección Financiera, de conformidad a lo establecido en la Resolución XXX de 2025, honorarios mensuales por un valor de __________ M/CTE
($________), incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar. 
En todo caso el primer pago se liquidará y pagará a partir de la suscripción del acta de inicio que será publicada en el SECOP II. Cada pago corresponderá a la real y efectiva prestación del servicio basado en meses de 30
días. En consecuencia, los pagos que se efectúen por fracción de mes serán liquidados de manera proporcional teniendo como referente para el cálculo, el valor de los honorarios o servicios mensuales que equivalen a
los servicios prestados durante el periodo a cancelar, proporcional al valor mensual pactado. Una vez realizado el primer pago, considerando la prorrata establecida en éste, los saldos sin ejecutar que hubieren sido
asignados para el mismo, serán liberados por el GIT de Presupuesto de la Subdirección Financiera, con el fin de garantizar la adecuada gestión de los recursos durante la presente vigencia, previa validación con el
supervisor del contrato.
El pago está sujeto a la presentación de la factura o cuenta de cobro, declaración juramentada de Seguridad Social o soportes de pago de seguridad social del periodo inmediatamente anterior según corresponda,
formato para pago de contratistas, informe de ejecución con sus soportes y el informe de supervisión, donde se evidencie el cumplimiento a satisfacción.
Los desembolsos antes señalados se realizarán con sujeción al PAC y a la ubicación de fondos, de tal manera que la Defensoría del Pueblo no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda presentarse en
dichos pagos y por lo tanto el contratista cumplirá con sus obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna para su no realización, demora en el pago"

001. Estudio Previo 10-01-2025
002. Informe Correc_Mej_SECOP II

las debilidades o falencias descritas en el hallazgo, continúan, por las tareas adelantadas
por la Delegada se dará un avance al desarrollo de las acciones y se alienta a los
funcionarios de la Delegada para continuar con las tareas y gestiones para lograr que los
procesos contractuales de la vigencia 2023 queden cerrados como lo indica la norma legal y
como se establece en el cuerpo de cada minuta contractual. 

65%
Cerrada 
Ineficaz

19-may-2025 14 213-1 Cerrado 
Ineficaz 14

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Delegada 
Grupos Étnicos 31-mar-2025 213-1 13

CONTRATACIÓN – SECOP Para el Contrato CD- 1554 - 2023 la OCI evidenció que: El contrato señala que el pago
de los honorarios se hará en mensualidades vencidas que corresponden al valor de cinco millones de pesos
m/cte (cláusula NOVENA) y que el valor total del contrato corresponde a DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS m/cte., por lo que se evidencia una imprecisión en la minuta. Las anteriores inconsistencias podrían
derivar de la falta de seguimiento y control de la gestión contractual sobre la cual se realiza la supervisión
desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la normatividad legal aplicable y parcialmente lo estipulado o
pactado en la minuta contractual.

NC Gestión Contractual
Prediseño de la cláusula "Forma de Pago" por parte
del Grupo de Contratación

1. Las solicitudes de revisión de la cláusula "forma 
de pago" se remitieron al grupo de contratación 
durante la implementación del Plan de Mejora 

inicial (PM213)

Corrección Formato Estudio Previo 2025

Auxiliar 
Administrativa 

10°
23-abr-2025 23-abr-2025

De acuerdo con lo evidenciado durante el proceso de contratación de la vigencia 2025, se evidenció acción de mejora para esta no conformidad en cuando al diseño de la cláusula "7. forma de pago"
Como acción de mejora implementada por el Grupo de Contratación, evidenciadas durante el proceso de contratación de prestación de servicios profesionales adelantado por la DGE para la presente vigencia, se observó
que el Grupo de Contratación modificó la cláusula "7. Forma de Pago", en el siguiente sentido:
"La Defensoría del Pueblo pagará al contratista por conducto de la Subdirección Financiera, de conformidad a lo establecido en la Resolución XXX de 2025, honorarios mensuales por un valor de __________ M/CTE
($________), incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar. 
En todo caso el primer pago se liquidará y pagará a partir de la suscripción del acta de inicio que será publicada en el SECOP II. Cada pago corresponderá a la real y efectiva prestación del servicio basado en meses de 30
días. En consecuencia, los pagos que se efectúen por fracción de mes serán liquidados de manera proporcional teniendo como referente para el cálculo, el valor de los honorarios o servicios mensuales que equivalen a
los servicios prestados durante el periodo a cancelar, proporcional al valor mensual pactado. Una vez realizado el primer pago, considerando la prorrata establecida en éste, los saldos sin ejecutar que hubieren sido
asignados para el mismo, serán liberados por el GIT de Presupuesto de la Subdirección Financiera, con el fin de garantizar la adecuada gestión de los recursos durante la presente vigencia, previa validación con el
supervisor del contrato.
El pago está sujeto a la presentación de la factura o cuenta de cobro, declaración juramentada de Seguridad Social o soportes de pago de seguridad social del periodo inmediatamente anterior según corresponda,
formato para pago de contratistas, informe de ejecución con sus soportes y el informe de supervisión, donde se evidencie el cumplimiento a satisfacción.
Los desembolsos antes señalados se realizarán con sujeción al PAC y a la ubicación de fondos, de tal manera que la Defensoría del Pueblo no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda presentarse en
dichos pagos y por lo tanto el contratista cumplirá con sus obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna para su no realización, demora en el pago"

001. Estudio Previo 10-01-2025
002. Informe Correc_Mej_SECOP II

las debilidades o falencias descritas en el hallazgo, continúan, por las tareas adelantadas
por la Delegada se dará un avance al desarrollo de las acciones y se alienta a los
funcionarios de la Delegada para continuar con las tareas y gestiones para lograr que los
procesos contractuales de la vigencia 2023 queden cerrados como lo indica la norma legal y
como se establece en el cuerpo de cada minuta contractual. 

65%
Cerrada 
Ineficaz

19-may-2025 15 213-1 Cerrado 
Ineficaz 15

Delegada 
Grupos Étnicos 31-mar-2025 213-1 14

CONTRATACIÓN – SECOP
Para el Contrato CD- 958 - 2023 la OCI evidenció que: El contrato señala que el pago de los honorarios se hará
en mensualidades vencidas equivalentes a 166 UVT las cuales corresponden al valor de CINCO MILLONES DE
PESOS m/cte (cláusula NOVENA), así, como el plazo contractual era de 5 meses, se debió adelantar el pago de
5 facturas de honorarios, sin embargo, en SECOP, se registran 6 pagos: el correspondiente al mes de agosto se
realizó por valor de $666.667 m/cte. y, adicionalmente, se registra un pago el mes de diciembre por valor de
$4.333.333 m/cte. Se precisa que el valor total del contrato fue ejecutado y pagado al contratista
($25'000.000).
Las anteriores inconsistencias podrían derivar de la falta de seguimiento y control de la gestión contractual
sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la normatividad legal
aplicable y parcialmente lo estipulado o pactado en la minuta contractual.

NC Gestión Contractual
Prediseño de la cláusula "Forma de Pago" por parte
del Grupo de Contratación

1. Las solicitudes de revisión de la cláusula "forma 
de pago" se remitieron durante la implementación 

del Plan de Mejora inicial (PM213)
Corrección Formato Estudio Previo 2025

Auxiliar 
Administrativa 

10°
23-abr-2025 23-abr-2025

De acuerdo con lo evidenciado durante el proceso de contratación de la vigencia 2025, se evidenció acción de mejora para esta no conformidad en cuando al diseño de la cláusula "7. forma de pago"
Como acción de mejora implementada por el Grupo de Contratación, evidenciadas durante el proceso de contratación de prestación de servicios profesionales adelantado por la DGE para la presente vigencia, se observó
que el Grupo de Contratación modificó la cláusula "7. Forma de Pago", en el siguiente sentido:
"La Defensoría del Pueblo pagará al contratista por conducto de la Subdirección Financiera, de conformidad a lo establecido en la Resolución XXX de 2025, honorarios mensuales por un valor de __________ M/CTE
($________), incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar. 
En todo caso el primer pago se liquidará y pagará a partir de la suscripción del acta de inicio que será publicada en el SECOP II. Cada pago corresponderá a la real y efectiva prestación del servicio basado en meses de 30
días. En consecuencia, los pagos que se efectúen por fracción de mes serán liquidados de manera proporcional teniendo como referente para el cálculo, el valor de los honorarios o servicios mensuales que equivalen a
los servicios prestados durante el periodo a cancelar, proporcional al valor mensual pactado. Una vez realizado el primer pago, considerando la prorrata establecida en éste, los saldos sin ejecutar que hubieren sido
asignados para el mismo, serán liberados por el GIT de Presupuesto de la Subdirección Financiera, con el fin de garantizar la adecuada gestión de los recursos durante la presente vigencia, previa validación con el
supervisor del contrato.
El pago está sujeto a la presentación de la factura o cuenta de cobro, declaración juramentada de Seguridad Social o soportes de pago de seguridad social del periodo inmediatamente anterior según corresponda,
formato para pago de contratistas, informe de ejecución con sus soportes y el informe de supervisión, donde se evidencie el cumplimiento a satisfacción.
Los desembolsos antes señalados se realizarán con sujeción al PAC y a la ubicación de fondos, de tal manera que la Defensoría del Pueblo no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda presentarse en
dichos pagos y por lo tanto el contratista cumplirá con sus obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna para su no realización, demora en el pago"

001. Estudio Previo 10-01-2025
002. Informe Correc_Mej_SECOP II

las debilidades o falencias descritas en el hallazgo, continúan, por las tareas adelantadas
por la Delegada se dará un avance al desarrollo de las acciones y se alienta a los
funcionarios de la Delegada para continuar con las tareas y gestiones para lograr que los
procesos contractuales de la vigencia 2023 queden cerrados como lo indica la norma legal y
como se establece en el cuerpo de cada minuta contractual. 

65%
Cerrada 
Ineficaz

19-may-2025 16 213-1 Cerrado 
Ineficaz 16

Delegada 
Grupos Étnicos 31-mar-2025 213-1 15

EVALUACIÓN A LA CONTRATACIÓN
La OCI observa una situación generalizada referente a la falta de diligencia en la creación y cargue de
documentos contractuales en la plataforma SECOP. Podría ser que los documentos reposen en gestión
documental de la entidad, pero estos deben ser subidos al SECOP, esta situación podría derivar de la falta de
seguimiento y control de la gestión contractual sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE,
contraviniendo los principios de trasparencia y publicidad en la contratación
pública. 

NC Gestión Contractual

Dificultades para la visualización de documentos
precontractuales en la plataforma SECOP II y/o
actualización de información en la Plataforma SECOP
II por parte de la Subdirección Financiera y del Grupo
de Contratación.

Las acciones de mejora para este hallazgo se 
adelantaron durante al a ejecución del primer plan 
de mejora (PM213); en este sentido el Grupo de 

Contratación emitió respuesta a las solicitudes de 
información.

Corrección

 1. 011024 Rta Contratación Plan 
Mejora

2. Documento con evidencias de la 
implementación de acciones 

correctivas y de mejora por parte del 
Grupo de Contratación

Auxiliar 
Administrativa 

10°
23-abr-2025 23-abr-2025

Durante los meses de enero y febrero se adelantaron las acciones de seguimiento y solicitud de cierre de expedientes, cargue de Registros Presupuestales y demás información relacionada con los contratos vigencias
2022-2024, sin embargo no fue posible obtener la materialización de las solicitudes realizadas al Grupo de Contratación y a la Subdirección Financiera. Por estas razones, la DGE procedió a cargar los Registros
Presupuestales de los contratos Suscritos durante las vigencias 2022, 2023 y 2024, así como la marcación como pagadas de las líneas que ya contaban con orden de pago (ver informe).
Como acciones de mejora implementadas por el Grupo de Contratación, evidenciadas durante el proceso de contratación de prestación de servicios profesionales para la presente vigencia, se observa que el Grupo de
Contratación publica los documentos del contrato, acta de inicio, Registro Presupuestal y Afiliación a ARL (ver informe).
Respecto al cierre de contratos de vigencias anteriores, se han reiterado las solicitudes y se dio cumplimiento a todo lo requerido por el Grupo de Contratación respecto al ajuste de actas y cambio a nuevos formatos,
entre otras.  No obstante, el Grupo de Contratación no ha adelantado las gestiones de cierre y publicación e actas de cierre de expedientes.

01. 011024 Rta Contratación Plan Mejora
02. 090125 Inf Seguimiento Contratación
03. 210425 Inf Seguimiento Contratación
04. 220425 Informe Correc_Mej_SECOP II

las debilidades o falencias descritas en el hallazgo, continúan, por las tareas adelantadas
por la Delegada se dará un avance al desarrollo de las acciones y se alienta a los
funcionarios de la Delegada para continuar con las tareas y gestiones para lograr que los
procesos contractuales de la vigencia 2023 queden cerrados como lo indica la norma legal y
como se establece en el cuerpo de cada minuta contractual. 

65%
Cerrada 
Ineficaz

19-may-2025 17 213-1 Cerrado 
Ineficaz 17

Delegada 
Grupos Étnicos 31-mar-2025 213-1 16

La OCI evidenció sobre la atención, recibo, tramite y resolución de quejas, sugerencias, a las PQRSDF que
fueron formuladas por los ciudadanos durante el periodo ya señalado que de 737 peticiones radicadas 52 fueron
respondidas de manera extemporánea, por lo que pudo configurarse la materialización del riesgo a la gestión,
operando desde el mismo instante del incumplimiento en la no respuesta oportuna, a las PQRSDF Se
recomienda a los funcionarios o contratistas de la Delegada, encargados de la recepción, trámite y gestión, dar
respuesta oportuna, en los términos señalados en la ley y las directrices internas de la Defensoría del Pueblo.

NC Gestión Documental
La cantidad de correspondencia que se remite a la
DGE supera la capacidad de los y las funcionarias de
esta dependencia.

1. Seguimiento permanente de la cantidad de 
correspondencia radicada a los usuarios asignados 

a la DGE.
2. Requerimientos permanentes para el trámite en 

tiempos de la correspondencia recibida

Corrección

1. Requerimientos trámite peticiones 
en IRIS.

2. Capturas de pantalla seguimiento 
IRIS profesionales

Secretaria 
Ejecutiva 12°

23-abr-2025 23-abr-2025
La Defensoría Delegada para los Grupos Étnicos implementó acciones de seguimiento semanal al trámite de PQRSDF, lo cual ha permitido que las y los profesionales adscritos a esta mantengan los trámites y adelanten
todos los trámites necesarios para la terminación de los mismos, en términos.
Las profesionales que cuentan con mayor cantidad de IRIS en términos son quienes tienen a cargo zonas con situaciones y casos especiales tanto nuevas como permanentes

01. 121224 Seguimiento IRIS
02. 120225 Seguimiento IRIS
03. 230525 Seguimiento IRIS

La Delegada envía soporte de las diferentes comunicaciones y el seguimiento y control que
la Líder de la Delegada ha realizado para que las peticiones, solicitudes , etc., se realicen
en los tiempos previstos en la norma interna de la Entidad y que la situación está siendo
controlada casi en su totalidad, pues en corte a abril 23 de 2025 se evidencia aún cinco (5)
trámites vencidos en términos.

Se invita al equipo a continuar ejerciendo seguimiento y control, evitando el vencimiento de
los trámites y las consecuencias que ello tiene, tanto en el servicio inoportuno a los
usuarios, así como las posibles sanciones disciplinarias para los funcionarios.  

80%
Cerrada 

Eficaz
19-may-2025 18 213-1 Cerrado 18

Delegada 
Grupos Étnicos 31-mar-2025 213-1 17

GESTIÓN CONTRACTUAL – SECOP Cerca de la totalidad de los contratos ejecutados en la DDGE que tendrán
como fecha de terminación dic. de 2023, aparecen en estado EN EJECUCIÓN.
Si bien es cierto que la minuta especifica que se cuenta con un término de 6 meses contados a partir de la
fecha de finalización del mismo, para publicar el acta de cierre del expediente en el SECOP, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, dicho plazo vencería en junio de 2024.

El no realizar la finalización oportuna de los contratos evidencia falta de seguimiento y control de la gestión
contractual sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la
normatividad legal aplicable.

OM Gestión Contractual
Renuencia del Grupo de Contratación para el cierre de 
expedientes

1. Envío de memorandos reiterativos al Grupo de 
Contratación para que se proceda con el cierre de 

expedientes 
Corrección

1. Memorandos solicitud Cierre 
Expedientes

2. Matriz seguimiento contratos 
SECOP II, actualizada a abril de 2025.

Auxiliar 
Administrativa 

10° - contratista
23-abr-2025 23-abr-2025

Durante los meses de enero y febrero se adelantaron las acciones de seguimiento y solicitud de cierre de expedientes, cargue de Registros Presupuestales y demás información relacionada con los contratos vigencias
2022-2024, sin embargo no fue posible obtener la materialización de las solicitudes realizadas al Grupo de Contratación y a la Subdirección Financiera. Por estas razones, la DGE procedió a cargar los Registros
Presupuestales de los contratos Suscritos durante las vigencias 2022, 2023 y 2024, así como la marcación como pagadas de las líneas que ya contaban con orden de pago (ver informe).
Como acciones de mejora implementadas por el Grupo de Contratación, evidenciadas durante el proceso de contratación de prestación de servicios profesionales para la presente vigencia, se observa que el Grupo de
Contratación publica los documentos del contrato, acta de inicio, Registro Presupuestal y Afiliación a ARL (ver informe).
Respecto al cierre de contratos de vigencias anteriores, se han reiterado las solicitudes y se dio cumplimiento a todo lo requerido por el Grupo de Contratación respecto al ajuste de actas y cambio a nuevos formatos,
entre otras.  No obstante, el Grupo de Contratación no ha adelantado las gestiones de cierre y publicación e actas de cierre de expedientes.

01. 011024 Rta Contratación Plan Mejora
02. 090125 Inf Seguimiento Contratación
03. 210425 Inf Seguimiento Contratación
04. 220425 Informe Correc_Mej_SECOP II

las debilidades o falencias descritas en el hallazgo, continúan, por las tareas adelantadas
por la Delegada se dará un avance al desarrollo de las acciones y se alienta a los
funcionarios de la Delegada para continuar con las tareas y gestiones para lograr que los
procesos contractuales de la vigencia 2023 queden cerrados como lo indica la norma legal y
como se establece en el cuerpo de cada minuta contractual. 

65%
Cerrada 
Ineficaz

19-may-2025 19 213-1 Cerrado 
Ineficaz 19

Delegada Grupos 
Étnicos

14-jul-2025 213-2 4

PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN En el proceso de Promoción y Divulgación, la delegada realizó entre otras
actividades, talleres para: “Fortalecer los procesos de capacitación y cualificación en derechos humanos y
derecho internacional humanitario de los pueblos y comunidades étnicas, guardias indígena y cimarrona,
derechos territoriales y jurisdicción especial étnica, haciendo énfasis en las víctimas”, por lo cual, sobre ellas,
debe hacer seguimiento y control. La OCI, evidenció que dichas actividades NO están siendo registras en el
Sistema de Información SIVW/PyD. Esta situación generarse por debilidades en las acciones para asegurar los
mecanismos de archivo de la información bajo custodia de la Delegada y derivar en posibles riesgos
especialmente para asegurar la trazabilidad de esta información y de la memoria institucional.

NC
Promoción y 
Divulgación

1. Ni la delegada ni los profesionales adscritos  a esta 
dependencia, cuentan con acceso al módulo de 
Promoción y Divulgación, razón por la cual no se 
puede registrar información de talleres o 
capacitaciones en la plataforma.
2. Falta de conocimiento y apropiación de la política 
de los Sistemas de Información

1. se solicitará nuevamente a ATQ y PyD 
realizar los ajustes necesarios en la 
plataforma para que todos los usuarios 
de los funcionarios y contratistas 
adscritos a la Delegada, cuenten con la 
posibilidad de cargar información en el 
módulo de Promoción y Divulgación.

2. Se adelantarán reuniones con ATQ y 
PyD, en las que se realizará la revisión de 
la estructura de la plataforma Vision Web 
y de los requerimientos realizados por la 
Delegada respecto a los ajustes a dicha 
plataforma.

3. Se vinculará un o una profesional para 
coadyuvar el proceso de ajustes de la 
plataforma.

4. Se solicitará una capacitación en 
VisionWeb a ATQ para el personal 
adscrito a la DGE (antiguo y nuevo)
  

Corrección

1. Informe de 
seguimiento Vision Web
2. Soporte capacitación 

VisionWeb
3. Cargue de los soportes 

requeridos en la 
plataforma Vision Web

1. Defensora 
Delegada para 

los Grupos 
Étnicos

2. Auixiliar 
Administrativa 

10°
3. Contratista

30-ago-2025 6-ago-25

03 de julio de 2025: se adelantó reunión con ATQ para revisar el estado de cumplimiento del reporte de actuaciones
defensoriales en los registros de Vision Web en el Módulo de ATQ.
14 de julio de 2025: continuación de la reunión con ATQ, para revisión del estado de cumplimiento de reporte en Vision Web y
definición de acciones a adelantar en el marco de los ajustes y cambios en la plataforma para el correcto registro de las
actividades de la DGE. 
28 de julio de 2025: se realizó una capacitación con la ATQ para la totalidad del personal adscrito a la Delegada, en esta se
aclararon dudas respecto a la gestión de información de la DGE, se dieron directrices en cuanto al diligenciamiento de datos en
la plataforma y se informó respecto a la gestión de ajsutes de la plataforma.
29 de julio de 2025: mediante correo electrónico, la señora Delegada imparte instrucciones repecto al uso obligatorio de
Sision Web en el sentido de que, todos los trámites realizados en la plataforma IRIS se firmarán siempre y cuando cuenten con
el número de radicado Vision Web en el asunto de la comunicación.
30 de julio de 2025: se remitieron las categorías que el RUP y el Módulo ATQ deben tener sobre los pueblos étnicos, las
conductas vulneratorias y presuntos responsables con el fin de generar mesas técnicas para actualizar las categorías que a nivel
nacional se utilizan en el RUP y en el módulo de ATQ
06 de agosto de 2025: se solicita mediante incidencia, la activación del módulo de Promoción y Divulgación para todos los
usuarios del personal adscrito a la DGE, nivel central.
06 de agosto de 2025: se recibió capacitación respecto al módulo de promoción y divulgación en el que se dio a conocer la
forma de reportar y se acordó registrar las actividades de formación relacionadas en la no conformidad, inmediatamente se
cuente con la activación del módulo de Promoción y Divulgación en los usuarios de la DGE.

Así mismo, la DGE cuenta actualmente con un profesional contratista que se encuentra trabajando mancomunadamente con
TICS para los ajustes necesarios en la plataforma Vision Web.

00. Informe Seguimiento VisionWeb
Anexo 1. Uso Vision Web
Anexo 2. Remision Categorias VW
Anexo 3. Incidencia_Activa_Modulo_PyD
Anexo 4. Fortalecimiento VW PyD

Como se menciona en el seguimiento que hace en enlace de la DDGE, estaría pendiente la 
puesta en marcha del módulo, adicional el cargue de información histórica, asi como la 
posibilidad de verificar que la información se carga en forma oportuna y adecuada, por ello 
se dará un avance en la ejecución de las actividades de mejora y la OCI realizará nuevo 
seguimiento. 

70%
Cerrada 
Ineficaz

08-ago-2025 20 213-2 Cerrado 
Ineficaz

20

Delegada Grupos 
Étnicos

14-jul-2025 213-2 9

CONTRATACIÓN – SECOP
La OCI evidenció para casi la totalidad de los contratos, como muestra, los CD-522, 702, 784, 585, 705, 712,
1167, 1739 y 1548 de 2023 que: 
En SECOP, No está publicada el acta de terminación del contrato. No está cargado el RP.
Habiéndose ejecutado la totalidad del contrato se registra el total del valor como pendiente de ejecutar.
Las anteriores inconsistencias podrían derivar de la falta de seguimiento y control de la gestión contractual
sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la normatividad legal
aplicable y parcialmente lo estipulado o pactado en la minuta contractual.

NC Gestión Contractual

1. Tanto la Subdirección Financiera, como el Grupo de 
Contratación no adelantan el cargue de documentos y/o 
actualización de información en la Plataforma SECOP II
2. Negligencia del Grupo de contratación para adelantar el cierre 
de expedientes

1. Se solicitará nuevamente el cierre de 
expedientes correspondientes ala vigencia 2023, 

al Grupo de Contratación.
2. Se adelantarán todas las gestiones necesarias 
requeridas por el Grupo de Contratación para 

poder dar cierre a los expedientes contractuales 
2023.

Corrección
1. Informe de seguimiento 
cierre expedientes 2022 y 

2023.

1. Defensora 
Delegada para los 

Grupos Étnicos
2. Auixiliar 

Administrativa 10°
3. Contratista

30-ago-2025 6-ago-25

19 de abril de 2025: se realiza el seguimiento contractual en Secop II, encontrando que de la totalidad de la vigencia 2022, quedan aún ocho (08)
expedientes en ejecución, los cuales tienen cargada el acta de cierre sin embargo no han sido aprobadas.
06 de junio de 2025: se recibe solicitud de ajustes a las actas de cierre de expedientes incluyendo la solicitud de anexar sábanas de pago de cada
contrato.
17 de junio de 2025: se envían las 18 actas de cierre ajustadas con las 18 sábanas de pago adjuntas.
19 de junio de 2025: la profesional asignada por el Grupo de Contratación remite las actas a Secretaría General.
23 de julio de 2025: se realiza seguimiento a los contratos de la vigencia 2022 y 2023, encontrando que faltan por cerrar 8 expedientes de la vigencia
2022 y 8 expedientes de la vigencia 2023.
04 de agosto de 2025: el Grupo de Contratación informa verbalmente que la totalidad de los expedientes ha sido cerrada.
06 de agosto de 2025: se realiza nuevo seguimiento al cierre de expedientes evidenciando que, si bien las actas de cierre se encuentran cargadas en
secop, faltan las aprobaciones; por lo tanto, a la fecha de seguimiento se encuentran en proceso de cierre cinco (5) expedientes de la vigencia 2022 y
tres (3) expedientes de la vigencia 2023.

00. Informe Seguimiento Expedientes 2022-2023
Anexo 1. 
Memorando_actas_de_cierre_exped_2022_2
Anexo 2. Memorando_ actas_de_cierre_exped_ 2023
Anexo 3. Solicitud_Cierre_Exp_2021
Anexo 4. Solicitud_Cierre_Exp_2022
Anexo 5. Solicitud_Cierre_Exp_2023
Anexo 6. incidente IRIS 10068
Anexo 6.1 Respuesta_sol_correccion_incidente 
10068
Anexo 7. Trazabilidad correo (parte 1)
Anexo 8. Responde correo del 06 de junio
Anexo 9. Memorando_Remision Actas Cierre Exp 
2023

La OCI, evidencia las gestiones y/o tareas realizadas por la DDGE para la subsanación de las 
inconsistencias o falencias en la gestión de la información de los contratos, por ello dará 
cierre eficaz a esta No Conformidad, adicional insta a los funcionarios encargados a 
continuar ejerciendo el seguimiento y control sobre estos procesos y procedimientos, así 
como para lograr el cierre del proceso CD-1548-2023, mencionado en el cuerpo de la 
observación. Adicional a ello que se de cumplimiento al paso a paso del Manual de 
Supervisión, especialmente lo relacionado al cargue del RP en el sitio indicado para ello 
dentro del mencionado manual. 

95,0%
Cerrada 

Eficaz
08-ago-2025 21 213-2 Cerrado 21

Delegada Grupos 
Étnicos

14-jul-2025 213-2 10

CONTRATACIÓN – SECOP
Para el Contrato CD- 660 - 2023 la OCI evidenció que: El contrato señala que el pago de los honorarios se hará
en mensualidades vencidas equivalentes a 166 UVT las cuales corresponden al valor de SIETE MILLONES DE
PESOS m/cte (cláusula NOVENA), así, como el plazo contractual era de 8 meses, se debió adelantar el pago de
8 facturas de honorarios, sin embargo, en SECOP, se registran 9 pagos: el correspondiente al mes de abril se
realizó por valor de $3'033.333 m/cte. y, adicionalmente, se registra un pago el mes de diciembre por valor de
$3'966.666 m/cte. Se precisa que el valor total del contrato fue ejecutado y pagado al contratista
($56'000,000).
Las anteriores inconsistencias podrían derivar de la falta de seguimiento y control de la gestión contractual
sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la normatividad legal
aplicable y parcialmente lo estipulado o pactado en la minuta contractual.

NC Gestión Contractual
Prediseño de la cláusula "Forma de Pago" por parte del Grupo de 
Contratación

1. El prediseño de la cláusula "forma de pago" fue 
modificado por el Grupo de Contratación en el 

formato de Estudio Previo y del Sector versión 05 
del 10 de enero de 2025. 

2. Se solicitará nuevamente el cierre de 
expedientes correspondientes ala vigencia 2023, 

al Grupo de Contratación.
3. Se adelantarán todas las gestiones necesarias 
requeridas por el Grupo de Contratación para 

poder dar cierre a los expedientes contractuales 
2023.

Corrección
1. Informe de seguimiento 
cierre expedientes 2022 y 

2023.

1. Defensora 
Delegada para los 

Grupos Étnicos
2. Auixiliar 

Administrativa 10°
3. Contratista

30-ago-2025 6-ago-25

19 de abril de 2025: se realiza el seguimiento contractual en Secop II, encontrando que de la totalidad de la vigencia 2022, quedan aún ocho (08)
expedientes en ejecución, los cuales tienen cargada el acta de cierre sin embargo no han sido aprobadas.
06 de junio de 2025: se recibe solicitud de ajustes a las actas de cierre de expedientes incluyendo la solicitud de anexar sábanas de pago de cada
contrato.
17 de junio de 2025: se envían las 18 actas de cierre ajustadas con las 18 sábanas de pago adjuntas.
19 de junio de 2025: la profesional asignada por el Grupo de Contratación remite las actas a Secretaría General.
23 de julio de 2025: se realiza seguimiento a los contratos de la vigencia 2022 y 2023, encontrando que faltan por cerrar 8 expedientes de la vigencia
2022 y 8 expedientes de la vigencia 2023.
04 de agosto de 2025: el Grupo de Contratación informa verbalmente que la totalidad de los expedientes ha sido cerrada.
06 de agosto de 2025: se realiza nuevo seguimiento al cierre de expedientes evidenciando que, si bien las actas de cierre se encuentran cargadas en
secop, faltan las aprobaciones; por lo tanto, a la fecha de seguimiento se encuentran en proceso de cierre cinco (5) expedientes de la vigencia 2022 y
tres (3) expedientes de la vigencia 2023.

00. Informe Seguimiento Expedientes 2022-2023
Anexo 1. 
Memorando_actas_de_cierre_exped_2022_2
Anexo 2. Memorando_ actas_de_cierre_exped_ 2023
Anexo 3. Solicitud_Cierre_Exp_2021
Anexo 4. Solicitud_Cierre_Exp_2022
Anexo 5. Solicitud_Cierre_Exp_2023
Anexo 6. incidente IRIS 10068
Anexo 6.1 Respuesta_sol_correccion_incidente 
10068
Anexo 7. Trazabilidad correo (parte 1)
Anexo 8. Responde correo del 06 de junio
Anexo 9. Memorando_Remision Actas Cierre Exp 
2023

La OCI, encuentra que el contrato CD-660-2023 está en estado cerrado en SECOP, y por ello 
dará cierre a esta No Conformidad, no obstante deja presente que hay detalles al 
diligenciar la plataforma de SECOP, que deben ser revisados y corregidos en futuros 
procesos contractuales como se mencionó en el cuerpo del informe referidos a: 
- Como se ve en la imagen que anexamos al final de la fila, en la ejecución presupuestal, 
habiendose agotado en su totalidad en el detalleVALOR PENDIENTE DE ENTREGA, aparece el 
valor total del contrato, el cual debería aparecer en CERO pesos ($0).
_ Adicional a lo anterior, no obstante la minuta contractual, menciona ocho pagos, en el 
plan de pagos en SECOP, se evidencian nueve pagos, esto indiferente de las condiciones de 
ejecuciòn, debieron validarse con un otrosì a la minuta, lo cual no pasò.  

95,0%
Cerrada 

Eficaz
08-ago-2025 22 213-2 Cerrado 22

Delegada Grupos 
Étnicos

14-jul-2025 213-2 11

CONTRATACIÓN – SECOP
Para el Contrato CD- 816 - 2023 la OCI evidenció que:

Adicional la OCI evidencia fallas y debilidades en el cargue de información en SECOP II referente a la
publicación de los soportes para los pagos de la cuenta mensual del contratista como: 
Informes Mensuales de Gestión, Planillas de pago de parafiscales, soportes de ejecución, declaraciones
juramentadas, etc., en el espacio previsto para el cargue de documentos de ejecución del contrato en el
informe de "Ejecución del contrato", en donde debería ir únicamente las actas de inicio y terminación del
contrato y aquellas que se requieran con ocasión de una eventual adición o prórroga de éste.
Las anteriores inconsistencias podrían derivar de la falta de seguimiento y control de la gestión contractual
sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la normatividad legal
aplicable y parcialmente lo estipulado o pactado en la minuta contractual.

NC Gestión Contractual Error humano de la contratista

Si bien la situación identificada no se ha vuelto a 
presentar, la DDGE enviará comunicación 
electrónica escrita a todos los contratistas 

adscritos a esta dependencia cuando inicien 
ejecución de los contratos en la vigencia 2025, 

recordando la necesidad de cumplir con el 
procedimiento y adjuntando el instructivo CO-I04 
"Paso a paso para cargue de informes y soportes 

de los contratistas para pagos en el SECOP II".
Es de anotar que no es posible ajustar la 

plataforma SECOP para que no sean visibles estos 
errores, sin embargo desde la supervisión se llevó 

a cabo el borrado de los documentos que era 
posible borrar, aunque la gran mayoría no cuentan 

con la opción de borrado (se observa en la 
plataforma el nombre de los archivos en color gris 

cuando son borrados)
1. Se enviará el procedimiento de trámite de 
cuentas de cobro a los contratistas nuevos y 

antiguos al momento del ingreso. 
2. Se solicitará nuevamente el cierre de 

expedientes correspondientes ala vigencia 2023, 
al Grupo de Contratación.

3. Se adelantarán todas las gestiones necesarias 
requeridas por el Grupo de Contratación para 

poder dar cierre a los expedientes contractuales 
2023.

Corrección
1. Informe de seguimiento 
cierre expedientes 2022 y 

2023.

1. Defensora 
Delegada para los 

Grupos Étnicos
2. Auixiliar 

Administrativa 10°
3. Contratista

30-ago-2025 6-ago-25

19 de abril de 2025: se realiza el seguimiento contractual en Secop II, encontrando que de la totalidad de la vigencia 2022, quedan aún ocho (08)
expedientes en ejecución, los cuales tienen cargada el acta de cierre sin embargo no han sido aprobadas.
06 de junio de 2025: se recibe solicitud de ajustes a las actas de cierre de expedientes incluyendo la solicitud de anexar sábanas de pago de cada
contrato.
17 de junio de 2025: se envían las 18 actas de cierre ajustadas con las 18 sábanas de pago adjuntas.
19 de junio de 2025: la profesional asignada por el Grupo de Contratación remite las actas a Secretaría General.
23 de julio de 2025: se realiza seguimiento a los contratos de la vigencia 2022 y 2023, encontrando que faltan por cerrar 8 expedientes de la vigencia
2022 y 8 expedientes de la vigencia 2023.
04 de agosto de 2025: el Grupo de Contratación informa verbalmente que la totalidad de los expedientes ha sido cerrada.
06 de agosto de 2025: se realiza nuevo seguimiento al cierre de expedientes evidenciando que, si bien las actas de cierre se encuentran cargadas en
secop, faltan las aprobaciones; por lo tanto, a la fecha de seguimiento se encuentran en proceso de cierre cinco (5) expedientes de la vigencia 2022 y
tres (3) expedientes de la vigencia 2023.

00. Informe Seguimiento Expedientes 2022-2023
Anexo 1. 
Memorando_actas_de_cierre_exped_2022_2
Anexo 2. Memorando_ actas_de_cierre_exped_ 2023
Anexo 3. Solicitud_Cierre_Exp_2021
Anexo 4. Solicitud_Cierre_Exp_2022
Anexo 5. Solicitud_Cierre_Exp_2023
Anexo 6. incidente IRIS 10068
Anexo 6.1 Respuesta_sol_correccion_incidente 
10068
Anexo 7. Trazabilidad correo (parte 1)
Anexo 8. Responde correo del 06 de junio
Anexo 9. Memorando_Remision Actas Cierre Exp 
2023

Sobra la revisión en SECOP del contrato CD- 816 - 2023, se encuentra cerrado en SECOP, y 
por ello dará cierre a esta No Conformidad, no obstante deja constancia que hay detalles al 
diligenciar la plataforma de SECOP, que deben ser revisados y corregidos en futuros 
procesos contractuales como se mencionó en el cuerpo del informe referidos al cargue de 
información en SECOP II referente a la publicación de los soportes para los pagos de la 
cuenta mensual del contratista como: Informes Mensuales de Gestión, Planillas de pago de 
parafiscales, soportes de ejecución, declaraciones juramentadas, etc., en el espacio 
previsto para el cargue de documentos de ejecución del contrato en el informe de 
"Ejecución del contrato", en donde debería ir únicamente las actas de inicio y terminación 
del contrato y aquellas que se requieran con ocasión de una eventual adición o prórroga de 
éste.

95,0%
Cerrada 

Eficaz
08-ago-2025 23 213-2 Cerrado 23

Delegada Grupos 
Étnicos
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CONTRATACIÓN – SECOP
Para el Contrato CD- 1547 - 2023 la OCI evidenció que: 
El contrato señala que el pago de los honorarios se hará en mensualidades vencidas equivalentes a 52 UVT las
cuales corresponden al valor de dos millones doscientos mil pesos m/cte (cláusula NOVENA) y que el valor total 
del contrato corresponde a CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS m/cte., sin embargo, el pago de cuotas
por dicho valor no corresponde con la totalidad del valor del contrato, por lo que se evidencia una imprecisión
en la minuta del contrato.
Las anteriores inconsistencias podrían derivar de la falta de seguimiento y control de la gestión contractual
sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la normatividad legal
aplicable y parcialmente lo estipulado o pactado en la minuta contractual.

NC Gestión Contractual
Prediseño de la cláusula "Forma de Pago" por parte del Grupo de 
Contratación

1. El prediseño de la cláusula "forma de pago" fue 
modificado por el Grupo de Contratación en el 

formato de Estudio Previo y del Sector versión 05 
del 10 de enero de 2025. 

2. Se solicitará nuevamente el cierre de 
expedientes correspondientes ala vigencia 2023, 

al Grupo de Contratación.
3. Se adelantarán todas las gestiones necesarias 
requeridas por el Grupo de Contratación para 

poder dar cierre a los expedientes contractuales 
2023.

Corrección
1. Informe de seguimiento 
cierre expedientes 2022 y 

2023.

1. Defensora 
Delegada para los 

Grupos Étnicos
2. Auixiliar 

Administrativa 10°
3. Contratista

30-ago-2025 6-ago-25

19 de abril de 2025: se realiza el seguimiento contractual en Secop II, encontrando que de la totalidad de la vigencia 2022, quedan aún ocho (08)
expedientes en ejecución, los cuales tienen cargada el acta de cierre sin embargo no han sido aprobadas.
06 de junio de 2025: se recibe solicitud de ajustes a las actas de cierre de expedientes incluyendo la solicitud de anexar sábanas de pago de cada
contrato.
17 de junio de 2025: se envían las 18 actas de cierre ajustadas con las 18 sábanas de pago adjuntas.
19 de junio de 2025: la profesional asignada por el Grupo de Contratación remite las actas a Secretaría General.
23 de julio de 2025: se realiza seguimiento a los contratos de la vigencia 2022 y 2023, encontrando que faltan por cerrar 8 expedientes de la vigencia
2022 y 8 expedientes de la vigencia 2023.
04 de agosto de 2025: el Grupo de Contratación informa verbalmente que la totalidad de los expedientes ha sido cerrada.
06 de agosto de 2025: se realiza nuevo seguimiento al cierre de expedientes evidenciando que, si bien las actas de cierre se encuentran cargadas en
secop, faltan las aprobaciones; por lo tanto, a la fecha de seguimiento se encuentran en proceso de cierre cinco (5) expedientes de la vigencia 2022 y
tres (3) expedientes de la vigencia 2023.

00. Informe Seguimiento Expedientes 2022-2023
Anexo 1. 
Memorando_actas_de_cierre_exped_2022_2
Anexo 2. Memorando_ actas_de_cierre_exped_ 2023
Anexo 3. Solicitud_Cierre_Exp_2021
Anexo 4. Solicitud_Cierre_Exp_2022
Anexo 5. Solicitud_Cierre_Exp_2023
Anexo 6. incidente IRIS 10068
Anexo 6.1 Respuesta_sol_correccion_incidente 
10068
Anexo 7. Trazabilidad correo (parte 1)
Anexo 8. Responde correo del 06 de junio
Anexo 9. Memorando_Remision Actas Cierre Exp 
2023

La OCI, encuentra que el contrato CD-1547-2023 está en estado cerrado en SECOP, y por 
ello dará cierre a esta No Conformidad, no obstante deja presente que hay detalles al 
diligenciar la plataforma de SECOP, que deben ser revisados y corregidos en futuros 
procesos contractuales como se mencionó en el cuerpo del informe referidos a: 
- Como se ve en la imagen que anexamos al final de la fila, en la ejecución presupuestal, 
habiendose agotado en su totalidad en el detalleVALOR PENDIENTE DE ENTREGA, aparece el 
valor total del contrato, el cual debería aparecer en CERO pesos ($0).
_ Adicional a lo anterior, El contrato señala que el pago de los honorarios se hará en 
mensualidades vencidas equivalentes a 52 UVT las cuales corresponden al valor de dos 
millones doscientos mil pesos m/cte (cláusula NOVENA) y que el valor total del contrato 
corresponde a CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS m/cte., sin embargo, el pago de 
cuotas por dicho valor no corresponde con la totalidad del valor del contrato, lo que se 
evidencia una imprecisión en la minuta del contrato. que debió en su momento ser 
corregida con un otrosí, lo cual no se evidenció. 
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Cerrada 

Eficaz
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CONTRATACIÓN – SECOP Para el Contrato CD- 1554 - 2023 la OCI evidenció que: El contrato señala que el pago
de los honorarios se hará en mensualidades vencidas que corresponden al valor de cinco millones de pesos
m/cte (cláusula NOVENA) y que el valor total del contrato corresponde a DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS m/cte., por lo que se evidencia una imprecisión en la minuta. Las anteriores inconsistencias podrían
derivar de la falta de seguimiento y control de la gestión contractual sobre la cual se realiza la supervisión
desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la normatividad legal aplicable y parcialmente lo estipulado o
pactado en la minuta contractual.

NC Gestión Contractual
Prediseño de la cláusula "Forma de Pago" por parte del Grupo de 
Contratación

1. El prediseño de la cláusula "forma de pago" fue 
modificado por el Grupo de Contratación en el 

formato de Estudio Previo y del Sector versión 05 
del 10 de enero de 2025. 

2. Se solicitará nuevamente el cierre de 
expedientes correspondientes ala vigencia 2023, 

al Grupo de Contratación.
3. Se adelantarán todas las gestiones necesarias 
requeridas por el Grupo de Contratación para 

poder dar cierre a los expedientes contractuales 
2023.

Corrección
1. Informe de seguimiento 
cierre expedientes 2022 y 

2023.

1. Defensora 
Delegada para los 

Grupos Étnicos
2. Auixiliar 

Administrativa 10°
3. Contratista

30-ago-2025 6-ago-25

19 de abril de 2025: se realiza el seguimiento contractual en Secop II, encontrando que de la totalidad de la vigencia 2022, quedan aún ocho (08)
expedientes en ejecución, los cuales tienen cargada el acta de cierre sin embargo no han sido aprobadas.
06 de junio de 2025: se recibe solicitud de ajustes a las actas de cierre de expedientes incluyendo la solicitud de anexar sábanas de pago de cada
contrato.
17 de junio de 2025: se envían las 18 actas de cierre ajustadas con las 18 sábanas de pago adjuntas.
19 de junio de 2025: la profesional asignada por el Grupo de Contratación remite las actas a Secretaría General.
23 de julio de 2025: se realiza seguimiento a los contratos de la vigencia 2022 y 2023, encontrando que faltan por cerrar 8 expedientes de la vigencia
2022 y 8 expedientes de la vigencia 2023.
04 de agosto de 2025: el Grupo de Contratación informa verbalmente que la totalidad de los expedientes ha sido cerrada.
06 de agosto de 2025: se realiza nuevo seguimiento al cierre de expedientes evidenciando que, si bien las actas de cierre se encuentran cargadas en
secop, faltan las aprobaciones; por lo tanto, a la fecha de seguimiento se encuentran en proceso de cierre cinco (5) expedientes de la vigencia 2022 y
tres (3) expedientes de la vigencia 2023.

00. Informe Seguimiento Expedientes 2022-2023
Anexo 1. 
Memorando_actas_de_cierre_exped_2022_2
Anexo 2. Memorando_ actas_de_cierre_exped_ 2023
Anexo 3. Solicitud_Cierre_Exp_2021
Anexo 4. Solicitud_Cierre_Exp_2022
Anexo 5. Solicitud_Cierre_Exp_2023
Anexo 6. incidente IRIS 10068
Anexo 6.1 Respuesta_sol_correccion_incidente 
10068
Anexo 7. Trazabilidad correo (parte 1)
Anexo 8. Responde correo del 06 de junio
Anexo 9. Memorando_Remision Actas Cierre Exp 
2023

La OCI, encuentra que el contrato CD-1554-2023 está en estado cerrado en SECOP, y por 
ello dará cierre a esta No Conformidad, igualmente se deja presente la importancia de la 
revisión profunda de las minutas contractuales, a fin de evitar impresiciones de la 
contratación desde la elaboración de la minuta. 

100,0%
Cerrada 

Eficaz
08-ago-2025 25 213-2 Cerrado 25
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Delegada Grupos 
Étnicos

14-jul-2025 213-2 14

CONTRATACIÓN – SECOP
Para el Contrato CD- 958 - 2023 la OCI evidenció que: El contrato señala que el pago de los honorarios se hará
en mensualidades vencidas equivalentes a 166 UVT las cuales corresponden al valor de CINCO MILLONES DE
PESOS m/cte (cláusula NOVENA), así, como el plazo contractual era de 5 meses, se debió adelantar el pago de
5 facturas de honorarios, sin embargo, en SECOP, se registran 6 pagos: el correspondiente al mes de agosto se
realizó por valor de $666.667 m/cte. y, adicionalmente, se registra un pago el mes de diciembre por valor de
$4.333.333 m/cte. Se precisa que el valor total del contrato fue ejecutado y pagado al contratista
($25'000.000).
Las anteriores inconsistencias podrían derivar de la falta de seguimiento y control de la gestión contractual
sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la normatividad legal
aplicable y parcialmente lo estipulado o pactado en la minuta contractual.

NC Gestión Contractual
Prediseño de la cláusula "Forma de Pago" por parte del Grupo de 
Contratación

1. El prediseño de la cláusula "forma de pago" fue 
modificado por el Grupo de Contratación en el 

formato de Estudio Previo y del Sector versión 05 
del 10 de enero de 2025. 

2. Se solicitará nuevamente el cierre de 
expedientes correspondientes ala vigencia 2023, 

al Grupo de Contratación.
3. Se adelantarán todas las gestiones necesarias 
requeridas por el Grupo de Contratación para 

poder dar cierre a los expedientes contractuales 
2023.

Corrección
1. Informe de seguimiento 
cierre expedientes 2022 y 

2023.

1. Defensora 
Delegada para los 

Grupos Étnicos
2. Auixiliar 

Administrativa 10°
3. Contratista

30-ago-2025 6-ago-25

19 de abril de 2025: se realiza el seguimiento contractual en Secop II, encontrando que de la totalidad de la vigencia 2022, quedan aún ocho (08)
expedientes en ejecución, los cuales tienen cargada el acta de cierre sin embargo no han sido aprobadas.
06 de junio de 2025: se recibe solicitud de ajustes a las actas de cierre de expedientes incluyendo la solicitud de anexar sábanas de pago de cada
contrato.
17 de junio de 2025: se envían las 18 actas de cierre ajustadas con las 18 sábanas de pago adjuntas.
19 de junio de 2025: la profesional asignada por el Grupo de Contratación remite las actas a Secretaría General.
23 de julio de 2025: se realiza seguimiento a los contratos de la vigencia 2022 y 2023, encontrando que faltan por cerrar 8 expedientes de la vigencia
2022 y 8 expedientes de la vigencia 2023.
04 de agosto de 2025: el Grupo de Contratación informa verbalmente que la totalidad de los expedientes ha sido cerrada.
06 de agosto de 2025: se realiza nuevo seguimiento al cierre de expedientes evidenciando que, si bien las actas de cierre se encuentran cargadas en
secop, faltan las aprobaciones; por lo tanto, a la fecha de seguimiento se encuentran en proceso de cierre cinco (5) expedientes de la vigencia 2022 y
tres (3) expedientes de la vigencia 2023.

00. Informe Seguimiento Expedientes 2022-2023
Anexo 1. 
Memorando_actas_de_cierre_exped_2022_2
Anexo 2. Memorando_ actas_de_cierre_exped_ 2023
Anexo 3. Solicitud_Cierre_Exp_2021
Anexo 4. Solicitud_Cierre_Exp_2022
Anexo 5. Solicitud_Cierre_Exp_2023
Anexo 6. incidente IRIS 10068
Anexo 6.1 Respuesta_sol_correccion_incidente 
10068
Anexo 7. Trazabilidad correo (parte 1)
Anexo 8. Responde correo del 06 de junio
Anexo 9. Memorando_Remision Actas Cierre Exp 
2023

La OCI, encuentra que el contrato CD-958-2023 está en estado cerrado en SECOP, y por ello 
dará cierre a esta No Conformidad, no obstante deja presente que hay detalles al 
diligenciar la plataforma de SECOP, que deben ser revisados y corregidos en futuros 
procesos contractuales como se mencionó en el cuerpo del informe referidos a: 
- Como se ve en la imagen que anexamos al final de la fila, en la ejecución presupuestal, 
habiendose agotado en su totalidad en el detalleVALOR PENDIENTE DE ENTREGA, aparece el 
valor total del contrato, el cual debería aparecer en CERO pesos ($0).
_ Adicional a lo anterior, no obstante la minuta contractual, menciona cinco pagos, en el 
plan de pagos en SECOP, se evidencian seis, esto indiferente de las condiciones de 
ejecuciòn, debieron validarse con un otrosì a la minuta, lo cual no pasò.  

95,0%
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Eficaz
08-ago-2025 26 213-2 Cerrado 26

Delegada Grupos 
Étnicos

14-jul-2025 213-2 15

EVALUACIÓN A LA CONTRATACIÓN
La OCI observa una situación generalizada referente a la falta de diligencia en la creación y cargue de
documentos contractuales en la plataforma SECOP. Podría ser que los documentos reposen en gestión
documental de la entidad, pero estos deben ser subidos al SECOP, esta situación podría derivar de la falta de
seguimiento y control de la gestión contractual sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE,
contraviniendo los principios de trasparencia y publicidad en la contratación
pública. 

NC Gestión Contractual

Dificultades para la visualización de documentos 
precontractuales en la plataforma SECOP II y/o actualización de 
información en la Plataforma SECOP II  por parte de la 
Subdirección Financiera y del Grupo de Contratación.

1. Se solicitará nuevamente el cierre de 
expedientes correspondientes ala vigencia 2023, 

al Grupo de Contratación.
2. Se adelantarán todas las gestiones necesarias 
requeridas por el Grupo de Contratación para 

poder dar cierre a los expedientes contractuales 
2023.

Corrección
1. Informe de seguimiento 
cierre expedientes 2022 y 

2023.

1. Defensora 
Delegada para los 

Grupos Étnicos
2. Auixiliar 

Administrativa 10°
3. Contratista

30-ago-2025 6-ago-25

19 de abril de 2025: se realiza el seguimiento contractual en Secop II, encontrando que de la totalidad de la vigencia 2022, quedan aún ocho (08)
expedientes en ejecución, los cuales tienen cargada el acta de cierre sin embargo no han sido aprobadas.
06 de junio de 2025: se recibe solicitud de ajustes a las actas de cierre de expedientes incluyendo la solicitud de anexar sábanas de pago de cada
contrato.
17 de junio de 2025: se envían las 18 actas de cierre ajustadas con las 18 sábanas de pago adjuntas.
19 de junio de 2025: la profesional asignada por el Grupo de Contratación remite las actas a Secretaría General.
23 de julio de 2025: se realiza seguimiento a los contratos de la vigencia 2022 y 2023, encontrando que faltan por cerrar 8 expedientes de la vigencia
2022 y 8 expedientes de la vigencia 2023.
04 de agosto de 2025: el Grupo de Contratación informa verbalmente que la totalidad de los expedientes ha sido cerrada.
06 de agosto de 2025: se realiza nuevo seguimiento al cierre de expedientes evidenciando que, si bien las actas de cierre se encuentran cargadas en
secop, faltan las aprobaciones; por lo tanto, a la fecha de seguimiento se encuentran en proceso de cierre cinco (5) expedientes de la vigencia 2022 y
tres (3) expedientes de la vigencia 2023.

00. Informe Seguimiento Expedientes 2022-2023
Anexo 1. 
Memorando_actas_de_cierre_exped_2022_2
Anexo 2. Memorando_ actas_de_cierre_exped_ 2023
Anexo 3. Solicitud_Cierre_Exp_2021
Anexo 4. Solicitud_Cierre_Exp_2022
Anexo 5. Solicitud_Cierre_Exp_2023
Anexo 6. incidente IRIS 10068
Anexo 6.1 Respuesta_sol_correccion_incidente 
10068
Anexo 7. Trazabilidad correo (parte 1)
Anexo 8. Responde correo del 06 de junio
Anexo 9. Memorando_Remision Actas Cierre Exp 
2023

La OCI, evidencia las gestiones y/o tareas realizadas por la DDGE para la subsanación de las 
inconsistencias o falencias (en su mayoría o totalidad de forma) en la gestión de la 
información de los contratos, por ello dará cierre eficaz a esta No Conformidad, adicional 
insta a los funcionarios encargados de adelantar estos procedimientos, para que se realice 
un mayor seguimiento y control sobre los puntos observados en el cuerpo del informe 

 auditor. 

95,0%
Cerrada 

Eficaz
08-ago-2025 27 213-2 Cerrado 27

Delegada Grupos 
Étnicos

14-jul-2025 213-2 17

GESTIÓN CONTRACTUAL – SECOP Cerca de la totalidad de los contratos ejecutados en la DDGE que tendrán
como fecha de terminación dic. de 2023, aparecen en estado EN EJECUCIÓN.
Si bien es cierto que la minuta especifica que se cuenta con un término de 6 meses contados a partir de la
fecha de finalización del mismo, para publicar el acta de cierre del expediente en el SECOP, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, dicho plazo vencería en junio de 2024.

El no realizar la finalización oportuna de los contratos evidencia falta de seguimiento y control de la gestión
contractual sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la
normatividad legal aplicable.

OM Gestión Contractual
Renuencia del Grupo de Contratación para el cierre de 
expedientes

1. Se solicitará nuevamente el cierre de 
expedientes correspondientes ala vigencia 

2023, al Grupo de Contratación.
2. Se adelantarán todas las gestiones 
necesarias requeridas por el Grupo de 

Contratación para poder dar cierre a los 
expedientes contractuales 2023.

Corrección
1. Informe de 

seguimiento cierre 
expedientes 2022 y 2023.

1. Defensora 
Delegada para 

los Grupos 
Étnicos

2. Auixiliar 
Administrativa 

10°
3. Contratista

30-ago-2025 6-ago-25

19 de abril de 2025: se realiza el seguimiento contractual en Secop II, encontrando que de la totalidad de la vigencia 2022,
quedan aún ocho (08) expedientes en ejecución, los cuales tienen cargada el acta de cierre sin embargo no han sido aprobadas.
06 de junio de 2025: se recibe solicitud de ajustes a las actas de cierre de expedientes incluyendo la solicitud de anexar
sábanas de pago de cada contrato.
17 de junio de 2025: se envían las 18 actas de cierre ajustadas con las 18 sábanas de pago adjuntas.
19 de junio de 2025: la profesional asignada por el Grupo de Contratación remite las actas a Secretaría General.
23 de julio de 2025: se realiza seguimiento a los contratos de la vigencia 2022 y 2023, encontrando que faltan por cerrar 8
expedientes de la vigencia 2022 y 8 expedientes de la vigencia 2023.
04 de agosto de 2025: el Grupo de Contratación informa verbalmente que la totalidad de los expedientes ha sido cerrada.
06 de agosto de 2025: se realiza nuevo seguimiento al cierre de expedientes evidenciando que, si bien las actas de cierre se
encuentran cargadas en secop, faltan las aprobaciones; por lo tanto, a la fecha de seguimiento se encuentran en proceso de
cierre cinco (5) expedientes de la vigencia 2022 y tres (3) expedientes de la vigencia 2023.

00. Informe Seguimiento Expedientes 2022-
2023
Anexo 1. 
Memorando_actas_de_cierre_exped_2022_
2
Anexo 2. Memorando_ 
actas_de_cierre_exped_ 2023
Anexo 3. Solicitud_Cierre_Exp_2021
Anexo 4. Solicitud_Cierre_Exp_2022
Anexo 5. Solicitud_Cierre_Exp_2023
Anexo 6. incidente IRIS 10068
Anexo 6.1 
Respuesta_sol_correccion_incidente 10068
Anexo 7. Trazabilidad correo (parte 1)
Anexo 8. Responde correo del 06 de junio
Anexo 9. Memorando_Remision Actas 
Cierre Exp 2023

Teniendo en cuenta lo manifestado por la DDGE, en este seguimiento así:
06 de agosto de 2025: se realiza nuevo seguimiento al cierre de expedientes evidenciando 
que, si bien las actas de cierre se encuentran cargadas en secop, faltan las aprobaciones; 
por lo tanto, a la fecha de seguimiento se encuentran en proceso de cierre cinco (5) 
expedientes de la vigencia 2022 y tres (3) expedientes de la vigencia 2023.

La OCI, dará un avance a la ejecución de las acciones de mejoramiento y alienta a la 
Delegada a seguir con las tareas y gestiones para cerrar los procesos contractuales 
mencionados,

90%
Cerrada 
Ineficaz

08-ago-2025 28 213-2 Cerrado 
Ineficaz

28

Delegada Grupos 
Étnicos

23-oct-2025 213-3 4

PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN En el proceso de Promoción y Divulgación, la delegada realizó entre otras
actividades, talleres para: “Fortalecer los procesos de capacitación y cualificación en derechos humanos y
derecho internacional humanitario de los pueblos y comunidades étnicas, guardias indígena y cimarrona,
derechos territoriales y jurisdicción especial étnica, haciendo énfasis en las víctimas”, por lo cual, sobre ellas,
debe hacer seguimiento y control. La OCI, evidenció que dichas actividades NO están siendo registras en el
Sistema de Información SIVW/PyD. Esta situación generarse por debilidades en las acciones para asegurar los
mecanismos de archivo de la información bajo custodia de la Delegada y derivar en posibles riesgos
especialmente para asegurar la trazabilidad de esta información y de la memoria institucional.

NC
Promoción y 
Divulgación

1. Ni la delegada ni los profesionales adscritos  a esta dependencia, 
cuentan con acceso al módulo de Promoción y Divulgación, razón por 
la cual no se puede registrar información de talleres o capacitaciones 
en la plataforma.
2. Falta de conocimiento y apropiación de la política de los Sistemas 
de Información

1. Se solicitará a Promoción y Divulgación la 
activación del módulo PyD para todos y todas las 
profesionales adcritos a la Delegada para los Grupos 
Étnicos

2. Se formalizará la contratación (cesión de contrato) 
de la profesional que apoyará las actividades de 
cargue de información en la plataforma Vision Web, 
módulo PyD

3. Se capacitará a la profesional contratada para el 
correcto cargue de evidencias en la plataforma Vision 
Web, módulo PyD

4. Se realizará el cargue de evidencias en la 
plataforma Vision Web módulo PyD

Corrección

Informe carge de soportes en el 
módulo de Promoción y 

Divulgación de la plataforma 
VisionWeb

1. Defensora 
Delegada para los 

Grupos Étnicos
2. Auixiliar 

Administrativa 10°
3. Contratista

22-oct-2025 22-oct-25

06-agt-2025 se solicita mediante incidencia, la activación del módulo de promoción y divuñgación para todos los profesionales adscritos a la Delegada

12-agt-2025 se recibe respuesta a la incidencia en la que se manifiesta que el módulo de promoción y divulgación ha sido activado para todos los porfesionales adscritos a la Delegada.

10-sept-2025: se concretó cesión del contrato DEF-125-2025 a la profesional que asumió las laborares de cargue de documentación en Vision Web, módulo PyD.

Así mismo, la DGE continuó adelantando las acciones de mejora de la plataforma Vision Web para conluir los ajustes necesarios que permitan el correcto registro de acuerdo con el
enfoque de derechos étnicos; esto con las labores adelantadas por el profesional contratado para tal fin.

14-sept-2025 se compartió, con la contratista, la grabación de la capacitación del módulo de PyD Vision Web, con la cual pudo acceder a toda la información necesaria para aprender a
cargar los soportes requeridos y dio inicio a la organización de soportes (separación de PDFs).

24-sept-2025 la profesional dio incio al cargue de los soportes requeridos; no obstante, es importante aclarar que la plataforma continúa presentando problemas, por ejemplo, el rechazo
de los documentos que se pretende cargar, razón por la cual el trabajo ha sido dispendioso y, hasta la fecha se ha logrado cargar el 40,6% de los soportes requeridos (12 de 32); sin
embargo, se continúa avanzando de acuerdo con la disponibildiad de la plaraforma.

14-oct-2025 se envió solicitud de apoyo para resolver las fallas de VisionWeb a la Oficina de Promoción y Divulgación, quienes respondieron que las dificultades se debían a fallas de IRIS
y su conexión con Vision Web, dando la posibilidad de adelnatar una gestión más larga para poder cargar los soportes, sin embargo, esta tampoco fue últilk para adelantar la tarea.

Se continuará con el cargue de los 20 soportes restantes mientras la plataforma Vision Web no presente fallas.

- 01. Incidencia y Respuesta PyD_VW
- 02. Capacitacion PyD VW_2025
- 03. Reporte_Fallas VisionWeb
- 04. Reporte Cargue PyD_VisionWeb

La OCI ha revisado los soportes proporcionados por la DDGE, Incidencia RF-64887- a.
Solicitud Activación Módulo Promoción y Divulgación – VisionWeb, para todos los
profesionales adscritos a la Defensoría Delegada para los Grupos Étnicos; b. Capacitación
recibida el 06/08/2025, sobre el registro de actividades en el sistema Vision-Web PyD, su
importancia, como insumo para la informe que la Defensoría hace al Congreso de la
República, y respuesta a peticiones u otra información solicitada de instituciones o de la
ciudadanía. c. Se evidencia una comunicación vía mail del 14oct2025 de fallas en la
plataforma. d. Un informe de actividades de Contratista, mencionando los avances en el
cargue de información a la plataforma. 

La OCI alienta a la DDGE, para que apresure y termine las tareas conducentes a garantizar
la trazabilidad, confiabilidad y ahora oportunidad de la información de las actividades de
promoción y divulgación que realizan, cerciorándose que todas las actividades de vigencias
pasadas y las ya terminadas de la vigencia 2025, queden en estado COMPLETA/CIERRE
TOTAL. 

Con las anteriores apreciaciones se da por cerrada ineficaz la No Conformidad, con un
avance de ejecución del 90%, tal que la OCI realice un posterior seguimiento y verifique que
ya se haya terminado esta importante actividad. 

90,0%
Cerrada 

Eficaz
25-oct-2025 29 213-3 Cerrado 29

Delegada Grupos 
Étnicos

23-oct-2025 213-3 17

GESTIÓN CONTRACTUAL – SECOP Cerca de la totalidad de los contratos ejecutados en la DDGE que tendrán
como fecha de terminación dic. de 2023, aparecen en estado EN EJECUCIÓN.
Si bien es cierto que la minuta especifica que se cuenta con un término de 6 meses contados a partir de la
fecha de finalización del mismo, para publicar el acta de cierre del expediente en el SECOP, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, dicho plazo vencería en junio de 2024.

El no realizar la finalización oportuna de los contratos evidencia falta de seguimiento y control de la gestión
contractual sobre la cual se realiza la supervisión desde la DDGE y derivaría en incumplimientos a la
normatividad legal aplicable.

OM Gestión Contractual Renuencia del Grupo de Contratación para el cierre de expedientes

1. Se solicitará nuevamente, al Grupo de 
Contratación, el cierre de los ocho (8) expedientes 
pendientes correspondientes a las vigencias 2022 y 

2023.
Corrección

Informe de seguimiento cierre 
expedientes 2022 y 2023.

1. Defensora 
Delegada para los 

Grupos Étnicos
2. Auixiliar 

Administrativa 10°
3. Contratista

22-oct-2025 22-oct-25

Durante los meses de septiembre y octubre se continuó haciendo incidencia formal e informal con el Grupo de Contratación para el cierre de los expedientes,
faltantes (8) 

15-oct-2025 en el seguimiento realizado, se evidenció el cierre de los tres (3) expedientes restantes de 2023 y que cinco (5) expedientes de la vigencia 2022se
encoentraban aún  pendientes de cierre.

22-oct-2025 en el seguimeitno realizado, se evidencio el cierre de cuatro (4) de los cinco (5) expedientes de la vigencia 2022 que se encontraban pendientes de
cierre; esto debido a que se solicitó la liberación del registro peresupuestal por la suma de cinco millones de pesos ($5.000.000) y la Subdirección Financiera liberó
solo cuatro millones novencientos noventa y nueve mil quinientos pesos ($4.999.500), por dicha razón la profesional del Grupo de Contratación informó la
imposibilidad de cerrar el expediente hasta que la Subdirección Financiera subsane el error; así mismo manifestó que, desde el Grupo de Contratación se
adelantará la gestión con dicha dependencia el día 23 de septiembre.

01. Reporte_Cierre_Expedientes

La OCI evidencia en memoria de reunión informe del 22/oct/2025, de seguimiento al cierre
de expedientes contractuales de la vigencia 2022 y 2023 (persona natural), en el cual se
detalla el cierre de los expedientes CD-331-2023, CD-412-2023; CD-1447-2022, CD-1446-
2022, CD-1550-2022, CD-1586-2022, 
CD-1612-2022, aún en estado EN EJECUCIÓN, la DDGE, en la memoria de seguimiento
menciona que las razones de ello obedecen a un error en el valor de un saldo liberado, que
se encuentra en proceso de corrección. 

Adicional a lo anterior la OCI, evidencia sobre la revisión de los contratos de la DDGE de la
vigencia 2023, que aún estarían en estado EN EJECUCIÓN, los contratos CD-518-2023, por
valor de $49.500.000, CD-1548-2023 por valor de $200.000.000 y CD-1494-2023 por
valor de $500.000.000. Por lo anterior, no se dará cierre efectivo a esta OM, y se invita a
la DDGE a continuar con las tareas/actividades conducentes al cierre de estos expedientes
contractuales en la plataforma SECOP. 

95,0%
Cerrada 

Eficaz
25-oct-2025 30 213-3 Cerrado 30

Regional 
Atlántico

17-feb-2025 214-1 1
Los contratos evaluados (numeral 5.3.1) deben considerarse en estado como un hallazgo en categoría NO
CONFORMIDAD. Entendiendo que debe revisarse el estado de las líneas de pago (rechazado, pagado, etc) en
algunos casos y en otros verificar si se efectuaron las liberaciones de saldos. 

NC Gestión Contractual
En el período auditado no se recibió correo de la 
dirección financiera donde autorizaba darle "aprobar" 
a cada una de las cuentas.

1.Realizar mesa de trabajo con las dependencias 
de sub financiera, contabilidad y tesorería, 

involucradas en el proceso, de tal manera que el 
trabajo se realice de manera armónica y 

articulada. De esta manera, se vela para que las 
dependencias correspondientes, efectúen el 

cargue de los documentos en SECOP II y actualicen 
el estado de la información en aras de la 

trazabilidad.
2.se implementarán todas las correcciones 

necesarias, las cuales incluyen cualquier error en 
el cargue de documentos y actualización de 
estados de pago en la plataforma SECOP II, y 

verificación de información. Según lo indica el 
proceso de gestión contractual, instructivo: CO-

I03 Y CO-I04.

Corrección

1)Cargar toda la información 
relacionada con la ejecución de los 
contratos, de manera oportuna, y 

veraz en la plataforma, rectificación 
de errores en la carga de documentos 

y actualización de estados de pago 
en la plataforma Secop II, 

verificación y correccion del proceso 
de liberaciones de saldos, ya que con 

esto se garantiza que toda la 
información esté completamente 

reflejada y actualizada en la 
plataforma. 2)Se anexaran como 

soporte las capturas de pantalla del 
Secop II con las correcciones 

pertinentes y las actas de 
liberaciones de saldos.

RAFAEL CASTILLO - 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO G-19 
ADMINISTRATIVO

17-feb-2025 17-ene-25

1. EL DEFENSOR REGIONAL ENVÍA UN MEMORANDO A EL FUNCIONARIO RESPONSABLE COMUNICANDO EL CIERRE INEFICAZ DEL HALLAZGO Y SOLICITANDO FORMULAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS A SEGUIR PARA SUBSANAR. 2.
EL FUNCIONARIO RESPONSABLE SE COMUNICA CON LAS DEPENDENCIAS DE PRESUPUESTO Y TESORERIA POR MEDIO DE CORREO INSTITUCIONAL SOLICITANDO REALIZAR MESAS DE TRABAJO CON EL FIN DE TRABAJAR DE FORMA
ARTICULADA Y VERAZ. 3.SE REALIZA MESA DE TRABAJO POR TEAMS CON LAS DEPENDENCIAS DE SUB FINANCIERA, Y GRUPO DE CONTABILIDADY LOS FUNCIONARIOS DE LA REGIONAL ATLANTICO QUE INTERVIENEN EN EL
PROCESO DE GESTION CONTRACTUAL. 4.EN LA REUNION SE SE SOCIALIZAN LOS INSTRUCTIVOS: CO-104 Y CO-103; PARA QUE LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DEL PROCESO EN LA REGIONAL ATLÁNTICO, TENGAN CLARIDAD
CON EL DOCUMENTO DONDE SE ESTABLECE EL INSTRUCTIVO DEL PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL. SE HACE UN ANÁLISIS DEL HALLAZGO Y SE ESTABLECEN LOS COMPROMISOS Y LAS ACCIONES A SEGUIR, COMO CONSTA
EN EL ACTA DE MEMORIA DE REUNION. 5.LA REGIONAL POR MEDIO DE CORREO INSTIadas de la vigencia 2025, queden en estado COMPLETA/CIERRE TOTAL. 

Con las anteriores apreciaciones se da por cerrada ineficaz la No Conformidad, con un avance de ejecución del 90%, tal que la OCI realice un posterior seguimiento y verifique que ya se haya terminado esta importante
actividad.  dispendioso y, hasta la fecha se ha logrado cargar el 40,6% de los soportes requeridos (12 de 32); sin embargo, se continúa avanzando de acuerdo con la disponibildiad de la plarafo

1.SE ADJUNTA MEMORANDO ENVIADO AL FUNCIONARIO RESPONSABLE 
COMUNICANDOLE EL CIERRE INEFICAZ. 
2.CORREO ENVIADO POR EL FUNCIONARIO RESPONSABLE, SOLICITANDO 
MESA DE TRABAJO CON LAS DEPENDENCIAS DE FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO DE GESTIÓN 
CONTRACTUAL.
3.ACTA DE MEMORIA DE REUNION MESA DE TRABAJO.
4.CORREO SOLICITANDO LAS EVIDENCIAS DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS. 
5.CORREO ADRIAN DIAZ, RESPUESTA A SOLICITUD DE EVIDENCIAS:CAPTURA 
DE PANTALLA COMO SOPORTE DE ACTUALIZACION EN LAS LINEAS DE PAGO 
DEL SECOP II. 
6.CORREO ADRIAN DIAZ, RESPUESTA A SOLICITUD DE EVIDENCIAS CON LAS 
CORRECCIONES EJECUTADAS ACTAS DE LIBERACIONES DE SALDOS.                               

Comunicación IRIS 202500600400120273 se anexan evidencias de cumplimiento, se verifican las mismas  siendo 
eficaz 100%

Cerrada 
Eficaz

19-mar-2025 31 214-1 Cerrado 31

Regional 
Atlántico 17-feb-2025 214-1 7

En consulta realizada 30/05/2024 en el Sistema de Información VW-PyD, por el periodo 01/01/2023 al
30/05/2024, se encontraron cuarenta y nueve (49) registros pendientes de concluir en estado; “Actividad en
Gestión” de la vigencia 2023 (17) y del 2024 (32). actividades que ya deberían encontrarse en estado:
“Completa / Cierre Total”, debe aclararse que, de las que tienen radicado 2024, la recepción de 29 de ellas
corresponden a la vigencia 2023, adicionalmente, en el sistema para ninguno de los radicados se encuentra
diligenciada la columna de: “Actividad” incumpliendo con lo establecido en la Resolución 898 del 29 de junio
del 2017, la cual adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la
actualización y gestión de la información.

NC
Promoción y 
Divulgación

Las múltiples fallas que se presentaron en los 
sistemas de información y las actividades en terreno 
ha sido la causa del retraso para el registro. 

1)Realizar una jornada integral de capacitación y 
registro que permita y facilite la culminación del 

registro de todas las actividades de P y D 
correspondientes al año 2024. Durante esta 
jornada, se brindará a los participantes las 

herramientas y conocimientos necesarios para 
diligenciar correctamente la columna de 
"Actividad" programada en el sistema de 
información Visión Web. Además, se hará 
hincapié en la importancia de mantener 

actualizados los registros para asegurar la 
trazabilidad y eficiencia de los procesos.

2)Paralelamente, se reiterarán las solicitudes a la 

Corrección1)Sensibilización de los funcionarios y contratistas, fomentando una cultura de autogestión y autocontrol para la actualización y registro de las actividades de P y D en el sistema de información Visión Web. La gestión se soporta con un informe actualizado emitido por la ingeniera y una captura de pantalla del Visión P y D.de la actividades del año 2024. Donde se evidencia la culminación de las actividades con la columna de actividad diligenciada. 2)Se ratifican las solicitudes a nivel central para facilitar las herramientas de trabajo a los funcionarios, asegurando que no haya obstáculos en la trazabilidad de los procesos.

EDUARDO AVENDAÑO, 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO G-18                     
        Y GLORIA LAMUS, 

PROFESIONAL ESPECIALIAZO 
G-19

17-feb-2025 17-ene-25

1.EL DEFENSOR REGIONAL, HACE EL REQUERIMIENTO A LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES POR MEDIO DE MEMORANDOS. 2.SE ENVIAN CORREOS SOLICITANDO LAS ACCIONES CORRECTIVAS. 3.LOS FUNCIONARIOS
RESPONSABLES REGISTRAN Y HACEN ENVÍO DE CAPTURA DE PANTALLA DEL VISION CON LA COLUMNA "ACTIVIDAD" DILIGENCIADA. 4.LA ING. RUBY LONDOÑO ENVÍA REPORTE DEL SISTEMA VISION WEB PyD, DONDE SE
EVIDENCIA LOS INDICADORES DE LAS ACTIVIDADES CERRADAS DEL 2024.5.SE RATIFICAN LAS SOLICITUDES A NIVEL CENTRAL PARA FACILITAR LAS HERRAMIENTAS DE TRABAJO A LOS FUNCIONARIOS, ASEGURANDO QUE NO HAYA
OBSTÁCULOS EN LA TRAZABILIDAD DE LOS PROCESOS.

1.MEMORANDO PARA LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE PyD. 
2.CORREO SOLICITUD DE ACCIONES CORRECTIVAS. 3.CORREO ENVIADO 
POR LA ING. RUBY LONDOÑO CON LAS EVIDENCIAS DE LA GESTION. 
4.CAPTURA DE PANTALLA DEL VISION PyD AÑO 2023 y 2024. 5.REPORTE 
PyD 2024 POR ESTADO. 6.CORREO DE RESPUESTA ENVIADA POR EL 
FUNCIONARIO EDUARDO AVENDAÑO CON LAS EVIDENCIAS DE SU GESTION. 

Comunicación IRIS 202500600400120273 se anexan evidencias de cumplimiento, se verifican las mismas  siendo 
eficaz 100%

Cerrada 
Eficaz

19-mar-2025 32 214-1 Cerrado 32

Regional 
Atlántico 17-feb-2025 214-1 15 CD-DP-1501-2023 de 2023 y CD-DP-2032-2022 se encuentran informes de supervisión cargados en la plataforma

SECOPII en Excel cuando lo correcto es allegarlos en PDF. 
NC Gestión Contractual

Desconocimiento del adecuado tramite de los 
procesos.

Se programa capacitación y mesa de trabajo para los profesionales administrativos y de gestión de defensoría publica, publico privado y justicia y paz. Con el fin de que se efectúe en forma correcta el cargue de los documentos en SECOP II y se verifique la información en aras de la trazabilidad. Se implementarán todas las correcciones necesarias, las cuales incluyen rectificación de errores en la carga de información. Para que esté correctamente diligenciada en la plataforma, según lo indica el procesoCorrección

El correcto procedimiento por parte 
de los funcionarios PAG en los 

procesos de supervisión y cargue de 
la documentación en la plataforma 

del SECOP II, para evitar los retrasos 
y los reprocesos. Esto se soporta con 

documentacion enviada por el 
funcionario responsable.

PATRICIA CARDENAS, 
PROFESIONAL 

ADMINISTRATIVO Y DE 
GESTION

17-feb-2025 17-ene-25

1.EL DEFENSOR REGIONAL ENVÍA MEMORANDO AL FUNCIONARIO RESPONSABLE COMUNICANDO EL CIERRE INEFICAZ DEL HALLAZGO Y SOLICITANDO FORMULAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS A SEGUIR PARA SUBSANAR. 2.SE
CONVOCA A LOS PROFESIONALES ADMINISTRATIVOS Y DE GESTION PARA UNA CAPACITACIÓN QUE SE LLEVO A CABO EL 17 DE DICIEMBRE DE 2024. ESTA SE REALIZÓ, SOBRE LA TEMATICA INSTRUCTIVOS DEL PROCESO
CONTRACTUAL CO-103 Y CO-104.COMO CONSTA EN LA MEMORIA DE REUNION ADJUNTA. PARA FORTALECER LOS PROCESOS DE SUPERVISION Y CARGUE EN LA PLATAFORMA SECOP II. 3.SE ESTABLECEN LAS ACCIONES
CORRECTIVAS, LA DRA PATRICIA CARDENAS ENVÍA CORREO CON SOPORTES DOCUMENTALES DONDE EVIDENCIA QUE EL PROCESO DE CARGUE DE LOS DOCUMENTOS EN EL SECOP II SE ESTÁ REALIZANDO CONFORME LO
ESTIPULA EL PROCEDIMIENTO DE LOS INSTRUCTIVOS CO-103 Y CO-104. 

1.MEMORANDO IRIS 202400600400064253 ENVIADO POR EL DEFENSOR 
REGIONAL AL FUNCIONARIO RESPONSABLE. 2.CORREO CONVOCATORIA 
PARA LA CAPACITACIÓN DE LOS PAG. 3.ACTA DE MEMORIA DE REUNION Y 
4.LISTA DE ASISTENCIA. 5.EVIDENCIA FOTOGRAFICA. 6.RESPUESTA DE LA 
DRA PATRICIA CARDENAS AL IRIS. 7.CORREOs DE LA DRA PATRICIA 
CARDENAS CON LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LAS ACCIONES 
CORRECTIVAS EN EL SECOP II.

Comunicación IRIS 202500600400120273 se anexan evidencias de cumplimiento, se verifican las mismas  siendo 
eficaz 100%

Cerrada 
Eficaz

19-mar-2025 33 214-1 Cerrado 33

PAAC 2024 - 
 

Component
e V.

Grupo De 
Transparen

cia y 
Servicio al 
Ciudadano - 
 Oficina de 
Comunicaci

14-may-2025 217-1 1

1. Realizar mesa de trabajo con la Oficina de 
Comunicaciones e Imagen Institucional, para 

establecer los lineamientos para la actualización 
del botón de transparencia y acceso a la 

información

Corrección

1. Memoria(as) de Reunión 
con lineamientos para la  
actualización del botón de 
transparencia y acceso a la 
información

Oficina de 
Comunicaciones e 

Imagen Insttiucional 
y Grupo de 

Transparencia y 
Servicio al Ciudadano

14-nov-2025 14-nov-2025 Se realizó reunión con la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional establecer los lineamientos para la actualización del botón de transparencia y acceso a la información Memoría de reunión
Se evidencia Memoria de Reunión de fecha 19 de mayo de 2025, llevada a cabo en la Sede Chapinero, cuyo
objeto fue establecer los lineamientos para la actualización del Botón de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

100%
Cerrada 

Eficaz
04-dic-2025 34

PAAC 2024 - 
Componente V.

Grupo De 
Transparencia y 

Servicio al 
Ciudadano - 
Oficina de 

Comunicaciones

14-may-2025 217-1

2. Solicitar a las dependencias que requieran la 
información actualizada para publicar en el botón 
de transparencia y acceso a la información con los 

lineamientos establecidos a través de 
comunicaciones y mesas de trabajo por las áreas 

que requieran apoyo

Corrección

2.1 Memorandos radicados en 
Iris y correos electrónicos 
según se requiera

2.2 Actas de las reuniones y/o 
listados de asistencia y/o 
grabaciones de las mesas de 
trabajo 

Grupo de 
Transparencia y 

Servicio al Ciudadano
14-nov-2025 14-nov-2025 En informe anexo se envía listado de comunicaciones y memorias de reuniones Informe

Se evidencian diferentes Memorias de Reunión, Memorandos y correos electrónicos, relacionados con el Botón
Transparencia y Acceso a la Información, a través de los cuales se solicitó información a las diferentes
dependencias, para ser incluidas en el componente Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así
mismo, se evidencia listado de asistencia de actividades llevadas a cabo, sobre el tema en mención. 

100%
Cerrada 

Eficaz
04-dic-2025 35

PAAC 2024 - 
Componente V.

Grupo De 
Transparencia y 

Servicio al 
Ciudadano - 
Oficina de 

Comunicaciones

14-may-2025 217-1
3. Elaboración de tablero de control para hacer 

seguimiento a la información que se debe publicar 
según la normatividad vigente

Acción 
Correctiva

3. Tablero de control
Grupo de 

Transparencia y 
Servicio al Ciudadano

14-nov-2025 14-nov-2025

En cumplimiento de la acción del plan de mejora relacionada con la elaboración de un tablero de control, se diseñó y puso en funcionamiento un tablero en Power BI que permite visualizar 
y registrar la información correspondiente al Menú de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de acuerdo con la normatividad vigente. Esta herramienta consolida, por categoría 
e ítem, el estado de publicación de la información, facilita el registro de las acciones adelantadas por cada dependencia y presenta el porcentaje de cumplimiento por ítem, incorporando 
alertas cuando se identifican brechas. Lo anterior permite realizar un seguimiento sistemático, oportuno y trazable al cumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Entidad. Se 
anexa pantallazo del tablero como evidencia.

Pantallazo del tablero

Se evidencia pantallazo del Tablero de Control, que permite hacer seguimiento a la información que se debe
publicar según la normatividad vigente, relacionada con el Menú de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. Este tablero permite consolidar por categoría el estado de publicación de la información y facilita el
registro de las acciones adelantadas por cada dependencia, presentando el porcentaje de cumplimiento por
item e incorporando alertas cuando se identifiquen brechas.

100%
Cerrada 

Eficaz
05-dic-2025 36

PAAC 2024 - 
Componente V.

Grupo De 
Transparencia y 

Servicio al 
Ciudadano - 
Oficina de 

Comunicaciones

14-may-2025 217-1
4. Actualización del Menú de transparencia y 
acceso a la información 

Corrección
4. Menú de transparencia y 
acceso a la información 
actualizado 

Oficina de 
Comunicaciones e 

Imagen Insttiucional 
y Grupo de 

Transparencia y 
Servicio al Ciudadano

14-nov-2025 14-nov-2025 Se envía link del menú que contiene la estructura y la información que por normatividad colombiana debe estar publicada Link de la página
Se evidencia link del menú que contiene la información relacionada con el Botón de Transparencia y Acceso a
la información Pública, debidamente actualizado. 100%

Cerrada 
Eficaz

05-dic-2025 37

 Delegada 
Orientación y 
Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto 
Armado interno

30-oct-2024 222
La DOAV evidenciará en el Plan Anual de 

Adquisiciones la necesidad de constituir equipos 
que respondan a la necesidad de cada regional

Corrección
-correo donde se remite el Plan Anual 

de Adquisiciones 2025

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

Para garantizar el cierre eficaz del hallazgo identificado, desde Control Interno se avala la viabilidad de la medida
correctiva encaminada a reforzar el cumplimiento del registro de apoyos legales en el Sistema Interinstitucional de
Justicia Transaccional (SIIJT). En este sentido, se considera pertinente reiterar a las regionales la importancia de este
registro, asegurando así la trazabilidad, transparencia y adecuado seguimiento de la información. Adicionalmente, se
recomienda establecer mecanismos de verificación periódica que permitan validar la correcta implementación de esta
acción, mitigando el riesgo de reincidencia y fortaleciendo los procesos de gestión institucional.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 38

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222

La DOAV fortalecerá el seguimiento mediante el 
envío de memorandos cada 3 meses a las 

regionales, recordando la importancia del reporte 
en el SIIJT

Corrección -Memorandos, oficios o correos
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

Para garantizar el cierre eficaz del hallazgo identificado, desde Control Interno se avala la viabilidad de la medida
correctiva encaminada a reforzar el cumplimiento del registro de apoyos legales en el Sistema Interinstitucional de
Justicia Transaccional (SIIJT). En este sentido, se considera pertinente reiterar a las regionales la importancia de este
registro, asegurando así la trazabilidad, transparencia y adecuado seguimiento de la información. Adicionalmente, se
recomienda establecer mecanismos de verificación periódica que permitan validar la correcta implementación de esta
acción, mitigando el riesgo de reincidencia y fortaleciendo los procesos de gestión institucional.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 39

34

1

1

Para el Objetivo estratégico 3.1. Responder de manera oportuna a la solicitud de protección de los derechos
individuales y colectivos de la ciudadanía; (Proceso Atención y Trámite), la OCI evidenció en la actividad
realizar el seguimiento al apoyo legal brindado a las víctimas individuales y colectivas no étnicas ante los
mecanismo de la justicia transicional que, dentro del informe de la actividad ELABORAR RECURSOS JUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS A LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO - APOYOS LEGALES

NC
Direccionamiento 

Estratégico

La carga laboral de los funcionarios en algunas 
regionales los obliga  a dedicar la mayor parte del 

tiempo para la atención a las víctimas impidiéndoles 
hacer el registro oportuno. 

222 Cerrado 35

Cumplimiento parcial o desviaciones en el cumplimiento de los lineamientos definidos en la ley de 
transparencia 1712 del 2014 y los anexos correspondientes, Los Criterios de gobierno en línea, El 

Departamento o Administrativo de la Función Pública y sus lineamientos para los menús destacados: 
Transparencia y Acceso a la Información, Atención y Servicios a la Ciudadanías,  Participa).   

OCI: La pagina no asegura la disposición de la información con acceso directo dentro de la página 
web Institucional,  asegurando así el  acceso a la información correcta de lo que debe estar dispuesto 

en cada una de las diez secciones establecidas para el Menú de Transparencia y Acceso a la 
Información.

OM
Direccionamiento 

Estratégico

Ausencia de un proceso interno que de los 
lineamientos para garantizar el cumplimiento de la 

política interna de transparencia

217-1 Cerrado
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222

La DOAV realizará una reunión con la Oficina de 
planeación para hacer claridad en la redacción de 
las actividades, tareas e indicadores del Plan de 

Acción 2025

Acción 
Correctiva

-Acta de reuniÃ³n
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 40

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222
La DOAV realizará reuniones de seguimiento 

mensual para verificar el cumplimiento del Plan 
de Acción

Corrección -Acta de reuniÃ³n
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 41

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222
La DOAV formulará con mayor claridad las 

actividades, tareas e indicadores, en el plan de 
acción 2025

Acción 
Correctiva

-Plan de acciÃ³n 2025
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 42

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222
La DOAV entregará los reportes de los meses de 

noviembre y diciembre de 2023
Corrección -Informes

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 43

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222

La DOAV convocará una mesa de trabajo con la 
UARIV, para revisar el tema de las devoluciones y 
establecer un mecanismo que facilite el control 

sobre las mismas

Acción 
Correctiva

-Acta de reuniÃ³n
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 44

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222
La DOAV elaborará un Plan de seguimiento de las 

devoluciones.
Acción 

Correctiva
-Plan de seguimiento

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 45

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222
La DOAV programará una jornada actualización 
para el diligenciamiento del Formato Único de 

Declaración - FUD

Acción 
Correctiva

-Listado de asistencia
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 46

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222 4

La OCI evidencia que para el objetivo estratégico: 3.2. Promover la educación en democracia como factor
crítico para la consolidación y el libre ejercicio de los DDHH, en la actividad: Actualizar la guía de actuación
defensorial de la delegada de víctimas, cuarta subactividad: PUBLICACIÓN DE LA GUÍA, dentro de los soportes
se evidencia la Guía, más no la correspondiente publicación y codificación en el sistema de Calidad, al ser este
un documento que se constituye en el "modelo desarrollado para hacer el monitoreo y seguimiento a la gestión
de las líneas de acción de orientación, asesoría, acompañamiento e incidencia en la garantía de los derechos de
las víctimas a nivel individual y colectivo”. Agrava lo anterior el hecho de que en Strategos aparece este
objetivo estratégico en un 100% de ejecución. Las inconsistencias, en la información suministrada evidencia
posibles debilidades en el seguimiento y control que se ejerce en la Delegada sobre el cumplimiento de las
acciones del PAA, con la consecuencia de incluir datos y/o cifras erradas en la medición y reporte de resultados
y falta de veracidad en la información

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Desarcertada denominación  del documento en el 
plan de acción 

La DOAV planteará en el Plan de Acción 2025, una 
actividad de revisión, ajuste y socialización al 

documento

Acción 
Correctiva

-Plan de acciÃ³n 2025
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

Para garantizar el cierre eficaz del hallazgo identificado, desde Control Interno se avala la viabilidad de la medida
correctiva encaminada a reforzar el cumplimiento del registro de apoyos legales en el Sistema Interinstitucional de
Justicia Transaccional (SIIJT). En este sentido, se considera pertinente reiterar a las regionales la importancia de este
registro, asegurando así la trazabilidad, transparencia y adecuado seguimiento de la información. Adicionalmente, se
recomienda establecer mecanismos de verificación periódica que permitan validar la correcta implementación de esta
acción, mitigando el riesgo de reincidencia y fortaleciendo los procesos de gestión institucional.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 47 222 Cerrado 38

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222 5

Adicional, la OCI evidenció para el objetivo estratégico 3.4. Plantear estrategias de pedagogía que 
conduzcan a una disminución de la radicalización de los conflictos sociales y fortalezcan la 
convivencia pacífica. Del proceso de PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN, actividad: Fortalecer las 

capacidades de los integrantes de las mesas departamentales, municipales y nacional de víctimas, 
para la incidencia en políticas públicas, que: para el mes de mayo de 2023, no reposa en la carpeta 

las evidencias de las actividades realizadas, listado de asistencia, fotografías, actas o actividades de 
las mesas realizadas en Boyacá y Tolima. Igualmente sucede con evento del mes de junio en la mesa 

de Ipiales, no habría evidencia de actas o memorias de la actividad y listados de asistencia.

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Dificultades con los tiempos y flujos de información 
para la entrega de los soportes

La DOAV entregará los soportes de las actividades 
realizadas

Corrección -fotos, listados y acta
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 48 222 Cerrado 39

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222 6

Sobre consulta en la Plataforma Strategos la OCI evidencia que la Delegada de 17 indicadores 
planteados, tan sólo estaría logrando el porcentaje de cumplimiento sobre lo programado en dos (2) 

indicadores, los demás estarían en semáforo naranja o rojo, adicional no se registran las 
explicaciones a cada incumplimiento

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Error de información que muestra la plataforma 
Strategos

La DOAV solicitará a la Oficina de Planeación la 
corrección de la información de las metas 

programadas registradas en el Strategos
Corrección -Memorando

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

Para garantizar el cierre eficaz del hallazgo identificado, desde Control Interno se avala la viabilidad de la medida
correctiva encaminada a reforzar el cumplimiento del registro de apoyos legales en el Sistema Interinstitucional de
Justicia Transaccional (SIIJT). En este sentido, se considera pertinente reiterar a las regionales la importancia de este
registro, asegurando así la trazabilidad, transparencia y adecuado seguimiento de la información. Adicionalmente, se
recomienda establecer mecanismos de verificación periódica que permitan validar la correcta implementación de esta
acción, mitigando el riesgo de reincidencia y fortaleciendo los procesos de gestión institucional.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 49 222 Cerrado 40

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222 7

La OCI evidenció que no obstante ya se produjo la décima edición del informe (imagen 1): DÉCIMO INFORME DE 
SEGUIMIENTO ENTREGADO AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 2022-2023, de la Comisión de Seguimiento y 
Monitoreo a la Implementación de la Ley 1448 de 2011, “Ley de Víctimas y Restitución de Tierras”, en el sitio 
web de la Delegada estaría publicada la Quinta edición de este informe (imagen 2), QUINTO INFORME DE 
SEGUIMIENTO AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 2017-2018 Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la 
Implementación de la Ley 1448 de 2011 “Ley de Víctimas y Restitución de Tierras”.
Adicional a lo anterior se verificó que el funcionario mencionado como Secretario, ya no haría parte de la 
Delegada y que el número de extensión aportado a la ciudadanía no es consistente o no está operando (imagen 
3).
Lo anterior, infiere falta de seguimiento y control a la información a publicar por parte de esta Delegada, y 
que en parte contraviene lo estipulado en xx sobre la oportunidad de la información pública contemplados en 
la Ley 1712 de 2014, Art. 3. “...Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés 
público que sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, objetiva, 
veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos accesibles para los solicitantes e 
interesados en ella, teniendo en cuenta los procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad.

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Desactualización  de la sección que corresponde a la 
Delegada de Víctimas  en la web de la Defensoría del 

Pueblo 

La DOAV solicitará la actualización de la sección 
correspondiente a la Delegada de Victimas en la 

página WEB de la Defensoría del Pueblo
Corrección

-Memorando de solicitud a la Oficina 
de Comunicaciones Pantallazo con la 

evidencia de la actualizaciÃ³n

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 50 222 Cerrado 41

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222

La DOAV solicitará a la oficina de Talento Humano 
la realización de una reunión con el fin de 

asesorar a los funcionarios en la actualización de 
la Declaración de Bienes y rentas en la plataforma 

SIGEP II

Corrección
-Memorando de solicitud de reuniÃ³n 

a la SubdirecciÃ³n del Talento 
Humano

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la 

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 51

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222

Solicitar a la oficina de Talento Humano un 
reporte semestral del estado actual de bienes y 

rentas, de los funcionarios adscritos a la DOAV del 
nivel central

Corrección -memorando
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la 

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 52

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222
La DOAV solicitará a los profesionales realizar las 

actualizaciones de la Declaración de Bienes y 
rentas en el SIGEP II

Corrección -Correo de solicitud a los 
profesionales

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la 

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 53

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222

La DOAV solicitará a la oficina de Talento Humano 
una reunión a fin de asesorar acerca de la revisión 

y actualización de las hojas de vida en la 
plataforma SIGEP II

Corrección
-Memorando de solicitud de reuniÃ³n 

a la SubdirecciÃ³n del Talento 
Humano

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la 

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 54

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222

Solicitar a la oficina Talento Humano un reporte 
semestral del estado actual de las hojas de vida y 

soportes de los funcionarios adscritos a la 
Delegada del Nivel Central, en la plataforma 

SIGEP II

Corrección -memorando
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la 

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 55

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222
La DOAV solicitará a los profesionales realizar la 

actualización a la hoja de vida y anexar los 
soportes respectivos

Corrección -Correo de solicitud a los 
profesionales

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la 

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 56

Cerrado 36

3

La OCI evidencia que para el objetivo estratégico: 3.1. Responder de manera oportuna a la solicitud de
protección de los derechos individuales y colectivos de la ciudadanía, que en la actividad: Realizar seguimiento
sobre el proceso de registro a víctimas individuales del conflicto armado interno, NO reposa en la carpeta,
reporte para los meses de noviembre y diciembre de 2023 agrava esta situación que, en casi la totalidad de los
meses se reporta como dificultades para el desarrollo de la subactividad, la devolución de UARIV1, ENTRE 2021
Y OCTUBRE DE 2023 DE 477 DECLARACIONES POR ERRORES O GLOSAS SOBRE ELDILIGENCIAMIENTO DE LAS
MISMAS. Situación que en parte afectaría el reporte de la ejecución de la Delegada y por ende la misionalidad
de la DPC

NC
Direccionamiento 

Estratégico
Errores en el diligenciamiento del Formato Único de 

Víctimas-FUD
222 Cerrado 37

2

Así mismo, la OCI evidenció para el objetivo estratégico: 3.1. Responder de manera oportuna a la solicitud de
protección de los derechos individuales y colectivos de la ciudadanía, que en la cuarta actividad: realizar el
seguimiento al apoyo legal brindado a las víctimas individuales y colectivas no étnicas ante los mecanismos de
la justicia transicional, tan sólo en seis meses del año se estaría cumpliendo las metas establecidas
(especialmente evidenciado este incumplimiento en el tercer cuatrimestre), no obstante, en Strategos se
reporta un cumplimiento en el último período del 100%, estadística que carecería de veracidad. Las
inconsistencias, en la información suministrada evidencia posibles debilidades en el seguimiento y control que
se ejerce en la Delegada sobre el cumplimiento de las acciones del PAA, con la consecuencia de incluir datos
y/o cifras erradas en la medición y reporte de resultados, y falta de veracidad en la información

NC
Direccionamiento 

Estratégico
Confusa redacción de las actividades, tareas e 

indicadores, por parte de la Delegada
222

Cerrado 42

9

Sistema de información y Gestión del Empleo Público SIGEP
Sobre la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) de los funcionarios de la Delegada DDOAVCAI en el
sistema SIGEP, se encuentran diecisiete 17 funcionarios con pendientes. La no actualización se
presenta por falla en los controles tanto a nivel central como de la Delegada. La Ley 190 de 1995 en
su artículo 3º estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo
de la vida laboral o vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de
cumplimiento. CN. ART. 209. Principio de publicidad

NC
Gestión del Talento 

Humano
Baja comprensión del lineamiento para cargue de la 

hoja de vida en la plataforma SIGEP II
222 Cerrado 43

8

Declaración de bienes y rentas.
Verificada información suministrada por la Subdirección de Talento Humano en ORFEO
202400501000077273 de fecha 29jul2024, se encuentra tres (3) funcionarios, con la Declaración de
Bienes y Rentas de vigencias anteriores pendiente de reportar y/o actualizar en la plataforma SIGEP,
y tres (3) funcionarios que no habrían actualizado su declaración de bienes y rentas de 2023,
adicional a lo anterior un funcionario a quien le sería devuelta por inconsistencias de
diligenciamiento. lo evidenciado contravendría lo estipulado en la Constitución Política, (artículos
122); Ley 190/95; Decreto 1083/15 articulo 2.2.16.1 ""Declaración de Bienes y Rentas"", Decreto 484
de 2017 artículo 2.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Baja comprensión del lineamiento para el 
diligenciamiento de bienes y rentas   en la plataforma 
SIGEP II y la entrega a Talento Humano a través de la 

plataforma Paloma  Mensajera

222
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222 10

Vacaciones.
Verificada la información recibida de Subdirección de Talento Humano, la OCI evidenció dos (2)
funcionarios de la Delegada con dos o más periodos de vacaciones pendientes y/o descanso pendiente
de programar. La anterior situación contraviene parcialmente lo normado en el Decreto 1045 de
1978, establece que las vacaciones deben concederse oficiosamente o a petición del interesado,
dentro del año siguiente a la fecha en que se cause el derecho a disfrutarlas e igual la Corte
Constitucional se pronunció sobre el derecho del que gozan los trabajadores C-598. El descanso está
consagrado como un principio fundamental y como un derecho fundamental del trabajado

NC
Gestión del Talento 

Humano

Postergación de la solicitud de las vacaciones por 
parte de los funcionarios 

La DOAV solicitará a los profesionales que tiene 
causado dos (2) periodos o más de vacaciones, 

que soliciten por lo menos un período
Corrección -Correo de solicitud a los 

profesionales

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 57 222 Cerrado 44

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222 11

ENLACES REGIONALES
No obstante, la Delegada envía información en comunicación vía mail del 23 de julio de 2024 en
SharePoint Solicitud de información Auditoria Delegada de Víctimas - OneDrive (sharepoint.com)
subcarpeta 7, de 177 funcionarios o servidores que realizarían funciones como Enlaces de esta
Dependencia, no se evidencia que haya un Enlace en las Regionales de SOACHA (como lo manifiestan
desde la Delegada en el cuerpo del informe de Apoyos Legales, imagen a continuación), así como
tampoco en Sur de Bolívar. Lo que infiere, debilidades en la distribución del personal de la Delegada
y que podrían repercutir en el desarrollo de las funciones de la Delegada y por esta vía, la
misionalidad de ésta.
Por manifestación expresa del auditado se incluye la Regional Guainía, más la subsanación, debe
sujetarse a las APRECIACIONES DE ORDEN ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Desigual distribución de los  funcionarios y 
contratistas adscritos a la Delegada en  las regionales

Proponer en el Plan Anual de Adquisiciones la 
distribución equitativa de los profesionales en las 

regionales que lo requieran.
Corrección -Correo donde se remite el Plan 

Anual de Adquisiciones 2025

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 58 222 Cerrado 45

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222 12

Soportes de Empalme Defensor Saliente y entrante. INFORME DE EMPALME
Sobre la revisión del Acta de entrega del anterior Defensor Delegado Saliente: W. GRAJALES R. y soporte de
empalme con el actual Defensor Delegado. Resolución de nombramiento/acta de posesión del Defensor
Delegado actual. Las fechas de período de gestión sobre el que entrega informe de empalme son
inconsistentes, tanto en el encabezado, como en el cuerpo del informe, adicional no reposa en la carpeta la
entrega del inventario, ni el seguimiento o supervisión de los contratos ejecutados o en ejecución en la vigencia

NC
Gestión del Talento 

Humano

Deficiencia en la revisión del acta de entrega y 
empalme del funcionario saliente por parte de la 

Oficina de Talento Humano

Solicitar el ajuste del informe que presenta error 
de digitación en las fechas y entrega de éste con 
los respectivo soportes a la Oficina de Talento 

Humano

Corrección
-Memorando a la Oficina de Talento 
Humano con el Informe corregido y 

soportes

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 59 222 Cerrado 46

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222
La DOAV solicitará a los funcionarios adscritos a la 

Delegada, organizar el estado del inventario y 
entregar soporte al Auxiliar Administrativo.

Corrección
-Listado de bienes de cada 

funcionario organizado y verificado

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 60

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222
La DOAV solicitará a la Subdirección 

Administrativa subsanar y actualizar el inventario 
actual.

Corrección -Memorando
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la 

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 61

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222 14

VIATICOS
Durante el análisis de las vigencias 2022, 2023 y lo corrido de 2024, y tras comparar la información entregada por la delegada y la
Dirección Financiera, se identificaron importantes deficiencias en los mecanismos de control y seguimiento relacionados con las
solicitudes y legalización de comisiones de servicio. Estas fallas en los procedimientos administrativos no solo afectan la eficiencia
operativa, sino que también tienen implicaciones fiscales, ya que la falta de control adecuado puede generar inconsistencias en la
utilización de recursos públicos.
Particularmente, la falta de una supervisión rigurosa en el proceso de legalización puede resultar en gastos no soportados
correctamente, lo que conlleva un riesgo de malversación o uso indebido de los viáticos asignados, afectando la transparencia y la
rendición de cuentas del uso del presupuesto.
Con el fin de corregir estas deficiencias, y en cumplimiento del artículo 2.9.1.1.5 del Decreto 1068 de 2015, la entidad se integró al
Módulo de Viáticos del SIIF-Nación en enero de 2023, buscando mejorar el proceso y garantizar un control más eficiente de las
comisiones de servicio y autorizaciones de desplazamiento. Aun así, es esencial que se fortalezcan las medidas de supervisión, ya
que el 15 de diciembre de 2023 se actualizará el Instructivo AD-102 V.04 sobre "Lineamientos para Solicitud de Comisiones de
Servicio y/o Autorizaciones de Desplazamiento".
Las observaciones puntuales sobre los numerales "1.2 Plazo para el trámite de solicitudes de comisión o desplazamiento" y "3.4
Legalización" requieren una pronta atención para evitar posibles impactos fiscales negativos y garantizar el adecuado uso de los
recursos asignados.
Este enfoque destaca cómo las deficiencias en el proceso pueden tener repercusiones fiscales serias, sugiriendo la necesidad de
mejorar el control para evitar un mal uso de los recursos. No conformidad con presunta incidencia disciplinaria.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Ausencia de un lineamiento claro desde la 
Subdirección Financiera para realizar seguimiento y 
control a  solicitudes y legalizaciones de comisiones 

de servicio en cada dependencia

La DOAV acordará con la Subdirección Financiera 
la unificación de lineamientos respecto al 
seguimiento y control de las solicitudes de 

comisión

Corrección -Actas de reuniÃ³n
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 62 222 Cerrado 48

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222
La DOAV establecerá acuerdos con la Dirección de 

Promoción y Divulgación para unificar 
lineamientos respecto al reporte de la información

Corrección -Acta de reuniÃ³n
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 63

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222
La DOAV entregará a los equipos adscritos a la 

Delegada el lineamiento acordado
Corrección -Memorando y/o capacitaciÃ³n

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 64

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222

La DOAV entregará a la Defensoría Delegada para 
los Asuntos Constitucionales y Legales la matriz de 

seguimiento de esa dependencia, con sus 
respectivos soportes

Corrección

-Memorando dirigido a la DefensorÃa 
Delegada para los Asuntos 

Constitucionales y Legales con la matriz 
de seguimiento y sus soportes

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 65

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222
La DOAV incluirá en el Plan de Acción Anual-PAA 

2025 una actividad para el seguimiento de 
sentencias de la Corte Constitucional

Corrección

-Matriz del Plan de AcciÃ³n Anual 2025 
enviada a la Oficina de PlaneaciÃ³n

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 66

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222 17

La OCI evidenció dentro de los soportes aportados en carpeta 1- PAA, subcarpeta PAA-2023 / Soportes / Solicitud modificaciones,
ocho (8) solicitudes de modificación al PAA 2023 inicial, de las cuales, dos referirían eliminación de actividades a realizar, Una
relacionada con: Realizar seguimiento jornadas- masivas de atención especializadas vinculadas a la estrategia de la unidad móvil
(imagen 1, fila en azul claro), y otra relacionada con la eliminación de la realización del encuentro nacional de la Delegada de
Víctimas (imagen 2, fila en amarillo claro). las otras seis contendrían solicitudes de modificación, de fechas de realización y
terminación de la actividad, de entrega del reporte o informe y de los parámetros del indicador.
En línea con lo anterior, la OCI evidenció, que las líneas 3.3. Fortalecer la mediación como mecanismo alternativo de solución de
conflictos. El diálogo, la concertación y la negociación serán parte de la agenda de la Defensoría para reducir el conflicto y promover
la convivencia pacífica. Y 3.5. Impulsar y fortalecer las instituciones, asociaciones, fundaciones y todas las organizaciones
gubernamentales o de origen ciudadano en la promoción y protección de los DDHH tanto nacional como internacionalmente; se
incluyen en la matriz del PAA, más no tienen ninguna actividad o seguimiento; sobre ello, en la reunión de cierre de auditoría la
DDOAVCAI hizo claridad que así se recibía la Matriz de la Oficina de Planeación; y simplemente aquellas líneas que no atienden a la
misionalidad de la Delegada no son incluidas en el PAA, que es más un tema de forma. No obstante la OCI, dejará esta Opción de
Mejora, que pretende que no se deje registro en la Matriz del PAA de objetivos estratégicos que no harían parte de la planeación
para la vigencia en cada Área o Dependencia, lo que podría inducir a confusión o errores en el control y seguimiento de las
actividades del PAA.
"

OM
Direccionamiento 

Estratégico

Baja claridad frente al diligenciamiento y envío del 
formato  "DE-P01-F03 PLAN DE ACCIÓN NIVEL 

CENTRAL 

La DOAV enviará el formato DE-P01-F03 PLAN DE 
ACCIÓN NIVEL CENTRAL solamente con los 
objetivos estratégicos que involucren a la 

Delegada para la planeación 2025

Corrección -Formato DE P01 F03 Plan de AcciÃ³n 
Nivel central 2025

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 67 222 Cerrado 51

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222 18

La DDOAVCAI en carpeta SharePoint 5 - Base de datos funcionarios - OneDrive (sharepoint.com), subcarpeta 5, Base de datos
Funcionarios,(enviada vía mail el 12/ago/2024), anexa archivo, en donde se registra que los funcionarios Enith Ebrath y Lida Bonilla,
en modalidad de trabajo en casa o Teletrabajo,
De otra parte, de la Subdirección de talento humano en carpeta SharePoint Attachments - OneDrive (sharepoint.com), reporta que el
funcionario BONILLA CARDENAS LUIS ALBERTO estaría en Teletrabajo y registra y anexa como soporte la Resolución 2079 de 18 de
julio de 2024, más, en esta Resolución no aparece el mencionado funcionario.
Adicional a lo anterior, el día 167sept2024 en visita presencial la Funcionaria Erika Aristizábal, comunicó al equipo auditor que
adicional a los funcionarios antes mencionados (Enith Ebrath, Lida Bonilla, Luis Alberto Bonilla), Nathalie Latorre, Diana Navarro,
estarían realizando trabajo desde casa; situación que es parcialmente reportada a la OCI en información vía mail de la DDOAVCAI del
23julio2024 en SharePoint Solicitud de información Auditoria Delegada de Víctimas - OneDrive (sharepoint.com).
Las anteriores situaciones e infieren debilidades en el seguimiento y control que deben realizar los líderes de cada dependencia
sobre las condiciones laborales de los trabajadores del área. Los funcionarios de la DDOAVCAI. Posterior a la reunión de cierre y antes
de la firma de la presente acta desde la Delegada se aportaron los documentos que soportan el teletrabajo de los cinco funcionarios
relacionados; no obstante se dejará este tema como una OPCIÓN DE MEJORA que apunte a realizar mayor seguimiento y control y
evitar posibles incumplimientos tanto de las actividades laborales como en la norma interna que sobre el tema rige en la Entidad.

OM
Gestión del Talento 

Humano
Debilidad en el seguimiento y control sobre los 

funcionarios que tienen trabajo en casa

La DOAV realizará Seguimiento y control sobre la 
expedición de la Resolución que autoriza el 

teletrabajo o trabajo en casa y el plan de trabajo 
de los funcionarios.

Corrección -Resoluciones y planes de trabajo 
actualizados

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 68 222 Cerrado 52

Cerrado 47

15

La OCI evidencia que, dentro del Proceso de PyD, no se estarían registrando oportunamente las actividades de
promoción y divulgación, realizadas o ejecutadas por la Delegada, (a nivel Central y desde las Regiones, en el
Sistema de Información SIVW/PyD. Esta situación generarse por debilidades en las acciones para asegurar los
mecanismos de archivo de la información bajo custodia de la Delegada y derivar en posibles riesgos
especialmente para asegurar la trazabilidad de esta información y de la memoria institucional.

NC
Promoción y 
Divulgación

Los equipos de la DOAV han reportado toda la 
información en la plataforma SIIJT, para cumplir con 

el Decreto 1069 de 2015, al reportar en la plataforma 
Visión web/Py D se genera un doble reporte de las 

actividades y la información

222 Cerrado 49

13

INVENTARIO
Durante el ejercicio auditor, se realizó una inspección a muestra de inventarios a cargo de los funcionarios de la
DDOAVCAI, (cotejando los elementos físicos bajo la responsabilidad de cada funcionario, contra lo señalado en
la intranet – Inventario), encontrando diferencias y/o inconsistencias en la asignación de bienes, bienes sin
identificar, bienes que ya expiraron como siete (7) licencias de software (office home), en el inventario de un
funcionario. Adicional a lo anterior el equipo auditor evidenció que, la Defensora Delegada Diana Arango B. que
ocupó su cargo hasta el 23 de julio de 2024, aproximadamente dos meses después de su salida, aún tiene el
inventario a su nombre, no obstante, como se evidencia en Acta de informe de gestión Nivel directivo, se
hiciera entrega de la constancia de devolución de inventarios emitida por el grupo de bienes. Las anteriores
situaciones contravienen en parte lo estipulado en Manual AD-M02 Versión 09, Manejo de los Bienes de la
Defensoría del Pueblo.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos
Bajo seguimiento al inventario de bienes de la 

Delegada
222

Cerrado 5016

De conformidad con el contenido de la Resolución Defensorial No. 917 de 2019, artículo 2º numeral 6º, la
Defensoría Delegada para los Asuntos Constitucionales y Legales es la dependencia encargada de coordinar al
interior de la entidad el seguimiento al cumplimiento de las órdenes proferidas por la Corte Constitucional
dirigidas a la Defensoría del Pueblo y que deben ser acatadas por las Defensorías Regionales, las Direcciones
Nacionales, y las Defensorías Delegadas según sea el caso, razón por la cual, esta Delegada centraliza la
identificación e información de las sentencias con esa naturaleza.
En desarrollo del proceso auditor la OCI logro evidenciar que a las siguientes sentencias no se le ha realizado el
seguimiento como lo dictamina la resolución anterior: Sentencia T- 626 de 2016 – Sin información, Sentencia T-
023 de 2016 – Sin Información, Sentencia T- 185 de 2017 – Sin Información, Sentencia T- 450 de 2019 – Sin
información, Sentencia T- 702 de 2023 – Sin información, Sentencia T- 267 de 2023 – Sin Información, Sentencia
T-163 de 2023 – Sin información. En respuesta de la Delegada para las anteriores Sentencias enunciadas
informan que se libró oficio a las responsables en la presente auditoria

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Ausencia de un esquema de lineamientos de 
seguimiento desde la Delegada  para hacer  el 

seguimiento periódico y sostenible de las Sentencias y 
Autos que vinculan a la DOAV

222
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222 19

BOTIQUÍN
Revisado el estado del Botiquín asignado a la Delegada dentro del inventario de la funcionaria Gloria Ayala, se
evidenció que no reposa dentro de éste los materiales e insumos necesarios para la atención de emergencias
descritos o señalados por norma, tan sólo algunas gasas, evidenciando inexistencia del control para la
inspección de los elementos del botiquín de primeros auxilios (Código: SST- F17. V2 - FORMATO INSPECCIÓN
BOTIQUÍN FIJO PRIMEROS AUXILIOS), con la consecuencia de no tener los materiales mínimos para reaccionar
ante la ocurrencia de un accidente, contraviniendo en parte lo establecido en la normatividad interna del
Subsistema de Gestión, Salud y Seguridad en el Trabajo - SG-SST.
Para subsanar lo observado por el equipo auditor, la DDOAVCAI en el transcurso de la reunión anexa, formato
AD-P01-F22 V4 TRASLADOS INTERNOS, en el cual la funcionaria GLORIA AYALA, traslada Botiquín (sin
elementos) a la Delegada de Mujer y Asuntos de Género, Funcionario JOHN ASPRILLA, quien funge como
Brigadista de Piso.
Por lo anterior la OCI registrará esta debilidad como una a O.M., buscando que la DDOAVCAI, realice mayor
seguimiento y control sobre las disposiciones contenidas en la normatividad interna del Subsistema de Gestión,
Salud y Seguridad en el Trabajo - SG-SST.

OM
Gestión de Servicios 

Administrativos
Descuido en el traslado del botiquín al brigadista del 

piso tercero
Traslado de botiquín al funcionario quien funge 

como brigadista
Corrección FORMATO AD-P1-F22 V4 TRASLADOS 

INTERNOS

Delegado DOAVCA
Cesar Augusto Vergara 

Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 69 222 Cerrado 53

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222 20

Se llevó a cabo un análisis de los contratos suscritos para las vigencias de 2022, 2023 y lo que va de
2024. Al revisar la plataforma SECOP II, se constató que no se han cargado todos los documentos
contractuales, tales como los certificados de disponibilidad presupuestal, el registro presupuestal y
el acta de inicio. Además, mientras algunas facturas están en estado de 'pagado', otras aún figuran
como 'enviadas por el proveedor'. Según el instructivo CO-103, la plataforma transaccional SECOP II
debe reflejar el estado real de las líneas de pago.
De igual manera, se ha evidenciado que algunos contratistas que ejecutaron contratos en vigencias
anteriores continúan figurando con contratos en ejecución, sin que se hayan registrado las actas de
cierre correspondientes en los expedientes contractuales. Esta situación refleja una falta de
responsabilidad tanto por parte de los supervisores de los contratos, quienes tienen la obligación de
garantizar el cierre adecuado de los expedientes, como de los propios contratistas, quienes deben
cumplir con las disposiciones contractuales establecidas.
"

OM Gestión Contractual

Algunos supervisores de la DOAV presentan debilidad 
en la realización de las actas de cierre de los 

expedientes contractuales que deben reposar en 
SECOP II.

La DOAV nivel central realizará seguimiento a los 
supervisores de la Delegada en las regionales 

sobre las actas de cierre de los contratos adscritos 
a la Delegada.

Corrección -Memorandos y/o correos
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

Para garantizar el cierre eficaz del hallazgo identificado, desde Control Interno se avala la viabilidad de la medida
correctiva encaminada a reforzar el cumplimiento del registro de apoyos legales en el Sistema Interinstitucional de
Justicia Transaccional (SIIJT). En este sentido, se considera pertinente reiterar a las regionales la importancia de este
registro, asegurando así la trazabilidad, transparencia y adecuado seguimiento de la información. Adicionalmente, se
recomienda establecer mecanismos de verificación periódica que permitan validar la correcta implementación de esta
acción, mitigando el riesgo de reincidencia y fortaleciendo los procesos de gestión institucional.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 70 222 Cerrado 54

 Delegada 
Orientación y 

Asesoría de las 
Víctimas del 

Conflicto Armado 
interno

30-oct-2024 222 21

La OCI, en consulta realizada en el sistema de gestión documental ORFEO, evidenció trámites con
términos para la respuesta, en estado Vencidos, lo anterior contraviene en parte lo establecido en la
Ley 1755 de 2015, “Articulo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones”
dentro de los cuales se estipula las disposiciones legales de los derechos de petición para garantizar
la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares
que cumplan funciones, e infiere la posibilidad de respuestas extemporáneas y/o trámites sin
respuesta, reflejando debilidades en el seguimiento y control a los plazos establecidos para la
atención oportuna de las solicitudes de los usuarios de la DP, contraviniendo en parte lo estipulado en
Circular 008 de 20 de feb de 2019.

OM Gestión Documental
Debilidad en el seguimiento a los términos para dar 
respuesta a los requerimientos en la plataforma de 

gestíon documental

La DOAV elaborará la matriz de seguimiento y 
control de los requerimientos asignados a los 

funcionarios y contratistas por sistema de gestión 
documental de la entidad

Corrección Matriz de seguimiento
Delegado DOAVCA

Cesar Augusto Vergara 
Gutierrez

23-ene-2025

El 20 de noviembre de 2024, funcionarios de la Oficina de Planeación y de la Delegada de Víctimas se reúnen para
analizar el hallazgo identificado por la Oficina de Control Interno, con el propósito de dar cumplimiento al plan de
mejoramiento. En esta reunión, se evidencia que la Oficina de Planeación capacita a los funcionarios de la Delegada de
Víctimas en el cargue efectivo de las actividades, además de recordar los lineamientos del proceso AT-PO "Atención y
Trámite de Peticiones", que establece la obligatoriedad de registrar toda atención a usuarios de la Defensoría del Pueblo
en la plataforma Visión Web/RUP. En virtud de la implementación de estas acciones correctivas, se considera que la
observación ha sido atendida de manera eficaz y, por lo tanto, se procede con su cierre.

100%
Cerrada 

Eficaz
18-mar-2025 71 222 Cerrado 55

Gestión 
Financiera

23-oct-2024 224 1 Viáticos: se evidencia partidas sin legalizar, a junio 30 del año 2024 NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No existe compromiso por parte del comisionado para 
dar cumplimiento al proceso de las legalizaciones, 
teniendo en cuenta los documentos requeridos para 

finiquitar la legalización sumado al incumplimiento de 
los tiempos establecidos.

La falta de sanciones que obliguen al cumplimiento 
de lo establecido en el procedimiento de viáticos.

1-  enviar un correo masivo recordando la 
legalización a las áreas para que motiven el 

cumplimiento del procedimiento.
2- enviar al grupo de viáticos de Secretaría 

general una relación de las solicitudes de comisión 
y/o autorizaciones de despeamiento no 

legalizadas dentro del término establecido.

Corrección

-1 correo masivo dirigido a las 
Ã¡reas.2 archivo Excel con relaciÃ³n 

de comisiones no legalizados 3 
respuesta del grupo de viÃ¡ticos de 

Administrativa General de la 
finalizaciÃ³n de las comisiones 

pendientes de legalizar.

Subdirección 
Financiera

Luis Alfredo 
Rodriguez Paloma

22-ene-2025
Se revisan documentos adjuntos que soportan el plan de mejoramiento propuesto 
por la Subdirección Financiera, por el responsable funcionario Luis Alfredo pimienta

100%
Cerrada 

Eficaz
11-feb-2025 72 224 Cerrado 56

Gestión 
Financiera 23-oct-2024 224 2

Se evidencio diferencia en los saldos de la cuenta de Acciones de Grupo – Cuenta contable 249015 – 
Obligaciones pagadas por terceros; y los Saldos a junio 30 del 2024, presentados por la Dirección 

Nacional de Recursos y Acciones Judiciales. Tabla Pagina (15).
NC Gestión Financiera

La reclasificación de cuentas contables para el caso 
de devolución de saldos a terceros no se puede hacer 

al momento de causar la obligación ya que 
contabilidad debe esperar un lapso de tiempo para 

que se efectúe el pago de la devolución al 
beneficiario. Para este caso se realizó la 

reclasificación el ultimo día permitido por SIIF Nación 
para realizar registros y/o ajustes contables de la 

vigencia.

1- realizar la conciliación con el grupo de 
contabilidad y RAJ para evidenciar posibles 

diferencias.
2- generar el comprobante contable para validar 

que las cuentas contables afectadas para el 
registro son las correctas y en caso de ser 

necesario realizar la respectiva reclasificación.
3- oficiar a SIIF nación solicitando evaluar la 

parametrización para la cuenta contable 
249015001 a la cuenta 240790001.

Acción 
Correctiva

-1 documento de conciliaciÃ³n de 
saldos acciones de grupo2 

comprobante contable SIIF3 oficio a 
SIIF y respuesta de SIIF NaciÃ³n.

Subdirección 
Financiera

Luis Alfredo 
Rodriguez Paloma

22-ene-2025
Se revisan documentos adjuntos que soportan el plan de mejoramiento propuesto 
por la Subdirección Financiera, por el responsable funcionario Luis Alfredo Pimienta

100%
Cerrada 

Eficaz
11-feb-2025 73 224 Cerrado 57

Gestión 
Contractual 

 - 
Contratació
n Vigencia 

2024- 

25-nov-2024 225 1

Al momento de consultar el estado del sistema ORFEO del grupo contratación, se encontró un 50% de
peticiones en estado: vencidas que representan dos peticiones vencidas, ante el riesgo de
incumplimiento de términos señalados legalmente se deben generar acciones que controlen las
respuestas oportunas a las diferentes solicitudes que recibe el grupo auditado. En principio se
observa falta de autocontrol por parte de quien tiene a su cargo el radicado y por otra parte
debilidad en el control al estado,del sistema por parte del líder del proceso.

NC Gestión Documental
Las dependencias radicaron dos veces la solicitud  de 

certificación contractual
Realizar un control permanente del reparto de las 
solicitudes mediante un tablero de seguimiento.

Corrección Tablero de control de seguimiento 
actualizado

Grupo Contractual
Evelin Sierra Sakr

28-feb-2025 Se verifican los anexos aportados dando cuenta del cumplimiento 100%
Cerrada 

Eficaz
17-mar-2025 74 225 Cerrado 58

Gestión 
Contractual - 
Contratación 
Vigencia 2024- 

25-nov-2024 225

Realizar una jornada de capacitacion dirigida a los 
supervisores de los contratos, donde se indiquen 
las acciones a realizar de cara al seguimiento y 

control financiero al momento de validar el 
proceso de pago

Corrección

 jornada de capacitación dirigida a los 
supervisores de los contratos, donde se 
indiquen las acciones a realizar de cara 

al seguimiento y control financiero al 
momento de validar el proceso de pago.

Grupo Contractual
Evelin Sierra Sakr

03-mar-2025 Se verifican los anexos aportados dando cuenta del cumplimiento 100%
Cerrada 

Eficaz
17-mar-2025 75

Gestión 
Contractual - 
Contratación 
Vigencia 2024- 

25-nov-2024 225

Publicar capsulas informativas que permitan 
identificar los principales tips al momento de 
efectuar la supervision, con el proposito de 

afianzar las actividades que se deben ejecutar 
como supervisores de contrato.

Corrección

Publicación de las capsulas 
informativas que permitan identificar 

los principales tips al  momento de 
efectuar la supervision, con el 

proposito de afianzar las actividades 
que se deben ejecutar como 

supervisores de contrato.

Grupo Contractual
Evelin Sierra Sakr

03-mar-2025 Se verifican los anexos aportados dando cuenta del cumplimiento 100%
Cerrada 

Eficaz
17-mar-2025 76

Gestión 
Contractual - 
Contratación 
Vigencia 2024- 

25-nov-2024 225

Elaborar una circular dirigida a todas las 
dependencia de la Defensoría del Pueblo, donde 

se describan las buenas practicas que deben 
realizar los supervisores de cara al seguimiento y 

cumplimiento de los contratos.

Acción 
Correctiva

Grupo Contractual
Evelin Sierra Sakr

03-mar-2025 Se verifican los anexos aportados dando cuenta del cumplimiento 100%
Cerrada 

Eficaz
17-mar-2025 77

Gestión 
Contractual - 
Contratación 
Vigencia 2024- 

25-nov-2024 225

Enviar memorando a los supervisores de los 
contratos: CD-37-2024; CD-67-2024; CD-90-2024; 
CD-185-2024; CD220-2024; CD-271-2024; CD-298-
2024; CD-326- 2024; CD-367-2024; CD-478-2024; 

CD-571- 2024; CD-719-2024; CD-883-2024; CD-938- 
2024; CD-1015-2024; CD-1053-2024; CD-1082- 

2024; SAB-MC-3-2024 CD-298-2024

Corrección
Grupo Contractual
Evelin Sierra Sakr

03-mar-2025 Se verifican los anexos aportados dando cuenta del cumplimiento 100%
Cerrada 

Eficaz
17-mar-2025 78

Gestión 
Contractual 

 - 
Contratació
n Vigencia 

2024- 

25-nov-2024 225
Publicar capsulas informativas a través de la 

paloma mensajera en relación al instructivo CO-I 
04

Corrección
-Publicar capsulas informativas a 
través de la paloma mensajera en 

relación al instructivo CO-I 04

Grupo Contractual
Evelin Sierra Sakr

28-feb-2025 Se verifican los anexos aportados dando cuenta del cumplimiento 100%
Cerrada 

Eficaz
17-mar-2025 79

Gestión 
Contractual 

 - 
Contratació
n Vigencia 

2024- 

25-nov-2024 225 Capacitación y socialización al Grupo de Contratos Corrección -Capacitación y socialización al Grupo 
de Contratos

Grupo Contractual
Evelin Sierra Sakr

28-feb-2025 Se verifican los anexos aportados dando cuenta del cumplimiento 100%
Cerrada 

Eficaz
17-mar-2025 80

Fondo para 
la defensa 

de los 
Derechos e 

Interés 
Colectivos - 

 
Subproceso 

RAJ - 
Gestión 

Financiera

23-ene-2025 230 1

Consultada la plataforma SECOP II respecto del estado allí visualizó sobre las líneas de pago de los
contratos CD-1130-2024 CD-1103-2024 CD-1129-2024 LIC-1-2024 SAB-SI-2-2024 CD-493-2024 que a
pesar de haberse tramitado las cuentas y en su mayoría han sido pagadas, se encuentran estados
como enviado por el proveedor o aprobado cuando lo correcto debería ser: Pagado esta situación
presenta a la falta de control por parte del supervisor del contrato, pues es quien debe velar por el
estricto cumplimiento del mismo

NC Gestión Contractual

Falta de establecer un mecanismo de control al
interior de la DNRAJ que incluya un listado del paso a
paso para la gestión de pagos en SECOP II, donde se
verifique que cada pago anterior cuente con el estado
de Aprobado por parte del supervisor y/o Pagado por
parte de la Subdirección Financiera

Realizar seguimiento mensual de la información 
actualizada de aprobado por el supervisor y/o 

pagado por la Subdirección Financiera
Corrección

-Verificar que cada pago anterior tenga 
la información actualizada de 

aprobado por el supervisor y/o pagado 
por la Subdirección Financiera, de los 

contratos supervisados por la 
Dirección Nacional de Recursos y 
Acciones Judiciales. Se anexa la 

verificación de los pagos en un informe 
suscripto por la Directora Dirección 

Nacional de Recursos y Acciones 
Judiciales.

Jenny Avendaño 23-abr-2025 Se verifican anexos de soporte 100%
Cerrada 

Eficaz
23-may-2025 81 230 Cerrado 61

Fondo para la 
defensa de los 

Derechos e 
Interés 

Colectivos - 
Subproceso 

RAJ - Gestión 
Financiera

23-ene-2025 230 2

CD-895-2024: El plazo de ejecución del Contrato es de 4 meses, de conformidad con lo establecido en
el Contrato. El acta de inicio establece como fecha de inicio del contrato, el 24 de abril de 2024 y
como fecha de terminación el 14 de agosto de 2024, es decir, un término inferior a los 4 meses
pactados en el contrato. Esas mismas fechas reposan en la plataforma SECOP ii. Según la fecha del
Acta de inicio, el plazo de los 4 meses se cumple el 23 de agosto de 2024. Las tres líneas de pago se
encuentran en Estado “Enviado por Proveedor” y deberían encontrarse en estado “pagado”. De
acuerdo con el instructivo CO-103, en la plataforma transaccional SECOPII, se debe reflejar el estado
real de la línea de pago.

NC Gestión Contractual
Falta del área responsable en la verificación de sus
estados de pago para los contratos a su cargo.

Realizar comunicación al supervisor del contrato 
CD-895-2024, Gestiòn documental,para la 

correcciòn del formato
Corrección

-Memorando al supervisor del contrato 
CD-895-2024, Gestiòn documental,para 

la correccuòn del formato
Jenny Avendaño 23-abr-2025 Se verifican anexos de soporte 100%

Cerrada 
Eficaz

23-may-2025 82 230 Cerrado 62

2

Consultada la plataforma SECOPII respecto del estado que allí se visualizó sobre las líneas de pago de
los contratos: CD-37-2024; CD-67-2024; CD-90-2024; CD-185-2024; CD220-2024; CD-271-2024; CD-
298-2024; CD-326- 2024; CD-367-2024; CD-478-2024; CD-571- 2024; CD-719-2024; CD-883-2024; CD-
938- 2024; CD-1015-2024; CD-1053-2024; CD-1082- 2024; SAB-MC-3-2024 CD-298-2024; que a pesar
de haberse tramitado las cuentas y en su mayoría han sido pagadas, se encuentran estados como
“enviado por el proveedor” o “Aprobado” cuando lo correcto debería ser: “Pagado” esta situación se
presenta debido a la falta de control por parte del supervisor del contrato, pues es quien debe velar
por el estricto cumplimiento del mismo.

NC Gestión Financiera

Falta de seguimiento permanente por parte del 
supervisor al proceso de actualización de pagos del 
contratista en la plataforma SECOP II.

225 Cerrado 59

Cerrado 603

Archivos en formato diferente a PDF en SECOPII  Revisando en la plataforma SECOPII los siguientes
bilaterales: CD-2-2024; CD75-2024; se encuentran documentos o archivos en formato Excel y no en
PDF incumpliendo con lo dispuesto en el instructivo CO. I04 V1 Esta situación se presenta debido a la
falta de control por parte del supervisor del contrato, pues es quien debe velar por el cumplimiento
de las actividades relacionadas con la ejecución contractual incluyendo ello incluye el conocimiento y
aplicación de los dispuesto en manuales o instructivos aplicables a la gestión contractual. Así mismo,
se presenta por falta de autocontrol del contratista.

NC Gestión Contractual
Falta de conocimiento  del instructivo CO-I 04 por
parte de los supervisores

225
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Fondo para la 
defensa de los 

Derechos e 
Interés 

Colectivos - 
Subproceso 

RAJ - Gestión 
Financiera

23-ene-2025 230 3

CD-847-2023 Los formatos del sistema SIGI, que se deben cargar en la plataforma SECOP II, deben
diligenciarse correctamente. En este caso, en las líneas de Pago 004, 007 y 011, el Formato CO-P02-
F68, Informes de Ejecución de Contratistas, está firmado por el Supervisor del contrato y por el
Contratista, en una fecha anterior a la elaboración del documento y al del periodo reportado en el
informe.

NC Gestión Contractual
Falta del área responsable en la verificación de sus
estados de pago para los contratos a su cargo.

Realizar comunicaciòn al supervisor del contrato 
CD-847-2023, Gestiòn documental,para la 

correcciòn del formato
Corrección

-Memorando al supervisor del contrato 
CD-847-2023, Gestiòn documental,para 

la correccuòn del formato
Jenny Avendaño 23-abr-2025 Se verifican anexos de soporte 100%

Cerrada 
Eficaz

23-may-2025 83 230 Cerrado 63

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 1

Seguimiento Plan Estratégico - Regional Norte de Santander. Se revisó el cumplimiento y seguimiento
al plan de acción 2024 encontrando cumplimiento por encima del 100%. Entendiendo que el sistema es
nuevo y susceptible de mejorar.

OM
Direccionamiento 

Estratégico

El sistema es nuevo y aún susceptible de mejoras en 
su seguimiento y control.

En las reuniones mensuales del equipo sobre la 
gestión del plan, identificar indicadores que se 

puedan ajustar para reflejar de manera más 
precisa el desempeño y avances.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

No sé evidenciaron soportes que permitan verificar el cumplimiento de la acción

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Nov/2025 

08:44
84 231 Cerrado 64

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 2

Publicación, los servicios son gratuitos. No está disponible en el espacio de atención al usuario, ni en
los espacios de las áreas misionales de atención, el aviso de los servicios prestados son gratuitos,
advirtiendo al ciudadano, sobre la gratuidad de los servicios.

NC
Gestión de las 
Comunicaciones

Falta de visibilidad del aviso sobre la gratuidad de los 
servicios en los espacios de atención al usuario y áreas 
misionales

Diseñar e instalar avisos y/o carteles informativos 
en todos los puntos de atención al usuario y áreas 

misionales, indicando que los servicios son 
gratuitos

Corrección

-Evidencias fotográficas de los avisos 
y/o carteles informativos en todos los 
puntos de atención al usuario y áreas 

misionales, indicando que los servicios 
son gratuitos

Javier Blanco 21-jul-2025

Se verifico la actividad realizada se observan en las fotografías los avisos colocados

100%
Cerrada 

Eficaz
30/Sep/2025 

10:44
85 231 Cerrado 65

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 3

Declaración de Bienes y Rentas. En las verificaciones, se encuentra dos (2) funcionarios, que no
reportaron la presentación de la Declaración de Bienes y Rentas en la plataforma de la entidad,
paloma mensajera y del SIGEP
Situación dada por fallas en los controles, descuido al deber funcional, impidiendo a la Subdirección
de Talento Humano cumplir con su función de recopilar y procesar y verificar la veracidad del
contenido.

NC
Gestión del Talento 

Humano
Descuido al deber funcional por parte del funcionario.

Enviar comunicación escrita a todo el personal por 
parte del Defensor Regional, recordando el plazo 
de presentación y su compromiso respecto a la 

Declaración de bienes y renta del SIGEP

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificada la acción ejecutada, se observa comunicación que da cuenta del 
cumplimiento.

100%
Cerrada 

Eficaz
05/Dic/2025 

10:40
86 231 Cerrado 66

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 4

Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP. Funcionarios Verificada información de la
fase de planeación, frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el sistema SIGEP, se
encuentran funcionarios con pendientes (adjuntar documentos soporte de la hoja de vida). La Ley 190
de 1995 en su artículo 3º estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se
produzcan a lo largo de la vida laboral o vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en
fuente de cumplimiento. La no actualización se presenta por falla en los controles tanto a nivel
central como regional. Por ejercer la función Pública ésta no se desarrolla con arreglo a unos
principios mínimos como la publicidad (art. 209 CN) de asegurar el correcto funcionamiento, generar
legitimidad y buena imagen de sus actuaciones ante la comunidad.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Falta de seguimiento o débil control a la 
documentación por parte de la regional.

Comunicación escrita y seguimiento por parte del 
Defensor Regional al personal solicitando la 

revisión y actualización de la HV conforme a la 
normatividad vigente.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificada la acción ejecutada, se observa comunicación que da cuenta del 
cumplimiento.

100%
Cerrada 

Eficaz
05/Dic/2025 

10:56
87 231 Cerrado 67

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 5

Vacaciones. de acuerdo con la información reportada por la Subdirección de Talento Humano se
encuentran funcionarios que tienen más de dos (2) períodos acumulados El descanso está consagrado
como un principio fundamental y como un derecho fundamental del trabajador.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Falta de control y gestión eficiente en la 
programación y disfrute de vacaciones por parte de la 
regional.

Comunicación escrita a la Subdirección de Talento 
Humano y a los funcionarios que tienen dos o más 
periodos de vacaciones pendientes por disfrutar. 

Asimismo, realizar seguimiento a estos casos, 
informando a los funcionarios la importancia de 

solicitar el disfrute del(los) periodo(s) de 
vacaciones acumulados.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificada la acción ejecutada, se observan dos comunicaciones que dan cuenta del 
cumplimiento.

100%
Cerrada 

Eficaz
05/Dic/2025 

11:08
88 231 Cerrado 68

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 6

Atención Riesgo Psicosocial. Revisar y manejar con especial atención el riesgo psicosocial dentro de
los servidores que se encuentran de manera presencial y de manera virtual, generando espacios
saludables, de equipo de trabajo como regional.

OM
Gestión del Talento 

Humano

Falta de espacios saludables y de integración en los 
equipos de trabajo regionales.

El líder del proceso, en coordinación con la 
Subdirección de Talento Humano solicitará evaluar 

la posibilidad de aumentar la frecuencia de los 
programas, talleres y capacitaciones de apoyo 

psicológico y de salud mental para el bienestar de 
nuestro equipo.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificada la acción ejecutada, se observan 3 documentos adjuntos (comunicación, 
capacitación e inforgrafía), que dan cuenta del cumplimiento.

100%
Cerrada 

Eficaz
05/Dic/2025 

11:16
89 231 Cerrado 69

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 7

Comité Operativo Regional de Emergencias - CORE. Inexistencia de la aplicación del control para la
inspección de los elementos del botiquín de primeros auxilios (Código: SST- F17) por hallarse
elementos vencidos en estos: sueros y geles con fecha de vencimiento de hace un año, Ocasionando
posible afectación a la salud por el uso de estos elementos.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Falta de control en la inspección periódica del 
botiquín de primeros auxilios.

Utilizar el formato SST-F17 para registrar cada 
revisión e identificar productos próximos a 

vencer.
Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificada la acción ejecutada, se observan 3 documentos adjuntos (comunicación, 
Formato diligenciado y Formato diligenciado) que dan cuenta del cumplimiento.

100%
Cerrada 

Eficaz
05/Dic/2025 

11:30
90 231 Cerrado 70

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 8

Instalaciones e Infraestructura. Verificado el informe emitido por la ARL, Positiva, que se presentó el
11-07-2024, con una (1) observación, la cual, para efectos de la auditoría se mantiene ya que durante
el recorrido efectivamente se observaron paredes y techos que denotaban humedades.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Presencia de humedad en paredes y techos, 
evidenciada en el informe de la ARL y verificada en 
auditoría.

El líder del proceso, en coordinación con la 
Subdirección Administrativa solicitará la 

posibilidad de realizar una inspección técnica 
detallada para identificar las causas de la 

humedad (filtraciones, falta de 
impermeabilización) y a su vez programar 

trabajos de mantenimiento correctivo (sellado de 
filtraciones, impermeabilización).

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificada la acción ejecutada, se observan cinco documentos adjuntos que dan 
cuenta del cumplimiento, entre ellos, inspección técnica y Memorando de asunto 
Solicitud de concepto Reparaciones Locativas)

100%
Cerrada 

Eficaz
05/Dic/2025 

12:15
91 231 Cerrado 71

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 9

Instalaciones e Infraestructura Durante el recorrido efectuado en los días de la visita de auditoría, se
encontraron unidades sanitarias dañadas en la zona de atención a los usuarios, el daño ha sido
reportado a la subdirección Administrativa desde el mes de agosto del 2024 y se ha reiterado en
varias ocasiones, sin que se haya obtenido una respuesta efectiva por parte de la administración a la
situación señalada por la regional. Acorde con lo señalado por el líder de la sede Norte de Santander,
el daño de las baterías sanitarias, al presentar rebozo y filtraciones, genera riesgos a la salud de los
funcionarios en especial de las personas encargadas de la limpieza, por lo que la administración debe
genera acciones que eliminen la causa de éstos de manera definitiva.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Falta de respuesta efectiva por parte de la 
administración ante reportes reiterados sobre el daño 
en unidades sanitarias.

El líder del proceso, en coordinación con la 
Subdirección Administrativa solicitará la 

posibilidad de asignar un equipo técnico para 
inspeccionar y diagnosticar la causa del daño en 

las baterías sanitarias y a su vez ejecutar las 
reparaciones necesarias (desbloqueo de tuberías, 
cambio de sanitarios si es el caso, eliminación de 

filtraciones).

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificada la acción ejecutada, se observan 9 documentos adjuntos que dan cuenta 
del cumplimiento.

100%
Cerrada 

Eficaz
05/Dic/2025 

12:53
92 231 Cerrado 72

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231

Enviar a la Subdirección Administrativa el 
documento SST-P15-F48 V3 2023 ACTA DE 

CONFORMACIÓN BRIGADA como requisito para 
solicitar la actualización y completar la base de 

datos de brigadistas, asegurando que la 
información sea precisa.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificadas las acciones ejecutadas, se observan 3 documentos adjuntos (acta de 
conformación brigada de emergencias, comunicación y memorando), que dan cuenta 
del cumplimiento.

100%
Cerrada 

Eficaz
05/Dic/2025 

14:39
93

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231

Enviar comunicación escrita a la Subdirección 
Administrativa, solicitando la evaluación y/o 

concepto de la posibilidad de reubicar el punto de 
encuentro a una distancia más adecuada o 

implementar estrategias para optimizar el tiempo 
de evacuación según lo indicado en los planes de 

mitigación.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificadas las acciones ejecutadas, se observan 3 documentos adjuntos (acta de 
conformación brigada de emergencias, comunicación y memorando), que dan cuenta 
del cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

05/Dic/2025 
14:39

94

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 11

Concentración de Bienes. Revisada la distribución de bienes, no se encuentran asignados de acuerdo
con la ubicación dentro del ámbito espacial (oficina). El Manual integrado AD-M02 versión 06, Manejo
de los Bienes de la Defensoría del
Pueblo, establece las directrices y la competencia del Defensor Regional en gestionar la distribución
de los bienes al funcionario que le competa. Revisar la distribución de los elementos asignados por
inventarios, de acuerdo con el uso en sus puestos de trabajo o en su espacio y el control de estos
bienes. Tener en cuenta el porcentaje de bienes asignados al defensor regional señalado
anteriormente (67.8 %).

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Concentración excesiva de bienes a nombre del 
Defensor Regional (67.8 %), afectando la equidad en 
la asignación.

Enviar comunicación escrita para solicitar a la 
Subdirección Administrativa - bienes y servicios, 
el inventario general de la regional y realizar una 
revisión detallada de los bienes asignados en cada 
espacio de trabajo y a su vez mirar la posibilidad 
de redistribuir los bienes según las necesidades de 

cada funcionario, asegurando equidad y 
cumplimiento normativo, reduciendo el 

porcentaje de bienes asignados al señor Defensor 
Regional.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificada la acción ejecutada, se observan 5 documentos adjuntos (comunicaciones 
y solicitudes), que dan cuenta del cumplimiento.

100%
Cerrada 

Eficaz
05/Dic/2025 

14:50
95 231 Cerrado 74

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231

El líder del proceso, en coordinación con la 
Subdirección Administrativa - Gestión Subsistema 

de Gestión Ambiental, realizará una revisión 
detallada de la implementación y señalización de 
los puntos ecológicos. Posteriormente, liderará la 

corrección de la identificación de los 
contenedores, asegurando que cada uno esté 

correctamente etiquetado con su código de color 
y uso correspondiente (blanco, verde y negro).

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificadas las acciones ejecutadas, se observan 3 documentos adjuntos 
(comunicaciones y socialización), que dan cuenta del cumplimiento.

100%
Cerrada 

Eficaz
05/Dic/2025 

15:17
96

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231

Socializar con todos los funcionarios el manejo 
adecuado de los residuos y su importancia de la 
separación en la fuente y el uso adecuado de los 

recipientes.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificadas las acciones ejecutadas, se observan 3 documentos adjuntos 
(comunicaciones y socialización), que dan cuenta del cumplimiento.

100%
Cerrada 

Eficaz
05/Dic/2025 

15:17
97

10

Señalización y Plan de Evacuación. Consultado en la Intranet, el plan de emergencia para esta
regional, código SSTP15-F71, V1, formato aprobado 15/09/2022 se observa: 
1- Se recomienda actualizar y completar los datos de los brigadistas, de la regional. (Ej.: Hever
Castro). 
2 fortalecer lo indicado en los planes de mitigación de este plan de emergencias Revisar el plan de
emergencias y plan de evacuación considerando el espacio compartido de la ruta de evacuación y del
punto de encuentro que se encuentra a más de 400 mts de distancia.
El desconocimiento de este tipo de requisitos y reglamentación en articulación al análisis de Riesgos,
para la atención de servicio al ciudadano puede derivar en situaciones de materialización de estos.

OM
Gestión de Servicios 

Administrativos

Desactualización de la información de los brigadistas 
en el plan de emergencias. Falta de fortalecimiento 
en los planes de mitigación. Distancia excesiva del 
punto de encuentro en la ruta de evacuación.

231 Cerrado 73

Cerrado 7512

Política Ambiental Puntos Ecológicos - Código de Colores para la Separación de Residuos. Se
dispone de los puntos ecológicos, sin embargo, no se atiende lo dispuesto en las directrices
establecidas y la normatividad, donde se establece el uso de bolsas: blancas, verdes y negras. Aun no
se atiende directrices, por parte de los servidores, de separación de residuos en la fuente, al
disponerlos en canecas identificadas en cada punto ecológico. Aunque se resalta la campaña
efectuada y se genera el depósito en otros recipientes de otros materiales como pilas.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Falta de cumplimiento con la normativa sobre código 
de colores para la separación de residuos. Uso 
incorrecto de los puntos ecológicos por parte de los 
servidores.

231
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 13

Archivos Físicos. Cajas sin Clasificar y Pendientes de Realizar Transferencia Documental.
Verificada la organización de gestión documental en cada uno de los procesos, no está de acuerdo con
las directrices establecidas en los procedimientos de este proceso y se dispone dentro de la regional
de expedientes anteriores a la vigencia 2020 (No se ha realizado transferencia documental, porque se
tiene archivos vigencia 2017, 2018, entre otros). Ver imágenes del anexo No.3.  Siendo la causa la
falta de monitoreo y seguimiento a través de controles adecuados, conllevando a la existencia de
documentos al interior de la regional sin el cumplimiento de las normas referenciadas.

NC Gestión Documental

Ausencia de mecanismos informativos que permitan 
identificar la acumulación de copias de declaraciones 
en el archivo físico de la regional, destinadas a 
consultas ante eventuales requerimientos judiciales o 
internos.

Aviso y/o cártel informativo donde se informe 
que son copias de declaraciones para su consulta 
en caso de algùn requerimiento judicial o interno.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

verificada la acción ejecutada, se efectuó la transferencia documental y se observa 
evidencia de los avisos informativos donde se aclara que el contenido de las cajas 
son copias de declaraciones para su consulta, por tanto el archivo se encuentra 
organizado.

100%
Cerrada 

Eficaz
09/Dic/2025 

10:43
98 231 Cerrado 76

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 14

Radicados de bandejas sin finalizar. Plataforma ORFEO. Se consulta la plataforma ORFEO, en
auditoria de campo el 12 al 15 de noviembre 2024, y se observa las siguientes estadísticas de los
radicados actuales de cada uno de los servidores, indicando más de 15 días (Rad
20220060240598672), más de 15 días (Rad 20240009050454832) La situación evidenciada se
constituye en un hallazgo, pues desde el nivel central se impartieron los direccionamientos
correspondientes, los cuales señalaban una fecha límite (06 de septiembre de 2024) para el
saneamiento del sistema ORFEO, lo cual viendo la evidencia no sucedió, incumpliendo con la directriz
del proceso de Gestión Documental y generando riesgos asociados a la posible falta de respuesta a
solicitudes de nuestros usuarios, pudiendo acarrear procesos judiciales como la Tutela.

NC Gestión Documental
Falta de seguimiento y control en la actualización de 
los radicados dentro de la plataforma ORFEO.

Revisión y saneamiento individual de cada 
radicado pendiente, priorizando aquellos de 

mayor antigüedad, con el fin de cerrar 
oportunamente los casos acumulados.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificada la acción ejecutada, se observa pantallazo de la plataforma ORFEO con 
radicados en cero (0), que da cuenta del cumplimiento.

100%
Cerrada 

Eficaz
09/Dic/2025 

10:27
99 231 Cerrado 77

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231

Remitir comunicación escrita al personal por parte 
del Defensor Regional para que realicen un 

saneamiento inmediato de los radicados vencidos 
en el sistema IRIS, priorizando los de mayor 

antigüedad.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificadas las acciones ejecutadas, se observan 6 documentos adjuntos que dan 
cuenta del cumplimiento. (Para la acción #1: 5 comunicaciones escritas durante 5 
semanas, realizando control semanal para monitorear el estado de las bandejas de 
entrada y para la acción # 2: comunicación escrita al personal por parte del 
Defensor Regional, para realizar saneamiento inmediato de los radicados vencidos 
en IRIS).

100%
Cerrada 

Eficaz
09/Dic/2025 

11:00
100

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231

Establecer un control semanal para monitorear el 
estado de las bandejas de entrada y evitar 

acumulaciones futuras y el cumplimiento continuo 
de la gestión documental.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificadas las acciones ejecutadas, se observan 6 documentos adjuntos que dan 
cuenta del cumplimiento. (Para la acción #1: 5 comunicaciones escritas durante 5 
semanas, realizando control semanal para monitorear el estado de las bandejas de 
entrada y para la acción # 2: comunicación escrita al personal por parte del 
Defensor Regional, para realizar saneamiento inmediato de los radicados vencidos 
en IRIS).

100%
Cerrada 

Eficaz
09/Dic/2025 

11:00
101

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231

Se hará incidencia ante la Dirección Nacional de 
PYD, buscando flexibilizar el sistema VWPYD.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificadas las acciones ejecutadas, se observan 4 documentos adjuntos que dan 
cuenta del cumplimiento. (Para la acción #1: pantallazo de visión web en cero (0) y 
para la acción # 2: 3 documentos que evidencian incidencia ante la Dirección 
Nacional de PYD, buscando flexibilizar el sistema VWPYD). 100%

Cerrada 
Eficaz

09/Dic/2025 
11:20

102

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231

Realizar plan de saneamiento inmediato para 
finalizar los 155 registros pendientes en la 

plataforma Visión Web PYD.
Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificadas las acciones ejecutadas, se observan 4 documentos adjuntos que dan 
cuenta del cumplimiento. (Para la acción #1: pantallazo de visión web en cero (0) y 
para la acción # 2: 3 documentos que evidencian incidencia ante la Dirección 
Nacional de PYD, buscando flexibilizar el sistema VWPYD). 100%

Cerrada 
Eficaz

09/Dic/2025 
11:20

103

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 17

Existen Diferencias de los Sistemas de Información (Suite visión VW/PyD). Comparativamente, estos
reportes no coinciden con el estado registrado en la plataforma de Visión Web, en el sentido de
encontrar las actividades de Promoción y Divulgación cumplidas mientras que, en el sistema VW se
hallan en gestión, para recibo o pendiente de informe de actividad, situación que afecta la veracidad
de la información allí mostrada amén de la falta de articulación de los dos sistemas.

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de articulación entre los sistemas de información Suite Visión (VW) y la Dirección Nacional de PyD, debido a que los indicadores varían.

Se revisará el funcionamiento y la interacción 
entre los dos sistemas de información utilizados 

actualmente, identificando posibles 
inconsistencias o fallos en la congruencia de los 
datos. Posteriormente, se implementarán los 

ajustes necesarios en los procesos internos para 
garantizar que la información registrada en ambos 
sistemas sea consistente y esté alineada con los 

requisitos establecidos. Además, se realizará una 
capacitación dirigida al personal encargado de 

ingresar y gestionar la información en los sistemas, 
con el objetivo de mejorar la calidad de los 

registros y prevenir errores futuros.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Verificada la acción ejecutada, se observan 7 documentos adjuntos que dan cuenta 
del cumplimiento (Comunicaciones, Memoria de Reunión, Listados de asistencia a 
capacitaciones, Pantallazo de reunión y diapositivas de Módulo Vision Web). Lo 
anterior demuestra las gestiones realizadas por la Regional.

100%
Cerrada 

Eficaz
09/Dic/2025 

11:36
104 231 Cerrado 80

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 18

Registro en Visión WEB delegadas. No todas las delegadas (funcionarios) que realizan actividades de
Promoción y Divulgación en el marco de los temas de su competencia, registran sus actividades en el
módulo de P y D en visión Web.

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de conocimiento o capacitación sobre el 
procedimiento de registro en Visión Web y a su vez la 
regional por sus características tiene una alta 
demanda en procesos de PYD. Por lo cual, no fue 
posible priorizar la sistematización sobre la ejecución.

Capacitar a las delegadas sobre la importancia y el 
procedimiento de registro en el módulo de P y D 

de Visión Web.
Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Nov/2025 

10:47
105 231 Cerrado 81

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231

Realizar una depuración inmediata de las 
peticiones y quejas pendientes de 2022 y 2023, 

asignando responsables y estableciendo plazos de 
cierre.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Nov/2025 

10:44
106

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231

Solicitar capacitación a la dirección Nacional de 
Atención y Tramite de quejas a los funcionarios 

sobre la importancia del registro y cierre 
oportuno en la plataforma Visión Web.- Revisar 

constante el sistema de alertas automático dentro 
de Visión Web para las peticiones en gestión que 

superen los tiempos establecidos.

Corrección

Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Nov/2025 

10:44
107

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 20

Estado de casos, plataforma Sistema Información VWRAJ. Se evidenció en consulta realizada el
13/11/2024 en el sistema de información misional Visión Web Módulo de RAJ, actividades en estado
Casos en gestión, Casos para recibo y Sin gestionar, registros que deben revisarse con el objetivo de
realizar la gestión a que haya lugar. El estado de las peticiones con vigencias 20;2021;2022 y 2023
aun en estado: En Gestión Respecto de las asesorías y consultas se encontraron dos radicados de la
vigencia 2023 el primero de ellos que se ve en la gráfica Cap. 5.7.2 del informe) con estado: Para
Recibo y el segundo aún en: Reparto. Situación anómala ya que, por tratarse de asesorías, se
concluyen inmediatamente en el sistema.

NC
Subproceso de 

Recursos y Acciones 
Judiciales

Falta de seguimiento y control sobre los casos en 
gestión en el módulo RAJ de Visión Web.

Realizar una revisión exhaustiva de los casos 
antiguos (2020-2023) para identificar el estado 

real de los casos en gestión y agilizar su 
depuración, si aplica.

Corrección Javier Blanco 21-jul-2025

Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Nov/2025 

10:40
108 231 Cerrado 83

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 21

Las Resoluciones 1008 de 2018 y 334 de 2020, establecieron áreas, subáreas y programas en los
cuales se presta el servicio de Defensoría Pública. Se solicitó información a la Dirección Nacional de
Defensoría Pública, dando respuesta con radicado 202430400100340353 del 2 de enero de 2025 del
sistema IRIS, respuesta oficial tardía, al igual con la información se recibió por correo el 26/11/2024
a pesar, de haber hecho la auditoría la solicitud desde el 31 de octubre/2024 a través de IRIS:
202400103000231533, situación que afecta la fase de planeación del ejercicio auditor por lo que de
entrada se constituirá un hallazgo al nivel central con el fin se generen acciones de mejora que eviten
lo ya mencionado.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

Retrasos en la respuesta a solicitudes de información 
desde la Dirección Nacional de Defensoría Pública e 
impacto en la fase de planeación de auditorías debido 
a respuestas tardías.

El líder del proceso de la Dirección Nacional de 
Defensoría Pública será el responsable de enviar 
una comunicación escrita a todos los funcionarios 

de dicha Dirección, con el fin de resaltar la 
importancia de cumplir con los plazos establecidos 

en la Ley 1755 de 2015. Esta acción tiene como 
objetivo garantizar una atención oportuna y 

eficaz, lo cual contribuirá al fortalecimiento del 
proceso auditor en las regionales mediante el 

adecuado recaudo de la información requerida.

Corrección Javier Blanco 22-jul.-25

Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Nov/2025 

10:19
109 231 Cerrado 84

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 22

Alertas del sistema. Se observa en el documento emitido por el sistema VWDP situaciones de alerta
para el Subproceso que debe ser revisadas y tomar las acciones correspondientes, en especial
aquellas pendientes de aval de sustitución (9) y las de aval de finalización (11).E123

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

Falta de revisión periódica de las alertas generadas 
en el sistema VWDP.

Muestra aleatoria (pantallazos) de cada unidad 
operativa para verificar el estado de las 

solicitudes (sustituciones, finalizaciones e 
ingresos) efectuadas por los operadores del 

sistema VWDP con ejecución contractual en la 
Regional Norte de Santander.

Corrección Javier Blanco 22-jul.-25

Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Nov/2025 

10:16
110 231 Cerrado 85

Regional 
Norte 

Santander
22-abr-2025 231 23

Estrategia Jurídica. Se consulta la plataforma entre el 1 de enero y la actualización al momento de
elaboración del informe 18/02/2025, sobre procesos sin estrategia jurídica, y se encuentran: Un (1)
radicado de la vigencia 2019; veinte (20) radicados desde la vigencia 2024 treinta y cuatro (34) y
trece (13) de lo corrido en el 2025.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

Falta de seguimiento y control sobre los procesos 
jurídicos sin estrategia definida.

Realizar requerimiento por parte del PAG a los 
defensores públicos que tienen los casos sin 

estrategia juridica y atender los lineamientos del 
sistema de defensoria pública en punto de no 

avalar ingresos ni sustituciones, ni terminaciones, 
si no, cuentan con la estrategia juridica para el 

caso.

Corrección Javier Blanco 22-jul.-25

Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Nov/2025 

10:14
111 231 Cerrado 86

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 1

Consultada la funcionaria Erika Jullieth Castro Buitrago sobre la entrega de algún informe de gestión a la nueva 
defensora Olga Patricia Llano Obando dio respuesta mediante el SGD informe de gestión, en el formato 
correspondiente sin que en el mismo se observe el nombre de la persona que recibe lo cual, constituye una 
inadecuada utilización del formato TH-P11- F76 ya que la función del espacio correspondiente al nombre es 
poderlo relacionar con la firma subsiguiente, lo cual en este caso no sucede generando una inconsistencia al no 
tenerse la certeza de quien es la persona que recibe el informe del antecesor

NC Gestión del Talento Humano

La circunstancias y condiciones en las que se produjo 
el cambio de Defensor Regional en Antioquia para 

esta nueva administración, no fueron las mejores  o 
las que se esperan normalmente que se den este tipo 

de procesos, lo que dificultó el cumplimiento de 
protocolos o aspectos administrativos e forma. Que se 

resolvió atendiendo instrucciones directas del 
despacho del la Defensora del Pueblo y la SGTH

Para subsanar el tema de la entrega y el informe 
de gestión nivel directivo, de parte de la SGTH se 
solicitó hacer entrega del informe por parte de la 
Defensora saliente, Yucelly Rincón a la Defensora 
del Pueblo Nacional, Iris Marín, donde mediara el 

visto bueno de la Defensora Regional en 
propiedad, Olga Patricia Vasquez, y este 

documento fue remitido a la SGTH

Corrección -ACTA DE INFORME DE GESTION 
NIVEL DIRECTIVO

Diego Mauricio 
Reyes Hernández

11-jul-2025 Se evidencia acta de entrega subsanada cierre eficaz 100%
Cerrada 

Eficaz
03/Sep/2025 

15:38
112 232 Cerrado 87

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 2

La Subdirección de Gestión del Talento Humano envió por solicitud de la Oficina de Control Interno el reporte 
SIGEP II con corte a diciembre del 2024; en donde se evidencio un porcentaje de funcionarios de la Defensoría 
del Pueblo Regional Antioquia tienen INCOMPLETA la información de hoja de vida que se registra en el Sistema 
de Gestión Pública, entre los que se encuentran: Foto; Tarjeta Profesional; Diplomas de Estudio; 
Certificaciones Laborales de conformidad la anexo No.3

NC Gestión del Talento Humano

Al momento de la auditoria no se había realizado la 
entrega de las camaras en funcionamiento por parte 

del proveedor por lo que se configura el hallazgo.

Las camaras estaban en proceso de configuracin y 
entrega, y actualmente se encuentran en 
funcionamiento por lo que la accin ya fue 

completada.

Corrección -RED DE CAMARAS EN 
FUNCIONAMIENTO

Juan David Marín 
Zuluaga

1-jul-2025 Las evidencias allegadas dan cuenta del cumplimiento de la acción. 100%
Cerrada 

Eficaz
15/Sep/2025 

08:38
113 232 Cerrado 88

15

Sistema de Gestión Documental IRIS. Durante las pruebas de recorrido efectuadas durante la visita
de campo a la Regional Norte de Santander se consultó el SGDEA (IRIS) con algunos de los funcionarios
responsables de atender el ejercicio encontrando que las bandejas de entrada tienen radicados
vencidos generando riesgos asociados a la posible falta de respuesta a solicitudes de nuestros
usuarios, pudiendo acarrear procesos judiciales como la Tutela. Ver numeral 5.5.2 del informe
(captura de pantalla).

NC Gestión Documental
Falta de seguimiento y control en la actualización y 

gestión de radicados en el sistema IRIS. 231 Cerrado 78

Cerrado 79

19

Peticiones pendientes de gestionar. De acuerdo con las estadísticas obtenidas del sistema Visión
Web/ATQ, registros en gestión de la vigencia 2022 y 2023. para el citado período se encontraban 853
solicitudes y /o quejas en gestión; una en estado: Registro. Encontrando para el citado período se
encontraban 44 asesorías en gestión; Es importante registrar y gestionar por parte de cada uno de los
servidores responsables de atender peticiones en cada una de las misionalidades de las
dependencias, dentro de la plataforma Visión Web, dentro del Subproceso de (ATQ) y finalizar
tramite considerando los tiempos establecidos de la oportunidad de una solicitud. La Resolución 898
del 29/jun/2017 adopto el sistema y estableció la obligatoriedad de registrar y estar actualizando la
información, así como el Procedimiento: SAP04 Seguimiento al proceso de atención y trámite de las
quejas solicitudes y asesorías. Contexto dado por la falta de controles al interior de la regional
(Defensora Regional y autocontrol de parte de los funcionarios). Lo que genera afectación hacia los
usuarios que acudieron a la entidad a interponer sus peticiones.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de controles internos para garantizar la 
actualización de la información en Visión Web PYD y a 

su vez la regional por sus características tiene una 
alta demanda en procesos de PYD. Por lo cual, no fue 
posible priorizar la sistematización sobre la ejecución.

231 Cerrado 82

16

Registros Pendientes en Plataforma de Visión Web. Consultado el sistema de información, en la
plataforma visión Web, se encontraron 155 registros sin finalizar. La Resolución 898 del 29-jun-2017
adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a todos los funcionarios la
actualización y gestión de la información. En reciprocidad con el Procedimientos: Formación en DDHH
y DIH, Código: PD–P04, V9 del 08-jul-2020, V10 vigente del 10-jun-2021, V11 vigente desde el 12-jul-
2022, actividad 6. Situación dada por el desconocimiento del procedimiento y la falta de controles al
interior de la regional por parte del Defensor Regional e inclusión de información por parte de todos
los funcionarios de Direcciones Nacionales, lo que conlleva a que la entidad no tenga toda la
información en línea para la toma de decisiones.

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de controles internos para garantizar la 
actualización de la información en Visión Web PYD y a 

su vez la regional por sus características tiene una 
alta demanda en procesos de PYD. Por lo cual, no fue 
posible priorizar la sistematización sobre la ejecución.

231
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 3

La Ley 190/95, Decretos 1083/2015 y 484/2017 determinaron la obligatoriedad que les asiste a los servidores 
públicos de realizar la actualización de la declaración de bienes y rentas en cada vigencia, según el reporte 
denominado Monitoreo de Avance Actualización Bienes y Rentas generado por el SIGEP; el proceso auditor se 
evidencio a diciembre de 2024 un porcentaje representativo de funcionarios tienen la información 
desactualizada en el SIGEP (Ley 1712/14) y además NO fue realizada a tiempo la Declaración de Bienes y 
Rentas; así como falta declarar años anteriores por parte de algunos servidores públicos Anexo No.3.

NC 
(ID)

Gestión del Talento 
Humano

No se ha hecho el registro oportuno de los cambios de 
sede o puestos de trabajo, ya que al momento de la 

auditoria se seguian realizando labores de 
organización interna que dificultaba la actualización 

de responsables del inventario.

Realizar la toma física definitiva de los 
inventarios de la regional con el fin de contar con 
informaciónv actualizada y veraz en los sistemas 

de información.

Corrección -PM232-11 PLACAS INVENTARIO
Juan David Marín 

Zuluaga
31-jul-2025 LAS EVIDENCIAS APORTADAS DANCUENTA DEL CUMPLIMIENTO DE LA ACCION 100%

Cerrada 
Eficaz

19/Sep/2025 
11:29

114 232 Cerrado 89

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 4

De acuerdo con la información reportada por la Subdirección de Talento Humano se encuentran funcionarios 
que tienen más de dos (2) períodos acumulados contraviniendo no solo lo normado y citado anteriormente 
(Decreto 1045 de 1978) si no también lo dispuesto en el Artículo Trigésimo segundo de la Resolución 2335 de 
2023: “Artículo Trigésimo segundo. Programación de oficio. Si revisada la historia laboral del empleado 
público, por parte de la Subdirección de Gestión del Talento Humano, se verifica que tiene acumulados hasta 
dos (2 periodos de vacaciones, sin que se haya programado el disfrute de tales periodos, se procederá a 
programarlos de oficio informando por escrito al empleado.”

NC Gestión del Talento Humano

No se cuenta con un plano actualizado ni se ha 
priorizado este aspecto como parte de la gestión 

administrativa, producto de todas las modificaciones 
locativas efectuadas. 

Diseñar e implementar un sistema básico de 
señalización institucional para las oficinas, 

acompañado de un plano visible de ubicación para 
lo que se solicitaría si es del caso apoyo a la 

Subdirección Administrativa..

Corrección -PM232-13 PLANO OFICINAS
Juan David Marín 

Zuluaga
30-ago-2025 Se anexa documentación evidencia de cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

19/Sep/2025 
11:57

115 232 Cerrado 90

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 5

SST  
Plan de emergencias desactualizado verificada la información que reposa en el Sharepoint del SGC-SSST se 
encuentra Plan de emergencias que no corresponde a la situación física actual de la Regional Antioquia. NC NC Gestión del Talento Humano

entro de los trabajos de adecuación de la sede no se 
tuvo en cuenta la intervención de los asensores para 

garantizar la parada en cada uno de los piso. 

Remitir a la subdirección administrativa por ser 
de su competencia para que tome acciones frente 

a la situación presentada
Corrección -PM232-14 ASCENSORES REGIONAL

Diego Mauricio 
Reyes Hernández

31-jul-2025
Aunque no se observa el oficio remisorio , al final se pudo verificar la actualización del plan 
de emergencias de la regional.

100%
Cerrada 

Eficaz
23/Sep/2025 

08:06
116 232 Cerrado 91

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 6

Se evidencio in situ el almacenaje del archivo para transferencia; la trasferencia-traslado de archivo (90) caja. 
Gestionar con Sede Central- Grupo de gestión documental, la trasferencia de las (90) cajas atendiendo lo 
dispuesto en la Tabla de Retención Documental aplicable a la Regional auditada.

NC Gestión Documental

El control de ingreso biometrico no se encuentra 
configurado por parte de la Oficina de TIC,para poder 

registrar el acceso de los funcionarios mediante el 
sistema biometrico.

Remitir al grupo de TICs para que avancen en el 
diligenciamiento del formato de tratamiento de 
datos para que los funcionarios lo firmen y den la 
autorización y registrar los datos biometricos de 

todos los funcionarios de la Regional, con el fin de 
configurar el dispositivo Biometrico para el 

acceso y control de los funcionarios

Corrección -PM232-15 BIOMETRICOS ACCESO
Diego Mauricio 

Reyes Hernández
30-jul-2025 Las evidencias aportadas permiten verificar la eficacia de la acción. 100%

Cerrada 
Eficaz

23/Sep/2025 
08:33

117 232 Cerrado 92

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 7

Gestión Documental SGD-IRIS
Con base en el reporte Visión Web - se evidenció que un porcentaje representativo de funcionarios de la 
Regional Antioquia están realizando el seguimiento, sin embargo, no todos cumplen con su obligación de dar 
respuesta en los términos de Ley de las comunicaciones oficiales en el Sistema IRIS, Observándose radicados 
vencidos 42 lo cual no solo afecta la estadística de la auditada, también conlleva el riesgo de tutelas en contra 
de la entidad por no dar respuesta a las solicitudes o peticiones , en los términos de ley NC

NC Gestión Documental

No se ha gestionado ni implementado un protocolo 
específico para el almacenamiento seguro de bienes 
de alto valor y no se cuenta con un espacio adecuado 

que pueda ser destinado a este proposito.

Implementar medidas de seguridad física y 
normativa para proteger los bienes especializados 
y de alto valor. Asignar un espacio físico exclusivo 

para el almacenamiento seguro de estos 
elementos cuando no estén en uso. Diseñar e 

implementar un protocolo de custodia y uso de 
bienes de alto valor. Incluir en este protocolo la 
obligación de no dejar estos bienes visibles o sin 

seguro

Corrección -PM232-16 BIENES Y EQUIPOS 
ESPECIALIZADOS

Juan David Marín 
Zuluaga

15-ago-2025
Los documentos allegados como evidencia dan cuenta del cumplimiento de la acción 
formulada

100%
Cerrada 

Eficaz
29/Sep/2025 

07:10
118 232 Cerrado 93

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 8

Gestión Ambiental
Se encontraron puntos de recolección de basura en todos los pisos de la regional, sin embargo, no siempre se 
utilizan acorde con los colores que identifican su correcto uso, por lo que deben fortalecerse las campañas de 
sensibilización ambiental y manejo adecuado de los residuos.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No se realizó seguimiento oportuno al cierre de los 
casos en el sistema de información Vision Web ATQ 

por parte de algunos funcionarios y contratistas

Verificar por parte de el grupo de transparencia y 
atención al ciudadano el cierre de los registros 

pendientes. Oficiar a los funcionarios que 
presenten casos abiertos definiendo un periodo de 

tiempo para completar la gestión. Elaborar y 
cumplir con un cronograma de gestion de casos 

pendientes propuesto por la Defensoría Regional.

Corrección
-Seguimiento oportuno al cierre de 

los casos en el sistema de 
información Vision Web ATQ

Duvan Dario Herrera 
Rios

15-ago-2025

El plan de acción allegado no anexa pruebas del despliegue de las acciones. como la 
colocación de afiches o el primer correo enviado, capacitación designacion de responsables; 
debe evidenciarse, por lo menos que el plan de se está ejecutando.

0%
Cerrada 
Ineficaz

29-sep-25 119 232 Cerrado 
Ineficaz 94

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 9

Gestión de las Tic,s 
Generar la Certificación de Red con el fin de facilitar las verificaciones a que haya lugar cuando se presentan 
problemas en los puntos de red. OM

Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

No se realizó seguimiento oportuno al cierre de los 
casos en el sistema de información Vision Web RAJ 

por parte de algunos funcionarios y contratistas.

Verificar por parte de el grupo de transparencia y 
atención al ciudadano el cierre de los registros 

pendientes. Oficiar a los funcionarios que 
presenten casos abiertos definiendo un periodo de 

tiempo para completar la gestión.

Corrección
-Seguimiento oportuno al cierre de 

los casos en el sistema de 
información Visión Web RAJ

Duvan Dario Herrera 
Rios

15-ago-2025 La red según lo aportado ya se encuentra certificada. 100%
Cerrada 

Eficaz
29/Sep/2025 

07:21
120 232 Cerrado 95

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 10

Gestión de las Tic,s
Poner en funcionamiento las cámaras CCVT. OM

Gestión de TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

Esta acción no depende de la regional Antioquia, las 
visitas son programadas por la DNDP

Oficiar a la DNDP para que tenga en cuenta a la 
Regional en sus visitas de control de gestión

Corrección -PM232-19 VISITA DEFENSORIA 
PÚBLICA

Diego Mauricio 
Reyes Hernández

15-ago-2025 se evidencia funcionamiento de las cámaras de seguridad con la imagen aportada 100%
Cerrada 

Eficaz
03/Sep/2025 

15:42
121 232 Cerrado 96

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 11

Gestión de Servicios Administrativos.
Se realizó verificación de la existencia de las placas de inventario seleccionadas de la muestra aleatoria en el 
sistema de información, evidenciándose que algunos bienes no están a cargo de los funcionarios seleccionados 
en o en otros casos aparecen elementos que ya no están en uso por su parte. Debe hacerse una actualización de 
los elementos asignados a los funcionarios verificándose que sean los que corresponden a los asignados, que se 
encuentren bajo su cuidado y uso.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Falta de atención por parte de algunos funcionarios 
para realizar el completo diligenciamiento y adjuntar 
los soportes  de su hoja de vida en el SIGEP, ya que 

existe suficiente ilustración al respecto.

Comunicar mediante memorando interno a todos 
los funcionarios de la regional Antioquia, el deber 
que nos asiste de diligenciar de manera correcta 

esta información, estableciendo una fecha limite. 
Se solicitara mediante comunicación escrita a la 

SGTH, una actualización sobre el estado del 
proceso realizado por parte de los servidores de 
la regional, y se dara traslado al área competente 

en casos de incumplimientos.

Corrección
-PM232-2 HOJA DE VIDA SIGEP 2 

FUNCIONARIOS
Olga Patricia Llano 

Obando
20-jun-2025

El archivo entregado contiene varias anotaciones como : "Elemento Pendiente de Identificar" 
no se puede considerar como una base de datos actualizada

0%
Cerrada 
Ineficaz

29-sep-25 122 232 Cerrado 
Ineficaz 97

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 12

Gestión de Servicios Administrativos 
Existencia de bienes en desuso: El Comité de bajas de la regional Antioquia deberá reunirse para retomar y 
evaluar y calificar el estado de los bienes objeto de baja, y que serán autorizados para su separación del 
listado de inventarios y eliminación de acuerdo con la normatividad vigente.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No 
Formulad

a

123 232 Sin 
Formular 98

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 13

Gestión de Servicios Administrativos
Se evidenció que los accesos no son claramente identificables – no hay placas en las respectivas oficinas, ya que 
no se cuenta con un plano para identificar las oficinas o el lugar en que se encuentran ubicados los usuarios y 
ciudadanos. NC

Gestión de Servicios 
Administrativos

Esta actividad se realiza de manera constante por los 
supervisores de contrato,  en ocasiones se presentan 

demoras en tramite entre financiera y defensoria 
regional, que en ocasiones puede mostrar faltas de 

manera transitoria.

Estas accin se viene subsanando por parte de los 
supervisores contractuales, a raz de los hallazgos 

de la contralora al nivel central.Tanto en 
financiera como en la DNDP se han enviando 

circulares en instructivos y se han capacitado los 
PAG, para modificar el estado de linea pago, que 

se puede revisar de manera recurrente.

Corrección -PM232-20 SECOP DEFENSORES
Olga Patricia Llano 

Obando
15-ago-2025

No se evidencia entregable, que de cuenta de solucion eficaz al hallazgo , lo que se busca 
es que las areas y dependencias de la regional, esten identificadas.

0%
Cerrada 
Ineficaz

29-sep-25 124 232 Cerrado 
Ineficaz 99

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 14

Gestión de Servicios Administrativos
Se evidencio que el ascensor de destinación exclusiva para la Defensoría del Pueblo solo se detiene en los pisos 
1 y 5 pero no en los pisos 2-3-4, exponiendo a usuarios, funcionarios, pero principalmente afectando la 
accesibilidad a las instalaciones de los usuarios con disminución de sus capacidades de movilidad. NC

Gestión de Servicios 
Administrativos

La gestion de los casos de los defensores en Visión 
Web, se mueven de manera constante, y en 

determinado momento puede registrar alguna accion 
pendiente que generalmente se atiende de manera 

efectiva.

Verificar por parte del Defensor Regional las 
alertas de la vision web para procurar que 

permanezca en cero y que realice un registro de 
la prestación de servicio en tiempo real.

Corrección -PM232-21 ALERTAS VISION WEB 
DEFENSORIA PÚBLICA

Nathalie Daza 
Monsalve

15-ago-2025
La solicitud a la SSA tuvo respuesta del nivel central quien a su vez manifestó estar en 
ejecución de un plan para dejar en funcionamiento de todos los pisos el ascensor.

100%
Cerrada 

Eficaz
15/Sep/2025 

08:10
125 232 Cerrado 100

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 15

Gestión de Servicios Administrativos
No se evidenció el correcto funcionamiento de los Biométricos para el acceso y control de los funcionarios de la 
Regional Antioquia. OM

Gestión de Servicios 
Administrativos

Desde el nivel central, no se han suministrado los 
formatos requeridos para la asistencia al curso 

pedagógico sobre los derechos de los Niños, Niñas y 
Adolescentes (NNA)

Proponer a la Oficina de Planeación el modelo de 
los formatos que deben utilizarse en el curso 

pedagógico sobre los derechos de NNA con toda la 
información que se requiere obtener a través de 
estos formatos, como es el formato de asistencia.

Acción 
Correctiva

-PM232-22 PROMOCIÓN Y 
DIVULGACIÓN

Diego Mauricio 
Reyes Hernández

15-ago-2025
La solicitud per se, no es suficiente para asegurar la eliminación de la causa. la evidencia 
aportada en consecuencia es insuficiente.

0%
Cerrada 
Ineficaz

29-sep-25 126 232 Cerrado 
Ineficaz 101

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 16

Gestión Administrativa. Manejo de bienes
Los Equipos especializados cuyo valor es de mayor cuantía entre otros: cámaras fotográficas, videograbadoras, 
computadores portátiles, microscopios, Gps portátil, Dron para topografía, Maletín de pruebas, se encuentran 
expuestos algunos a la vista en las oficinas de los funcionarios de la unidad de investigación defensorial 
incurriendo en un riesgo de pérdida.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Falta de calidad y oportunidad en algunos registros 
en los sistemas de información, frente a las 

actividades realizadas que generan discrepancias.

Promover desde la Regional acciones para generar 
compromiso con los funcionarios de la delegada 
de victimas del conflicto armado, en registro de 
informacion garantizando calidad y confiabilidad 

de los datos suministrados al sistema evitando 
discrepancias.

Acción 
Correctiva

-PM232-23 DELEGADA DE VICTIMAS
Diego Mauricio 

Reyes Hernández
15-ago-2025

Las evidencias allegadas se muestran a manera de proyecto o borrador en una hoja en word, 
no se observa que fueren distribuidas mediante comunicación interna a los funcionarios de la 
regional.

0%
Cerrada 
Ineficaz

29-sep-25 127 232 Cerrado 
Ineficaz 102

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 17

Atención y Trámite
De acuerdo a la información reportada por el Grupo TIC, se pudo evidenciar que en relación al manejo de la 
información e incorporación en el sistema (SVWATQ) se presentan registros de periodos del 2023 al 
2025pendientes de gestionar, creando incertidumbre en las estadísticas y en el estado real de los registros, lo 
cual se presenta por falta de controles de algunos de los funcionarios adscritos a la Defensoría Regional 
Antioquia, así como de la líder regional.

NC
Subproceso de Atención y 

Trámite de Quejas, 
Solicitudes y Asesoría

Las actividades que desarrollaba la Delegada para 
Grupos Etnicos en Antioquia y en el Pais en general, 

se realizaba generalmente por demanda, o por 
invitación o bajo la coordinación de otras entidades, 
lo que hacia dificil seguir una planeación ajustada.

La definición presupuestal temprana podría ser 
una estrategia que mitigaría las imprecisiones que 

se presentan en la definición y la ejecución del 
PAA. Sin embargo, insistimos en que un gran 

porcentaje de las actividades que desarrolla la 
Delegada para los Grupos Étnicos se basaban en un 
ejercicio de demanda del servicio y por ende, se 

hace difícil de calcular. Cabe anotar que las 
observaciones presentadas están basadas en un 

plan de acción en desuso y que tanto las 
actividades como las metas proyectadas para el 
2025 fueron propuestas desde el nivel nacional.

Corrección -PM232-24 GRUPOS ETNICOS
Diego Mauricio 

Reyes Hernández
15-ago-2025

Solo se observa una Memoria de reunión, no se entrega cronograma de seguimientos y no se 
observan oficios o informe final del resultado de las acciones realizadas. es decir, se 
evidencia una actividad aun en ejecución

0%
Cerrada 
Ineficaz

29-sep-25 128 232 Cerrado 
Ineficaz 103

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 18

Recursos y Acciones Judiciales
Revisada la matriz general entregada por el Grupo de sistemas y Tecnologías de la Información se encontraron 
registros desde el año 2023 y durante la vigencia 2024, en estado: “Casos para Recibo” “Reparto” y “sin 
Gestionar. se deben revisar los radicados y gestionar los mismos. NC

NC
Subproceso de Recursos y 

Acciones Judiciales

Falta de atención por parte de algunos funcionarios 
para realizar el completo diligenciamiento de bienes 

y rentas en el SIGEP, ya que existe suficiente 
ilustración al respecto.

Comunicar mediante memorando interno a todos 
los funcionarios de la regional Antioquia, el deber 
que nos asiste de diligenciar de manera correcta 

esta información, estableciendo una fecha limite, 
en la cual se solicitaría a la SGTH, una 

actualización sobre el estado del proceso 
realizado por parte de los servidores de la 

regional.

Corrección
-PM232-3 BIENES Y RENTAS SIGEP 

FUNCIONARIOS
Diego Mauricio 

Reyes Hernández
15-ago-2025

No se puede verificar el cierre de los registros pendientes; en la memoria de reunión se deja 
el compromiso de gestionar pendientes en el SVW pero no se determina tiempo de 
cumplimiento a pesar de que se determinó como entregable un cronograma y un informe 
final de resultados se demuestra que esta aun en ejecución.

0%
Cerrada 
Ineficaz

29-sep-25 129 232 Cerrado 
Ineficaz 104

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 19

Defensoría Pública
No se evidencio visita de la – Dirección Nacional de Defensoría Pública, para el acompañamiento y advertencia 
en posibles deficiencias en el seguimiento en el periodo 2024.

NC
Subproceso de Defensoría 

Pública

Un número de funcionarios, saben que tienen 
pendiente la programación de uno o más periodos de 

vacaciones, y aun no hacen el tramite de 
programación respectiva de acuerdo a los 

procedimientos internos de la entidad.

Solicitar formalmente mediante memorando 
interno a la SGTH, el listado actualizado de 

funcionarios pendientes de programar uno o más 
periodos de vacaciones, y posteriormente 

mediante memorando interno desde el nivel 
regional, indicarles el deber que les asiste de 
acuerdo a la normatividad que rige la materia

Corrección
-PM232-4 PERIODOS DE VACACIONES 

ACUMULADOS
Diego Mauricio 

Reyes Hernández
15-ago-2025

Se encuentra comunicación de la regional dirigida a DNDP solicitando ser incluida en la 
programación de visitas a regionales.

100%
Cerrada 

Eficaz
15/Sep/2025 

08:24
130 232 Cerrado 105

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 20

Gestión Contractual
Se evidenció mediante muestra (23) de reportes de Defensores Públicos en el SECOP II, que existen datos 
pendientes de cumplir y completar por parte de los, informados por los Supervisores - Profesionales 
administrativos y de Gestión – PAG- Subdirección Financiera ya que se encuentran algunas líneas de pago en 
estado “Aprobado” y otras en estado “enviado por proveedor”.

NC Gestión Contractual
No se realizó en su momento el pago al proveedor 

encargado de realizar la elaboración del plan.

Solicitar mediante oficio, a las profesionales de 
SST en nivel central, para coordinar con el 

personal de la ARL, la realizacion de visita tecnica 
para la actualizacion de formato SST-P15, plan de 

emergencias 2025

Corrección -PM232-5 PLAN DE EMERGENCIAS Marlon Castano 31-jul-2025
Se puede observar actividad positiva respecto de la revisión y verificación de los estados de 
las líneas de pago en el SECOP II por parte de los supervisores

100%
Cerrada 

Eficaz
15/Sep/2025 

08:48
131 232 Cerrado 106

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 21

Defensoría Pública Respecto de las alarmas del sistema (SVWDP), se encontraron las siguientes (Ver cuadro en 
el informe, pág. 29) con fecha 03-03-2025 las cuales deben ser revisadas y tramitadas en especial los casos 
pendientes de sustitución, con el fin de evitar posibles riesgos de prestación del servicio. NC

Subproceso de Defensoría 
Pública

No se ha recibido información por parte del nivel  
central sobre el proceso de transferencias para la 

presente vigencia, ni una programación pese a que se 
ha solicitado.

Realizar comunicacin escrita al Grupo de Gestin 
Documental con el fin de conocer los paramteros y 

directrices para realizar la transferencia, 
cumpliendo con todas las condiciones establecidas 

por la entidad y solicitando fecha definitiva.

Corrección
-PM232-6 TRANSFERENCIAS 

DOCUMENTALES
Alejandra Maria 

Giraldo Sena
31-jul-2025

Las evidencias aportadas corresponden al control gestión que se hace al sistema visión web 
ATQ, RAJ y Py D No a las alertas que emite Vision Web-módulo defensoría Pública.

0%
Cerrada 
Ineficaz

29-sep-25 132 232 Cerrado 
Ineficaz 107

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 22

Promoción y Divulgación En los “cursos pedagógicos” (Rad 2025-115), no se utiliza el formato PD-P04-F-08, ya 
que en esa actividad se requieren otros datos que este formato no contempla, la DNPyD debería atender ya sea 
la modificación del citado formato o la creación de uno nuevo.

OM Promoción y Divulgación

Falta de oportunidad de gestión por parte de algunos 
funcionarios de la Regional Antioquia para llevar a 
cabo el  tramite de las peticiones y solicitudes a su 
cargo. Solo en algunos casos, estos retrazos pueden 
ser asociados al sistema, pero en la mayoria de los 
casos es responsabilidad del funcionario designado, 

que se debe tratar de forma individual.

Generar los reportes globales a traves de la 
plataforma SECI, consultando y decargando 
semanalmente la información. Oficiar a los 

funcionarios responsables de presentar radicados 
vencidos.

Corrección -PM232-7 IRIS VENCIDOS
Duvan Dario Herrera 

Rios
31-jul-2025

El documento que se anexa, aunque no va dirigido a la Oficina de planeación, si va dirigido 
al líder de Proceso quien puede tenerlo en cuenta para a su vez proponerlo a Planeación.

100%
Cerrada 

Eficaz
18/Sep/2025 

15:06
133 232 Cerrado 108

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 23

Delegada Victimas del Conflicto: Efectuar conciliación de los informes, con la información reportada en el 
Sistema Visión WEB

OM
Subproceso de Atención y 

Trámite de Quejas, 
Solicitudes y Asesoría

No se realizan campañas frecuentes ni visibles de 
sensibilización ambiental dentro de la sede.

Se plantean las siguientes acciones: Fortalecer la 
cultura de separación adecuada de residuos en la 

sede regional mediante campañas de 
sensibilización ambiental. Diseñar e implementar 

una campaña permanente de comunicación 
ambiental, incluyendo: Afiches visibles y 

pedagógicos cerca de cada punto de recolección 
con los códigos de colores y ejemplos claros. 

Mensajes mensuales por correo 
institucional.Inclusión de este tema en las 

reuniones de inducción para nuevos funcionarios. 
Realizar una jornada de capacitación corta y 
práctica (presencial o virtual) para todos los 

funcionarios, con refuerzo trimestral.Asignar un 
responsable por piso (delegado ambiental) para 

hacer seguimiento semanal y reportar casos 
críticos.

Corrección -PM232-8 GESTION AMBIENTAL
Juan David Marín 

Zuluaga
29-ago-2025

El documento aportado da cuenta de la generación de acciones encaminadas al registro 
adecuado de las actividades en los sistemas de información.

100%
Cerrada 

Eficaz
19/Sep/2025 

09:15
134 232 Cerrado 109
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Antioquia

10-jun-2025 232 24

Delegada Grupos Étnicos: Se evidencio el incumplimiento en el plan de acción 2024-Defensoría del Pueblo-
Regional Antioquia, en las fechas establecidas por efecto de aprobación de desplazamiento en las comisiones, 
sin embargo al momento de realizarse se exceden las metas establecidas como se evidenció en los casos de: 
Declaraciones a sujetos colectivos étnicos Meta (8) Avance (26), Orientación y asesorías a los grupos étnicos 
Meta (50) Avance (82), Orientaciones y asesorías realizadas a grupos étnicos víctimas del conflicto armado Meta 
(50) Avance (98).

OM
Direccionamiento 

Estratégico

No se cuenta con una certificación técnica que 
describa el estado y configuración de la red

Remitir a la Subdirección Administrativa y Grupo 
TICS, la necesidad de Diseñar una plantilla 
estándar de "Certificación de Red", que 

incluya:Identificación del punto de red, Ubicación 
física, Fecha de instalación/revisión, Resultado de 

pruebas (conectividad, velocidad, etc.)Técnico 
responsable y firma

Corrección -CERTIFICACIÓN DE RED GESTION TIC
Diego Mauricio 

Reyes Hernández
30-jun-2025

EL DOCUMENTO ANEXO MUESTRA UN CORREO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE PLASMA LA 
FORMA EN LA QUE LA DELEGADA RECIBE LA INFORMACION RELEVANTE DE LAS ACTIVIDADES 
DE LAS REGIONALES.

100%
Cerrada 

Eficaz
19/Sep/2025 

11:19
135 232 Cerrado 110

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 1
 Seguimiento Plan Estratégico - Regional Soacha. Se revisó el cumplimiento y seguimiento al plan de acción
2024 encontrando 10 incumplimientos a las actividades planeadas por la regional. OM

Direccionamiento 
Estratégico

Error en la planeación al no tener en cuenta las 
diferentes situaciones administrativas que afectaron 
el cumplimiento de las metas y falta de seguimiento 
previo a las fechas de cumplimiento de las acciones 
programadas

Realizar seguimientos períodicos previos
al reporte mensual de las actividades,
con su respectiva justificación.

Corrección

-Tres memorias de reunión y dos 
reportes Suite Visión Empresarial 
correspondientes a los meses de 

junio, julio y agosto 2025

Yuliett Andrea 
Vega Avila

16-sep-2025 100%
Cerrada 

Eficaz
16/Dic/2025 

08:31
136 233 Cerrado 111

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 2

Declaración de Bienes y Rentas.
En las verificaciones, se encuentra dos (2) funcionarios, que no reportaron la presentación de la Declaración de
Bienes y Rentas en la plataforma de la entidad, paloma mensajera y del SIGEP. Falta de controles, descuido al
deber funcional, impidiendo a la Subdirección de Talento Humano cumplir con su función de recopilar y
procesar y verificar la veracidad del contenido. NC con presunta Incidencia disciplinaria - ID.

NC 
(ID)

Gestión del Talento 
Humano

Falta de articulación entre la Regional y la 
Subdirección de Gestión del Talento Humano, asi 
como la falta de rigurosidad al momento de la 
entrega de los cargos.

Correo de requerimiento y Pantallazos
aprobación de la declaración

Corrección
-Correo de requerimiento y 
Pantallazos aprobación de la 

declaración

Yuliett Andrea 
Vega Avila

18-sep-2025 100%
Cerrada 

Eficaz
16/Dic/2025 

10:52
137 233 Cerrado 112

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 3

Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP. Funcionarios
Verificada información de la fase de planeación, frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el
sistema SIGEP, se encuentran funcionarios  con pendientes (adjuntar documentos soporte de la hoja de vida).
La Ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se
produzcan a lo largo de la vida laboral o vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de 
cumplimiento. La no actualización se presenta por falla en los controles tanto a nivel central como regional.
Por ejercer la función Pública ésta no se desarrolla con arreglo a unos principios mínimos como la publicidad
(art. 209 CN). 

NC
Gestión del Talento 

Humano

Falta de articulación entre la Regional y la 
Subdirección de Gestión del Talento Humano.

Requerimiento a funcionarios con la
actividad pendientes por correo
electrónico Y Remisión de información a
la subdirección de gestión de talento
humano.

Corrección

-Comunicación de talento humano 
con constancia de hojas de vida 

actualizados de todos los 
funcionarios de la regional ,

Yuliett Andrea 
Vega Avila

16-sep-2025 100%
Cerrada 

Eficaz
16/Dic/2025 

11:16
138 233 Cerrado 113

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 4

Vacaciones.
De acuerdo con la información reportada por la Subdirección de Talento Humano se encuentran funcionarios
que tienen más de dos (2) períodos acumulados El descanso está consagrado como un principio fundamental y
como un derecho fundamental del trabajador.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Falta de seguimiento y articulación con la 
Subdirección de Gestión de Talento Humano, así como 
la lectura del informe para el hallazgo no tiene en 
cuenta las vacaciones ya programadas, pendientes de 
disfrutar

Memoria de reunión entre la Defensoría
regional y la subdirección de gestión de
talento humano con la programación de
vacaciones de los funcionarios que tienen
dos o mas periodos de vacaciones
acumulados.

Corrección

-Comunicación de la subdirección de 
talento humano en la que conste la 
programación de vacaciones de los 

funiconarios con dos o mas periodos 
pendientes

Yuliett Andrea 
Vega Avila

17-sep-2025
Se pudo verificar mediante los soportes el seguimiento a las actividades reportadas en el
POA, así como las tareas misionales realizadas en la regional. dando cumplimiento a la
acción correctiva-

100%
Cerrada 

Eficaz
16/Dic/2025 

11:38
139 233 Cerrado 114

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 5

En desarrollo del proceso auditor la OCI evidenció que el Defensor saliente de la Regional Soacha fue
desvinculado el 15 de enero de 2025 y presentó el informe, sin los anexos requeridos, el 21 de febrero del
mismo año, excediendo en trece (13) días hábiles el plazo legal establecido. Esta situación se debe a la falta
de seguimiento y control por parte del área responsable para asegurar el cumplimiento de los plazos
establecidos, lo cual afecta la transparencia del proceso de rendición de cuentas y puede generar dificultades
en la identificación de responsabilidades y en la continuidad de la gestión institucional. NC- Presunta incidencia
disciplinaria ID.

NC 
(ID)

Gestión del Talento 
Humano

Falta de claridad referente a quien debe recibir el 
cargo directivo, así como el desconocimiento desde la 
Regional sobre los trámites administrativos de 
entrega del nivel directivo

Memoria de reunión entre la Subdirección
de Gestión del Talento Humano y la
Regional Soacha, con el objetivo de
establecer compromisos para solventar la
no conformidad identificada durante el
proceso de auditoría.

Corrección

-Memoria de reunión entre la 
Subdirección de Gestión del Talento 
Humano y la Regional Soacha, con el 
objetivo de establecer compromisos 

para solventar la no conformidad 
identificada durante el proceso de 

auditoría.

Yuliett Andrea 
Vega Avila

16-sep-2025
Al verificar las acciones formuladas por la regional, se observa el cumplimiento efectivo de
la formulación de la acción correctiva, mediante soportes aportados

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Dic/2025 

15:33
140 233 Cerrado 115

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 6

Concentración de Bienes.

El Manual integrado AD-M02 versión 06, Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo, establece las
directrices y la competencia del Defensor Regional en gestionar la distribución de los bienes al funcionario que
le competa. Revisar la distribución de los elementos asignados por inventarios, de acuerdo con el uso en sus
puestos de trabajo o en su espacio y el control de estos bienes. Tener en cuenta el porcentaje de bienes
asignados al defensor regional señalado anteriormente (57,2%).

OM
Gestión de Servicios 

Administrativos

Situaciones administrativas que afectaron la 
distribución de los bienes al interior de la regional y 
asu vez el desconocimiento referente al manual 
integrado de manejo de bienes

Redistribución de los bienes. Corrección

-Archivo plano de bienes de la 
regional emitido por la subdirección 

administrativa - grupo de bienes
-Formatos de traslado de los bienes 
del funcionario que tenía la carga 

(ADP01-F22)
-Inventarios individuales

Yuliett Andrea 
Vega Avila

17-sep-2025
Se observan respuesta mediante correo electrónico de la Función Publica, en la que
certifican que la información de los funcionarios que tenian documentos pendientes en la
HV, fue actualizada.

100%
Cerrada 

Eficaz
16/Dic/2025 

12:46
141 233 Cerrado 116

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 7

En el tercer piso de la sede de la regional, se evidencian sillas arrumadas y mobiliario dados de baja, a lo que
los funcionarios manifiestan que se han enviado solicitudes a la subdirección administrativa, para que sean
retirados de la regional y se continua con el proceso, sin recibir respuesta por parte de la subdirección. OM –
Oportunidad de mejora. De igual manera en el piso 4° de la regional se logra evidenciar 8 sillas para dar de
baja, a solicitud de la regional, sin recibir respuesta por parte de la subdirección administrativa, las cuales se
encontraban en la casa de los derechos de Soacha. Cabe anotar que los mobiliarios referidos, hacen parte de
una donación internacional y que no están a adjudicados a ningún funcionario, según versiones de los mismos
funcionarios. OM. Oportunidad de mejora.

OM
Gestión de Servicios 

Administrativos

Falta de espacios por la infraestructura de la 
regional, así como los procedimientos administrativos 
lentos a cargo de la subdirección administrativa; para 
la emisión de conceptos, resolución de bajas y retiro 
de los bienes.

Resolución de bajas y reiteración al grupo
de bienes para recogerla.

Corrección -Resolución de bajas y evidencia 
fotográfica.

Yuliett Andrea 
Vega Avila

16-sep-2025
Se observa memoria de reunion y memorandos vía IRIS, en los que se solicita autorización,
disfrute de vacaciones de las funcionarias objeto del hallazgo, dichas actividades
verificadas, dan por corregido el hallazgo

100%
Cerrada 

Eficaz
17/Dic/2025 

12:56
142 233 Cerrado 117

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 8

Instalaciones e Infraestructura.
Falta de señalización de riesgo eléctrico NTC 1461, que establece los colores y señales de seguridad utilizados
para la prevención de accidentes, riesgos para la salud y situaciones de emergencia, la cual, para efectos de la
auditoría se mantiene ya que durante el recorrido efectivamente se observó la escasa señalización por riesgo
eléctrico.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Falta de seguimiento y coordinación con la ARL y el 
grupo de Seguridad y Salud en el trabajo para 
identificar la necesidad de mayor señalización 

Consultar con el grupo de seguridad y
salud en el trabajo, solicitar los
elementos de señalización e instalación
de los mismos

Corrección

-Memoria de reunión entre la 
Subdirección Administrativa, 

Subdirección de Gestión del Talento 
Humano y la Regional Soacha, para 

obtener la señalización que se 
requiere y proceder a la instalación 

de la misma
-Registro fotográfico de la 

señalización de riego eléctrico

Yuliett Andrea 
Vega Avila

16-sep-2025

la regional aporta documentos unificados que hacer referencia a la entrega del cargo de
manera extemporanea por parte del defensor regional saliente, tales como informe de
gestion, entrega de bienes y palataformas electronicas en cer, y demas memorias de
reunion.

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Dic/2025 

15:41
143 233 Cerrado 118

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 9

La infraestructura cuenta un baño en cada piso, con buena iluminación, pero no cuentan con ventilación, tema
relevante ya que la normativa colombiana exige que los baños tengan ventilación, ya sea natural o artificial,
para asegurar un ambiente saludable y evitar la acumulación de humedad, olores y posibles riesgos para la
salud. NC.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

La sede de la regional Soacha corresponde a un 
arrendamiento que no permite modificaciones a la 
infraestructura 

Solicitud a la subdirección administrativa
posibiidad del cambio de sede.

Corrección

-Encuesta de compra enviada a la 
Subdirección Administrativa y 
memoria de reunión entre la 

Subdirección Administrativa y la 
Regional Soacha, con el objetivo de 

establecer compromisos para 
solventar la no conformidad 

identificada durante el proceso de 
auditoría.

Yuliett Andrea 
Vega Avila

16-sep-2025
Se evidencia el formato de traslado de los bienes que estaban a cargo de una funcionaria de
la Regional Soacha, redistribuyéndolos entre otros funcionarios, dando cumplimiento a a lo
formulado en el plan de mejora y subsanando lo que conyevo al hallazgo

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Dic/2025 

15:53
144 233 Cerrado 119

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 10

Las escaleras que conducen al segundo y tercer piso cuentan con cinta antideslizante visible, mientras que la
escalera que conduce al cuarto piso (azotea) no cuenta con cinta antideslizante,  aunado a esto, todas las
escaleras de la regional presentan un alto grado de pendiente lo que conduce  a un alto riesgo de
Accidentalidad para funcionarios y usuarios de la regional.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

La sede de la regional Soacha corresponde a un 
arrendamiento que no permite modificaciones a la 
infraestructura 

Realizar reunión con la subdirección
administrativa y la subdirección de
talento humano para la adquisición de las
cintas antideslizantes

Corrección

-Memoria de reunión con la 
subdirección administrativa y la 

subdirección de talento humano para 
la adquisición de las cintas 

antideslizantes
-Registro fotográfico con la 

instalación de las cintas 
antideslizantes en las escaleras que 
conducen del segundo al tercer piso

Yuliett Andrea 
Vega Avila

16-sep-2025
Se evidencia que hay concordancia respecto a la acción correctiva formulada, con la
ejecución de la misma dentro del plan

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Dic/2025 

15:10
145 233 Cerrado 120

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 11

Durante el desarrollo del proceso auditor, se evidenció que el conductor asignado a la camioneta Toyota Hilux,
de placas LIT 210, guarda dicho vehículo en su lugar de residencia, lo cual contraviene lo establecido en la
Resolución 387 del 6 de marzo de 2020, que regula la administración de automotores en la Defensoría del
Pueblo. Esta norma dispone en su artículo 10, numeral e, que está prohibido guardar o estacionar los vehículos
institucionales en sitios distintos a los autorizados por la Subdirección Administrativa o el Defensor delegado.
Asimismo, el artículo 16 establece que los automotores asignados deben permanecer, durante fines de semana,
festivos o cuando no se requiera su uso, en la sede central de la entidad, siempre que esta cuente con
parqueadero; en caso contrario, es responsabilidad del Defensor Regional tomar las medidas necesarias para
garantizar su resguardo. Esta situación representa un incumplimiento normativo que podría comprometer la
seguridad e integridad del bien público y denota una debilidad en el seguimiento y control sobre la
administración del parque automotor en la Regional Soacha. NC- ID.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Falta de gestión para identificar y habilitar un espacio 
de parqueadero en el municipio de Soacha que 
cumpla con los requisitos institucionales.

Parquear todos los días en las
instalaciones de la sede de la Defensoría -
 Centro

Corrección

-Comunicación en la cual autorizan el 
parqueo del vehículo en la Sede 

Centro
-Tres copias de la bitácora de 

ingreso del vehículo al parqueadero 
de la sede de centro durante los 
meses de junio, julio y agosto

Yuliett Andrea 
Vega Avila

17-sep-2025
la regional, aporta memoria de reunión d3el 8 de julio 2025 en la que tratan el hallazgo, de
riesgos eléctricos y falta de señalización a riesgos eléctricos. asi mismo aportan registro
fotograficopor lo que se da como eficaz la accion correctiva propuesta

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Dic/2025 

15:00
146 233 Cerrado 121

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 12

Sistema de Gestión Documental IRIS.

Al consultar el IRIS de los funcionarios, en la bandeja se observan únicamente los radicados que se encuentran
en estado “ACTIVOS”, por lo que a juicio del auditor, se hace necesario revisar la información de las radicados
archivados, con el fin de verificar aquellos radicados que fueron gestionados y archivados dentro de términos y
aquellos radicados que fueron gestionados extemporáneamente y/o vencidos y luego se archivaron, para ello se
solicitó esa información al grupo de trasparencia, arrojando la siguiente información la regional cuenta con 3
radicados activos -  vencidos, así como 1159 radicados archivados los que fueron tramitados de manera
extemporánea y/o vencidos durante la vigencia 2024. 

NC Gestión Documental
Falta de alineación entre la implementación de las 
tablas de retención y los flujos operativos reales.

Seguimiento control gestión mediante
informes del micrositio SECI para
identificar los casos vencidos

Corrección

-Tres reportes de la matriz de 
seguimiento del micrositio SECI con 

casos vencidos Julio, Agosto y 
Septiembre

Yuliett Andrea 
Vega Avila

16-sep-2025

La regional aorta memoria de reunión del 8 de julio 2025 con la subdirección administrativa
donde tratan la falta de ventilación en los baños de la sede, se propone cambio de sede o
adecuación por parte de propietario de la sede, asi mismo aportan registros fotográficos con
el sistema de ventilacion instalado la regional recibe respuesta del propietario y se
compromete a colocar sistema de ventilación

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Dic/2025 

14:48
147 233 Cerrado 122

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 13

Se evidenció que la supervisión del Contrato No. 1255 2024 8 (Arrendamiento)se encuentra en curso sin
haberse realizado el cierre de las vigencias contractuales anteriores (2022-2023.2024), desconociendo los
manuales normativos y procedimentales establecidos para tal fin; Artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011
Circular externa No. 002 del 25 de mayo de 2025 “Lineamientos para el cierre del contrato electrónico SECOP
II”. Circular interna No. 006 del 19 de junio de 2024 de la Defensoría del Pueblo – Lineamientos para la
remisión del acta de cierre contractual, Manual de Contratación (Resolución 1409 de 2020), proceso CO-
M01.V2.  No se ha remitido el acta de cierre del expediente 
contractual al Grupo de Contratación no se ha publicado en la plataforma SECOP II. NC-ID.
- Se evidenció que la supervisión del Contrato No. CD 662-2024 se encuentra en estado En ejecución, a pesar
de que el contrato ya ha finalizado. No se cuenta con el acta de cierre o terminación correspondiente. lo cual
desconoce los lineamientos normativos y procedimentales establecidos para este tipo de procesos. Además, no
se ha remitido el acta de cierre del expediente contractual al Grupo de Contratación, ni se ha publicado en la
plataforma SECOP II. NC- ID. Se evidenció que la supervisión del Contrato No. CD832-2024 se encuentra en
estado En  ejecución, sin que exista un acta de cierre o terminación del mismo. Esta situación contraviene los
lineamientos normativos y procedimentales establecidos para dichos procesos. Asimismo, no se ha remitido el
acta de cierre del expediente contractual al Grupo de Contratación ni se  ha efectuado su publicación en la
plataforma SECOP II. NC- ID.
- Se evidenció que la supervisión del Contrato No. CD-832-2024 se encuentra en estado "En ejecución", sin que
exista un acta de cierre o terminación del mismo. Esta situación contraviene los lineamientos normativos y
procedimentales establecidos para dichos procesos. Asimismo, no se ha remitido el acta de cierre del
expediente contractual al Grupo de Contratación ni se ha efectuado su publicación en la plataforma SECOP II.
NC- ID

NC 
(ID)

Gestión Contractual
Ausencia de monitoreo estructurado para el registro 
oportuno en SECOP II

Revisión plataforma SECOP II, realización,
firma y envio al Grupo de Contratación
las respectivas actas de cierre de los
contratos y seguimiento al trámite en la
plataforma SECOP II.

Corrección

-Acta de cierre del contrato
-Memorando de remisión del acta de 
cierre a la oficina de contratación de 

la entidad
-Pantallazo de cierre del contrato en 

la plataforma SECOP II

Yuliett Andrea 
Vega Avila

18-sep-2025
la Regional aporte memoria de reunion con la subdirección administrativa, aporta registro
fotografico con las cint6as antideslizantes instaladas

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Dic/2025 

14:37
148 233 Cerrado 123

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 14

Registros Pendientes en Plataforma de Visión Web. 
Consultado el sistema de información, en la plataforma visión Web para la vigencia 2024, se encontraron 29
registros sin finalizar así :
- Uno (1)en estado: Actividad en Gestión
- Veintisiete (27) en estado: Actividad para Recibo 
- Uno (1) en estado: devueltos 
La Resolución 898 del 29-jun-2017 adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a
todos los funcionarios la actualización y gestión de la información. En reciprocidad con el Procedimientos. Falta
de controles al interior de la regional por parte del Defensor(a) Regional e inclusión de información por parte
de todos los funcionarios de Direcciones Nacionales.

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de seguimiento y control de la gestión en el 
sistema misional Visión Web.

Seguimiento control gestión de manera
periódica con los funcionarios que
gestionan los casos

Corrección

-Tres memoria de reunión de 
seguimiento mensual con evidencia 

de los casos en visión web y las 
observaciones correspondientes en 

los meses de julio, agosto y 
septiembre

-Tres reporte de control gestión del 
sistema visión web correspondientes 

a los meses de julio, agosto y 
septiembre

Yuliett Andrea 
Vega Avila

18-sep-2025
se evidencia memoria de reunión, entre la regional y la subdirección administrativa, en la
que se plasma que desde el dia de la auditoria,, no se volvió a parquear la camioneta en la
residencia del conductor, sino en la sede centro, ( no aportan vitacora.) de parquadero.

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Dic/2025 

14:23
149 233 Cerrado 124
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 15

Respecto de las asesorías y consultas, se encontraron DIEZ (10) radicados vigencia 2024, los 10 casos con
estado Para Recibo, situación irregular, ya que, por tratarse de asesorías, estas se concluyen inmediatamente
en el sistema, así mismo se pudo observar una (1) tutela en estado reparto vigencia 2024. 
La Resolución 898 del 29-jun-2017 adopto el sistema y estableció la obligatoriedad de registrar y estar
actualizando la información, así como el Procedimiento: SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite
de las quejas solicitudes y asesorías. Contexto dado por la falta de controles al interior de la regional
(Defensora Regional y autocontrol de parte de los funcionarios). Lo que genera afectación hacia los usuarios.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de seguimiento y control de la gestión en el 
sistema misional Visión Web 

Seguimiento control gestión de manera
periódica con los funcionarios que
gestionan los casos

Corrección

-Tres reportes del seguimiento 
permanente a la gestión de casos 
correspondientes a los meses de 

julio, agosto y septiembre, 
identificando asesorias abiertas y 

tramite de los casos

Yuliett Andrea 
Vega Avila

23-sep-2025
Dentro de los pantallazos enviados por la regional, así como las memorias de reunión, como
soporte al la acciona correctiva, se puede evidenciar que la debilidad ha sido subsanada.

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Dic/2025 

14:17
150 233 Cerrado 125

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 16

Se hallaron 16 procesos pertenecientes al programa Penal, lo cual atendiendo razones de competencia fueron
sustituidos por la Regional de Soacha sin que a la fecha 27 de febrero de 2025 se haya procedido por parte de
la Regional de Cundinamarca a la asignación de Defensor público lo cual constituye un hallazgo por parte de la
Oficina de Control Interno.  Además, los lineamientos institucionales de asignación de procesos a Defensores
Públicos exigen que, ante un traslado de competencia, se debe garantizar la continuidad de la defensa sin
interrupciones indebida. Analizadas las evidencias en el cierre del proceso auditor el equipo auditor determina
que el hallazgo fue subsanado ya que al momento del cierre se evidencio que los procesos fueron sustituidos y
se encuentran en cero.  

OM
Subproceso de 

Defensoría Pública

La demora en el tramite de asignación de defensor 
corresponde a la regional de destino, por lo cual se 
realizara seguimiento desde la defensoría Regional 
Soacha

Seguimiento control gestión Corrección -Reporte del seguimiento 
permanente a la gestión de casos

Yuliett Andrea 
Vega Avila

17-sep-2025
la regional aporta documento Acta de cierre de los contratos objeto y memorandos
remisorios de las actas de cierre a la oficina de contratación, para que se continúe con el
tramite

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Dic/2025 

14:01
151 233 Cerrado 126

Regional 
Soacha

17-jun-2025 233 17

Se observa en el documento emitido por el sistema VWDP situaciones de alerta para el Subproceso que debe
ser revisadas y tomar las acciones correspondientes, en especial aquellas pendientes de aval de sustitución
(62). El grupo auditor al momento del cierre de la auditoria, evidencia que la no conformidad fue subsanada, y
queda como una oportunidad de mejora  

OM
Subproceso de 

Defensoría Pública

En caso de presentarse nuevas sustituciones se 
tomarán las medidas necesarias de manera ágil a 
efectos de que dichos tramites se visualicen en la 
plataforma.

Seguimiento control gestión Corrección -Reporte del seguimiento 
permanente a la gestión de casos

Yuliett Andrea 
Vega Avila

18-sep-2025
la Regional aporta 3 memorias de reunión ,y 3 seguimiento de Junio Julio y Agosto, y se
evidencia que la accion correctuba subsano la debilidad objeto del Hallazgo.

100%
Cerrada 

Eficaz
26/Dic/2025 

13:54
152 233 Cerrado 127

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 1

Seguimiento Plan Estratégico - Regional Putumayo.
en el plan de acción del 2024 se encontraron metas no cumplidas las cuales según la semaforización terminaron
en rojo afectando el verdadero desempeño de la regional auditada. Se recomienda revisar juiciosamente las
causas del incumplimiento, generando acciones que propendan por el aseguramiento de las actividades a
realizar durante el plan a desarrollar en el 2025. 

OM
Direccionamiento 

Estratégico

En la microplaneación realizada no se contemplaron 
modificaciones en el presupuesto, disminución de la 
planta de personal e inconsistencias en la plataforma 
de reporte.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Control y supervision mensual de cada 
una de las actividades del plan a 
desarrollar en el PAA para el 2025.

Control y supervision mensual
de cada una de las actividades
del plan a desarrollar en el
PAA para el 2025.

20/Nov/2025 
23:59 Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

29/Dic/2025 
08:28

153 235 Cerrado 128

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 2
Publicación, los servicios son gratuitos.
No está disponible en el espacio de atención al usuario, ni en los espacios de las áreas misionales de atención,
el aviso de los “servicios prestados son gratuitos”, advirtiendo al ciudadano, sobre la gratuidad de los servicios

OM
Gestión de las 
Comunicaciones

No se establecieron ni socializaron procedimientos 
claros desde el nivel central para la instalación de los 
avisos, ni se realizó la articulación correspondiente 
con el nivel nacional para su adecuada 
implementación.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Diseño y envío de la pieza institucional 
sobre el aviso de gratuidad en las áreas 
misionales de atención para todas las 

regionales

Diseño y envío de la pieza
institucional sobre el aviso de
gratuidad en las áreas
misionales de atención para
todas las regionales

20/Nov/2025 
23:59 Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

29/Dic/2025 
08:31

154 235 Cerrado 129

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235

Descuido  de los funcionarios para cumplir con el 
reporte de la declaración de bienes y rentas en los 
tiempos fijados.
Archivos adjuntos

Memorando para que los funcionarios 
actualicen la hoja de vida en el sistema 

SIGEP.

Memorando para que los
funcionarios actualicen la hoja
de vida en el sistema SIGEP.

20/Nov/2025 
23:59

Se obtuvo captura de pantalla de la funcionaria Nohora Luz Narváez que era la única que no
había enviado evidencia de cumplimiento, los demás según evidencias dan cuenta del
cumplimiento de la acción

100%
Cerrada 

Eficaz
29/Dic/2025 

11:36
155

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235

Descuido  de los funcionarios para cumplir con el 
reporte de la declaración de bienes y rentas en los 
tiempos fijados.
Archivos adjuntos

Se actualizará la declaración de bienes y 
rentas e igualmente su cargue a la 
plataforma de los funcionarios que 

presentan este hallazgo

Se actualizará la declaración
de bienes y rentas e
igualmente su cargue a la
plataforma de los funcionarios
que presentan este hallazgo

20/Oct/2025 
11:27

Se obtuvo captura de pantalla de la funcionaria Nohora Luz Narváez que era la única que no
había enviado evidencia de cumplimiento, los demás según evidencias dan cuenta del
cumplimiento de la acción

100%
Cerrada 

Eficaz
29/Dic/2025 

11:36
156

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235
Seguimiento y control anual verificando 

que los funcionarios tengan actualizada la 
hoja de vida en el sistema SIGEP

Seguimiento y control anual
verificando que los
funcionarios tengan
actualizada la hoja de vida en
el sistema SIGEP

20/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 15:15

153

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235
Se actualizará la hoja de vida en el 
sistema SIGEP de los funcionarios 

pendientes.

Se actualizará la hoja de vida
en el sistema SIGEP de los
funcionarios pendientes.

20/Oct/2025 
11:29 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 15:15

155

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235
Memorando para que los funcionarios 

actualicen la hoja de vida en el sistema 
SIGEP.

Memorando para que los
funcionarios actualicen la hoja
de vida en el sistema SIGEP.

20/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 15:15

156

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 5

Señalización y Plan de evacuación. (Norma de Señalización Ley 9 de 1979 / NTC 01461) Ambiente de trabajo[1]
– Instalaciones de la Regional – Accesibilidad.
Se verifica el informe emitido por la ARL, Positiva el 21-07-2024, con varias observaciones, entre ellas: “5. En
el proceso de inspección se encontraron condiciones subestándares que pueden generar situaciones de
emergencia, accidentes de trabajo o enfermedades laborales, es deber del empleador realizar el
mantenimiento de las instalaciones, equipos y herramientas de acuerdo con los informes de inspecciones como
lo establece el decreto 1072 de 2015 artículo 2.2.4.6.24. medidas de prevención y control parágrafo 2.”
El empleador debe corregir las condiciones inseguras que se presenten en el lugar de trabajo, de acuerdo con
las condiciones específicas y riesgos asociados a la tarea, como lo establece el Decreto 1072 de 2015 artículo
2.2.4.6.24. medidas de prevención y control parágrafo 4 las cuales, para efectos de la auditoría se mantienen
ya que durante el recorrido efectivamente se observaron paredes y techos que denotaban humedades.

NC
Gestión del Talento 

Humano

La infraestructura física de la entidad no cumple con 
los requisitos adecuados para operar como oficina, ya 
que es una vivienda adaptada ubicada en una zona de 
riesgo por inundación y avenida torrencial, sin 
respetar la distancia requerida con una fuente 
hídrica, según el mapa de riesgos de la UNGRD. 
Además, no se realiza mantenimiento periódico desde 
el nivel central. 
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Realizar las adecuaciones para minimizar 
los riesgos y situaciones de emergencias, 
accidentes de trabajo y enfermedades de 

trabajo.

Realizar las adecuaciones para
minimizar los riesgos y
situaciones de emergencias,
accidentes de trabajo y
enfermedades de trabajo.

20/Nov/2025 
23:59

Ademas del memorando a SSA se enviaron por parte de la auditada las fotos que dan cuenta
del mantenimiento realizado

100%
Cerrada 

Eficaz
13/Ene/2026 

 15:33
157 235 Cerrado 132

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 6
Señalización y Plan de evacuación. Ambiente de trabajo[2] – Instalaciones de la Regional – Accesibilidad. 
Entre los accesos y rutas, pasos de escaleras, salidas de oficinas, no es clara la ruta a seguir ni los puntos de
encuentro

NC
Gestión del Talento 

Humano

Falta de control y seguimiento por parte del del Nivel 
Central en la adquisición y suministro de la 
señalización de la edificación.
Archivos adjuntos

Proceso contractual aprobado para la 
adquisición y suministro de la señalización 

de emergencias para la edificación.

Proceso contractual aprobado
para la adquisición y
suministro de la señalización
de emergencias para la
edificación.

20/Nov/2025 
23:59 Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

29/Dic/2025 
09:28

158 235 Cerrado 133

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 7

Plan de emergencia – Regional Putumayo.
Consultado en la Intranet, el plan de emergencia para esta regional, código SST-P15-F71, V1, formato
aprobado 15/09/2022 se observa:
-Se recomienda actualizar y completar los datos de los brigadistas, de la regional. (Ej: John Harold Gaviria
Ordoñez).
-Fortalecer lo indicado en los planes de mitigación de este plan de emergencias.

OM
Gestión del Talento 

Humano

No se ha realizado una revisión periódica ni 
actualización del plan de emergencias por parte de la 
Brigada de Emergencias.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Conformación de la brigada de 
emergencias de la Regional con la 

actualización de la información de los 
brigadistas y envío a la Subdirección de 
Talento Humano del Formato SST-P15-

F48.

Conformación de la brigada
de emergencias de la Regional
con la actualización de la
información de los brigadistas
y envío a la Subdirección de
Talento Humano del Formato
SST-P15-F48.

20/Nov/2025 
23:59 Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

29/Dic/2025 
11:40

159 235 Cerrado 134

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235
Realizar seguimiento y control trimestral 

de los elementos v del botiquín de 
primeros auxilios

Realizar seguimiento y control
trimestral de los elementos v
del botiquín de primeros
auxilios

20/Nov/2025 
10:33 Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

29/Dic/2025 
11:50

158

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235

Realizar la disposición final de los 
elementos vencidos del botiquín de 
primeros auxilios en el formato con 
Código: SGA-PL01-F51 el cual será 

entregado al enlace ambiental de la 
Regional.

Realizar la disposición final de
los elementos vencidos del
botiquín de primeros auxilios
en el formato con Código:
SGA-PL01-F51 el cual será
entregado al enlace ambiental
de la Regional.

20/Nov/2025 
23:59 Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

29/Dic/2025 
11:50

159

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235
Inspección de los elementos del botiquín 

de primeros auxilios en el formato de 
control establecido (Código: SST- F17)

Inspección de los elementos
del botiquín de primeros
auxilios en el formato de
control establecido (Código:
SST- F17)

20/Nov/2025 
23:59 Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

29/Dic/2025 
11:50

160

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 9

Instalaciones e Infraestructura
Durante el recorrido efectuado en los días de la visita de auditoría, zonas de la regional auditada presentan
humedades, deterioro y daños que deben ser atendidos por la administración ya que los mismos generan
riesgos a la salud de los funcionarios y de accidentes de trabajo. 

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

La infraestructura física de la entidad no cumple con 
los requisitos adecuados para operar como oficina, ya 
que es una vivienda adaptada ubicada en una zona de 
riesgo por inundación y avenida torrencial, sin 
respetar la distancia requerida con una fuente 
hídrica, según el mapa de riesgos de la UNGRD. 

Mantenimiento de la sede propia de la 
Defensoría del Pueblo Regional Putumayo.

Mantenimiento de la sede
propia de la Defensoría del
Pueblo Regional Putumayo.

20/Nov/2025 
23:59

Ademas del memorando a SSA se enviaron por parte de la auditada las fotos que dan cuenta
del mantenimiento realizado

100%
Cerrada 

Eficaz
13/Ene/2026 

 15:36
161 235 Cerrado 136

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 10

Inventarios
En el listado allegado por la subdirección de Servicios Administrativos, aún se encuentran elementos (72) que
describen como funcionario responsable al Ex defensor regional John Harol Ordoñez Gaviria, situación que
afecta la realidad actual de la regional y que amerita tomar acciones para poner al día la asignación de esos
bienes a quien corresponda.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Falta de control adecuado en la entrega del cargo del 
Defensor Regional saliente, así como la actualización 
de los registros de asignación de bienes a los 
funcionarios responsables.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Inventario de bienes actualizado con los 
(72) elementos asignados a los 

funcionarios de la regional conforme a su 
uso funcional y ubicación espacial.

Inventario de bienes
actualizado con los (72)
elementos asignados a los
funcionarios de la regional
conforme a su uso funcional y
ubicación espacial.

20/Nov/2025 
23:59 Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

29/Dic/2025 
15:17

162 235 Cerrado 137

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 11
INVENTARIOS
Se evidenciaron, la baja de elementos depreciados o en desuso o inservibles, debe extenderse a toda la
regional auditada 

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

En la Regional hay varios elementos en mal estado 
que se siguen utilizando por necesidad, ya que desde 
el nivel nacional no se ha realizado la actualización ni 
el envío de nuevos para reemplazarlos.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Acta de Revisión de los elementos que se 
encuentren depreciados, en desuso o 

inservibles

Acta de Revisión de los
elementos que se encuentren
depreciados, en desuso o
inservibles

21/Ago/2025 
23:59 Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

29/Dic/2025 
15:19

163 235 Cerrado 138

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 12

Inventarios
El Manual Integrado AD-M02 versión 09, Manejo de los Bienes de la Defensoría del Pueblo establece las
directrices y la competencia de la Defensora Regional en gestionar la distribución de los bienes al funcionario
que le competa.
Algunos de los elementos asignados por inventarios, no se han realizado de acuerdo con el uso en sus puestos
de trabajo o en su espacio y el control de estos bienes. 

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Falta de una distribución adecuada de los bienes, 
tanto en función del espacio físico de los puestos de 
trabajo como de su uso o utilidad específica.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Traslado de inventario de bienes a los 
funcionarios de acuerdo al ámbito 

espacial de los puestos de trabajo y a su 
uso o utilidad.

Traslado de inventario de
bienes a los funcionarios de
acuerdo al ámbito espacial de
los puestos de trabajo y a su
uso o utilidad.

20/Nov/2025 
23:59 Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

29/Dic/2025 
15:22

164 235 Cerrado 139

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235

La sede de la Defensoría Regional no cuenta con 
espacio para guardar el vehículo, y no existe contrato 
de arrendamiento para su custodia. 
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Memorando dirigido a SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA solicitando se apropien 
recursos para la suscripción del contrato 
de arrendamiento para el parqueo del 

vehículo de la entidad.

Memorando dirigido a
SUBDIRECCION
ADMINISTRATIVA solicitando se
apropien recursos para la
suscripción del contrato de
arrendamiento para el
parqueo del vehículo de la
entidad.

20/Nov/2025 
23:59

La generación de un memorando solicitando indicaciones para solucionar la causa
(arrendamiento) del hallazgo no la elimina per se maxime cuando el mismo es de fecha
relativamente reciente -noviembre-, aun cuando el informe se entregó el 03-06-2025

0%
Cerrada 
Ineficaz

164

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235

La sede de la Defensoría Regional no cuenta con 
espacio para guardar el vehículo, y no existe contrato 
de arrendamiento para su custodia. 
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Memorando dirigido a SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA solicitando se apropien 
recursos para la suscripción del contrato 
de arrendamiento para el parqueo del 

vehículo de la entidad.

Memorando dirigido a
SUBDIRECCION
ADMINISTRATIVA solicitando se
apropien recursos para la
suscripción del contrato de
arrendamiento para el
parqueo del vehículo de la
entidad.

20/Nov/2025 
23:59

La generación de un memorando solicitando indicaciones para solucionar la causa
(arrendamiento) del hallazgo no la elimina per se maxime cuando el mismo es de fecha
relativamente reciente -noviembre-, aun cuando el informe se entregó el 03-06-2025

0%
Cerrada 
Ineficaz

165

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 14

Política Ambiental Puntos Ecológicos - Código de Colores para la Separación de Residuos.
A pesar de que se adelanta la campaña dentro de la regional, persiste no atender las directrices por parte de
los servidores de separación de residuos en la fuente y disponerlos en canecas blancas, negras y verdes, lo
mismo que por parte de los usuarios y visitantes.  

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No existe un control o seguimiento efectivo al 
cumplimiento de las directrices sobre separación de 
residuos, y, además, algunos servidores, usuarios y 
visitantes desconocen o no interiorizan el significado 
de los colores y tipos de residuos, lo que conlleva a 
que ignoren la señalización existente.

Memorando dirigido a los funcionarios y 
personal de aseo de la Regional para 

cumplir con las directrices sobre 
separación de residuos y su disposición y 
memoria de reunión donde se registre la 

acción adelantada con los usuarios.

Memorando dirigido a los
funcionarios y personal de
aseo de la Regional para
cumplir con las directrices
sobre separación de residuos y 
su disposición y memoria de
reunión donde se registre la 

20/Nov/2025 
23:59 Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

30/Dic/2025 
08:53

166 235 Cerrado 141

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235

La Regional solicitó recibir las cajas al Nivel Nacional 
sin respuesta y carece de personal e inventario 
actualizado para gestionar el archivo documental.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Realizar el procedimiento y gestión para 
la Transferencia documental (cajas y 

carpetas) al archivo central.

Realizar el procedimiento y
gestión para la Transferencia
documental (cajas y carpetas)
al archivo central.

20/Nov/2025 
23:59

En 
Ejecución

165

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235

La Regional solicitó recibir las cajas al Nivel Nacional 
sin respuesta y carece de personal e inventario 
actualizado para gestionar el archivo documental.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Diligenciar el FUID de la documentación a 
enviar para la revisión al Nivel Nacional 

(Gestión documental)

Diligenciar el FUID de la
documentación a enviar para
la revisión al Nivel Nacional
(Gestión documental)

20/Nov/2025 
23:59

En 
Ejecución

166

130
Gestión del Talento 

Humano

4

Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP. Verificada la información de la fase de planeación, 
frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el sistema SIGEP II, se encuentran funcionarios con
pendientes (adjuntar documentos soporte de la hoja de vida). La Ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció
que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se produzcan a lo largo de la vida laboral o vinculación,
los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de cumplimiento. La no actualización se presenta por
falla en los controles tanto a nivel central como regional. Por ejercer la función Pública ésta no se desarrolla
con arreglo a unos principios mínimos como la publicidad (art. 209 CN) de asegurar el correcto funcionamiento,
generar legitimidad y buena imagen de sus actuaciones ante la comunidad.
Verificados los 21 funcionarios, vinculados a la fecha de la visita de campo a esta regional, se encuentran solo
dos (2) funcionarios con el reporte de documentos completos atendiendo el reporte presentado por la
Subdirección de Talento Humano

NC
Gestión del Talento 

Humano

235 Cerrado

8

Comité Operativo Regional de Emergencias - CORE.  
Se verifica dentro de la regional la disposición de los botiquines, extintores, camillas, entre otros materiales
para la atención de las emergencias por parte de la brigada asignada dentro de esta regional.
Inexistencia de la aplicación del control para la inspección de los elementos del botiquín de primeros auxilios
(Código: SST- F17) por hallarse elementos vencidos en estos: sueros y geles con fecha de vencimiento de hace
un año, Ocasionando posible afectación a la salud por el uso de estos elementos. 

NC
Gestión del Talento 

Humano
235 Cerrado

Descuido de parte de los funcionarios en actualizar
las hojas de vida en el sistema SIGEP II.
Archivos adjuntos 235 Cerrado

3

Declaración de Bienes y Rentas.
En las verificaciones, se encuentra cuatro (4) funcionarios, que no reportaron la presentación de la Declaración
de Bienes y Rentas en la plataforma de la entidad, paloma mensajera y del SIGEP II (ver numeral 5.3.2 del
informe)

NC 
(ID)

135

13

 Inventarios-Vehículos. 
se consultó sobre la guarda y custodia de la camioneta Toyota Hilux 4X4 Diesel 2.8 AT modelo 2023, de placas
LIT-204 y placa externa 51708, por valor de $278.940.000, a lo que se nos dio como respuesta que el elemento
no tiene contrato de arrendamiento y se parquea en la casa del conductor de la regional, lo cual al ser un bien
público, se debe garantizar su cuidado y conservación a través de un contrato de arrendamiento con las
garantías que establece la ley, específicamente en atención a lo determinado en la Ley 80 de 1993, el Manual
de Contratación de la Defensoría del Pueblo (Código: CO-M01), el Manual Integrado para el Manejo de Bienes
de la Entidad (Código: AD-M02) y demás lineamientos externos e internos sobre la materia, así como las
posibles exigencias de la compañía aseguradora. Al no cumplirse tal situación existe el riesgo de daño o
pérdida del vehículo y excepción de responsabilidad que pueda establecer la compañía aseguradora. 

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos
235 Cerrado 

Ineficaz 140

15

Archivos Físicos. Cajas sin Clasificar y Pendientes de Realizar Transferencia Documental.
No obstante, durante la prueba de recorrido en el archivo central, se encontraron cajas y carpetas de las
vigencias 2016, 2017, 2018 y 2019, evidenciándose la no realización de transferencias documentales, que
corresponden a la remisión de los documentos que cumplieron su tiempo de retención del archivo central de la
regional al archivo histórico de conformidad con las tablas de retención documental (TRD), incumpliendo lo
establecido en; la Ley 594 de 2000 – Ley de Archivos, el Instructivo para la Organización de Archivos en la
Defensoría del Pueblo (GD-I01; V2) y el procedimiento de Organización de Archivos (GD-P02; V5). 

Gestión Documental NC 235 Abierto 142

131

No se realizó la disposición final de los elementos
vencidos porque no se realizó la inspección periódica
del botiquín ni se aplicó el formato de control
establecido (Código: SST-F17) por parte de la Brigada
de Emergencias de la Regional.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235

La Regional solicitó recibir las cajas al Nivel Nacional 
sin respuesta y carece de personal e inventario 
actualizado para gestionar el archivo documental.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Seguimiento y control semestral al 
archivo fisico para su debida transferencia 

documental al archivo central

Seguimiento y control
semestral al archivo fisico
para su debida transferencia
documental al archivo central

20/Nov/2025 
10:42

En 
Ejecución

167

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 16

La sede de la Defensoría Regional está en una zona 
inundable que genera humedad y temperatura 
inapropiadas, incumpliendo los lineamientos del 
Archivo General de la Nación para la conservación 
documental.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Solicitar a la Subdirección Administrativa 
la compra de deshumidificadores y 

termohigrómetros para monitorear las 
condiciones ambientales del archivo en 

gestión.

Solicitar a la Subdirección
Administrativa la compra de
deshumidificadores y
termohigrómetros para
monitorear las condiciones
ambientales del archivo en
gestión.

20/Nov/2025 
23:59

En 
Ejecución

167

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 16

La sede de la Defensoría Regional está en una zona 
inundable que genera humedad y temperatura 
inapropiadas, incumpliendo los lineamientos del 
Archivo General de la Nación para la conservación 
documental.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Realizar el procedimiento para la 
transferencia documental (cajas y 

carpetas) al archivo central.

Realizar el procedimiento
para la transferencia
documental (cajas y carpetas)
al archivo central.

20/Nov/2025 
23:59

En 
Ejecución

168

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 17

Radicados de bandejas sin finalizar – Plataforma ORFEO.
En el siguiente caso aparece un radicado devuelto:
20230060260140433 
Sin embargo, la funcionaria no ha podido archivarlo, ni gestionarlo ya que al tratar de hacerlo aparece una
restricción a su usuario, situación que con la ayuda del administrador del sistema debe ser superada ya que no
deben quedar radicados pendientes de gestión en el antiguo SGD-ORFEO: 
La situación evidenciada se constituye en un hallazgo, pues desde el nivel central se impartieron los
direccionamientos correspondientes, los cuales señalaban una fecha límite (06-09-2024) para el saneamiento
del sistema ORFEO, lo cual viendo la evidencia no sucedió, incumpliendo con la directriz del proceso de Gestión 
Documental y generando riesgos asociados a la posible falta de respuesta a solicitudes de nuestros usuarios,
pudiendo acarrear procesos judiciales como la Tutela.

NC Gestión Documental

El asunto está fuera del dominio de la funcionaria, ya 
que, aunque se han hecho reiteradas solicitudes para 
archivarlo, el sistema lo devolvió a pesar de haber 
sido remitido a la oficina correspondiente.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Bandejas vacías en la plataforma Orfeo 
de la funcionaria responsable.

Bandejas vacías en la
plataforma Orfeo de la
funcionaria responsable.

21/Nov/2025 
23:59 Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

30/Dic/2025 
11:42

169 235 Cerrado 144

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 18

Sistema de Gestión Documental IRIS
Durante las pruebas de recorrido efectuadas durante la visita de campo a la Regional Putumayo se consultó el
SGDEA (IRIS) con algunos de los funcionarios responsables de atender el ejercicio encontrando que las bandejas
de entrada tienen radicados vencidos generando riesgos asociados a la posible falta de respuesta a solicitudes
de nuestros usuarios, pudiendo acarrear procesos judiciales como la Tutela. Adicionalmente, el equipo auditor
evidenció, mediante mensaje electrónico masivo del Coordinador del Grupo de Transparencia y Servicio al
Ciudadano, dirigido a todos los directivos de la entidad el pasado 13 de mayo de 2025, que la Regional
Putumayo tenía 20 peticiones vencidas con corte al 30 de abril de 2025.  

NC Gestión Documental

Falta de gestión y seguimiento oportunos, 
desconocimiento del sistema SGDEA (IRIS) de la 
Regional y problemas tecnológicos afectan la atención 
de solicitudes.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Trámite, gestión y archivo de los asuntos 
que se encuentren vencidos en la 

plataforma IRIS a cargo de los 
funcionarios responsables.

Trámite, gestión y archivo de
los asuntos que se encuentren
vencidos en la plataforma IRIS
a cargo de los funcionarios
responsables.

20/Nov/2025 
23:59 Se aportaron las evidencias que dan cuenta del cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

30/Dic/2025 
11:49

170 235 Cerrado 145

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 19

Seguimiento y control mensual del 
Registro de actividades de PYD por parte 
de los funcionarios y contratistas de la 

Regional.

Seguimiento y control mensual
del Registro de actividades de
PYD por parte de los
funcionarios y contratistas de
la Regional.

20/Nov/2025 
10:50 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 11:47

169

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 19
Gestionar y cerrar los 10 registros 

pendientes en el sistema de información 
misional VW-PyD.

Gestionar y cerrar los 10
registros pendientes en el
sistema de información
misional VW-PyD.

20/Nov/2025 
10:48 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 11:47

170

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 19

Se solicitará mediante memorando a los 
funcionarios pendientes de concluir 

registros en el sistema de información 
misional VW-PyD, para que revisen y 

completen las actividades en gestión, 
recibo, cargue de documentos y cierre, 

devueltos y plan de actividad; realizando 
el cierre total de los registros dando 
cumplimiento a lo establecido en la 

resolución 898 del 29 de junio del 2017.

Se solicitará mediante
memorando a los funcionarios
pendientes de concluir
registros en el sistema de
información misional VW-PyD,
para que revisen y completen
las actividades en gestión,
recibo, cargue de documentos
y cierre, devueltos y plan de
actividad; realizando el cierre
total de los registros dando
cumplimiento a lo establecido
en la resolución 898 del 29 de
junio del 2017.

20/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 11:47

171

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 20

Articulación de los dos sistemas: Sistema 
Integrado de Gestión Institucional (SIGI) / 

Suite Visión Empresarial (SVE) y el 
Sistema de Información Misional VW-PyD 
en actividades de promoción y divulgación

Articulación de los dos
sistemas: Sistema Integrado
de Gestión Institucional (SIGI)
/ Suite Visión Empresarial
(SVE) y el Sistema de
Información Misional VW-PyD
en actividades de promoción
y divulgación

20/Nov/2025 
10:54 las evidencias aportadas dan cuenta del cumplimiento de la accion. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 11:50

171

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 20

Se solicitará mediante memorando a 
todos los funcionarios de la Regional 

Putumayo que realizan actividades de 
Promoción y Divulgación, que esas 

mismas actividades deben ser reportadas 
en el Sistema Integrado de 

GestiónInstitucional (SIGI) / Suite Visión 
Empresarial (SVE) al enlace SIGI, con el 
objetivo de que haya veracidad en la 

información y mostrar articulación entre 
los dos sistemas.

Se solicitará mediante
memorando a todos los
funcionarios de la Regional
Putumayo que realizan
actividades de Promoción y
Divulgación, que esas mismas
actividades deben ser
reportadas en el Sistema
Integrado de
GestiónInstitucional (SIGI) /
Suite Visión Empresarial (SVE)
al enlace SIGI, con el objetivo
de que haya veracidad en la
información y mostrar
articulación entre los dos
sistemas.

20/Nov/2025 
23:59 las evidencias aportadas dan cuenta del cumplimiento de la accion. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 11:50

172

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 21

Falta de registro de actividades en el sistema VW-PyD 
por parte de funcionarios y contratistas, junto con 
insuficiente supervisión del Defensor Regional en la 
Regional Putumayo.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Seguimiento y control mensual del 
Registro de actividades de PYD por parte 
de los funcionarios y contratistas de la 

Regional.

Seguimiento y control mensual
del Registro de actividades de
PYD por parte de los
funcionarios y contratistas de
la Regional.

20/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 11:54

172

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 21

Se solicitará mediante memorando a 
todos los funcionarios de la Regional 

Putumayo que realizan actividades de 
Promoción y Divulgación, que deben 

ingresar la información en el sistema de 
información misional VW-PyD.

Se solicitará mediante
memorando a todos los
funcionarios de la Regional
Putumayo que realizan
actividades de Promoción y
Divulgación, que deben
ingresar la información en el
sistema de información
misional VW-PyD.

20/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 11:54

172

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 21
Cargue de las actividades de Promoción y 
Divulgación, ingresadas en el sistema de 

información misional VW-PyD.

Cargue de las actividades de
Promoción y Divulgación,
ingresadas en el sistema de
información misional VW-PyD.

20/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 11:54

173

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 22

La Resolución 898 del 29 de junio del 2017 adoptó el sistema y estableció la obligatoriedad de registrar y estar
actualizando la información, así como el Procedimiento: “SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite
de las quejas solicitudes y asesorías”. No obstante, en la revisión al estado del sistema VWATQ, tomando como
base la información allegada por el Grupo de Tecnologías de la Información, en atención a la incidencia No. RF-
49979 del 19 de marzo de 2025, se encontraron 17 registros de peticiones realizadas por personas naturales
aún en estado “GESTIÓN”, correspondientes a: Asesorías. Una (1) del 2023, Quejas. Una (1) del 2023 y trece
(13) del 2024, Solicitudes. Dos (2) del 2023. En estado “REPARTO”, se encontraron 6 peticiones que
pertenecen a: Quejas.  Una (1) del 2022 y tres (3) del 2024, Solicitudes.  Dos (2) del 2023.
Adicionalmente, se encontró una petición de persona jurídica aún en estado “GESTIÓN”, correspondiente a una
solicitud del año 2022. 

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Descuido o negligencia por parte de algunos 
funcionarios y contratistas en cerrar debidamente los 
casos registrados en el Sistema de Información 
Misional VWATQ
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Pantallazo de trámite, gestión y archivo 
de los 17 registros de peticiones que se 

encuentran en estado GESTIÓN en VWATQ.

Pantallazo de trámite, gestión
y archivo de los 17 registros
de peticiones que se
encuentran en estado GESTIÓN 
en VWATQ.

20/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 11:55

174 235 Cerrado 149

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 23

Estado de casos, plataforma Sistema Información VW-RAJ. 
Se evidenció en consulta realizada el 17 de marzo de 2025, por el periodo 01/01/2015 al 14/03/2025, en el
sistema de información misional Visión Web – Módulo de RAJ, peticiones en estado “Casos en gestión” (62);
desde la vigencia 2015 (10), 2016 (15), 2017 (2), 2018 (2), 2019 (2), 2021 (2), 2022 (5), 2023 (2), 2024 (22).
“Casos para recibo” (5); de las vigencias 2018 (2) y 2024 (3). “Devuelto” (2); de la vigencia 2023 (1) y 2024
(1). “Reparto” (14); de la vigencia 2024 (14). “Sin gestionar” (180); del 2016 (2), 2017 (5), 2023 (1) y 2024
(180). En total 271 casos, incumpliendo con lo establecido en la Resolución 898 del 29 de junio del 2017, la
cual adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la actualización
y gestión de la información. 

NC
Subproceso de 

Recursos y Acciones 
Judiciales

Descuido o negligencia por parte de algunos 
funcionarios y contratistas en cerrar debidamente los 
casos registrados en el Sistema de Información 
Misional Visión Web ? Módulo de RAJ
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Matriz general con gestión y cierre de los 
casos que se encuentran culminados. En 

cuanto a los casos que aún se encuentran 
vigentes, se procederá con su respectiva 

actualización y reasignación de ser 
necesario en el sistema Visión Web 

Módulo RAJ.

Matriz general con gestión y
cierre de los casos que se
encuentran culminados. En
cuanto a los casos que aún se
encuentran vigentes, se
procederá con su respectiva
actualización y reasignación
de ser necesario en el sistema
Visión Web Módulo RAJ.

20/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 11:58

175 235 Cerrado 150

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 24

Alertas del sistema
Se observa en el documento emitido por el sistema VWDP situaciones de alerta para el Subproceso que debe
ser revisadas y tomar las acciones correspondientes, en especial aquellas pendientes de aval de finalización (1)
acorde con el “Instructivo Lineamientos Sistema de Información, Visión Web/DP(SPA)”, Código: SD– I15 Versión:
01 Vigente desde: 22/02/2016.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

La ausencia de auxiliares administrativo y de gestión 
ha dificultado que los Profesionales de Apoyo y de 
Gestión (PAG) puedan cumplir con la totalidad de las 
funciones que le han sido asignadas en los tiempos 
fijados conforme al instructivo Lineamientos Sistema 
de Información, Visión Web/DP(SPA), Código: SD? I15 
Versión: 01 Vigente desde: 22/02/2016.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Pantallazo de sistema VWDP con 
situaciones de alerta al día.

Pantallazo de sistema VWDP
con situaciones de alerta al
día.

21/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 14:42

176 235 Cerrado 151

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 25

USO SISTEMA SECOPII (GESTION CONTRACTUAL). 
No se observan cargados por parte de los contratistas, los Informes de Ejecución Contractual para pagos
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, Código CO-P02-F68, como lo establecen el:
Instructivo “Paso a paso para cargue de informes y soportes de los contratistas para pagos en el SECOP II” y las
obligaciones del contrato. Se observa eso si los informes de supervisión en SECOP II, por parte del Supervisor
del Contrato, esto porque no se tiene en cuenta que son dos momentos diferentes. 

NC Gestión Contractual

Falta de supervición por parte de los PAG en el 
cargue de informes y soportes de los contratistas para 
pagos en el SECOP II
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Pantallazos de cargue del formato CO-
P02-F68, como lo establecen el 

Instructivo Paso a paso para cargue de 
informes y soportes de los contratistas 
para pagos en el SECOP II a partir de la 

línea de pago del mes de mayo.

Pantallazos de cargue del
formato CO-P02-F68, como lo
establecen el Instructivo Paso
a paso para cargue de
informes y soportes de los
contratistas para pagos en el
SECOP II a partir de la línea
de pago del mes de mayo.

20/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 14:44

177 235 Cerrado 152

NC
Promoción y 
Divulgación

235 Cerrado 148

Archivos Físicos. Cajas sin Clasificar y Pendientes de Realizar Transferencia Documental.
se evidenció que el archivo central está expuesto a altas temperaturas, humedad y falta de ventilación en el
lugar, siendo perjudicial para la conservación de los documentos. Esto puede causar deterioro, especialmente
en materiales como el papel. El Archivo General de la Nación (AGN) enfatiza la importancia de condiciones
ambientales adecuadas para la conservación de los acervos documentales. 

NC Gestión Documental 235 Abierto 143

Registros Pendientes en Plataforma de Visión Web.
En consulta realizada en el Sistema de Información misional VW-PyD, por el periodo 01/01/2019 al
28/03/2025, se encontraron diez (10) registros pendientes de concluir, los cuales se resaltan en color rojo en la
tabla siguiente, en estado; “Actividad en Gestión” de la vigencia 2020 (3). “Actividad para Recibo” del 2020
(1). “Cargue de Documentos y cierre actividad” del 2024 (1). “Devuelto” del 2022 (2) y 2023 (2). “Plan de
Actividad” de la vigencia 2020 (1), actividades que ya deberían encontrarse en estado: “Completa / Cierre
Total”, incumpliendo con lo establecido en la Resolución 898 del 29 de junio del 2017, la cual adoptó el
sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la actualización y gestión de la
información. 

Promoción y 
Divulgación

NC 235 Cerrado 146

Descuido o negligencia por parte de algunos
funcionarios y contratistas que adelantan actividades
de Promoción y Divulgación en la Regional Putumayo
en finalizar las actividades en el sistema de
información misional VW-PyD, incumpliendo así los
lineamientos institucionales. 
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Falta de registro de actividades en el sistema VW-PyD
por parte de funcionarios y contratistas, junto con
insuficiente supervisión del Defensor Regional en la
Regional Putumayo.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Descuido o negligencia por parte de algunos
funcionarios y contratistas que adelantan actividades
de Promoción y Divulgación en la Regional Putumayo,
al no registrar la información correspondiente en el
sistema de información misional VW-PyD,
incumpliendo así los lineamientos institucionales.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Existen Diferencias de los Sistemas de Información (Suite vision – VW/PyD).
Como muestra se consulta en la intranet institucional “La Paloma Mensajera”, en el aplicativo del Sistema
Integrado de Gestión Institucional (SIGI) / Suite Vision Empresarial (SVE), el reporte de lo registrado como
ejecutado en el Plan de Acción de la Regional Putumayo de la vigencia 2024, lo relacionado con el proceso de
“Promoción y Divulgación”, encontrándose así: (ver imagen numeral: 5.6.2 del informe) 

Comparativamente, estos reportes no coinciden con el estado registrado en la plataforma de Visión Web (ver
imagen siguiente), en el sentido de encontrar la cantidad de actividades de Promoción y Divulgación que se
registraron cumplidas, situación que afecta la veracidad de la información allí mostrada amén de la falta de
articulación de los dos sistemas. 

NC
Promoción y 
Divulgación

235 Cerrado 147

también se evidencia en la consulta realizada por la Oficina de Control Interno, en el módulo de PyD del
sistema de información misional Visión Web, en lo correspondiente al registro realizado en la vigencia 2024,
pues no todos los servidores públicos que realizaron Promoción y Divulgación en la Regional Putumayo
registraron la información. 
De acuerdo con la Resolución 898 del 29-jun-2017, que adoptó el sistema de información Visión Web, señala la
responsabilidad de los funcionarios del registro, actualización y gestión de la información. Además, el
Procedimiento: “Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04, Versión 12, Vigente desde el 14-dic-2023,
establece en las políticas o lineamientos de operación lo siguiente:

“7. Funcionarios, funcionarias o contratistas de la Defensoría del Pueblo que realicen actividades de formación
deberán registrar sus actividades en el Módulo Visión Web PyD”.

“8. Para el registro de las actividades en el Módulo Visión Web PyD se deben cumplir los lineamientos que se
encuentran en el manual de Usuario PyD, que está publicado en el Proceso de Atención y Trámite.”
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 26 La documentación que se carga en la plataforma Secop II, debe ser en Formato PDF, de conformidad a lo
establecido en los siguientes instructivos del proceso de Gestión Contractual.

NC Gestión Contractual

Falta de supervisión por parte de los PAG para 
garantizar que la documentación cargada en la 
plataforma SECOP II esté en formato PDF.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Pantallazos del cargue de la 
documentación en formato PDF en la 

plataforma SECOP II, a partir de la línea 
de pago del mes de mayo.

Pantallazos del cargue de la
documentación en formato
PDF en la plataforma SECOP II, 
a partir de la línea de pago
del mes de mayo.

20/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 14:45

178 235 Cerrado 153

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 27

Los Informes de Ejecución Contractual para pagos Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la
Gestión, Código CO-P02-F68, deben estar completamente diligenciados, de manera correcta y clara y así
mismo, deben ser firmados por el supervisor y por el contratista, en los términos establecidos en los contratos
suscritos. 

NC Gestión Contractual

Falta de supervisión por parte de los PAG para 
garantizar el correcto diligenciamiento de los 
Informes de Ejecución Contractual para pagos de 
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión, código CO-P02-F68.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Pantallazos con el cargue de los Informes 
de Ejecución Contractual para pagos 

Prestación de Servicios Profesionales y de 
Apoyo a la Gestión, Código CO-P02-F68, 

completamente diligenciados.

Pantallazos con el cargue de
los Informes de Ejecución
Contractual para pagos
Prestación de Servicios
Profesionales y de Apoyo a la
Gestión, Código CO-P02-F68,
completamente diligenciados.

20/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 14:46

179 235 Cerrado 154

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 28

Se deben actualizar el estado de las líneas de pago por concepto de honorarios, toda vez que, de la
verificación realizada en la plataforma SECOP II, no todas se evidencian en el estado que corresponde. Se
observan algunos contratos que ya se encuentran finalizados y los mismos no reflejan en las líneas de pago el
estado “Pagado”.
Se resalta la importancia de mantener actualizada la plataforma SECOP II, de tal manera que, se registre el
estado real de los contratos finalizados, toda vez que, se evidencian contratos, que en la plataforma aún se
encuentran “en ejecución”.

NC Gestión Contractual

La ausencia de auxiliares administrativos y de gestión 
ha dificultado que los Profesionales de Apoyo y de 
Gestión (PAG) actualicen de forma oportuna el estado 
de los contratos.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Pantallazos con la actualización del 
estado de las líneas de pago 

correspondientes a todos los años por 
concepto de honorarios, incluyendo su 

estado finalizado/pagado de los 
Defensores Publicos de la Regional.

Pantallazos con la
actualización del estado de las
líneas de pago
correspondientes a todos los
años por concepto de
honorarios, incluyendo su
estado finalizado/pagado de
los Defensores Publicos de la
Regional.

21/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 14:49

180 235 Cerrado 155

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 29

Exceso de carga procesal en los abogados defensores 
públicos dificulta la asistencia a todas las audiencias 
programadas por los juzgados y su visita 
correspondiente en los centros carcelarios.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Se realizarán visitas trimestrales a los 
centros carcelarios en donde se 

encuentran usuarios privados de la 
libertad (PPL) de la Regional Putumayo.

Se realizarán visitas
trimestrales a los centros
carcelarios en donde se
encuentran usuarios privados
de la libertad (PPL) de la
Regional Putumayo.

20/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 14:54

180

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 29

Exceso de carga procesal en los abogados defensores 
públicos dificulta la asistencia a todas las audiencias 
programadas por los juzgados y su visita 
correspondiente en los centros carcelarios.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Se realizará una solicitud a Defensoría 
Pública con el fin de que se autoricen las 

comisiones, permitiendo que los 
defensores públicos puedan visitar a los 

usuarios recluidos en los centros 
transitorios municipales y penitenciarios 
por lo menos una vez cada tres meses.

Se realizará una solicitud a
Defensoría Pública con el fin
de que se autoricen las
comisiones, permitiendo que
los defensores públicos
puedan visitar a los usuarios
recluidos en los centros
transitorios municipales y
penitenciarios por lo menos
una vez cada tres meses.

20/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 14:54

180

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 29

Exceso de carga procesal en los abogados defensores 
públicos dificulta la asistencia a todas las audiencias 
programadas por los juzgados y su visita 
correspondiente en los centros carcelarios.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Se realizará control y seguimiento a la 
Gestión realizada por los Defensores 

Públicos para la asistencia de las 
audiencias programadas.

Se realizará control y
seguimiento a la Gestión
realizada por los Defensores
Públicos para la asistencia de
las audiencias programadas.

20/Nov/2025 
11:03 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 14:54

181

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 30

Exceso de carga procesal en los abogados defensores 
públicos dificulta la asistencia a todas las audiencias 
programadas por los juzgados y su visita 
correspondiente en los centros carcelarios.
Archivos adjuntos
INFORME.pdf

Se realizará una solicitud a Defensoría 
Pública para la contratación de nuevos 

defensores públicos.

Se realizará una solicitud a
Defensoría Pública para la
contratación de nuevos
defensores públicos.

20/Nov/2025 
23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 14:54

181

Regional 
Putumayo

8-ago-2025 235 30

En Mocoa no hay centro penitenciario, por lo que las 
visitas a centros de reclusión en otros municipios 
deben realizarse cada tres meses. Sin embargo, las 
visitas presenciales a las personas privadas de la 
libertad no han sido autorizadas a nivel nacional, a 
pesar de las comisiones presentadas por los 
defensores públicos.

Se realizarán visitas trimestrales a los 
centros carcelarios en donde se 

encuentran usuarios privados de la 
libertad (PPL) de la Regional Putumayo.

Se realizarán visitas
trimestrales a los centros
carcelarios en donde se
encuentran usuarios privados
de la libertad (PPL) de la
Regional Putumayo.

20/Nov/2025 
11:07 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento. 100%

Cerrada 
Eficaz

13/Ene/2026 
 14:57

182

Gestión 
Financiera

28-ago-2025 236 1 Viáticos: Se evidenciaron partidas sin legalización, a diciembre 31 del año 2024. NC Gestión Financiera

En Mocoa no hay centro penitenciario, por lo que las visitas a centros de reclusión en otros municipios deben realizarse cada tres meses. Sin embargo, las visitas presenciales a las personas privadas de la libertad no han sido autorizadas a nivel nacional, a pesar de las comisiones presentadas por los defensores públicos.Se realizará una solicitud a Defensoría Pública con el fin de que se autoricen las comisiones, permitiendo que los defensores públicos puedan visitar a los usuarios recluidos en los centros transitorios municipales y penitenciarios por lo menos una vez cada tres meses.

Corrección

Se realizará una solicitud a Defensoría Pública con el fin de que se autoricen las comisiones, permitiendo que los defensores públicos puedan visitar a los usuarios recluidos en los centros transitorios municipales y penitenciarios por lo menos una vez cada tres meses.

Luis Alfredo 
Rodriguez Paloma

20/Nov/2025 23:59 Las evidencias allegadas dan cuenta de la mejora y el cumplimiento.

100%
Cerrada 

Eficaz

01/Sep/2025 
12:23

183 236 Cerrado 158

Gestión 
Financiera

28-ago-2025 236 2
Se realizó Comité Contable en los meses de agosto, octubre, diciembre del año 2024, dando cumplimiento a la
obligatoriedad al interior de la Subdirección Financiera; pendientes firmas actas agosto, diciembre del año
2024 de: Secretaria General, Subdirección del talento, Dirección Nacional de Recursos y acciones Judiciales.

OM Gestión Financiera
No 

Formulad
a

184 236 Sin 
Formular 159

Gestión 
Financiera

28-ago-2025 236 3 No Se evidencio el informe del auditor independiente del préstamo BID 4550 OC-CO, por el periodo agosto del
año 2024, Firma EY Building a better working world, informe de cierre en la Subdirección financiera.

OM Gestión Financiera
No 

Formulad
a

185 236 Sin 
Formular 160

Regional 
Urabá

Pendiente 237 1

Seguimiento herramientas y plan estratégico - Regional Urabá.
Se consulta el seguimiento de las herramientas como riesgos, indicadores, Servicio No Conforme, con los diferentes lideres
operativos de los procesos (Promoción y divulgación, Subproceso de: ATQ, RAJ y Defensoría Pública, entre otros) y no se evidencia
el registro de la memoria de reunión de seguimiento mensual de esta herramienta

NC
Direccionamiento 

Estratégico

Ausencia de un procedimiento formal y obligatorio que 
establezca el formato, responsables y periodicidad para registrar 
y conservar las memorias de seguimiento de herramientas de 
control, sumado a la falta de seguimiento por parte de la 
coordinación o dirección para asegurar su cumplimiento.

No 
Formulad

a
186 237 Sin 

Formular 161

Regional 
Urabá

Pendiente 237 2
Publicación en la página Web Institucional, la atención en la sede de la casa de los derechos Necoclí.
Revisada la información publicada en la página Web institucional de la entidad, no está publicado los horarios de atención, ni la
ubicación de la casa de los derechos de Necoclí, adscrita a la Regional Urabá, como se indica en la resolución 2522 del 27-ago-2024.

NC
Gestión de las 
Comunicaciones

Falta de un procedimiento formal y asignación clara de 
responsabilidad para la actualización y mantenimiento de la 
información institucional en la página web, lo que genera 
incumplimiento de requisitos normativos.

No 
Formulad

a

187 237 Sin 
Formular 162

Regional 
Urabá

Pendiente 237 3

Registros pendientes en plataforma de Visión Web.
En consulta realizada el 03 de mayo de 2025, en el Sistema de Información misional VW-PyD, por el periodo 01/ene/2019 al
02/may/2025, se encontraron treinta y siete (37) registros pendientes de concluir, en estado; “Actividad en Gestión”, total 19:
vigencia 2021 (1), vigencia 2022 (1), vigencia 2023 (5), vigencia 2024 (12). “Actividad para Recibo”, total 15: del 2021 (1), del 2024
(5) y 2025 (9). “Cargue de Documentos y cierre actividad”, total 1: del 2024 (1). “Plan de Actividad”, total 2: de la vigencia 2024 (2). 

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de un procedimiento formalizado y sistema de control que 
garantice el seguimiento, actualización y cierre oportuno de los 
registros en la plataforma Visión Web, sumado a la falta de 
supervisión y seguimiento regular a estas actividades por parte 
de los responsables.

No 
Formulad

a
188 237 Sin 

Formular 163

Regional 
Urabá

Pendiente 237 4

Ejecución de actividades de Promoción y Divulgación vigencia 2024.
En consulta realizada por el equipo auditor en la intranet institucional “La Paloma Mensajera”, en el aplicativo del Sistema Integrado
de Gestión Institucional (SIGI) / Suite Vision Empresarial (SVE), de lo registrado como ejecutado en el Plan de Acción de la Regional
Urabá Darién de la vigencia 2024, con corte a 31 de diciembre, se encontró el cumplimiento parcial de las tareas No. 22.1, 22.5,
22.6, 22.7, 22.8, 22.9, 22.10 y 22.11 de la actividad No. “22. Realizar actividades de formación en Derechos Humanos y/o DIH” que
generaron alertas en rojo por su bajo nivel de ejecución, afectando la gestión y el desempeño de la regional auditada.

NC
Promoción y 
Divulgación

Insuficiente monitoreo y seguimiento continuo de la ejecución 
del Plan de Acción, combinado con falta de asignación y gestión 
adecuada de recursos y responsabilidades para garantizar la 
realización completa de las actividades de formación en 
Derechos Humanos y DIH
Archivos adjuntos
cb77ba1b-b6f1-4733-9793-998ae58a5c03.pdf

No 
Formulad

a
189 237 Sin 

Formular 164

Regional 
Urabá

Pendiente 237 5

Diferencias en los registros de los Sistemas de Información (Suite Vision Empresarial y VW/PyD). 
Teniendo en cuenta el registro de 49 actividades de formación ejecutadas del proceso de Promoción y Divulgación, correspondientes
al plan de acción de la vigencia 2024, en el Sistema Integrado de Gestión Institucional (SIGI) / Suite Visión Empresarial (SVE), la
Oficina de Control Interno verificó en el módulo de P y D del sistema de información misional Visión Web las evidencias de las
actividades, encontrando en total 25 registros de los cuales sólo 10 están en estado “completa/cierre total”, concluyéndose que los
reportes no son coincidentes, siendo inferior el número de los registros en Vision Web.  

NC
Promoción y 
Divulgación

No 
Formulad

a

190 237 Sin 
Formular 165

Regional 
Urabá

Pendiente 237 6
Organización Centro Documental - Bibliotecas de la Regional.
Se dispone de un biblioteca, detrás de la zona de atención al usuario, sin embargo se evidencio material de publicaciones de
vigencias 2020 y anteriores, apilados en cajas sin control en el archivo documental, cuidado y organización adecuada. 

NC
Promoción y 
Divulgación

Falta de liderazgo para la gestión, control y organización del 
centro documental y la biblioteca. 

No 
Formulad

a

191 237 Sin 
Formular 166

Regional 
Urabá

Pendiente 237 7

Prevención y Protección - Documentos:  
Se consulta el SVE/o Share Point del mapa de procesos para este proceso y se encuentra:
- El procedimiento PP-P03, disponible en SVE y/o Share Point del mapa de procesos, no registra fecha de vigencia.
- El formato PP-P01-F01, disponible dentro de la plataforma del SISAT en esta fecha de visita, corresponde a la versión 3, no a la
versión 4, vigente actualmente dentro del proceso mapa de procesos. Se evidenció que el formato que aparece en la plataforma del
SISAT Código: PP – P01 - F01, Nombre: Registro de Información, es de la versión 1, pero al consultar el formato publicado en el Mapa
de Procesos, se evidenció que la versión vigente es la versión 4, vigente desde el 07 de septiembre de 2018.

NC
Prevención y 

Protección

Con 
Seguimien

to
192 237 Sin 

Formular 167

Regional 
Urabá

Pendiente 237 8

Registro Único de Peticiones RUP – Vision Web.
En entrevista realizada con los profesionales de Direcciones Nacionales que realizan actividades de ATQ en la Regional Urabá Darién,
se solicitó de manera aleatoria ingresar con sus credenciales a Vision Web y presentar los casos que se encuentran en el Registro
Único de Peticiones (RUP), módulo de reparto – profesional, encontrándose casos asignados y sin tramitar por varios de los
funcionarios de la Regional Urabá Darién que datan de vigencias anteriores al 2025.

NC Atención y Trámite
No 

Formulad
a

193 237 Sin 
Formular 168

Regional 
Urabá

Pendiente 237 9

Registros pendientes de gestionar.
En la revisión al estado del sistema VW - ATQ, tomando como base la información allegada por el Grupo de Tecnologías de la
Información, en atención a la incidencia No. RF-54053 del 29 de abril de 2025, se encontraron 140 registros de peticiones realizadas
por personas naturales aún en estado “GESTIÓN”, correspondientes a: Asesorías; Una (1) del 2024, dos (2) del 2025. Quejas; Dos (2)
del 2011, catorce (14) del 2012, tres (3) del 2013, una (1) del 2016, una (1) del 2017, siete (7) del 2023 y treinta y dos (32) del 2024.
Solicitudes; Diecinueve (19) del 2011, seis (6) del 2013, tres (3) del 2015, tres (3) del 2023 y cuarenta y seis (46) del 2024.
Adicionalmente, se encontraron 143 registros de peticiones realizadas por personas jurídicas aún en estado “GESTIÓN”, 

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Ausencia de un proceso formalizado y periódico para la revisión, 
depuración y cierre de casos antiguos en el sistema Vision Web ? 
ATQ, sumado a la falta de responsables asignados y controles 
automatizados para gestionar oportunamente los registros de 
peticiones, quejas y solicitudes.

No 
Formulad

a

194 237 Sin 
Formular 169

Regional 
Urabá

Pendiente 237 10

Registro Plataforma del VisionWeb.
Estado de casos, plataforma Sistema Información VW-RAJ. 
Se evidenció en consulta realizada el 02 de mayo de 2025, por el periodo 01/01/2015 al 30/04/2025, en el sistema de información
misional Visión Web – Módulo de RAJ, peticiones en estado “Casos para recibo” (6); de las vigencias 2024 (3) y 2025 (3). “Sin
gestionar”; (1) del 2024. En total siete (7) casos. 

NC
Subproceso de 

Recursos y Acciones 
Judiciales

 Ausencia de un procedimiento y sistema de seguimiento que 
asegure la revisión, recepción y gestión oportuna de las 
peticiones en el módulo RAJ del sistema Visión Web, lo que 
permite que casos permanezcan sin gestionar o en estado ?para 
recibo?.

No 
Formulad

a
195 237 Sin 

Formular 170

Regional 
Urabá

Pendiente 237 11

Salida no conforme – Subproceso de RAJ.
En las entrevistas realizadas, se consultó si se habían presentado Salidas No Conformes en los meses de septiembre, octubre,
noviembre y diciembre de la vigencia 2024 y/o en lo transcurrido al mes de abril de la vigencia 2025, mencionándose que no. Sin
embargo, al solicitar las evidencias del monitoreo y control mensual a las Salidas No Conformes del Subproceso de Recursos y
Acciones Judiciales (RAJ), se informó que por desconocimiento no se realizaba sino el reporte cuatrimestral

NC
Subproceso de 

Recursos y Acciones 
Judiciales

Falla en la socialización y capacitación sobre la actualización del 
Instructivo de Identificación y Control de Salidas No Conformes 
(SGC-I04), lo que generó el incumplimiento del control mensual 
establecido en el sistema de gestión de calidad.

No 
Formulad

a

196 237 Sin 
Formular 171

Regional 
Urabá

Pendiente 237 12

Organización de archivo físico
Durante la prueba de recorrido, el equipo auditor evidenció en el archivo central de la Regional Urabá Darién, ubicado en el primer
piso al fondo de la sede, la no organización, conservación y disposición adecuada de los documentos producidos y recibidos en la
Defensoría del Pueblo, en su mayoría en cajas y carpetas de manera desorganizada, algunas sin rótulo y dispuestas en estantes y el
piso de manera inadecuada.

NC Gestión Documental

Falta de asignación formal de responsabilidades y de personal 
capacitado para la organización y gestión del archivo central, lo 
que ha impedido la aplicación de normas archivísticas y el uso 
de Tablas de Retención Documental (TRD), generando desorden, 
pérdida de control y dificultades en el acceso a la información.

No 
Formulad

a

197 237 Sin 
Formular 172

Se encuentran debilidades asociadas al ejercicio de la supervisión de los contratos de defensores públicos, en
especial con la obligación que les asiste a los contratistas de realizar las visitas a los privados de la libertad, a
pesar de las reiteradas observaciones efectuadas por la segunda línea de defensa como consta en los informes
allegados a la auditoria por la DNDP. 

NC

Mediante radicado No. 202500103000144323 del 19 de marzo del 2025, se solicitó información a la Dirección
Nacional de Defensoría Pública, dando respuesta con radicado 202500304000149593 del 26 de marzo de 2025
del sistema IRIS, entre lo pedido por el equipo de auditoría se encuentran los informes mensuales a la
supervisión de los Profesionales Administrativos y de Gestión (PAG) en Putumayo del año 2024 y lo corrido del
2025, en estos informes, se plasman observaciones a la supervisión de los contratos de los defensores públicos,
con el fin de asegurar la correcta prestación del servicio al ciudadano respecto de la defensa técnica en
desarrollo de las actividades propias de los procedimientos judiciales en los diferentes programas a saber, las
observaciones más recurrentes, como consta en los documentos aportados orbitan alrededor de las audiencias
públicas no realizadas por causa de los defensores públicos y la no visita a los centros carcelarios en donde se
encuentran usuarios privados de la libertad (PPL).
Así las cosas, se puede decir que no se han tomado medidas correctivas suficientes que minimicen al máximo,
la posibilidad de no prestar de manera correcta el servicio, ya que mensualmente se continúan presentando
aplazamiento de las audiencias con cargo a la defensa pública.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública
235 Cerrado 156

Cerrado235 157
Subproceso de 

Defensoría Pública
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Urabá

Pendiente 237 13

Archivos Físicos - Pendiente realizar Transferencia Documental.
En la prueba de recorrido en el archivo central, se encontraron cajas y carpetas de las vigencias 2006, 2013, 2016, 2017, 2018, 2019,
2020, entre otras, evidenciándose la no realización de transferencias documentales, que corresponden a la remisión de los
documentos que cumplieron su tiempo de retención del archivo central de la regional al archivo histórico de conformidad con las
tablas de retención documental (TRD). 

NC Gestión Documental

Falta de asignación formal de un responsable del archivo central 
y de aplicación sistemática de las TRD, lo que ha generado 
acumulación de documentos fuera de sus tiempos de retención y 
ausencia de transferencia documental al archivo histórico.

No 
Formulad

a

198 237 Sin 
Formular 173

Regional 
Urabá

Pendiente 237 14
Archivos Físicos – Exposición a altas temperaturas, humedad, hongos y polvo.
Por las condiciones de la región, se evidenció que el archivo central está expuesto a altas temperaturas, humedad, polvo, hongos y
falta de ventilación en el lugar, siendo perjudicial para la conservación de los documentos. 

NC Gestión Documental

Falta de planificación y recursos asignados para el 
mantenimiento ambiental y conservación adecuada del archivo 
central, lo que genera exposición a condiciones que deterioran 
los documentos y afectan la salud de los trabajadores.

No 
Formulad

a

199 237 Sin 
Formular 174

Regional 
Urabá

Pendiente 237 15

Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo (SGDEA) – IRIS.
Durante las pruebas de recorrido efectuadas durante la visita de campo a la Regional Urabá Darién, se consultó el SGDEA (IRIS) con
algunos de los funcionarios responsables de atender el ejercicio, encontrando que las bandejas de entrada tenían radicados vencidos
generando riesgos asociados a la posible falta de respuesta a solicitudes de nuestros usuarios, pudiendo acarrear procesos judiciales
como la Tutela. No obstante, el equipo auditor tomó como evidencia, el mensaje electrónico masivo del Coordinador del Grupo de
Transparencia y Servicio al Ciudadano, dirigido a todos los directivos de la Entidad el pasado 04 de agosto de 2025, que la Regional
Urabá Darién tenía cinco (5) peticiones vencidas con corte al 31 de julio de 2025.

NC Gestión Documental

Falta de un proceso formalizado y responsable designado para el 
monitoreo frecuente de las bandejas en el SGDEA (IRIS), lo que 
provoca incumplimientos en los tiempos de respuesta y riesgo 
legal para la entidad.

No 
Formulad

a
200 237 Sin 

Formular 175

Regional 
Urabá

Pendiente 237 16

Base de datos funcionarios Regional Urabá - Subdirección de Talento Humano.
Al momento de la visita, se tiene asignados cuatro (4) funcionarios asignados a la casa de derechos de Necoclí.
Dos funcionarios nombrados para desempeñar sus funciones en la sede de Necoclí y dos de la R. Urabá - Apartado y reubicados en
esta sede.
No son reportados en la base de datos de R. Urabá, por parte de la Subdirección de Talento Humano.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Ausencia de un procedimiento formal y obligatorio que garantice 
la actualización oportuna de la base de datos de personal ante 
nombramientos o reubicaciones, así como la falta de 
coordinación y trazabilidad entre la Subdirección de Talento 
Humano y la Regional Urabá.

No 
Formulad

a

201 237 Sin 
Formular 176

Regional 
Urabá

Pendiente 237 17
Bienes y Rentas de Servidores.
Recibida la información de los pendientes de Bienes y Rentas, se observa que hay dos funcionarios que no presentaron la declaración
de Bienes y Rentas con "Oportunidad".  

NC
Gestión del Talento 

Humano

Falta de socialización, seguimiento y control institucional sobre 
el cumplimiento oportuno del requisito de Declaración de Bienes 
y Rentas en SIGEP, lo cual genera desinformación y omisiones 
por parte de los funcionarios.

No 
Formulad

a
202 237 Sin 

Formular 177

Regional 
Urabá

Pendiente 237 18

Actualización Hojas de Vida Plataforma SIGEP y Base de datos controlada
Se presenta en lo verificado de la plataforma de SIGEP, información de servidores, publicaciones no actualizadas, adicional la base
de datos que se presenta como insumo por parte de la Subdirección de Talento Humano, (administrador de la plataforma de SIGEP),
se presenta pendientes de documentos de los 33 servidores reportados. Pendiente conocer los cuatro (4) servidores asignados a la
casa de los Derechos de Necoclí. 

NC
Gestión del Talento 

Humano

Falta de difusión, sensibilización y seguimiento institucional que 
asegure el cumplimiento obligatorio y oportuno de la 
actualización de las Hojas de Vida en SIGEP y bases de datos, 
generando incumplimiento a las normas de transparencia 
vigentes.

No 
Formulad

a
203 237 Sin 

Formular 178

Regional 
Urabá

Pendiente 237 19

Presencialidad y asistencia de funcionarios a la Sede de la Regional: 
Se tiene asignados 33 funcionarios adscritos a la sede de la regional Urabá, que deben estar de manera presencial dentro de las
instalaciones de la regional, ubicación física municipio de Apartado (no se considera los 4 funcionarios que se encuentran en la sede
de casa de los derechos de Necoclí) en promedio al día, se encuentran de 25 a 28 servidores considerando los contratistas
administrativos y misionales (servicios generales, vigilancia, 472, defensores públicos y contratistas delegadas). Se dispone
formalmente de teletrabajo para Margarita Elianne Giraldo V, con resolución 3067 del 20nov2024. Sin embargo por espacios
disponibles de puestos de trabajo, no asiste de manera presencial, la señora Flor Colombia Caro L, ha tramitado su permiso de
trabajo en casa, sin embargo a la fecha no le ha sido definido.

NC
Gestión del Talento 

Humano

No hay un seguimiento estricto ni un control efectivo sobre el 
cumplimiento de la normativa de presencialidad y condiciones 
especiales de trabajo, ni un procedimiento claro para tramitar y 
aprobar dichas solicitudes.

No 
Formulad

a

204 237 Sin 
Formular 179

Regional 
Urabá

Pendiente 237 20

Marcación de rutas de salida y ubicación de equipos de SST - Plan de emergencias. Señalización y Plan de Evacuación
Las instalaciones de la sede de la Regional Urabá, ubicada en una casa de dos pisos, con un tercer piso adaptado, donde se atiende a
usuarios de solicitudes misionales, en el primer piso; Grupo de Investigación y Defensoría Pública entre otros, en el segundo piso, no
están identificados claramente los espacios, rutas de evacuación, disposición de extintores y camillas en los mapas disponibles para
tal fin.
No está definida, la marcación de ruta de salida, con líneas de cinta iluminaria sobre escalera y rutas de evacuación, en caso de
presentar algún desalojo en las tarde o noche dentro de las instalaciones de la entidad.
El plan de emergencia disponible en el SharePoint para la regional Urabá no coincide con la realidad de lo dispuesto físicamente en
las instalaciones de esta regional.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Falta de articulación y compromiso institucional entre el nivel 
central y la sede regional para adaptar e implementar 
adecuadamente las medidas de seguridad (SST), considerando las 
limitaciones estructurales reales del inmueble.

No 
Formulad

a
205 237 Sin 

Formular 180

Regional 
Urabá

Pendiente 237 21

Distribución de espacios y paso entre escritorios:
Se encuentra diversos espacios dentro de la regional, como debajo de las escaleras, balcones, espacios de biblioteca, cuarto de
gestión documental, baños del segundo piso, etc., materiales incompletos o en des uso de aires, equipos de cómputo, partes de
escritorios, papelería, publicidad de la DDP.
Los espacios entre los escritorios no permiten movilidad de los funcionarios que están uno al lado del otro. No existe la distancia
mínima entre escritorios para el paso de funcionarios y contratistas. Revisar imágenes anexas: distribución de espacios dentro del
informe.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

La sede no cuenta con la  infraestructura adecuada para la 
cantidad de funcionarios y contratistas actuales, garantizando las 
optimas condiciones de laborales 

No 
Formulad

a

206 237 Sin 
Formular 181

Regional 
Urabá

Pendiente 237 22 Archivadores colgantes, espacios de oficina.
Se encuentra archivadores de flotantes sobre los espacios de los puestos de trabajo, que puede generar lesiones o accidentes. NC

Gestión de Servicios 
Administrativos

No se ha realizado una adecuación de mobiliario que priorice la 
eliminación de riesgos físicos en los espacios laborales, ni se han 
asignado responsables para su retiro.

No 
Formulad

a

207 237 Sin 
Formular 182

Regional 
Urabá

Pendiente 237 23

Disposición de tablero de control eléctrico:
Este tablero se encuentra dispuesto en el primer piso, en el puesto de trabajo asignado al funcionario del SAT. (detrás de su silla de
trabajo) y justo al lado, se tienen asignados otros puestos de trabajo de ATQ y RAJ.
Revisar imágenes anexas: distribución de espacios dentro del informe.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

La sede no cuenta con la  infraestructura adecuada para la 
cantidad de funcionarios y contratistas actuales, garantizando las 
optimas condiciones de laborales

No 
Formulad

a

208 237 Sin 
Formular 183

Regional 
Urabá

Pendiente 237 24

Bienes asignados a funcionarios retirados: 
Se tiene dentro de la base de datos entregada por Subdirección Administrativa, cinco (5) ex funcionarios con cargue de inventarios
en la regional y corresponden a: Francisco Javier Ballesteros M; Fredy Edison Largo Suarez; William González De La Hoz; Adalberto
Córdoba Berrio; José Augusto Rendon García (Tres exdefensores asignados en la regional) 

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No se realizan revisiones periódicas de inventario ni se activa el 
Comité de Bajas oportunamente, además de no aplicarse con 
rigor los procedimientos de salida de personal en cuanto a 
bienes asignados.

No 
Formulad

a

209 237 Sin 
Formular 184

Regional 
Urabá

Pendiente 237 25

Bienes en mal estado y en responsabilidad de funcionarios: 
- Impresora Xerox, placa 42353, asignada al Defensor Regional 
- Bote de pesca Eduardoño, placa 12335, asignada al conductor bote

Sillas de puestos de trabajo en mal estado: Algunas sillas de las asignadas a los funcionarios de la regional se encuentran en mal
estado sus soportes, cojinería.
Revisar imágenes anexas dentro del informe.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No existe un programa de mantenimiento preventivo ni de 
inspección periódica de bienes en las regionales, lo que impide 
una gestión que se anticipe al deterioro y desgate propio del uso 
de los elementos

No 
Formulad

a

207 237 Sin 
Formular 182

Regional 
Urabá

Pendiente 237 26
Acumulación de bienes dados de baja o en deterioro:
Existe muchos bienes, (sillas en mal estado, partes de escritorios, archivadores colgantes, etc.) disponibles dentro de espacios como: 
el balcón de la casa, debajo de las escaleras y zonas de las duchas de los baños.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Los responsables no han activado el proceso de depuración, 
clasificación y baja, y no hay una estrategia coordinada con el 
Comité de Bajas y la política ambiental de la entidad.

No 
Formulad

a

208 237 Sin 
Formular 183

Regional 
Urabá

Pendiente 237 27

Concentración de Bienes:
Se presenta el 53,2% de bienes asignados al señor Defensor Regional, que no están en su control o vista, como los aires
acondicionados equipos de computo, escritorios, etc. luego sigue tres (3) funcionarios con porcentajes de 9,98%; 7,98% y 2,34% en la
regional Urabá.

OM
Gestión de Servicios 

Administrativos

No hay un proceso de  actualización en el inventario según el uso 
real de los bienes 

No 
Formulad

a
209 237 Sin 

Formular 184

Regional 
Urabá

Pendiente 237 28

Instalaciones e infraestructura de la Regional Urabá:
Esta sede esta ubicada en el municipio de Apartado, en una casa familiar de dos pisos, con ampliación a un tercer piso. Dentro de
esta sede esta asignada para desempeñar sus gestiones misionales y administrativas en promedio treinta y tres (33) funcionarios,
contratistas misionales, administrativos. 

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

La sede no cuenta con la  infraestructura adecuada para 
garantizar el cumplimiento de la norma   NTC ISO 9001, V2015, 
numeral 7.1.4 Ambiente para la operación de los procesos. 
Literal c). Accesibilidad al medio físico. Espacios para la 
accesibilidad de los funcionarios

No 
Formulad

a

210 237 Sin 
Formular 185

Regional 
Urabá

Pendiente 237 29 Baños aptos para personas con dificultad en su movilidad o con discapacidad.
No se tiene un baño para uso de personas con alguna discapacidad dentro de la regional. NC

Gestión de Servicios 
Administrativos

La sede no cuenta con la  infraestructura adecuada para 
grarantizar el cumplimiento de la norma  NTC 6047, 2013-12-11 
Accesibilidad al medio físico. Espacios de servicio al ciudadano 
en la administración pública.

No 
Formulad

a

211 237 Sin 
Formular 186

Regional 
Urabá

Pendiente 237 30 Viáticos.
Se presenta una comisión pendiente de legalizar con el No. 238917 del 6ago2024. NC

Gestión de Servicios 
Administrativos

No se cuenta con un protocolo alternativo o escalamiento formal 
para atender estos incidentes con rapidez y eficacia.

No 
Formulad

a
212 237 Sin 

Formular 187
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Urabá

Pendiente 237 31

Casillero de evidencias: 
Existe el casillero de evidencias, asignado a los Investigadores. No se encuentra en uso total por parte de este grupo.
Está ubicado en el pasillo de las escaleras de acceso al primer piso. Detrás de este casillero se acumula mucho material que ya no se
usa o esperando su asignación para dar de baja y proceder a su destinación final.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

La sede no cuenta con la  infraestructura adecuada para 
garantizar la ubicación del casillero en la oficina de los 
investigadores 

No 
Formulad

a
213 237 Sin 

Formular 188

Regional 
Urabá

Pendiente 237 32

Política ambiental: 
- Al ingresar a oficinas del segundo piso, se deja durante la hora de almuerzo, aires acondicionados prendidos.
 - Se presentan fugas de agua en los baños de mujeres del segundo piso.
- Bombillos fuera de servicio, espacio de atención al usuario.
- No se dispone de ventiladores o extractores dentro del baño de atención a usuarios y caballeros, disponibles en el primer piso.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

Los funcionarios dan mayor importancia a los temas misionales 
dejando de lado los temas ambientales 

No 
Formulad

a

213 237 Sin 
Formular 188

Regional 
Urabá

Pendiente 237 33

Puntos Ecológicos:
Los puntos ecológicos, se encuentran dispuestos tanto en el primer piso como el segundo. Sin embargo su disposición no es la
adecuada para los espacios tan reducidos de las oficinas,
Revisar la imagen del punto ecológico del segundo piso, salida del despacho del defensor y paso a la oficina de las auxiliares.
el otro punto, se encuentra en la ventanilla de atención de defensores públicos. 
Revisar imágenes anexo punto ecológicos.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

La sede no cuenta con la  infraestructura adecuada para ubicar 
los puntos ecológicos

No 
Formulad

a

214 237 Sin 
Formular 189

Regional 
Urabá

Pendiente 237 34

Seguimiento de contratos:
Se revisa de manera aleatoria doce (12) contratos de vigencia 2023, 2024 y 2025, tanto de defensores públicos, como
administrativos, se presentan las siguientes observaciones: 
1- Es de suma importancia cargar toda la información relacionada con la ejecución del contrato, de manera oportuna, veraz y
completa en la plataforma Secop II, ya que esto garantiza la trazabilidad de la información. 
2- En términos generales, se observa falencia por la falta de publicación en la página web del Secop II, toda vez que no se observan
cargados por parte de los contratistas, los Informes de Ejecución Contractual para pagos Prestación de Servicios Profesionales y de
Apoyo a la Gestión, Código CO-P02-F68, como lo establecen los Contratos de Prestación de Servicios. Estos informes se pudieron
evidenciar en los documentos cargados en Secop II, por parte del Supervisor del Contrato.
3- Se aclara que toda la documentación que se carga en la plataforma Secop II, debe ser en formato PDF, de conformidad a lo
establecido en los instructivos de este proceso. (Instructivo “Paso a paso de las actividades a realizar por los supervisores de
contratos en el SECOP II", Código: CO-I03, versión: 03, Vigente desde 19/10/2020CO- I03 v3 2020 y el Instructivo “Paso a paso para
cargue de informes y soportes de los contratistas para pagos en el SECOP II”, Código: CO-I04, versión: 01, Vigente desde 11/02/2020.
4- Se debe actualizar el estado de las líneas de pago por concepto de honorarios, toda vez que, de la verificación realizada en la
plataforma Secop II, no todas se evidencian en el estado que corresponde. 

NC Gestión Contractual

 Falta de fortalecimiento en la socialización y seguimiento del 
cumplimiento de los instructivos que regulan el uso de SECOP II, 
así como la ausencia de controles y verificaciones previas al 
cargue de la información por parte de los responsables.

No 
Formulad

a
215 237 Sin 

Formular 190

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 1

Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP. Funcionarios Sobre información de actualización de las Hojas de Vida 
en el SIGEP, la OCI, evidencia en reporte de la  Subdirección de Talento Humano que, diecisiete (17) funcionarios de la Delegada - 
DDCA, tendrían faltantes o pendientes; esta situación infiere descuido al deber funcional, por parte de quienes omitieron esta 
responsabilidad, La Ley 190 de 1995 en su artículo 3º estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se produzcan a 
lo largo de la vida laboral o vinculación, los soportes asociados a la HV se constituyen en fuente de cumplimiento. CN. ART. 209. 
Principio de publicidad. No obstante, posterior a la socialización del acta de cierre, la DDCA realizó una tarea profunda para subsanar 
esta debilidad, más, la OCI no evidencia la información actual de la STH, que permita establecer que la totalidad de los funcionarios 
de esta Delegada han actualizado su información en SIGEP.

NC
Gestión del Talento 

Humano

Falta de dominio de la plataforma, compromiso y 
seguimiento por parte de los funcionarios. 
Adicionalmente, la plataforma SIGEP presenta 
actualizaciones y modificaciones frecuentes que 
pueden eliminar o modificar información previamente 
registrada, lo cual dificulta mantener actualizado las 
hojas de vida.

1. Solicitar a la Subdirección de Talento Humano 
la realización de una capacitación dirigida a todos 
los funcionarios de la Delegada, orientada al 
fortalecimiento de conocimientos sobre el 
manejo, actualización y conservación de la 
información en la plataforma SIGEP.2. Socializar 
el hallazgo con los funcionarios de la Delegada, 
con el fin de sensibilizarlos sobre la obligación de 
mantener actualizada su hoja de vida y promover 
que quienes presenten pendientes realicen la 
actualización correspondiente durante el periodo 
de cierre del plan.3.Seguimiento y control 
semestral por parte de la Delegada, que permita 
verificar el cumplimiento de la actualización de la 
información en el SIGEP por parte de todos los 
funcionarios. 4. Solicitar a la Subdirección de 
Talento Humano el reporte actualizado del 
cumplimiento de la actualización de las hojas de 
vida en SIGEP por parte de los funcionarios de la 
Delegada.

Corrección

1. Evidencia de memorandos, 
correos y listados de asistencia 

sobre la capacitación en 
SIGEP.2.Evidencia de 

memorandos y correos 
electrónico dirigido a los 

funcionarios informando el 
hallazgo y recordando la 

obligación de actualización. 
(Memorando 

carolina)3.Evidencia de 
memorando de seguimiento 
emitido por la Delegada.4. 

Evidencia del reporte emitido 
por la Subdirección de Talento 

Humano o del correo de 
solicitud correspondiente.

Erika Joulith Castro 
Buitrago 28-ene-2026

En 
Ejecución

216 238 Abierto 191

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 2

Vacaciones.
La OCI evidenció 8 funcionarios de la Delegada con dos o más periodos de vacaciones pendientes y/o descanso pendiente de 
programar. Esta situación contraviene parcialmente lo normado en el Decreto 1045 de 1978 art. 8 y 12, que establece que las 
vacaciones deben concederse oficiosamente o a petición del interesado, dentro del año siguiente a la fecha en que se cause el 
derecho a disfrutarlas. Esta situación infiere falta de seguimiento y control sobre el cumplimiento de la norma que aplica al tema del 
Talento Humano.
No obstante, la DDCA posterior a la socialización del acta de cierre, realizó una tarea juiciosa para subsanar esta debilidad, la OCI, 
no evidencia lo que refiere al funcionario YEISON AGUILERA, quien tendría cerca de tres períodos acumulados, por lo anterior se 
dejará una Oportunidad de Mejora, y se recomienda a la DDCA establecer un mecanismo de control que permita que esta norma no 
sea contravenida por parte de los funcionarios que en ella laboran.

OM
Gestión del Talento 

Humano

Falta de seguimiento al estado de las vacaciones de 
los funcionarios, permitiendo la acumulación de 
periodos sin disfrute oportuno. 

1. Solicitar a Talento Humano el reporte, con 
corte a octubre de 2025, sobre los periodos de 
vacaciones acumulados por cada funcionario.2. 
Requerir mediante memorando a los funcionarios 
que cuenten con más de dos periodos acumulados 
la programación inmediata de sus vacaciones, 
conforme a la normativa vigente.3. Realizar 
seguimiento semestral al estado de los periodos 
de vacaciones acumulados y coordinar con los 
funcionarios la programación oportuna de sus 
descansos para el año siguiente, a través de una 
Matriz de Seguimiento.

Corrección

1. Evidencia de memorando 
realizado a la Subdirección de 

Talento Humano.2. Evidencia de 
memorando a funcionarios.3. 

Matriz de seguimiento y 
solicitudes de los funcionarios

Erika Joulith Castro 
Buitrago 28-ene-2026

En 
Ejecución

217 238 Abierto 192

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 

31-oct-2025 238 3

Inventarios
La OCI evidenció que el inventario del exfuncionario pensionado Lesly Ardila Ariza continúa a su cargo, e incluye un computador 
Lenovo ThinkCentre M/E73Z. La situación evidenciada obedece principalmente a la usencia de verificación periódica y conciliación 
entre el inventario físico y el registrado en la plataforma institucional, lo que genera rezagos en la actualización de información. 
Adicionalmente, se evidenció falta de control en la reasignación de bienes cuando se presentan traslados, cambios de puesto de 

NC 
(ID)

Gestión de Servicios 
Administrativos

Falta de seguimiento por parte de los funcionarios a 
los bienes bajo su custodia y ausencia de verificación 
oportuna por parte del área de Bienes para realizar 
las actualizaciones y traslados correspondientes en el 

1. Enviar memorando al área de Bienes solicitando 
la revisión y actualización del inventario 
institucional, específicamente respecto al 
computador Lenovo ThinkCentre M/E73Z, que 
correspondía al exfuncionario pensionado Lesly 

Corrección

1. Evidencia de memorando 2. 
Solicitar mediante correo 

elesctronico a los funcionarios 
confirmación de los bienes bajo 

su cuestodia con placa y 

Erika Joulith Castro 
Buitrago 28-ene-2026

En 
Ejecución

218 238 Abierto 193

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 4

Sistema de Información ORFEO
En consulta de los sistemas de información institucional, en este caso particular ORFEO, la OCI
evidenció 304 RADICADOS ACTUALES EN LA DEPENDENCIA, es decir que estarían sin procesar
y/o terminar, con fechas de radicación en las vigencias de 2021, 2022, 2023 y 2024, y entre los
cuales habría 214 trámites cuyo tipo de solicitud sería DERECHO DE PETICIÓN y 43 trámites cuyo tipo
sería REQUIERE RESPUESTA, contraviniendo lo estipulado en circular 004 de abril 19 de 2024 expedida por la Secretaría General de la 
Defensoría del Pueblo que ordena: “la depuración de radicados de PQRSDF, en bandejas de ORFEO Y VISION WEB”. Esta situación 
infiere deficiencias de seguimiento y control a la atención de las solicitudes de usuarios internos y externos, con la posible afectación 
de la imagen institucional y el efectivo cumplimiento de la misionalidad de la Entidad.Agrava lo anterior, la gran cantidad de 
trámites/casos en un solo usuario como el caso de
Yeison Aguilera con 197 trámites, José David Molano 50 trámites, María Camila Hernández 30 trámites. La OCI recomienda un 
seguimiento detallado a los mencionados trámites, para conocer su trazabilidad y asegurar que estos tuvieron una respuesta oportuna 
y eficaz a los usuarios internos y/o externos de la DPC.

NC Gestión Documental
Falta de revisión por parte de los funcionarios y 
contratistas al dejar la bandeja de Orfeo en ceros.

1. Enviar memorando a los funcionarios 
solicitando revisión de radicados pendientes en el 
sistema de información ORFEO, en el que deben 
realizar matriz en Excel para que registren el 
avance y las acciones efectuadas de cada trámite. 
2. Pantallazo del ORFEO de la Delegada sin 
registro pendiente.

Corrección

1. Evidencia de memorando.2. 
Evidencia matriz con las 
gestiones adelantadas.3. 

Pantallazo del ORFEO de la 
Delegada

Erika Joulith Castro 
Buitrago

28-ene-2026
En 

Ejecución
219 238 Abierto 194

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 5

Contrato No. CD-397-2024 - Contratista: Deyanira Quiroga Rubio Del análisis del estado contractual en la plataforma SECOP II, se 
constató que los seis (6) pagos asociados a este contrato permanecen en estado “Enviado por el proveedor”, sin que se evidencie su 
trámite de aprobación, pago o registro contable correspondiente.
Esta situación contraviene lo dispuesto en el Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), que establece la obligación 
de las entidades estatales de garantizar la transparencia y trazabilidad en la ejecución contractual, así como lo previsto en el Artículo 
2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, que exige la actualización oportuna de la información contractual en el SECOP II. La ausencia 
de actualización del estado de los pagos puede generar riesgos de desinformación, falta de trazabilidad en la ejecución presupuestal 
y observaciones de los órganos de control en relación con el principio de publicidad

NC Gestión Contractual

La supervisión de este contrato estaba a cargo del 
Defensor Regional por lo cual, es el supervisión quien 
debe aprobar y actualizar el pago en el Secop II. 

1. Memorando al Defensor Regional para que se 
proceda a la actualización en el Secop II.

Corrección
1. Evidencia de correo 

electrónico y memorando 
enviado.

Erika Joulith Castro 
Buitrago

28-ene-2026
En 

Ejecución
220 238 Abierto 195

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 6

Contrato No. CD-408-2024 - Contratista: Lina Marcela Galindo Trujillo En la revisión del estado contractual en la plataforma SECOP II, 
se evidenció que el contrato figura como “Terminado”, sin que se encuentre publicada el Acta de Cierre del Expediente, documento 
indispensable para formalizar el cierre jurídico-administrativo del proceso. Esta omisión desconoce lo establecido en el Artículo 
2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, el cual dispone que el supervisor debe publicar el Acta de Cierre en el SECOP II dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la terminación del plazo de ejecución contractual. La falta de publicación de este documento afecta la 
trazabilidad, y el cumplimiento del principio de publicidad consagrado en el Artículo 209 de la Constitución Política y en el Artículo 
24 de la Ley 80 de 1993, lo que puede derivar en observaciones de los órganos de control y en riesgos de incumplimiento de los 
lineamientos de cierre contractual.

NC Gestión Contractual

La supervisión de este contrato estaba a cargo del 
Defensor Regional por lo cual, es el supervisor quien 
debe subir el acta de cierre de expediente 
contractual. 

1. Memorando al Defensor Regional para que se 
proceda a subir el acta de cierre de expediente 
contractual.

Corrección
1. Evidencia de correo 

electrónico y memorando 
enviado.

Erika Joulith Castro 
Buitrago

28-ene-2026
En 

Ejecución
221 238 Abierto 196

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 7

Contrato No. CD-537 – 2024 - Contratista: Lorena Montoya Díaz Se identificó que la contratista cuenta de manera simultánea con el 
Contrato No. CD-992 de 2023 y el Contrato No. CD-537 de 2024, ambos en estado de ejecución. Durante la revisión documental se 
verificó que, en relación con la factura No. 5 correspondiente al contrato de 2024, su estado figura como “Aprobado”, pero aún no 
registra pago en el sistema, lo que podríaafectar el seguimiento y la trazabilidad del cumplimiento contractual OM Gestión Contractual

Falta de dominio en la plataforma Secop II. 
1. Aprobar el pago en la plataforma de Secop II. Corrección

1. Pantallazo del ejecución del 
contrato del Secop II.

Erika Joulith Castro 
Buitrago 28-ene-2026

En 
Ejecución

222 238 Abierto 197

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 8

Contratos No. DEF-784-2025 / CD-514-2024 / CD-909-
2023 - Contratista: Nadesda Judith Ibarra Solano Se verificó que los tres contratos se encuentran
actualmente en estado de ejecución. Al revisar la gestión documental, se evidenció que la primera factura correspondiente al 
contrato de 2025 figura en el sistema con estado “Enviado por proveedor”, sin que se observe su validación o trámite de aprobación 
por parte de la Entidad, lo que podría generar retrasos en el proceso de pago y afectar la oportunidad en la ejecución contractual. NC Gestión Contractual

La supervisión de este contrato estaba a cargo del 
Defensor Regional por lo cual, es el supervisión quien 
debe aprobar y actualizar el pago en el Secop II. 

1. Memorando al Defensor Regional para que se 
proceda a la actualización en el Secop II.

Corrección
1. Evidencia de correo 

electrónico y memorando 
enviado.

Erika Joulith Castro 
Buitrago

28-ene-2026
En 

Ejecución
223 238 Abierto 198

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 9

Contrato No. CD-808-2024 / CD-458-2023 / CD-503-2022 / CD-1648-2022 - Contratista: Wendy Lucía Berrocal González La OCI, 
evidenció que el contrato CD-808-2024 se encuentra reportado en estado “En ejecución” dentro del sistema, a pesar de contar con 
acta de cierre publicada en el SECOP II, situación que refleja una inconsistencia entre la gestión documental y el estado del contrato 
en la plataforma. Adicionalmente, se constató que dicho contrato cuenta con la respectiva
evaluación del contratista. Los demás contratos asociados a la misma contratista
(CD-458-2023, CD-503-2022 y CD-1648-2022) permanecen en estado de ejecución, sin que se
identifiquen actas de cierre registradas en el sistema al momento de la revisión.

NC Gestión Contractual

La supervisión de este contrato estaba a cargo del 
Defensor Regional por lo cual, es el supervisor quien 
debe solicitar al área de gestión contractual el cierre 
de expediente contractual. 

1. Memorando al Defensor Regional para que se 
proceda a subir el acta de cierre de expediente 
contractual.

Corrección
1. Evidencia de correo 

electrónico y memorando 
enviado.

Erika Joulith Castro 
Buitrago

28-ene-2026
En 

Ejecución
224 238 Abierto 199

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 10

encuentran en estado “En ejecución”. Durante la revisión documental se identificó que la Factura No. 5, correspondiente al contrato 
de 2024, figura en el sistema con estado “Enviado por el proveedor”, sin que se evidencie su validación ni aprobación por parte de 
la Entidad. Esta situación genera riesgo de retrasos en el trámite de pago y afecta la oportunidad en el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, además de evidenciar una posible falta de control en el seguimiento de los compromisos económicos 
asociados a la ejecución del contrato.

NC Gestión Contractual

La supervisión de este contrato estaba a cargo del 
Defensor Regional por lo cual, es el supervisión quien 
debe aprobar y actualizar el pago en el Secop II. 

1. Memorando al Defensor Regional para que se 
proceda a la actualización en el Secop II.

Corrección
1. Evidencia de correo 

electrónico y memorando 
enviado.

Erika Joulith Castro 
Buitrago 28-ene-2026

En 
Ejecución

225 238 Abierto 200

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 11

Contratos No. CD-988-2024 / CD-820-2023 / CD-1439- 2022 / CD-652-2021 / CD-358-2022. Contratista: Iván Daniel Otero Suárez 
Durante la revisión de los expedientes contractuales, La OCI, evidenció que se han adjudicado nuevos contratos sin que se hayan 
realizado los cierres formales de las vigencias anteriores. Del conjunto de contratos  revisados, únicamente el CD-652-2021 figura en 
el sistema con estado “Cerrado”, mientras que los demás permanecen en estado de “Ejecución” o no cuentan con acta de cierre 
registrada en el SECOP II. Esta situación refleja un incumplimiento de los procedimientos internos y de las disposiciones normativas 
que exigen el cierre oportuno de los contratos, afectando la trazabilidad de la información, el control de obligaciones contractuales y 
la planeación de futuras contrataciones

NC Gestión Contractual
Falta de dominio en la plataforma Secop II. 

1. Subir las actas de cierre de expediente 
contractual. 2. Memorando a contratación para 
que se proceda a los cierres de expediente 
contractual.

Corrección 1. Pantallazo Secop II.2. 
Evidencia de memorando.

Erika Joulith Castro 
Buitrago

28-ene-2026
En 

Ejecución
226 238 Abierto 201

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 12

Contratos No. CD-996-2024 / CD-659-2023 - Contratista:
Eduardo José Amaya Lacouture En el ejercicio de verificación de los expedientes contractuales la OCI, evidenció que, de acuerdo 
con la Cláusula Segunda – Obligaciones del Contratista, numeral 13, este debía diligenciar y suscribir junto con el supervisor el 
formulario de Calificación de Contratistas (CO-P03-F69) al finalizar la ejecución. Asimismo, la Cláusula Trigésima Tercera – Acta de 
Cierre del Expediente establece que el supervisor debe publicar en la plataforma SECOP II el acta de cierre dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la terminación del contrato, en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015. Sin embargo, al 
momento de la revisión no se encontró evidencia de que se haya diligenciado la evaluación del contratista ni de la publicación del 
acta de cierre en SECOP II, lo que constituye un incumplimiento de las obligaciones contractuales y normativas, afectando la 

NC Gestión Contractual

Respecto a la calificación del supervisor, esa está 
subida en el Secop II desde el último pago del 
contratista. 

Respecto al acta de cierre hubo desconocimiento del 
proceso pues se enviaron por el sistema de gestión 
documental a contratación. 

1. Subir las actas de cierre de expediente 
contractual. 2. Memorando a contratación para 
que se proceda a los cierres de expediente 
contractual.

Corrección 1. Pantallazo Secop II.2. 
Evidencia de memorando.

Erika Joulith Castro 
Buitrago

28-ene-2026
En 

Ejecución
227 238 Abierto 202
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas

Plan de 
mejora

Fecha formulación 
PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM

Id. Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora) Tipo de 
Hallazgo Proceso Afectado Causa(s) Raíz

Acción de mejora a
(Que y Como) ejecutar para atender la 

situación detectada

Tipo de 
Acción

Producto Responsable de la 
Acción

Fecha de 
Finalización 
Programada

(dd-mmm-aa)

Fecha de 
seguimiento Seguimiento a la acción Relación de documentos y/o evidencias soporte 

de la ejecución de la acción
Observaciones de la verificación/ 

Responsable de la evaluación y seguimiento al Plan de Mejora

% Avance 
físico de la 

actividad
Estado

Fecha de 
Cierre

No. 
Accione

s

Ident 
PM

Estado 
Hallazgo

Cant 
Hallazgos

Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción
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Contratos No. CD-1102-2024 / CD-830-2023 / CD-536-
2021 (Cerrado) / CD-255-2022 Contratista: Pedro Rafael Mendoza Cabaña Con ocasión de la evaluación de las obligaciones 
contractuales se establece que, en virtud de la Cláusula Segunda – Obligaciones del Contratista, numeral 10, el contratista tiene la 
obligación de diligenciar y suscribir, conjuntamente con el supervisor del contrato, el  Formulario de Calificación de Contratistas (CO-
P03-F69)
al finalizar la ejecución contractual. Adicionalmente, la Cláusula Trigésima Tercera – Acta de Cierre del Expediente dispone que el 
supervisor debe publicar el acta de cierre en la plataforma SECOP II dentro de los seis (6) meses siguientes a la finalizacióndel plazo 
de ejecución, en estricto cumplimiento de lo
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015. La suscripción de esta acta constituye un requisito indispensable 
para la formalización del cierre contractual y la consolidación de la trazabilidad del
expediente. El incumplimiento de estas obligaciones contractuales y normativas compromete la integridad
del proceso de gestión contractual, pudiendo afectar la trazabilidad administrativa, la generación de
indicadores y el análisis de riesgos para futuras adjudicaciones.

NC Gestión Contractual

Respecto a la calificación del supervisor, esa está 
subida en el Secop II desde el último pago del 
contratista. 

Respecto al acta de cierre hubo desconocimiento del 
proceso pues se enviaron por el sistema de gestión 
documental a contratación. 

1. Subir las actas de cierre de expediente 
contractual. 2. Memorando a contratación para 
que se proceda a los cierres de expediente 
contractual

Corrección 1. Pantallazo Secop II.2. 
Evidencia de memorando.

Erika Joulith Castro 
Buitrago

28-ene-2026
En 

Ejecución
228 238 Abierto 203

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente
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Contratos No. DEF-637-2025 / CD-1146-2024 / CD-461-
2023 (Cerrado) / CD-194-2024 Contratista: Jeimmy Tatiana Bonilla Sánchez Del análisis de los documentos contractuales la OCI, 
evidenció que, conforme a la Cláusula Segunda – Obligaciones del Contratista, numeral 12, la contratista tiene el deber de diligenciar 
y suscribir, junto con el supervisor del contrato, el Formulario de Calificación de Contratistas (CO-P03-F69) al culminar la ejecución 
contractual. De igual forma, en virtud de la Cláusula Trigésima
Tercera – Acta de Cierre del Expediente, el supervisor está obligado a publicar el Acta de Cierre en la plataforma SECOP II en un 
plazo máximo de seis (6) meses posteriores a la terminación de la ejecución contractual, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.4.3 
del Decreto 1082 de 2015

NC Gestión Contractual

Respecto a la calificación del supervisor, esa está 
subida en el Secop II desde el último pago del 
contratista. 

Respecto al acta de cierre hubo desconocimiento del 
proceso pues se enviaron por el sistema de gestión 
documental a contratación. 

1. Subir las actas de cierre de expediente 
contractual. 2. Memorando a contratación para 
que se proceda a los cierres de expediente contra

Corrección
1. Pantallazo Secop II.2. 
Evidencia de memorando.

Erika Joulith Castro 
Buitrago 28-ene-2026

En 
Ejecución

229 238 Abierto 204

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 15

Contratos No. DEF-499-2025 / CD-1198-2024 (en estado “En revisión del proveedor”) / CD-1180-2024 / CD-224- 2024 / CD-492-2023 -
Contratista: Leidy Liliana Zapata Marín En desarrollo de la actividad de control de la documentación contractual la OCI, evidenció
que, conforme a la Cláusula Segunda – Obligaciones del Contratista, numeral 12, la contratista tiene la obligación de diligenciar y
suscribir, junto con el supervisor del contrato, el Formulario de Calificación de Contratistas (CO-P03-F69) al finalizar la ejecución
contractual. Así mismo, en virtud de lo dispuesto en la Cláusula Trigésima Tercera – Acta de Cierre del Expediente, corresponde al
supervisor publicar en la plataforma SECOP II el Acta de Cierre del Expediente dentro de los seis (6) meses siguientes a la finalización
del plazo de ejecución contractual, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 La
observancia de estas obligaciones es indispensable para garantizar la trazabilidad y el cierre jurídicoadministrativo de los procesos
contractuales, en concordancia con los principios de transparencia, publicidad y eficiencia de la contratación estatal. El
incumplimiento de estas disposiciones puede generar riesgos de desactualización en los registros del SECOP II, vulneración de los
principios de planeación y control contractual. Así mismo, se recomienda actualizar el estado de las líneas de pago por concepto de
honorarios, toda vez que, de la verificación realizada en la plataforma Secop II, no todas se evidencian en estado ¨Pagado¨. Se
resalta la importancia de mantener actualizada la plataforma SECOP II, se registre el estado real de los contratos finalizados; no todos
se observan terminados en esta plataforma, sino en ejecución, cuando ya han finalizado sus vigencias.

NC Gestión Contractual

La supervisión de este contrato estaba a cargo del 
Defensor Regional por lo cual, es el supervisor quien 
debe solicitar al área de gestión contractual el cierre 
de expediente contractual y la calificación del 
contratista. 

1. Memorando al Defensor Regional para que se 
proceda a subir el acta de cierre de expediente 
contractual y calificación del contratista.

Corrección
1. Evidencia de correo 

electrónico y memorando 
enviado.

Erika Joulith Castro 
Buitrago 28-ene-2026

En 
Ejecución

230 238 Abierto 205

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente
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Contrato No. 737 – 2024 - Contratista: Pérez Portacho &
Abogados S.A.S. - Valor del contrato: $2.200.000.000. La OCI, evidenció que el contrato se encuentra en estado Terminado y cuenta
con acta de cierre, la fecha de inicio sería 11 de abril de 2024 y la fecha de terminación del contrato sería el 14 de julio de 2024; sin
embargo, no se encontró evidencia de la evaluación del proveedor. De acuerdo con la Cláusula Segunda – Obligaciones del
Contratista, numeral 12, este debía diligenciar y suscribir junto con el supervisor el formulario de calificación de contratistas (CO-
PO3-F69) al finalizar la ejecución. La omisión de la evaluación del proveedor podría generar un incumplimiento del procedimiento
interno CO-M01, Funciones generales de los supervisores e interventores: Concertar y suscribir del formulario de calificación del
contratista, en todo caso este formulario no deberá ser publicado en la plataforma SECOP II, y afectaría el insumo necesario para la
toma de decisiones en posibles futuros procesos de contratación. Así mismo, la OCI evidencia que el contrato 737-2024 aún
permanece en estado en EJECUCIÓN, lo que en parte contraviene lo establecido en el manual de contratación CO-M01, en lo que
refiere al punto “5.6. SUPERVISIÓN, INTERVENTORÍA Y SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS. La supervisión o
interventoría de los contratos se ejercerá con autonomía. Le corresponderá al supervisor o interventor ejercer la vigilancia y control
de la iniciación, ejecución y liquidación del contrato, hasta el cierre del expediente...”.

NC Gestión Contractual

Respecto a la calificación del supervisor, esa está 
subida en el Secop II desde el último pago del 
contratista. 

Respecto del acta de cierre de expediente 
contractual se envió a contratación quienes 
manifestaron que no se puede realizar el cierre hasta 
que se terminen las pólizas que es en el años 2028. 

1. Publicación del acta de cierre de expediente 
contractual en el Secop II. 2. Memorando a 
contrataci{on para el cierre del expediente 
contractual.

Corrección
1. Pantallazo Secop II.2. 
Evidencia de memorando.

Erika Joulith Castro 
Buitrago 28-ene-2026

En 
Ejecución

231 238 Abierto 206

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente
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SVW – P&D Durante la vigencia 2024, y como se consignó en memoria de seguimiento al PAA – 2024 de la DDCA, reunión realizada el
08/enero/2025; se desarrollaron no menos de 18 actividades de Promoción y Divulgación, al consultar el Sistema de Información
Visión Web (SVW/PyD) para la vigencia 2024, se identificaron únicamente cinco (5) registros con cierre total, evidenciando que no
se realizaron los registros completos correspondientes a las actividades ejecutadas en la vigencia 2024, lo que contraviene lo
establecido en Resolución 898 del 29-jun-2017 de la Defensoría del Pueblo. La DDCA posterior a la socialización del acta de cierre de
auditoría en vía el soporte de las actividades 2024 y 2025 cargadas en el sistema, no obstante, para la vigencia 2024, la OCI, sólo
evidencia el cargue de quince (15) actividades, dos (2) de las cuales inclusive aún permanecen en estado ACTIVIDAD PARA RECIBO.

OM
Promoción y 
Divulgación

Falta de conocimiento, seguimiento e incumplimiento 
por parte de los funcionarios y contratistas 
responsables frente a los procedimientos 
institucionales establecidos para el registro, 
actualización y cierre de las actividades de promoción 
y divulgación en el Sistema Visión Web – PYD

1.Solicitar capacitación en el uso de Visión Web 
PYD a la Dirección Nacional de Promoción y 
Divulgación.2. Realizar seguimiento a la 
plataforma Visión Web PYD, dejando evidencia 
del cumplimiento del registro.3. Diseñar e 
implementar una matriz de seguimiento interno 
donde se registren las actividades planificadas, 
ejecutadas y cerradas durante el año 2025.

Corrección

1.Memorando de solicitud y 
listados de asistencia.2.Correo 

electrónico de seguimiento 
dirigido a la Delegada, en el que 

se informe el resultado de la 
verificación del cargue y cierre 
de actividades en el sistema 
Visión Web durante el año 

2025.3.Matriz de seguimiento 
interno.

Erika Joulith Castro 
Buitrago 28-ene-2026

En 
Ejecución

232 238 Abierto 207

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 18

Atención y Trámite De Quejas, Solicitudes y Asesorías (ATQ). Sobre la base de datos SVW-ATQ de la DDCA
(vigencia 2024), suministrada por el grupo de TIC´s; la OCI encontró un registro de 36 casos en gestión y uno en
reparto (persona natural) y un caso en reparto (persona jurídica), situación irregular, la cual se presenta por la
falta de controles, generando una falta de gestión defensorial adecuada y oportuna, con el consecuente
incumplimiento de la misionalidad de la Entidad.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de conocimiento, seguimiento y control por 
parte de los funcionarios y contratistas sobre la 
gestión y cierre oportuno de los casos registrados en 
el Sistema Visión Web – ATQ, así como el 
incumplimiento de las funciones asignadas 
relacionadas con el trámite y registro de las 
peticiones.

Revisar visión web y dejar al día las peticiones 
registradas en el sistema

Corrección

1. Reporte consolidado en el 
Sistema Visión Web – ATQ, que 

incluya los registros actuales 
pendientes por radicar, en 

estado de reparto y en 
seguimiento, con el fin de 

verificar su estado y definir las 
acciones necesarias para su 

cierre o actualización.2. 
Memorando dirigido a los 

funcionarios y/o contratistas, 
solicitando la revisión, 

actualización y cierre de los 
casos pendientes en el 

Erika Joulith Castro 
Buitrago 28-ene-2026

En 
Ejecución

233 238 Abierto 208

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 19

Registros Pendientes en Plataforma de Visión Web. En consulta del 16 sept 2025 en el Sistema Vision Web
ATQ se encuentra que aún persisten once
(11) solicitudes de usuarios, en estado:
SEGUIMIENTO o REPARTO, las cuales tuvieron su último evento en las vigencias 2021, 2022, 2023 y 2024, esta
situación contraviene lo estipulado en la Ley 1755 de 2015, Art. 14. en lo que refiere a los términos para
resolver las distintas modalidades de peticiones, y adicional contraviene lo estipulado en SA-P04 Seguimiento
al proceso de atención y trámite de las quejas solicitudes y asesorías, especialmente lo referido Comprobar
que los procedimientos y actuaciones desarrolladas cumplan con los lineamientos definidos para la atención y
trámite de quejas, solicitudes y asesor , e infiere falta de seguimiento y control, a los registros de SVW, la
posible atención inadecuada y/o inoportuna a las solicitudes mencionadas en esta observación y en ellas la
consecuente afectación en el cumplimiento de la misionalidad de la Delegada y en esta vía de la Entidad.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No 
Formulad

a
234 238 Sin 

Formular 209

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente
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ATENCION DE LAS PQRSDF
Se pudo evidenciar luego de consultar el micrositio SECI- PQRSDF, el 19/09/2025, de radicados Activos en
bandeja IRIS de la DDCA, OCHO (8) radicados con términos VENCIDOS. Así mismo, en información suministrada
por el grupo de transparencia, de histórico de las PQRSDF a corte de 31/12/2024, habría CIENTO QUINCE (115)
PQRSDF VENCIDAS, las cuales a la fecha ya se encuentran en estado archivado. No obstante, esta situación
contravino lo estipulado en la Ley 1755, art. 14 sobre el término de tiempo para resolver las distintas
modalidades de peticiones.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de seguimiento y gestión oportuna por parte de 
los funcionarios y contratistas frente a las peticiones. Realizar seguimiento semanal a las PQRSDF Corrección

1. Correo electrónico 
remitido a los funcionarios 

y/o contratistas con 
peticiones vencidas, como 
evidencia del seguimiento 

semanal realizado en el 
micrositio SECI–PQRSDF.

Erika Joulith Castro 
Buitrago 28-ene-2026

En 
Ejecución

235 238 Abierto 210

Delegada 
Derechos 
Colectivos 

y del 
Ambiente

31-oct-2025 238 21

Seguimiento a las Sentencias: Sobre esta Matriz de seguimiento, la OCI evidenció que no se estaría realizando
el seguimiento correspondiente a las sentencias asignadas, entre ellas: Sentencia T-163 de 2024, Sentencia T-
704 de 2016, Sentencia T-329 de 2017, Sentencia T-256 de 2015. En línea con lo anterior la OCI identificó
debilidades en el mecanismo de control interno de la DDCA, que asegure el seguimiento periódico y
documentado de todas las sentencias asignadas, lo que genera falta de trazabilidad y gestión oportuna sobre
su cumplimiento,lo que podría generar: incumplimiento de las órdenes impartidas en las sentencias, riesgo de
desacato por parte de la entidad, pérdida de confianza de las comunidades y actores interesados en la
protección de los derechos colectivos y del medio ambiente, debilitamiento de la capacidad institucional para
garantizar los derechos fundamentales, colectivos y del Medio Ambiente reconocidos judicialmente.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de seguimiento y orientación con la Defensoría 
Delegada para los Asuntos constitucionales y legales. 

1. Elaborar y remitir memorando a la Defensoría 
Delegada para los Asuntos Constitucionales y 
Legales, solicitando la información actualizada 
sobre las sentencias relacionadas con el ámbito de 
competencia de la Delegada para los Derechos 
Colectivos y del Ambiente, con el fin de 
fortalecer el seguimiento y la gestión de los casos 
asignados.2. Actualizar matriz de seguimiento a 
sentencias.

Corrección
1. Memorando enviado y 

respuesta recibida2. Matriz de 
seguimiento actualizada.

Erika Joulith Castro 
Buitrago

28-ene-2026
En 

Ejecución
236 238 Abierto 211

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 1

Seguimiento Plan Estratégico - Regional Amazonas.
En el plan de acción del 2024 se encontraron metas no cumplidas las cuales según la semaforización terminaron
en rojo afectando el verdadero desempeño de la regional auditada. Se recomienda revisar juiciosamente las
causas del incumplimiento, generando acciones que propendan por el aseguramiento de las actividades a
realizar durante el plan a desarrollar en el 2025.

NC
Direccionamiento 

Estratégico

No 
Formulad

a
217 239 Sin 

Formular 192

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 2
Publicación, los servicios son gratuitos.
No está disponible en el espacio de atención al usuario, ni en los espacios de las áreas misionales de atención,
el aviso de los “servicios prestados son gratuitos”, advirtiendo al ciudadano, sobre la gratuidad de los servicios.

NC
Gestión de las 
Comunicaciones

No 
Formulad

a
218 239 Sin 

Formular 193

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 3

Misionalidad del cargo, distribución de cargos y grados identificados dentro de la Regional Amazonas.
La Oficina de Control Interno en entrevista con el señor Defensor Regional, recibió información sobre el
fallecimiento del funcionario que se despeñaba como conductor del bote, por lo que desde ese hecho, no se ha
movido el bote en ninguna acción misional. Este elemento (bote) llegó a la regional en el mes de agosto de 

NC
Gestión del Talento 

Humano

No 
Formulad

a
219 239 Sin 

Formular 194

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 4

Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP II
- funcionarios.
Verificada la información de la fase de planeación, frente a la actualización de las Hojas de Vida (H.V.) en el
sistema SIGEP II, se encuentran funcionarios (todos) con pendientes (adjuntar documentos soporte de la hoja
de vida). La función Pública se desarrolla con arreglo a unos principios mínimos como la publicidad (art. 209
CN) lo cual genera legitimidad y buena imagen de sus actuaciones ante la comunidad, por otra parte, la Ley
190 de 1995 en su artículo 1º y s.s. estableció que la HV contendrá las modificaciones sucesivas que se
produzcan a lo largo de la vida laboral o vinculación por lo que, los soportes asociados a la HV se constituyen
en fuente de cumplimiento. La
no actualización se presenta por falta de controles que permitan verificar el cumplimiento legal anteriormente
descrito.

NC
Gestión del Talento 

Humano

No 
Formulad

a

220 239 Sin 
Formular 195

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 5

Plan de emergencia – Regional Amazonas.
Consultado en la Intranet, el plan de emergencia para esta regional, código SST-P15-F71, V3, formato
aprobado 29/07/2025 se observa: que se encuentra actualizado sin embargo en el mismo se denota la falta de
detector o detectores de humo como también lo pudo observar el equipo auditor durante el recorrido in situ.
Teniendo en cuenta que estos dispositivos son una primera defensa en caso de una conflagración y que ayudan
a salvar vidas y minimizar los daños en los bienes, no contar con ellos aumenta la posibilidad de una reacción
tardía ante una eventualidad, por lo que deben generarse las acciones necesarias para contar con los mismos.

NC
Gestión del Talento 

Humano

No 
Formulad

a
221 239 Sin 

Formular 196

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 6

Comité Operativo Regional de Emergencias - CORE.
Se verifica dentro de la regional la disposición de los botiquines, extintores, camillas, entre otros materiales
para la atención de las emergencias por parte de la brigada asignada dentro de esta regional.
Inexistencia de la aplicación del control para la inspección de los elementos del botiquín de primeros auxilios
(Código: SST- F17) de acuerdo con la periodicidad señalada en el Instructivo de Inspecciones de Seguridad (SST-
I03 V04), por hallarse elementos vencidos en estos: sueros y geles con fecha de
vencimiento de hace un año, ocasionando posible afectación a la salud por el uso de estos elementos.

NC
Gestión del Talento 

Humano

No 
Formulad

a
222 239 Sin 

Formular 197

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 7

Instalaciones e Infraestructura.
Durante el recorrido efectuado en los días de la visita de auditoría, zonas de la regional auditada presentan
humedades y deterioro que debe ser atendido por la administración ya que los mismos generan riesgos a la
salud de los funcionarios.
La anterior situación, también ha sido observada en varias oportunidades por el Comité Paritario de Seguridad
y Salud en el Trabajo – COPASST de la Regional, según las actas de las
sesiones verificadas por el equipo auditor (ej: Acta No. 11 del 30 de diciembre de 2024 y Acta No. 5 del 30 de
mayo de 2025).

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No 
Formulad

a

223 239 Sin 
Formular 198
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Regional 
Amazonas

Pendiente 239 8

Inventarios - Bienes muebles.
Revisados los documentos al momento de la prueba de recorrido, se observó que la licencia de conducción
exhibida no corresponde a la que permite conducir motocicletas, situación que puede generar la inmovilización
del vehículo ante requerimiento de autoridad de tránsito y multas para la entidad, contraviniendo lo dispuesto
en el Art. 21 de la ley 769 de 2002, modificada por el Art. 21 de la ley 1383 de 2010, reglamentada por la
Resolución 3027 de 2010 en su Art. 1 literal B (B-02). El parágrafo 1 del Art. 4 de la Resolución 387 literal a del
Artículo 9 Resolución Ídem.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No 
Formulad

a

224 239 Sin 
Formular 199

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 9

Inventarios - Bienes muebles.
El bote se encuentra atracado en una balsa fluvial que pertenece a “Migración Colombia” sin acto
administrativo que lo soporte, siendo lo ideal contar con un contrato de arrendamiento conforme la
normatividad legal de contratación, que permita tener este bien resguardado y bajo el amparo de la póliza de
seguros pues de no ser así, ante una eventualidad como la ya sucedida en esta misma regional con el anterior
bote, la compañía de seguros podría argumentar el no pago del valor asegurado ante la ocurrencia de una
cláusula de exclusión.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No 
Formulad

a

225 239 Sin 
Formular 200

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 10

Gestión ambiental - Política Ambiental Puntos Ecológicos - Código de Colores para la Separación de
Residuos.
Está dispuesta una caneca negra para la recolección de residuos, en toda la regional sólo se encuentra un punto
ecológico ubicado a la entrada de la regional, siendo pertinente la instalación de otro punto para la parte
interna.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No 
Formulad

a
226 239 Sin 

Formular 201

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 11

Organización de Archivo Físico.
Durante la prueba de recorrido, el equipo auditor evidenció en el archivo central de la Regional Amazonas,
ubicado al fondo de la sede, la no organización, conservación y disposición adecuada de los documentos
producidos y recibidos en la Defensoría del Pueblo, en su mayoría en cajas y carpetas apiladas de manera
inadecuada, algunas ubicadas en el baño del Despacho del Defensor Regional, en contravía con las normas de
archivo y las Tablas de Retención Documental (TRD), dificultando su recuperación y el acceso a la información,
incumpliéndose lo establecido en el artículo 11 la Ley 594 de 2000 – Ley de Archivos, el procedimiento de
Organización de Archivos (GD- P02; V5) y el Instructivo para la Organización de Archivos en la
Defensoría del Pueblo (GD-I01; V2).

NC Gestión Documental
No 

Formulad
a

227 239 Sin 
Formular 202

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 12

Radicados de bandejas sin finalizar – Plataforma ORFEO. 
Durante la prueba de recorrido se encontró un registro (20230040600157103) sin tramitar en el Sistema de
Gestión Documental – ORFEO. La situación evidenciada se constituye en un hallazgo, pues desde el nivel central 
se impartieron los direccionamientos correspondientes para el saneamiento del sistema ORFEO, lo cual viendo
la evidencia no sucedió, incumpliendo con la directriz de la Secretaria General mediante la Circular No. 008 del
26 de agosto de 2024, generando riesgos asociados a la posible falta de respuesta a solicitudes de nuestros
usuarios, pudiendo acarrear procesos judiciales como la Tutela.

NC Gestión Documental
No 

Formulad
a

228 239 Sin 
Formular 203

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 13

Sistema de Gestión Documental IRIS.
Durante las pruebas de recorrido efectuadas en la visita de campo a la Regional Amazonas se consultó el
SGDEA (IRIS) con algunos de los funcionarios responsables de atender el ejercicio encontrando que las bandejas
de entrada tienen radicados vencidos generando riesgos asociados a la posible falta de respuesta a solicitudes
de nuestros usuarios, pudiendo acarrear procesos judiciales como la Tutela. El equipo auditor tomó como
evidencia, el mensaje electrónico masivo del Coordinador del Grupo de Transparencia y Servicio al Ciudadano,
dirigido a todos los directivos de la Entidad el pasado 02 de septiembre de 2025, que la Regional Amazonas
tenía cincuenta y una (51) peticiones vencidas con corte al 01 de septiembre de 2025, incumpliendo los
términos establecidos en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 y a su vez el artículo 3 de la resolución interna
No. 672 de 2024.

NC Gestión Documental
No 

Formulad
a

229 239 Sin 
Formular 204

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 14

Uso Sistema SECOP II, contrato CD-474-2024.
Se evidenció que el estado del contrato CD-474-2024 en Secop II, se encuentra “En ejecución” y no “Cerrado”,
teniendo en cuenta que ya está finalizado.
Además, en la página web del Secop II, se observa una inconsistencia en la duración del contrato, toda vez que
se registra como plazo seis (6) meses. Se diligenció como fecha de inicio el 1 de marzo de 2024 y como fecha
de terminación el 26 de agosto de 2024. Esta fecha de terminación, de conformidad con el tiempo establecido
en el contrato y con el Acta de Inicio, debe ser el 30 de agosto de 2024.

NC Gestión Contractual
No 

Formulad
a

230 239 Sin 
Formular 205

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 15

Supervisión del Contrato CD-474-2024.
No se evidencia cargada en Secop II, la planilla de aportes al Sistema de Seguridad Social correspondiente al
mes de agosto 2024.
Además, en el Informe de Ejecución Contractual para pagos Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a
la Gestión, Código CO-P02-F68, correspondiente a los meses de marzo y abril 2024 (Líneas de pago 001 y 002),
no se encuentran firmados ni por el Supervisor ni por el Contratista, ni tampoco se les diligenció la fecha en el
espacio correspondiente a las firmas. Adicionalmente, a los Informes de Ejecución Contractual para pagos
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, Código CO-P02-F68, correspondiente a los meses
de junio, julio y agosto 2024 (Líneas de Pago 004, 005 y 006), no se les diligenció las fechas en el espacio
establecido para las firmas así: Para las Líneas de Pago 004 y 006, en la parte relacionada con la casilla del
Contratista y para la Línea de Pago 005, en la parte relacionada con las casillas del Contratista y del
Supervisor. No conformidad con connotación disciplinaria.

NC Gestión Contractual
No 

Formulad
a

231 239 Sin 
Formular 206

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 16

Registros Pendientes en Plataforma de Visión Web.
En consulta realizada en el Sistema de Información misional VW- PyD, por el periodo 01/01/2019 al
30/05/2025, se encontraron ochenta y dos (82) registros pendientes de concluir, los cuales se resaltan en color
rojo en la tabla siguiente, en estado; “Actividad para Recibo”, total 11: del 2020 (2), del 2023 (5)
y 2024 (4). “Devuelto”, total 17: del 2019 (1), 2020 (7), 2021
(5), 2022 (1), 2023 (1), 2024 (1) y 2025 (1). “Plan de Actividad”,
total 54: de la vigencia 2024 (54).
Las actividades de la vigencia 2024 y anteriores ya deberían encontrarse en estado: “Completa / Cierre Total”,
incumpliendo con lo establecido en el Artículo 6. Responsabilidad de la Información de la Resolución 898 del 29
de junio del 2017, la cual adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a los
funcionarios la actualización y gestión de la información.

NC
Promoción y 
Divulgación

No 
Formulad

a
232 239 Sin 

Formular 207

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 17

Registro Único de Peticiones RUP – Vision Web.
En entrevista realizada con los profesionales de Direcciones Nacionales que realizan actividades de ATQ en la
Regional Amazonas, se solicitó de manera aleatoria ingresar con sus credenciales a Vision Web y presentar los
casos que se encuentran en el Registro Único de Peticiones (RUP), módulo de reparto – profesional,
encontrándose 312 casos asignados a diferentes profesionales, sin aceptar y, por ende, sin tramitar (sin
registrar la gestión) en el sistema por varios de los funcionarios de la Regional Amazonas que datan de
vigencias anteriores al 2025. Además, se encontraron cuatro (4) registros que no se encuentran asignados a
ningún profesional, el campo correspondiente se encuentra en blanco. Incumpliéndose lo determinado en el
Artículo 6. Responsabilidad de la Información de la Resolución 898 del 29 de junio del 2017, mediante la cual
se adoptó el sistema y estableció la obligatoriedad de registrar y estar actualizando la información. Lo
anterior, genera deficiencias y falta de trazabilidad en la prestación adecuada del servicio y subregistros de
información de la atención de la regional.

NC Atención y Trámite
No 

Formulad
a

233 239 Sin 
Formular 208

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 18

Registros pendientes de gestionar.
La Resolución 898 del 29 de junio del 2017 adoptó el sistema y estableció la obligatoriedad de registrar y estar
actualizando la información, así como el Procedimiento: “SA-P04 Seguimiento al proceso de atención y trámite
de las quejas solicitudes y asesorías”. No obstante, en la revisión al estado del sistema VWATQ, tomando como
base la información allegada por el Grupo de Tecnologías de la Información, en atención a la incidencia No. RF-
57813 del 03 de junio de 2025, se encontraron en total 89 registros de peticiones realizadas por personas
naturales: En estado “GESTIÓN” 83, correspondientes a: Quejas; Cuatro (4) del 2017 y veintisiete (27) del
2024. Solicitudes; una
(1) del 2019, tres (3) del 2023 y cuarenta y ocho (48) del 2024. En estado “REPARTO” 6, correspondientes a:
Asesorías; una (1) del 2022. Quejas; una (1) del 2019, dos (2) del 2020 y una (1)
del 2024. Solicitudes; una (1) del 2020.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No 
Formulad

a
234 239 Sin 

Formular 209

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 19

Estado de casos, plataforma Sistema Información VW-RAJ.
Se evidenció en consulta realizada por el periodo 01/01/2015 al 31/05/2025, en el sistema de información
misional Visión Web – Módulo de RAJ, peticiones en estado “Casos en gestión” (1); de la vigencia 2015 (1).
“Casos para recibo” (7); de las vigencias 2015 (2), 2016 (1) y 2023 (4). “Reparto” (120); de la
vigencia 2015 (3), 2016 (12), 2017 (39), 2018 (34), 2019 (1), 2020
(16), 2021 (8), 2022 (1), 2023 (2) y 2024 (4). En total 128 casos,
incumpliendo con las directrices para el uso del sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a
los funcionarios la actualización y gestión de la información. Esta situación se presenta por la falta y/o no
aplicación de controles
de manera periódica a nivel regional.

NC
Subproceso de 

Recursos y Acciones 
Judiciales

No 
Formulad

a

235 239 Sin 
Formular 210

Regional 
Amazonas

Pendiente 239 20

Alertas del sistema.
Respecto de los casos sustituidos revisado el sistema para el período comprendido entre el 01-01-2024 al 30-06-
2024 se observa que en algunos radicados no se encuentra el nombre del Defensor Público que asume la
sustitución, incertidumbre que plantea la duda si se ha puesto en riesgo la prestación del
servicio.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

No 
Formulad

a
234 239 Sin 

Formular 209

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 1
Seguimiento herramientas y plan estratégico - Regional Magdalena
Se consulta el seguimiento de las herramientas como riesgos, indicadores, Servicio No Conforme, con los diferentes lideres operativos de los
procesos (Promoción y divulgación, Subproceso de: ATQ, RAJ y Defensoría Pública, entre otros) y no se evidencia el registro de la memoria de
reunión de seguimiento mensual de esta herramientas

NC
Direccionamiento 

Estratégico

No 
Formulad

a
237 241 Sin 

Formular 212

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 2

Comunicación e información: La regional Magdalena, tiene en su cargo tres (3) casas (bienes): dos ubicadas en la ciudad de Santa Martha
(sede actual y anterior) y otra en el municipio de Ciénaga (sin inaugurar). Durante la visita de campo a la sede anterior tiene disponibles logos 
de la entidad y por costumbre llegan personas, buscando atención, como sucedió, sin información de atención en la entrada del traslado de
esta sede

NC
Gestión de las 
Comunicaciones

No 
Formulad

a

238 241 Sin 
Formular 213

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 3

Registros pendientes en plataforma de Visión Web.
En consulta realizada el 10 de agosto de 2025, en el Sistema de Información misional Vision Web - módulo PyD, por el periodo 01-ene-2019 al
08-ago-2025, se encontraron ochenta y nueve (89) registros pendientes de concluir en estado: “Actividad en Gestión”, total 3 de la vigencia
2024. “Actividad para Recibo”, total 58: del 2023 (10) y 2024 (48). “Cargue de Documentos y cierre actividad”, total 2 del 2023. “Devuelto”,
total 22: de la vigencia 2023 (19) y del 2024 (3). “Informe de Actividad”, total 2 correspondientes a la vigencia 2024. “Plan de Actividad”,
total 2: del 2019 (1) y del 2024 (1). 

NC
Promoción y 
Divulgación

No 
Formulad

a
239 241 Sin 

Formular 214

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 4

Salida no conforme – Proceso de Promoción y Divulgación.
En la entrevista realizada, se consultó si se habían presentado Salidas No Conformes en los meses de septiembre, octubre, noviembre y
diciembre de la vigencia 2024 y/o en lo transcurrido al mes de junio de la vigencia 2025, mencionándose que no. Sin embargo, al solicitar las
evidencias del monitoreo y control mensual a las Salidas No Conformes del proceso, se informó que por desconocimiento no se realizaba sino
el reporte cuatrimestral

NC
Promoción y 
Divulgación

No 
Formulad

a

240 241 Sin 
Formular 215

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 5

Promoción y Divulgación - Biblioteca de Consulta.
Organización Centro Documental - Biblioteca de la Regional.
En el recorrido realizado en la regional se identificó que no se dispone de una biblioteca o centro documental. En la oficina destinada para las
funcionarias del proceso de Promoción y Divulgación los documentos y el material pedagógico se encuentra dispuesto en el piso debido a que
no se cuenta con el mobiliario adecuado para la organización y control de lo dispuesto allí. Se pudo constatar que la Regional Magdalena a
través de mensaje electrónico del 22 de julio de 2025, realizó una solicitud de necesidades de mobiliario a la Subdirección Administrativa –
Grupo de Bienes. 

NC
Promoción y 
Divulgación

No 
Formulad

a
241 241 Sin 

Formular 216
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Regional 
Magdalena

Pendiente 241 6

Registros pendientes de gestionar.
en la revisión al estado del sistema VWATQ, tomando como base la información allegada por el Grupo de Tecnologías de la Información, en
atención a la incidencia No. RF-64747 del 05 de agosto de 2025, se encontraron en total 42 registros de peticiones realizadas por personas
naturales: En estado “GESTIÓN” 39, correspondientes a: Asesorías; dos (2) del 2023 y dos (2) del 2025. Quejas; treinta y uno (31) del 2024.
Solicitudes; cuatro (4) del 2024. En estado “REGISTRO” 2, correspondientes a: Quejas; dos del 2025. En estado “REPARTO” 1,
correspondiente a: Solicitudes; una (1) del 2025,

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No 
Formulad

a

242 241 Sin 
Formular 217

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 7

Estado de casos, plataforma Sistema Información VW-RAJ.  
Se evidenció en consulta realizada el 10 de agosto de 2025, por el periodo 01/01/2015 al 08/08/2025, en el sistema de información misional
Visión Web – Módulo de RAJ, peticiones en estado: “Casos en gestión” de un total de (166), se identificó que a (33) acciones entre populares
y de grupo no se les realiza gestión desde la vigencia 2019; la recepción fue en la vigencia 2015 (1) y 2018 (32). “Casos para recibo” (1) de la
vigencia 2016. “Devuelto” (13); del 2023 (11) y del 2024 (2). “Reparto” (2) del 2024. En total cuarenta y nueve (49) casos

NC
Subproceso de 

Recursos y Acciones 
Judiciales

No 
Formulad

a
243 241 Sin 

Formular 218

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 8

Alertas del sistema.
Respecto de los casos sustituidos, revisado el sistema Vision Web, módulo DP, para el período comprendido entre el 01-07-2024 al 17-11-
2025, tomando como muestra la información de dos (2) de los Profesionales Administrativos y de Gestión (PAG’s), se observa que en algunos
radicados no se encuentra el nombre del Defensor Público que asume la sustitución, incertidumbre que plantea la duda si se ha puesto en
riesgo la prestación del servicio.
En el documento emitido por el sistema VW-DP se observan situaciones de alerta para el Subproceso que debe ser revisadas y tomar las
acciones correspondientes, en especial aquellas pendientes de sustitución (32)

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

No 
Formulad

a

244 241 Sin 
Formular 219

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 9

Visita EPMSC Santa Martha.
Se realizó visita al Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario, EPMSC de Santa Martha junto a un PAG, entrevistando a
un grupo de personas privadas de la libertad, que se consolidan en una memoria de reunión, como la no visita oportuna de defensores
públicos, ni respuestas adecuadas y oportunas, solicitando brigadas jurídicas urgentes atendiendo con prioridad los casos relevantes y urgentes 
compromisos que se registraron en una memoria de reunión.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

No 
Formulad

a

245 241 Sin 
Formular 220

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 10

Organización de archivo físico
Durante la prueba de recorrido, el equipo auditor evidenció en el archivo central de la Regional Magdalena, ubicado en el primer piso de la
sede, que aún se encuentran cajas pendientes por organizar y disponer de manera adecuada con los documentos producidos y recibidos en la
Defensoría del Pueblo, algunos de estos elementos se encuentran con el rótulo sin diligenciar y en el piso de manera inadecuada. Igualmente,
se encontraron expedientes o carpetas sin identificar, algunas con hojas sin la debida foliación, con material abrasivo, hojas sueltas ubicadas
en cajas, en contravía con las normas de archivo y las Tablas de Retención Documental (TRD), dificultando su recuperación y el acceso a la
información

NC Gestión Documental
No 

Formulad
a

246 241 Sin 
Formular 221

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 11

Archivos Físicos - Pendiente realizar Transferencia Documental.
En la prueba de recorrido en el archivo central de la Regional Magdalena, se encontraron cajas y carpetas de las vigencias 2018, 2021, 2022,
entre otras, evidenciándose la necesidad de transferencias documentales, que corresponden a la remisión de los documentos que cumplieron
su tiempo de retención del archivo central de la regional al archivo histórico de conformidad con las tablas de retención documental (TRD), 

NC Gestión Documental
No 

Formulad
a

247 241 Sin 
Formular 222

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 12

Radicados de bandejas sin finalizar – Plataforma ORFEO.
Se realizó consulta a través del Sistema de Gestión Documental ORFEO, del “Reporte Global – Estado de Radicados de Entrada” de la Regional
Magdalena, constatándose que, al 10 de agosto de 2025 en las bandejas hay quince (15) radicados sin términos.
Además, se consultó el reporte de “Radicados Actuales en la Dependencia” encontrándose que, al mismo 10 de agosto de 2025, se tienen en
total 345 radicados en bandejas: “Entrada” (14), “Salida” (47) e “Internos” (284) pendientes de finalizar.
La situación evidenciada se constituye en un hallazgo, pues desde el nivel central se impartieron los direccionamientos correspondientes para
el saneamiento del sistema ORFEO, lo cual viendo la evidencia no sucedió,

NC Gestión Documental
No 

Formulad
a

248 241 Sin 
Formular 223

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 13

Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo (SGDEA) – IRIS.
Durante las pruebas de recorrido efectuadas durante la visita de campo a la Regional Magdalena, se consultó el SGDEA (IRIS) con algunos de
los funcionarios responsables de atender el ejercicio, encontrando que las bandejas de entrada tenían radicados vencidos generando riesgos
asociados a la posible falta de respuesta a solicitudes de nuestros usuarios, pudiendo acarrear procesos judiciales como la Tutela. No
obstante, el equipo auditor tomó como evidencia, el mensaje electrónico masivo del Coordinador del Grupo de Transparencia y Servicio al
Ciudadano, dirigido a todos los directivos de la Entidad el pasado 04 de noviembre de 2025, en el cual se mostraba que la Regional Magdalena
tenía noventa y ocho (98) peticiones vencidas con corte al 03 de noviembre de 2025

NC Gestión Documental
No 

Formulad
a

249 241 Sin 
Formular 224

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 14

Base de datos funcionarios Regional Magdalena - Subdirección de Talento Humano.
Al momento de la visita, se tiene asignados dos (2) funcionarios a la casa de derechos de Ciénaga, sin embargo esta casa no está disponible,
a pesar de estar definido en la resolución 821 del 8-jul-2025 y 2522 del 27-ago-2025, indicando su desempeño allí (como indica estas
resoluciones). Adicional la resolución 546 del 2-may-2023, indica una distribución de cargos, menor a lo que se asigna a esta regional y no se

 indica los funcionarios que van a realizar las funciones en la casa de los derechos de Ciénaga. 

NC
Gestión del Talento 

Humano

No 
Formulad

a

250 241 Sin 
Formular 225

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 15
Bienes y Rentas de Servidores.
Recibida la información de los pendientes de Bienes y Rentas, se observa que hay ocho funcionarios que no presentaron la declaración de
Bienes y Rentas con "Oportunidad", vigencias 2022, 2023 y 2024.

NC
Gestión del Talento 

Humano

No 
Formulad

a
251 241 Sin 

Formular 226

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 16

Actualización Hojas de Vida Plataforma SIGEP y Base de datos controlada
Se presenta en lo verificado de la plataforma de SIGEP, información de servidores, publicaciones no actualizadas, adicional la base de datos
que se presenta como insumo por parte de la Subdirección de Talento Humano, (administrador de la plataforma de SIGEP), se presenta
pendientes de documentos de los 33 servidores reportados. Pendiente conocer los cuatro (4) servidores asignados a la casa de los Derechos de
Necoclí. 

NC
Gestión del Talento 

Humano

No 
Formulad

a

252 241 Sin 
Formular 227

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 17

Marcación de rutas de salida y ubicación de equipos de SST - Plan de emergencias. Señalización y Plan de Evacuación
Las instalaciones de la nueva sede de la Regional Magdalena, ubicada en un edificio de cinco (5) pisos, no se encuentra señalización en cada
piso (un piso si lo tiene) y algunas oficinas están sin marcación. No están identificados claramente los espacios, rutas de evacuación,
disposición de extintores y camillas en los mapas disponibles para tal fin.
No está definida, la marcación de ruta de salida, con líneas de cinta iluminaria sobre escalera y rutas de evacuación, en caso de presentar
algún desalojo en las tarde o noche dentro de las instalaciones de la entidad. 
Todos los extintores dispuestos dentro de la regional se encuentran vencidos.

NC
Gestión del Talento 

Humano

No 
Formulad

a
253 241 Sin 

Formular 228

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 18
Control de Bienes, asignados a la Regional Magdalena.
Bienes asignados a un funcionario no reportados dentro del listado funcionarios de esta regional y un profesional, sin ningún material dentro
de su inventario; adicional una las sedes de las tres casas, asignadas al usuario de la “defensoría”, no está valorizado,

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No 
Formulad

a
254 241 Sin 

Formular 229

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 19
Bienes no funcionales o no controlados y en responsabilidad de funcionarios.
- Impresora de la regional fuera de servicio, asignadas al Ing, de Sistemas-
- Cámaras dentro de la sede, sin control ni reporte

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No 
Formulad

a

255 241 Sin 
Formular 230

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 20

Concentración de Bienes:
Se presenta el 31,24% de bienes asignados al señor Defensor Regional, que no están en su control o vista, como los aires acondicionados
equipos de cómputo, escritorios, etc. luego sigue dos (2) funcionarios con porcentajes de 22,30%; 11,20% y el 10,58% en la regional
Magdalena (Bienes muebles, dos casas que están valoradas y una de ellas no).

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No 
Formulad

a
254 241 Sin 

Formular 229

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 21

Organización Bienes Inmuebles. Casa de los derechos de Ciénaga y primera sede de la Regional.
Al realizar la pruebas de recorrido a: la sede que ya no esta habilitada para el servicio, se encuentra en abandono y por ser un bien incluido
dentro de los inventarios (asignados a “defensoría”), requiere de aseo y atención; la casa de los derechos de Ciénaga se encuentra aún en
adecuación, pese a que ya se han asignado muchos bienes, que se encuentran en habitaciones aseguradas y otras sin seguro con materiales
del centro de conciliación; se requiere su atención y finalización, considerando que es un proyecto que se inició desde el 2023. Dentro del
inventario de las tres casas, dos están valorizadas y una no. Ambas casas, tienen servicio de vigilancia, la primera sede, solo un turno
nocturno y la de Ciénaga, con dos turnos de doce horas.

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No 
Formulad

a

255 241 Sin 
Formular 230

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 22

Seguimiento de contratos:
Se revisa de manera aleatoria cuarenta (40) contratos de vigencia 2023, 2024 y 2025, tanto de defensores públicos, como administrativos,
Adicional de contratos que se desarrollan en la zona y sede de la regional Magdalena, pero no supervisados por el defensor, presentando las
siguientes observaciones: 1. Es de suma importancia cargar toda la información relacionada con la ejecución del contrato, de manera
oportuna, veraz y completa en la plataforma SECOP II, ya que esto garantiza la trazabilidad de la información. 2. En términos generales, se
observa falencia por la falta de publicación en la página web del SECOP II, toda vez que no se observan cargados por parte de los contratistas,
en la mayoría de los casos, los Informes de Ejecución NC

Hallazgo Contractual para pagos Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, Código CO-P02-F68, como lo establecen los
Contratos de Prestación de Servicios. Estos informes se pudieron evidenciar generalmente, en los documentos cargados en SECOP II, por
parte del Supervisor del Contrato. 3. Se aclara que toda la documentación que se carga en la plataforma SECOP II, debe ser en Formato PDF,
de conformidad a lo establecido en los siguientes instructivos: - Proceso de Gestión Contractual, Instructivo “Paso a paso de las actividades a
realizar por los supervisores de contratos en el SECOP II", Código: CO-I03, versión: 03, vigente desde 19/10/2020. - Proceso de Gestión
Contractual, Instructivo “Paso a paso para cargue de informes y soportes de los contratistas para pagos en el SECOP II”, Código: CO-I04,
versión: 01, Vigente desde 11/02/2020. 4. Es importante actualizar el estado de las líneas de pago por concepto de honorarios, toda vez
que, de la verificación realizada en la plataforma SECOP II, no todas se evidencian en el estado que corresponde.

NC Gestión Contractual
No 

Formulad
a

256 241 Sin 
Formular 231
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Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
Magdalena

Pendiente 241 23
Hojas de vida contratistas, publicadas en plataforma SIGEP.
Durante la prueba de recorrido, se solicita a algunos contratistas, se verifique la publicación de la hoja de vida en plataforma SIGEP, sin
encontrarse dispuesta allí, de acuerdo con lo establecido en el botón de transparencia y requisitos de la contratación. 

NC Gestión Contractual
No 

Formulad
a

257 241 Sin 
Formular 232

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 1

Registros pendientes en plataforma de Visión Web.
En consulta realizada el 21-sep-2025, para el periodo 01-ene-2019 al 19-sep-2025, se halló un (1) registro pendiente de gestionar (Cierre de la 
gestión) en estado “Devuelto” de la vigencia 2019. Las actividades de la vigencia anteriores al 2025 ya deberían encontrarse en estado:
“Completa / Cierre Total”, incumpliendo con lo establecido en el Artículo 6. Responsabilidad de la Información de la Resolución 898 del 29 de
junio del 2017, la cual adoptó el sistema de información Visión Web, en donde les corresponde a los funcionarios la actualización y gestión de
la información.

NC
Promoción y 
Divulgación

No 
Formulad

a

207 242 Sin 
Formular 182

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 2

Registros en Suite Visión Empresarial (SVE) VS Módulo de Promoción y Divulgación en Visión WEB.
Se consultó en el aplicativo del Sistema Integrado de Gestión Institucional (SIGI) / Suite Vision Empresarial (SVE), el reporte de lo registrado
como ejecutado en el Plan de Acción de la Regional San Andrés, Providencia y Santa Catalina de la vigencia 2024, lo relacionado con el proceso 
de “Promoción y Divulgación”, encontrando que no todas las actividades de Promoción y Divulgación que se registraron en SVE en la
plataforma Visión Web, aparecen en el módulo PyD, donde debe quedar la trazabilidad y gestión.
La anterior situación, también se evidencia en la consulta realizada por la Oficina de Control Interno, en el módulo de PyD del sistema de
información misional Visión Web, en lo correspondiente al registro realizado en desde las vigencias 2019 a 2025, pues no todos los servidores
públicos que realizaron Promoción y Divulgación en la regional registraron la información. Además, se evidencia un bajo registro de
actividades por cada vigencia, pues de los funcionarios que registraron, el mejor registro de un funcionario fue de once (11) actividades en
una vigencia.
De acuerdo con la Resolución 898 del 29-jun-2017, que adoptó el sistema de información Visión Web, señala la responsabilidad de los
funcionarios del registro, actualización y gestión de la información. Además, el Procedimiento: “Formación en DDHH y DIH”, Código: PD–P04,
Versión 12, Vigente desde el 14-dic-2023, establece en las políticas o lineamientos de operación lo siguiente:
“7. Funcionarios, funcionarias o contratistas de la Defensoría del Pueblo que realicen actividades de formación deberán registrar sus
actividades en el Módulo Visión Web PyD”.
“8. Para el registro de las actividades en el Módulo Visión Web PyD se deben cumplir los lineamientos que se encuentran en el manual de
Usuario PyD, que está publicado en el Proceso de Atención y Trámite.”

NC
Promoción y 
Divulgación

No 
Formulad

a

208 242 Sin 
Formular 183

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 3

Organización Centro Documental - Bibliotecas de la Regional.
Se ha entregado mucho material bibliográfico a diferentes regionales, con el fin de que sean entregado en las diversas actividades de
divulgación en el marco de este proceso y adicional se permita para la consulta de los diversos usuarios, grupos de valor en estos temas
permitiendo una interacción con los ciudadanos atendiendo el principio de transparencia y acceso a la información, como un activo de la
entidad para generar conocimiento (Atributos de calidad para la dimensión de Información y Comunicación del MIPG ). Sin embargo, en el
recorrido realizado en la regional se encontró en la oficina destinada para el funcionario del proceso de Promoción y Divulgación (segundo
piso), una gran cantidad de documentos y material pedagógico dispuesto en dos estantes, esta situación también se presenta en otro estante
ubicado en el auditorio del tercer piso de la sede, donde se ubican publicaciones muy antiguas, evidenciándose la falta de organización y
control del material dispuesto en estos lugares. Lo anterior, incumple las directrices de actividades de control y organización de información,
establecida en la Dimensión de Información y Comunicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG.

NC
Promoción y 
Divulgación

No 
Formulad

a

209 242 Sin 
Formular 184

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 4

Registro Único de Peticiones RUP – Vision Web.
En entrevista realizada el 23 de septiembre de 2025 con los profesionales de la Regional San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se solicitó
de manera aleatoria ingresar con sus credenciales a Vision Web y presentar los casos que se encuentran en el Registro Único de Peticiones
(RUP), módulo de reparto – profesional, encontrándose siete (7) casos asignados a diferentes profesionales, sin aceptar y, por ende, sin
tramitar en el sistema desde el mes de julio de la vigencia 2025 y anteriores. Además, se encontraron cinco (5) registros que no se
encuentran asignados a ningún profesional, el campo “Asignado a” se encuentra en blanco. Incumpliéndose lo determinado en el Artículo 6.
Responsabilidad de la Información de la Resolución 898 del 29 de junio del 2017, mediante la cual se adoptó el sistema y estableció la
obligatoriedad de registrar y estar actualizando la información, así como lo determinado en el Decreto 025 de 2014, artículo 18, numeral 12,
generando riesgos asociados a la posible falta de respuesta a solicitudes de nuestros usuarios, pudiendo acarrear procesos judiciales como la
Tutela. Lo anterior, genera deficiencias y falta de trazabilidad en la prestación adecuada del servicio y subregistros de información de la
atención de la regional.

NC Atención y Trámite
No 

Formulad
a

210 242 Sin 
Formular 185

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 5

Registros pendientes de gestionar.
La Resolución 898 del 29 de junio del 2017 adoptó el sistema misional Vision Web en la entidad y estableció la obligatoriedad para los
servidores públicos de registrar y actualizar la información. Igualmente, el Procedimiento: “AT-P01 Atención y Trámite de Peticiones”, da
lineamientos para la recepción, análisis, gestión, seguimiento y conclusión de las peticiones. No obstante, en la revisión al estado del sistema
VWATQ, tomando como base la información allegada por el Grupo de Tecnologías de la Información, en atención a la incidencia No. RF-70468
del 15 de septiembre de 2025, se encontraron en total siete (7) registros de peticiones realizadas por personas naturales, en estado
“GESTIÓN”, correspondientes a: Asesorías; seis (6) del 2025. Solicitudes; una (1) del 2022. 
De manera adicional, en consulta realizada por la Oficina de Control Interno en el sistema de información Vision Web el 11-nov-2025, en la
ruta: RUP / Reportes / Módulo de Reportes Generales / Quejas ATQ / Consulta/Modificación / Especializada, se identificaron veintiún (21)
registros de peticiones que también requieren gestión, en los siguientes estados: “En seguimiento” dos (2); Una (1) solicitud del 2022 y una
(1) asesoría del 2024. “Pendiente Registro” diecinueve (19); Una (1) solicitud del 2022 y dieciocho (18) peticiones No Clasificadas (NCL)
correspondientes a cinco (5) del 2022, cuatro (4) del 2023 y nueve (9) del 2024, incumpliendo la normatividad inicialmente señalada,
originado por no verificar desde diferentes roles, los registros adelantados en las plataformas y las alertas que se generan, ocasionando
registros sin actualizar como la solicitud que se encuentra en gestión, y la falta de conclusión de las seis (6) asesorías la cual debió darse de
manera inmediata con la respuesta correspondiente.

NC

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

No 
Formulad

a

211 242 Sin 
Formular 186

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 6

Estado de casos, plataforma Sistema Información VW-RAJ.  
Se evidenció en consulta realizada el 21 de septiembre de 2025, por el periodo 01/01/2015 al 19/09/2025, en el sistema de información
misional Visión Web – Módulo de RAJ, peticiones en estado: “Casos en gestión” cuatro (4) de la vigencia 2023, se identificó que estos
correspondían a acciones de tutela y la última gestión es de marzo de la vigencia 2024. “Devuelto” uno (1); del mes de julio de 2025.
“Reparto” dos (2) del 2025. “Sin Gestionar” sesenta y siete (67) del 2025. En total setenta y cuatro (74) casos que requieren atención,
incumpliendo con lo establecido en la Resolución 898 del 29 de junio del 2017 (art. 6), la cual adoptó el sistema de información Visión Web,
en donde les corresponde a los funcionarios la actualización y gestión de la información, además de lo determinado en el Decreto 025 de
2014, artículo 18, numeral 12. Está situación se presenta por la falta y/o no aplicación de controles efectivos de manera periódica a nivel
regional.  

NC
Subproceso de 

Recursos y Acciones 
Judiciales

No 
Formulad

a
212 242 Sin 

Formular 187

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 7

Alertas del sistema.
Pendientes de Reparto y Pendiente de Finalización:
En consulta realizada el 18 de septiembre de 2025, durante la visita de auditoría de campo la Oficina de Control Interno generó el reporte de
“Control Gestión – Indicadores de Alertas por Profesional Administrativo” encontrándose la información que se presenta en la tabla anterior,
que corresponde a 226 casos en estado: “Pend. Reparto” y un (1) caso en estado: “Pend. Finalización”.
En el documento emitido por el sistema VWDP se observan situaciones de alerta para el Subproceso que debe ser revisadas y tomar las
acciones correspondientes, en especial aquellas relacionadas con las solicitudes del servicio pendientes de reparto, acorde con el “Instructivo
Lineamientos Sistema de Información, Visión Web/DP(SPA)”, Código: SD– I15 Versión: 01 Vigente desde: 22/02/2016.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

No 
Formulad

a

213 242 Sin 
Formular 188

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 8

Alertas del sistema.
Actas de audiencias o visitas a despachos judiciales.
La profesional administrativa y de gestión NO reporta. Revisado el sistema visión web, se observa en CERO el módulo de actas de visitas a
audiencias o visitas a despachos judiciales por el periodo de 01 de enero de 2024 al 22 de septiembre de 2025.
La anterior situación, también fue identificada por el Grupo Interno de Control, Vigilancia y Gestión de Estadística, adscrito a la Dirección
Nacional de Defensoría Pública, a través del documento: “Observaciones al informe bimestral mayo-junio de 2025, Regional San Andrés,
Providencia y Santa Catalina”, en el cual se menciona que, en cumplimiento al control de gestión respecto de asistencia a audiencias y/o a
despachos judiciales, la profesional administrativa y de gestión NO reporta en el informe bimestral actas de audiencias o visitas a despachos
judiciales, así como también se observa que revisado el sistema visión web, el módulo actas de audiencias o visitas a despachos judiciales de
visitas a audiencias, se encuentra en CERO, incumpliéndose lo establecido en el Instructivo Lineamientos Sistema de Información,
VisionWeb/DP(SPA) (Código: SD– I15, versión 01), submódulo: Acta de Visita Audiencia, así como en el procedimiento de “Prestación del
Servicio de Defensoría Pública” (Código: SD-P02, versión 8), en el punto de control de la actividad No. 25.

NC
Subproceso de 

Defensoría Pública

No 
Formulad

a

214 242 Sin 
Formular 189

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 9

Organización de archivo físico
Durante la prueba de recorrido, el equipo auditor evidenció en el archivo central de la Regional San Andrés, ubicado en el segundo piso de la
sede, que el espacio no se encuentra adecuado según las normas de archivo para la disposición de documentos, debido que en el mismo lugar
se disponen sustancias químicas utilizadas por el personal de servicios generales para el aseo. Además, se constató la no organización,
conservación y disposición adecuada de los documentos producidos y recibidos en la Defensoría del Pueblo, en su mayoría en cajas y carpetas
de manera desorganizada, algunas sin rótulo, hojas sin la debida foliación, con material abrasivo, hojas sueltas ubicadas en cajas y dispuestas
en estantes y el piso de manera inadecuada, en contravía con las normas de archivo y las Tablas de Retención Documental (TRD), dificultando
su recuperación y el acceso a la información, incumpliéndose lo establecido en el artículo 11 la Ley 594 de 2000 – Ley de Archivos, el
procedimiento de Organización de Archivos (GD-P02; V5) y el Instructivo para la Organización de Archivos en la Defensoría del Pueblo (GD-I01;
V2)

NC Gestión Documental
No 

Formulad
a

215 242 Sin 
Formular 190

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 10

Archivos Físicos – Exposición a altas temperaturas, humedad, hongos y polvo.
Por las condiciones de la región, se evidenció que el archivo central de la Regional San Andrés está expuesto a altas temperaturas, humedad,
polvo, hongos y falta de ventilación en el lugar, siendo perjudicial para la conservación de los documentos. Esto puede causar deterioro,
especialmente en materiales como el papel. El Archivo General de la Nación (AGN) enfatiza la importancia de condiciones ambientales
adecuadas para la conservación de los acervos documentales, incumpliéndose lo establecido en el artículo 13 de la Ley 594 de 2000 – Ley de
Archivos y el Instructivo para la Organización de Archivos en la Defensoría del Pueblo (GD-I01; V2), numeral 2.3.2.

NC Gestión Documental
No 

Formulad
a

216 242 Sin 
Formular 191

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 11

Radicados de bandejas sin finalizar – Plataforma ORFEO.
Se realiza consulta a través del Sistema de Gestión Documental ORFEO, del “Reporte Global – Estado de Radicados de Entrada” de la Regional
San Andrés, constatándose que, al 21 de septiembre de 2025 en las bandejas hay 325 radicados sin términos, que han no han sido finalizados.
Además, se consultó el reporte de “Radicados Actuales en la Dependencia” encontrándose que, al mismo 21 de septiembre de 2025, se tienen
en total 1104 radicados en bandejas: “Entrada” (325) – relacionados en la tabla anterior, “Salida” (581) e “Internos” (198), todos pendientes
de finalizar.
La situación evidenciada se constituye en un hallazgo, pues desde el nivel central se impartieron los direccionamientos correspondientes para
el saneamiento del sistema ORFEO, lo cual viendo la evidencia no sucedió, incumpliendo con la directriz de la Secretaria General mediante la
Circular No. 008 del 26 de agosto de 2024, generando riesgos asociados a la posible falta de respuesta a solicitudes de nuestros usuarios,
pudiendo acarrear procesos judiciales como la Tutela.

NC Gestión Documental
No 

Formulad
a

217 242 Sin 
Formular 192

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 12

Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo (SGDEA) – IRIS.
Durante las pruebas de recorrido efectuadas durante la visita de campo a la Regional San Andrés, se consultó el SGDEA (IRIS) con algunos de
los funcionarios responsables de atender el ejercicio, encontrando que las bandejas de entrada tenían radicados vencidos generando riesgos
asociados a la posible falta de respuesta a solicitudes de nuestros usuarios, pudiendo acarrear procesos judiciales como la Tutela. No
obstante, el equipo auditor tomó como evidencia, el mensaje electrónico masivo del Coordinador del Grupo de Transparencia y Servicio al
Ciudadano, dirigido a todos los directivos de la Entidad el pasado 04 de noviembre de 2025, en el cual se mostraba que la Regional San Andrés
tenía quince (15) peticiones vencidas con corte al 03 de noviembre de 2025, incumpliendo los términos establecidos en el artículo 14 de la Ley
1755 de 2015 y a su vez el artículo 3 de la resolución interna No. 672 de 2024, originado por no verificar las alertas en las bandejas con una
mayor frecuencia; ocasionando el no dar repuestas en términos a los usuarios, en los tiempos establecidos, generando posibles demandas o
presentar derechos de petición por desacato en la oportunidad de respuestas.

NC Gestión Documental
No 

Formulad
a

218 242 Sin 
Formular 193

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 13

Actualización Hojas de Vida Plataforma SIGEP y Base de datos controlada
Se presenta en lo verificado de la plataforma de SIGEP, información de servidores, publicaciones no actualizadas, adicional la base de datos
que se presenta como insumo por parte de la Subdirección de Talento Humano, (administrador de la plataforma de SIGEP), se presenta
pendientes de documentos de 10 servidores de los 12 reportados por la Subdirecciín de Talento Humano. 

NC
Gestión del Talento 

Humano

No 
Formulad

a

219 242 Sin 
Formular 194

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 

Pendiente 242 14
Registro de control planillas atención de situaciones administrativas - funcionarios.
Durante la visita, se revisa las planillas de control de Salidas oficiales, permisos y control de entrada, sin adelantar registro. por parte de los
servidores de la entidad

NC
Gestión del Talento 

Humano

No 
Formulad

a

220 242 Sin 
Formular 195
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Herramienta consolidada - Seguimiento Plan de Mejora – 
Vigencias: 2024 y 2025 - corte 31 diciembre 2025

Oficina Control Interno

Sección 2: Análisis de Causas
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PM 

(dd-mmm-aa)

No. 
PM
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(dd-mmm-aa)
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Consolidado Plan de Mejora - Seguimiento Vigencia 2022, corte 30dic2022

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección3: Acción Sección 4: Seguimiento Sección 5: Resultado de la Acción

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 15

Marcación de rutas de salida y ubicación de equipos de SST - Plan de emergencias. Señalización y Plan de Evacuación
Las instalaciones de la sede de la Regional San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ubicada en un edicficio de tres (3) pisos, donde se
atiende a usuarios de solicitudes misionales, en el primer piso; Grupo de Investigación y Defensoría Pública entre otros, en el segundo piso, no
están identificados claramente los espacios, rutas de evacuación, disposición de extintores y camillas en los mapas disponibles para tal fin.
No está definida, la marcación de ruta de salida, con líneas de cinta iluminaria sobre escalera y rutas de evacuación, en caso de presentar
algún desalojo en las tarde o noche dentro de las instalaciones de la entidad.
Pasillos con sillas de espera para ser atendidos.

NC
Gestión del Talento 

Humano

No 
Formulad

a
221 242 Sin 

Formular 196

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 16 Archivadores colgantes, espacios de oficina.
Se encuentra archivadores de flotantes sobre los espacios de los puestos de trabajo, que puede generar lesiones o accidentes. NC

Gestión de Servicios 
Administrativos

No 
Formulad

a

222 242 Sin 
Formular 197

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 17

Instalaciones e infraestructura de la Regional San Andrés y no disponibilidad de baños especiales para usuarios con dificultad en su
movilidad o con discapacidad.
Durante el recorrido de visita a la regional, esta posee accesos con escalera que presentan humedad cuando llueve, generando riesgos de
caídas.
Columnas de soporte dentro de varias oficinas, con riesgos de caída o desplome. 
No se dispone de un baño para uso de personas con alguna discapacidad dentro de la regional, adicional de la falta de este recurso dentro de
la regional
No todos los aires acondicionados funcionan de manera adecuada, ni las instalaciones eléctricas dentro de las oficinas
Dentro del cuarto de Rack de la regional se dispone de los insumos de cafetería.
(Ver fotos).

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No 
Formulad

a
223 242 Sin 

Formular 198

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 18

Gestión Ambiental - Bienes fuera de funcionamiento y acumulados dentro de las instalaciones de la sede.
Existe muchos bienes, (sillas en mal estado, partes de escritorios, archivadores colgantes, etc.) disponibles dentro de espacios dentro de la
regional: pasillos en el primer piso detras del radicador de correspondencia, debajo de las escaleras y tercer piso, generando acumulación de
materiales y que no es posible entregarlos a algun recolector de basuras, considerando politicas ambientales de la Isla. 

NC
Gestión de Servicios 

Administrativos

No 
Formulad

a
224 242 Sin 

Formular 199

Regional 
San 

Andres, 
Providencia 

 y Santa 
Catalina

Pendiente 242 19

Seguimiento de contratos:
Se revisa de manera aleatoria trece (13) contratos de vigencia 2025, tanto de defensores públicos, como administrativos, se presentan las
siguientes observaciones: 
1- Es de suma importancia cargar toda la información relacionada con la ejecución del contrato, de manera oportuna, veraz y completa en la plataforma Secop II, ya que
esto garantiza la trazabilidad de la información. 
2- En términos generales, se observa falencia por la falta de publicación en la página web del Secop II, toda vez que no se observan cargados por parte de los contratistas,
los Informes de Ejecución Contractual para pagos Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, Código CO-P02-F68, como lo establecen los Contratos de
Prestación de Servicios. Estos informes se pudieron evidenciar en los documentos cargados en Secop II, por parte del Supervisor del Contrato.
3- Se aclara que toda la documentación que se carga en la plataforma Secop II, debe ser en formato PDF, de conformidad a lo establecido en los instructivos de este
proceso. (Instructivo “Paso a paso de las actividades a realizar por los supervisores de contratos en el SECOP II", Código: CO-I03, versión: 03, Vigente desde 19/10/2020CO-
I03 v3 2020 y el Instructivo “Paso a paso para cargue de informes y soportes de los contratistas para pagos en el SECOP II”, Código: CO-I04, versión: 01, Vigente desde
11/02/2020.
4- Se debe actualizar el estado de las líneas de pago por concepto de honorarios, toda vez que, de la verificación realizada en la plataforma Secop II, no todas se
evidencian en el estado que corresponde. 
5- Se sugiere actualizar el estado de los contratos en la página web del Secop II, es decir, si los mismos se encuentran “En ejecución” o “Cerrados” (Terminados), con el
fin de que se refleje la veracidad y la trazabilidad de la información. Lo anterior, debido a que en la presente verificación, se detectaron algunos contratos que ya se
encuentran finalizados y que aun se registran en el Secop II como “En ejecución”.    
6- Cargue de las planillas de pagos de seguridad social: es completamente válido que los Contratistas, al momento de presentar las cuentas de cobro correspondiente a sus
honorarios mensuales, pueden presentar a sus Supervisores y cargar en la página web del Secop II, los comprobantes de pago de las planillas de aportes al Sistema de
Seguridad Social del mes inmediatamente anterior al periodo ejecutado, es decir, mes vencido. Sin embargo, es muy importante recalcar y tener en cuenta que al
momento de finalizar el contrato, se encuentren cargados en la página web del Secop II, todos los comprobantes de pago de las planillas en mención, correspondiente a la
totalidad de los meses durante los cuales se ejecutó el contrato.

NC Gestión Contractual
No 

Formulad
a

225 242 Sin 
Formular 200
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